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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencía irnpugnada: Juzgado de Piimera Instancia de Espaillat,
de fecha 11 de octubre de 1977.

Matria: Correccional.

Recurrente: Jorge Antonio Salcedo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída pOr los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de 1a Fuen-
te, Primer SustItuto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Pnesidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelle, Juan Bautista Rojas Alrnán-
zar, Felipe Gsvaldo Perdomo Báez, Joaquin L. Hernández
Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Seerelario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy clia 2 de noviembre de 1981, arlos 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dieta en au-
diencia pública, como Corte dic Casación, la siguiente sen-
tenela:

Sobre el recurso de casaeión int•rpuesto por Jorge An-
tonio Salcedo, dominicano, mayor de edacl, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en el Municipio de Mcca,
Provincia Espaillat, contra sentencia dictada el 11 de octu-
bre de 1977, por el Juzgado de Primera Instawia de Enxti-
Ilat, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivu
dice así: ''FALLA: PRESIERO: Que debe declarar, como al
efecto declara, en cuanto a la forma, bueno y válido el re-
curso de apelación interpuesto por la nombrada Ana Alta-
graeia Paulino, en contra de la sentencia Ntim. 487, de fe-
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Espaillat,
de fecha 11 de octubre de 1977.

Matria: Correccional.

Becurrente: Jorge Antonio Salcedo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiarna,
Segundo Sustituto de Pnesidente; Francisco Elpidio Beraz,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista ROJItS Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Seiiretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 2 de noviembre de 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dieta en au-
diencia pública, corno Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge An-
tonio Salcedo, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en el Municipio de Mcca,
Provincia Espaillat, contra sentencia dictada el 11 de octu-
bre de 1977, por el Juzgado de Primera Instamtia de Espai-
llat, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA . PRIMERO: Que debe declarar, como al
efecto declara, en cuanto a la forma, bueno y válido el re-
curso de apelación interpuesto por la nombrada Ana Alta-
gracia Paulino, en contra de la sentencia Núm. 487, de fe-
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cha 17 de mayo de 1977, dictada en el Juzgado de Paz del
Municipio de Moca, en sus atribuciones correccionales, por
haber sido realizada de acuerdo y dentro de los plazos le
gales; SEGUNDO: En cuanto al fondo se revoca dicha sen-
tencia y declara al nombrado Jorge Antonio Salcedo (Pa-
pilín), de generales anotadas, culpable de violar las dispo-
siciones de la Ley 2402, sobre asistencia obliatoria de los
hijos menores, de fecha 13 de junio de 1950, en perjuicio
del menor Wilson A. Paulino, de 8 meses de edad, y ea
consecuencia se condena a una pensión mensual de RD$18.-
00, en favor de dicha menor; TERCERO: Se condena al
nombrado Jorge Antonio Salcedo (Papilín) a sufrir la pe-
na de dos años de prisión correccional, en caso de incum-
plimiento de esta sentencia; CUARTO: Se declara esta sen-
tencia ejecutoria provisionalmente, no obstante cualqu.er
recurso que las partes puedan invocar a partir del día 11
de octibre de 1977; QUINTO: Se condena al señor Jorge
Antonio Salcedo (Papilín), al pago de las costas penales del
proceso;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-gua, a requerimiento del Dr.
Julio Manuel Ramírez Medina, en nombre y representa-
ción del recurrente, en fecha 11 de octubre de 1977, en la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7, 8 y 9 de :a Ley 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años, y
1, 36 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados
a penas de prisión que excedan de seis meses, no pueden
válidamente recurrir en casación, a menos que estén cons-

tituídos en prisión o en libertad bajo fianza, según lo dis-
pone el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación o que, en caso de condenación a prisión por aplica-
ción de la Ley Núm. 2402, ya citada, sobre asistencia de
los hijos menores de 18 años, se hayan obligado por escri-
to ante el Ministerio Público, a cumplir la sentencia pro-
nunciada contra ellos en lo relativo a la pensión acordada
a los hijos, todo conforme a los artículos 7 y 8 de la men-
cionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en cl recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste que
se ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad
bajo fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la
Ley No. 2402, la obligación hacia el hijo a que ya se ha
hecho referencia;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re•
curso de casación interpuesto por Jorge Antcnio Salcedo
.(Papilín), contra la sentencia dictada el 11 de octubre de

• 1977, en sus atribuciones correcceonalcs, por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fa:lo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas penales;

1 	 (FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-

).dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, FeEpe Osvaldo Perdomc Báez, Joaquín L.
Hernández Espail'at, Leonte Rafael Albuquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo F., Socretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expredados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretaric General,
q ue certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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cha 17 de mayo de 1977, dictada en el Juzgado de Paz del
Municipio de Moca, en sus atribuciones correccionales, por
haber sido realizada de acuerdo y dentro de los plazos le-
gales; SEGUNDO: En cuanto al fondo se revoca dicha sen-
tencia y declara al nombrado Jorge Antonio Salcedo (Pa-
pilín), de generales anotadas, culpable de violar las dispo-
siciones de la Ley 2402, sobre asistencia obliatoria de
hijos menores, de fecha 13 de junio de 1950, en perjuicio
del menor Wilson A. Paulino, de 8 meses de edad, y en
consecuencia se condena a una pensión mensual de RD$18.-
00, en favor de dicha menor; TERCERO: Se condena al
nombrado Jorge Antonio Salcedo (Papilín) a sufrir la pe-
na de dos años de prisión correccional, en caso de incum-
plimiento de esta sentencia; CUARTO: Se declara esta sen-
tencia ejecutoria provisianalmente, no obstante cualquier
recurso que las partes puedan invocar a partir del ciía 11
de octabre de 1977; QUINTO: Se condena al señor Jorge
Antonio Salcedo (Papilín), al pago de las costas penales del
proceso;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr.
Juro Manuel Ramírez Medina, en nombre y representa-
ción del recurrente, en fecha 11 de octubre de 1977, en la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7, 8 y 9 de la Ley 2402 de
1950. sobre asistencia de los hijos menores de 18 afros, Y
1, 36 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados
a penas de prisión que excedan de seis meses, no pueden
válidamente recurrir en casación, a menos que estén cons-

en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sm que .conste que
se ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad
bajo fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la
Ley No. 2402, la obligación hacia el hijo a que ya se ha
hecho referencia;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re•
lcurso de casación interpuesto por Jorge Antcnio Salcedo
11•.(Papilin), contra la sentencia dictada el 11 de octubre de
11.977, en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado
,de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas penales;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-

. jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomc Báez, Joaquín L.
Hernández Esparl'at, Leonte Rafael Alburquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
• señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expreclados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

tituídos en prisión o en libertad bajo fianza, según lo dis-
r. pone el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

seción o que, en caso de condenación a prisión por aplica-
ción de la Ley Núm. 2402, ya citada, sobre asistencia de

so los hijos menores de 18 años, se hayan obligado por escri-
to ante el Ministerio Público, a cumplir la sentencia pro-
nunciada contra ellos en lo relativo a la pensión acordada
a los hijos, todo conforme a los artículos 7 y 8 de la men-

n ' clonada Ley No. 2402;/

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
6 de septiembre de 1978.

Materia: Con•ecional,

Iteeurrentes: Benero Rodríguez, es. José Joaquín Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dic 2 del
mes de noviembre del año 1981, años 138' de la Indepen-
dencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benero
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, con cédu-
la No. 770136, con domicilio en la calle Rincón Largo No.
3, de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santiago, el 6 de septiembre de 1978. cuyo disposilivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
la forma el recurso de apelación interpueso por el Lic. Ra-
fael A. Carvajal, a nombre y representación del acusado
José Joaquín Rodríguez, contra sentencia criminal No. 46,
dictada en fecha 3 (tres) del mes de mayo del año 1978

novecientos setenta y ocho), dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
PRIMERO: Se debe declarar, como en efecto declara al
nombrado José Joaquín Rodríguez, de generales que cons-
tan, culpable de violar el artículo 386 del Código Fenal,
en perjuicio de Benero Rodríguez Carrasco, y en conse-
cuencia lo debe condenar y lo condena a 3 (tres) años de
trabajos públicos; SEGUNDO: Que debe declarar como en
efecto declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil, hecha por el señor Benero Rodríguez contra José Joa-
quín Rodríguez. por haberlo hecho en tiempo hábil y de
acuerdo a las normas y exigencias del proccdimincto, en
cuanto a la forma, TERCERO: En cuanto al fondo debe
condenar y condena al señor José Joaquín, a una indem-
nización de RD$20,000.00 (Veinte mil pesos oro), a favor
Benero Rodríguez Carrasco, por los daños ocasionados por
e: inculpado José Joaquín Rodríguez, y la devolución del
cuerpo del delito; CUARTO: Que debe declarar, como on
efecto declara dicha sentencia oponible y ejecutable al se-
ñor José Joaquín Rodríguez y en caso de insolvencia del
señor José Joaquín Rodríguez, debe ordenar y ordena
la compensación de la indemnización con dos (2) años de
prisión correccional; QUINTO: Que debe condenar como en
efecto condena a José Joaquín Rodríguez al pago de las
costas penales y civiles del procedimiento con distracción
de las mismas en favor del Dr. Clyde Eugenio Rosario,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor pacte; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia recurrida en todas sus par-
tes, y en consecuencia descarga al nombrado por insufi-
ciencia de pruebas; TERCERO: Rechaza las conclusiones
de la parte civil constituída por improcedente e infundada;
CUARTO: Condena que el inculpado sea puesto en liber-
tad a no ser que se halla detenido por otra causa; QUIN-
TO: Declara las costas penales de oficio;
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de jectia
6 de septiembre de 1978.

Materia: Correceional,

Recurrentes: Genero Rodríguez, cs. José Joaquín Rodrigue..

Dios„ Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Alinátrzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dic 2 del
mes de noviembre del año 1981, años 	 de la Indepen-
dencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benero
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, con cédu-
la No. 770136, con domicilio en la calle Rincón Largo No.
3, de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santiago, el 6 de septiembre de 1978. cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
la forma el recurso de apelación interpueso por el Lic. Ra-
fael A. Carvajal, a nombre y representación del acusado
José Joaquín Rodríguez, contra sentencia criminal No. 46,
dictada en fecha 3 (tres) del mes de mayo del ario 1978

Les@

novecientos setenta y ocho), dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
pRIMERO: Se debe declarar, como en efecto declara al
nombrado José Joaquín Rodríguez, de generales que cons-
tan, culpable de violar el artículo 386 del Código Penal,
en perjuicio de 13enero Rodríguez Carrasco, y en conse-
cuencia lo debe condenar y lo condena a 3 (tnes) años de
trabaj os públicos; SEGUNDO: Que debe declarar como en
efecto declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil, hecha por el señor Benero Rodríguez contra José Joa-
quín Rodríguez, por haberlo hecho en tiempo hábil y de
acuerdo a las normas y exigencias del procedimineto, en
cuanto a la forma; TERCERO: En cuanto al fondo debe
condenar y condena al señor José Joaquín, a una indem-
nización de RD$20,000.00 (Veinte mil pesos oro), a favor
Benero Rodríguez Carrasco, por los daños ocasionados por
el inculpado José Joaquín Rodríguez, y la devolución dei
cuerpo del delito; CUARTO: Que debe declarar, como en
efecto declara dicha sentencia oponible y ejecutable al se-
ñor José Joaquín Rodríguez y en caso de insolvencia del
señor José Joaquín Rodríguez, debe ordenar y ordena
la compensación de la indemnización con dos (2) años de
prisión correccional; QUINTO: Que debe condenar como en
efecto condena a José Joaquín Rodríguez al pago de las
costas penales y civiles del procedimiento con distracción
de las mismas en favor del Dr. Clyde Eugenio Rosario,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; SE-
CUNDO: Revoca la sentencia recurrida en todas sus par-
tes, y en consecuencia descarga al nombrado por insufi-
ciencia de pruebas; TERCERO: Rechaza lss conclusiones
de la parte civil constituida por improcedente e infundada;
CUARTO: Condena que el inculpado sea puesto en liber-
tad a no ser que se halla detenido por otra causa; QUIN-
TO: Declara las costas penales de oficio;

4



y. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque C.—
guel
 

Jacobo, Secretario General.

141 La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generí-
1/01	 de la República;•

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua el 12 de septiembre de 1978,
a requerimiento del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado,
en representación de Benero Rodríguez, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1. 37 y 65 de la Ley sobre

L I	 Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un

á

	

	 memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en la especie ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial este recurrente Benero Rodríguez, ha expuesto
los fundamentos del mismo; que en esas condiciones, dicho
recurso, resulta nulo al tenor del Art. 37 antes citado;

Por tales motivos, Unizo: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Benero Rodríguez, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 22 de noviembre de 1978, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre•
sente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelu de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan B.
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;'

Vista el acta del recurso de casación levantada en :a
Secretaría de la. Corte a-qua el 12 de septiembre de 1978,
a requerimiento del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado,
en representación de Benero Rodríguez, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-.
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casae1,5n, cuando el recurso sea
interpuesto por cl Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha
vado el recurso en la declaraci.ón correspondiente;

Considerando que en la especie ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial este recurrente Benero Rodríguez, ha expuesto
los fundamentos del mismo; que en esas condiciones, dicho
recurso, resulta nulo al tenor del Art. 37 antes citado;

Por tales motivos,	 Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Benero Rodríguez, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 22 de noviembre de 1978, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan a
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín

L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque. C.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Donnnz,,, de
fcha 26 de abril de 1979.

Materia: Civil.

Rec'urrentes: Bernardo F. Defilló y la San Rafael, C. por A.,
Juan A. Manzueta y Compartes.

Abogado: Dra. Cristina P. Nina Santana.

Recurrido: Juan Antonio Manzueta y Compartes.
Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidlo Be-
ras, Joaquín Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Leonte Rafael Al-
burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de
noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dieta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ber-
nardo F. Defilló Martínez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, médico, domiciliado en el Bloque No. 6, Urbaniza-
ción Costa Brava, de esta ciudad, cédula No. 83188, serie
Ira., y la San Rafael, C. por A., con su domicilio social en
la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Maco-
rís, de la Capital, contra la sentencia dictada por la Corte
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dios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurrentes, del
13 de junio de 1979, firmado por los señores Antonio Ro-

'o y Raúl Reyes Vásquez, cédulas Nos. 14083 y 6556,
ries 54 y 5, respectivamente, recurridos que son Juan

Antonio Manzueta, cédula No. 9668, serie 27, y Gabriela
de León, cédula No. 4144, serie 4, dominicanos, mayores
de edad, domiciliados en la calle 41, casa No. 124, barrio
Cristo Rey, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes, que se menzionan más adelante, y los artículos
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Cesación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a? que con motivo de una demanda en reparación de da-
ños y perjuicios intentada por los hoy recurridos Juan An-
tonio Manzueta y Gabriela de León, contra los actuales
recurrentes, la Cámara Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó el 23 de noviembre de 1977 una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Recha-
za las conclusiones presentadas por el demandado Dr. Ber-
nardo Defilló Martínez y la Compañía de Seguros San Ra-

de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civ:-
el 26 de abril de 1979, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguacil de turno en la leztura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
81 de mayo de 1979, suscrito por la señora Cristina Pro-

'. videnc ia Nina Santana, cédula No. 7374, serie 24, en el1 que s'e proponen, contra la sentencia impugnada, los me-
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Recurrentes: Bernardo F. Defilló y la San Rafael, C. por
Juan A. Manzueta y Compartes.

Abogado: Dra. Cristina P. Nina Santana.

Recurrido: Juan Antonio Manzueta y Compartes.
.Legados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jucees Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Llpidio Be-
ras, Joaquín Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Leonte Rafael Al-
burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do•
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de
noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dieta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ber-
nardo F. Defilló Martínez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, médico, dornicil:ado en el Bloque No. 6, Urbaniza-
ción Costa Brava, de esta ciudad, cédula No. 83188, serie
lra., y la San Rafael, C. por A., con su domicilio social en
la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Maco-
rís, de la Capital, contra la sentencia dictada por la Corte

de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucionc.s civ
les, el 26 de abril de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
81 de mayo de 1979, suscrito por la señora Cristina Pro-
videnc ia Nina Santana, cédula No. 7374, serie 24, en el
que se proponen, contra la sentencia impugnada, los me-
dios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurrentes, del
13 de junio de 1979, firmado por los señores Antonio Ro-
sario y Raúl Reyes Vásquez, cédulas Nos. 14083 y 6556,
series 54 y 5, respectivamente, recurridos que son Juan
Antonio Manzueta, cédula No. 9668, serie 27, Y Gabriela
de León, cédula No. 4144, serie 4, dominicanos, mayores
de edad, domiciliados en la calle 41, casa No. 124, barrio
Cristo Rey, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
al que con motivo de una demanda en reparación de da-
ños y perjuicios intentada por los hoy recurridos Juan An-
tonio Manzueta y Gabriela de León, contra los actuales
recurrentes, la Cámara Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó el 23 de noviembre de 1977 una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Recha-
za las conclusiones presentadas por el demandado Dr. Ber-
nardo Defilló Martínez y la Compañía de Seguros San Ra-

r'
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fael, C. por A.; Segundo: Acoge, con la modificación aela,
lada antes, las conclusiones presentadas por los jernandan.
tes, señores Juan Antonio Manzueta y Gabrie:a de león
por las razones precedentemente expuestas, y, en conste:
cuencia, Condena a dicho demandado a pagarle al men-
cionado demandante: a) la suma de Siete mil pesos ero,
(RD$7,000.00), como justa reparación de los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos por dicho demandan.
te, a consecuencia del accidente ocurrido en fecha 4 de ma.
yo del año mil novecientos setenta y seis (1976), en que
sufrió lesiones graves, (lesión permanente) su hija Isabel
Altagracia Manzueta; b) Los intereses de dicha suma, a
partir de la fecha de la demanda en justicia, a título de in-
demnización; c) Todas las cosas causadas en la presente
Instancia, distraída- en provecho del Dr. Antonio Rosa-
rio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Ter-
cero: Do tarar la presente sentencia oponible a la Compa-
ñía San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehícu-
lo causante de los daños y perjuicios a que se contrae la
demanda de que se trata; b) que sobre los recursos inter-
puestos, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó el
fallo ahora impugnado en casación, con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto per
el Dr. Bernardo Defilló Martínez y la Compañía de Segu
ros San Rafael, C. por A., contra sentencia dictada por la
Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distritc Nacional,
en fecha 23 de noviembre de 1977, cuyo dispositivo figura
transcrito precedentemente, por haber sido hecho dentro
de las formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do, a) Rechaza las conclusiones formuladas en audiencias
por la parte recurrente, Bernardo Defilló Martínez y
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por improce-
dentes y mal fundadas, según los motivos expuestos; b'
Rechaza en todas sus partes el recurso de apelación de que
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se trata, y en consecuencia, Confirma la sentencia recorri-
da, por haber sido dictada conforme a derecho; TERCE-
RO: Condena a la parte intimante al pago de las costas,
de la alzada, y ordena la distracción de ellas, en favor de
las Dres. Antortlo Rosario y Raúl Reyes Vásquez, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO:
Declara la presente sentencia oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo que produjo el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial, contra la sentencia impugnada, los siguientes
medios de casación; Primer Medio: Violarión al derecho de
defensa de los recurrentes; Segundo Medio: Falta de base
legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua,
tal como lo hizo el tribunal de primer grado, dan como un
hecho demostrado y constante de esta causa, que el acci-
dento que dió origen a la demanda en daños y perjuicios
se debió ala sola imprudencia de la conductora del vehícu-
lo, señora Carmen Hilda Ramírez de 	 tomando co-
mo única prueba la sentencia dictada por la Octava Ca-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, la cual declara culpable a dicha señora de vio-
lar los artículos 49 y 65 de la Ley 241 de Tránsito de
Vehículos de Motor; que en la audiencia del día en que
ella fué condenada, :a hoy recurrente estuvo desorientada
e indefensa, sin asistencia de abogados, por eso se le de-
claró única culpable; que los ahora recurrentes sólo pu-
dieron conocer ésta sentencia penal cuando al ser pues-
tos en causa civilmente, se hace mención de la existencia
de la sentencia penal, cuando dicha sentencia ya había ad-
quirido la autoridad de la cosa juzgada, cuando ya se ha-
blan agotado los plazos de la ley para interponer cual-
quier recurso; que se trata en este caso de un hecho vio-
latorio al derecho de defensa, pues no pudiendo, los aho-

S
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fael, C. por A.; Segundo: Acoge, con la modificación sosa,
lada antes, las conclusiones presentadas por los zlemandan.
tes, señores Jugn Antonio Manzueta y Gabriela de Lelsel
por las razones precedentemente expuestas, y, en consta
cuencia, Condena a dicho demandado a pagarle al men-
cionado demandante: a) la suma de Siete mil pesas oro
(RD$7,000.00), como justa reparación de los daños y per:
juicios morales y materiales sufridos por dicho demandan
te, a consecuencia del accidente ocurrido en fecha 4 de ma-
yo del año mil novecientos setenta y seis (1976), en que
sufrió lesiones graves, (lesión permanente) su hija Isabel
Altagracia Manzueta; b) Los intereses de dicha suma, a
partir de la fecha de la demanda en justicia, a título de in-
demnización; c) Todas las cosas causadas en la presente
Instancia, distraída- en provecho del Dr. Antonio Rosa-
rio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Ter
cero: Declarar la presente sentencia oponible a la Compa-
ñía San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehícu-
lo causante de los daños y perjuicios a que se contrae la
demanda de que se trata; b) que sobre los recursos inter-
puestos, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó el
fallo ahora impugnado en casación, con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto pza-
el Dr. Bernardo Defilló Martínez y la Compañía de Segu
ros San Rafael, C. por A., contra seetencia dictada por la
Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en fecha 23 de noviembre de 1977, cuyo dispositivo figura
transcrito precedentemente, por haber sido hecho dentro
de las formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do, a) Rechaza las conclusiones formuladas en audiencias
por la parte recurrente, Bernardo Defilló Martínez
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por improce-
dentes y mal fundadas, según los motivos expuestos; b!
Rechaza en todas sus partes el recurso de apelación de que

se trata, y en consecuencia, Confirma la sentencia recorri-
da, por haber sido dictada conforme a derecho; TERCE-
RO: Condena a la parte intimante al pago de las costas,
de la alzada, y ordena la distracción de ellas, en favor de
los Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO:
Declara la presente sentencia oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo que produjo el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memor ial, contra la sentencia impugnada, los siguientes
medios de casación; Primer Medio: Violarión al derecho de
defensa de los recurrentes; Segundo Medio: Falta de base
legal;

Considerando, que en cl desarrollo de su primer me-
dio, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua,
tal como lo hizo el tribunal de primer grado, dan como un
hecho demostrado y constante de esta causa que el acci-
dente que dió origen a la demanda en daños y perjuicios
se debió a la sola imprudencia de la conductora del vehícu-
lo, señora Carmen Hilda Ramírez de Defilló, tomando co-
mo única prueba la sentencia dictada por la Octava Ca-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, la cual declara culpable a dicha señora de vio-
lar los artículos 49 y 65 de la Ley 241 de Tránsito de
Vehículos de Motor; que en la audiencia del día en que
ella fué condenada, :a hoy recurrente estuvo desorientada

indefensa, sin asistencia de abogados, por eso se le de-
claró única culpable; que los ahora recurrentes sólo pu-
dieron conocer ésta sentencia penal cuando al ser pues-
tos en causa civilmente, se hace mención de la existencia
de la sentena penal, cuando dicha sentencia ya había ad-
quirido la autoridad de la cosa juzgada, cuando ya se ha-
bían agotado los plazos de la ley para interponer cual-
quier recurso; que s7e trata en este caso de un hecho vio-
latorio al derecho de defensa, pues no pudiendo, los aho-
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ra recurrentes hacer uso de los recursos que le otorga
ley, al no estar conforn_e con una sentencia de primer gra-
do, se le ha privado de todo un grado; que la Corte a-qua
no podía concedér reparación en daños y perjuicios tan
elevados, en virtud de una sentencia penal, que estaba su.
bordinada a que ésta se le hubiese notificado a los actua-
les recurrentes, otorga la ley, a la revocación integral de
la misma; pero,

Considerando, que es de principio, que la autoridau
de la cosa juzgada inherente a las sentencias pronuncia-
das por los tribunales represivos surte efectos plenos so-
bre las decisiones que posteriormente, puedan dictar las
jurisdicciones civiles acerca de las contestaciones relati-
vas a los intereses civiles relacionados con la infracción;
que, para que éste principio se aplique plenamente, es ne-
cesario que la decisión penal, cuya autoridad se invoca,
haya sado pronunciado sobre el fondo de la persecución y
que la misma haya adquirido la autoridad irrevocable de
la cosa juzgada; que esa autoridad de la cosa juzgada en
lo penal, produce necesariamente, efectos sobre las con-
testaciones civiles que puedan presentarse ulteriormente
respecto de todos aquellos puntos que hayan sido necesa-
riamente examinados y juzgados en el fallo causado, desde
la jurisdicción penal; que, la decisión recaída sobre la
cuestión penal tiene una autoridad absoluta sobre las con-
troversias re!acionadás con los intereses civiles, respecto de
cualquiera acciones derivadas del hecho constitutivo de
la infracción; que en la especie, contrariamente a corno
lo alegan los recurrentes, el examen del expediente re-
vela, según certificación del Secretario de la Octava Cá-
mara Penal, que la sentencia correccional del 4 de febra.
ro de 1977 de la Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, que condenó a Car-
neen Hilda Ramírez Aristy de Defilló, a DR$10.00 de mul-
ta, por violación a los artículos 49 y 65 de la Ley 241, le
fue notificada a la prevenida el 21 de febrero del mismo

año, 1977, y que la misma no ha sido objeto de ningún
recurso, adquiriendo, en el aspecto penal la autoridad de la
cosa irrevocablemente juzgada; que, por consiguiente, el
primer medio del recurso carece de fundamento, por no
haberse violado el derecho de defensa, como alegan los
recurrentes; y en consecuencia, debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo y último medio los
reourretes alegan, en síntesis, lo siguiente: Que la sen-
tencia de la Corte a-qua se halla viciada por una exposi-
ción incompleta de los hechos; que los motivos dados para
justificar la sentencia recurrida no se ajustan a la ley,
porque contiene un desconocimiento total del origen del
accidente que dió al traste con la sentencia ahora impug-
nada; que en la sentencia se desconocen estos hechos: im-
prudencia, y negligencia de la víctima, causa del acciden-
te; falta de los padres de la menor, al descuidar la Patria
Potestad; que se hace caso omiso al régimen de la duali-
dad de falta; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para reafirnar la
sentencia del primer grado que condenó a Bernardo Defi-
lló Martínez a una indemnización de RD$7,000.00 en favor
de Juan Antonio Manzueta y Gabriela de León, más al
pago de los internes legales de dicha suma y declaró la
opontodidad de la sentencia a la San Rafael, C. por A., dió
entre otros, los motivos siguientes: Que en fecha 4 de ma-
yo de 1976, se originó un accidente automovilístico en es-
ta ciudad, a consecuencia del cual la menor Isabel Alta-
gracia Manzueta resuj.tó atropellada por el vehículo mar-
ca Hornet, placa 126-804, conducido por Carmen Hilda
Ramírez Aristy, mientras dicha menor trataba de cruzar
la avenida George Wúshingten, en las proximidades de la
Avenida Abraham Lincoln, de esta ciudad; b) que dicha
menor sufrió golpes y heridas graves, en distintas partes
del cuerpo, que están descritas en el Certificado Médico
Legal, copia certificada del mismo obra en el expediente,
las cuales le dejaron lesión permanente; c) que al ser so-
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ra recurrentes hacer uso de los recursos que le otorga
ley, al no estar conforme con una sentencia de primer gra.
do, se le ha privado de todo un grado; que la Corte a-qua
no podía conceder reparación en daños y perjuicios tan
elevados, en virtud de una sentencia penal, que estaba su.
bordinada a que ésta se le hubiese notificado a los actua-
les recurrentes, otorga la ley, a la revocación integral de
la mima, pero,

Considerando, que es de principio, que la autoridad
de la cosa juzgada inherente a las sentencias pronuncia.
das por los tribunales represivos surte efectos plenos so-
bre las decisiones que posteriormente, puedan dictar las
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ro de 1977 de la Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, que condenó a Car-
neen Hilda Ramírez Aristy de Defilló, a DR$l0.00 de mul-
ta, por violación a los artículos 49 y 65 de la Ley 241, le
fué notificada a la prevenida el 21 de febrero del mismo

año, 1977, y que la misma no ha sido objeto de ningún
recurso, adquiriendo, en el aspecto penal la autoridad de la
cosa irrevocablemente juzgada; que, por consiguiente, el
primer medio del recurso carece de fundamento, por no
haberse violado el derecho de defensa, como alegan los
recurrentes; y en consecuencia, debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo y último medio los
recurretes alegan, en síntesis, lo siguiente: Que la sen-
tencia de la Corte a-qua se halla viciada por una exposi-
ción incompleta de los hechos; que los motivos dados para
justificar la sentencia recurrida no se ajustan a la ley,
porque contiene un desconocimiento total del origen del
accidente que dió al traste con la sentencia ahora impug-

,4
. Lk nada; que en la sentencia se desconocen estos hechos: im-

prudencia, y negligencia de la víctima, causa del acciden-
te; falta de los padres de la menor, al descuidar la Patria
Potestad; que se hace ca yo omiso al régimen de la duali-
dad de falta; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para reafimer la
sentencia del primer grado que condenó a Bernardo Defi-
lió Martínez a una indemnización de RD$7,000.00 en favor
de Juan Antonio Manzueta y Gabriela de León, más al
pago de los interses legales de dicha suma y declaró la
opornodidad de la sentencia a :a San Rafael, C. por A., dió
entre otros, los motivos siguientes: Que en fecha 4 de ma-
yo de 1976, se originó un accidente automovilístico en es-
ta ciudad, a consecuencia del cual la menor Isabel Alta-
gracia Manzueta resultó atropellada por el vehículo mar-
ca Hornet, placa 126-804, conducido por Carmen 1-tilda
Ramírez Aristy, mientras dicha menor trataba de cruzar
la avenida George Washington, en las proximidades de Li
Avenida Abraham ledneoln, de esta ciudad; b) que dicha
menor sufrió golpes y heridas graves, en distintas partes
del cuerpo, que están descritas en el Certificado Médico
Legal, copia certificada del mismo obra en el expediente,
las cuales le dejaron lesión permanente; c) que al ser so-

1



metida a la justicia, Carmen Hilda Ramírez Aristy, fué
condenada al pago de una multa de RD$10.00, por viola-
ción a la Ley 241, sobre tránsito de vehículos, según sen-
tencia de la Oetas:a. Cámara Penal del Distrito Nacional,
que consta en el expediente; d) que con motivo de una de.
manda civil interpuesta por los padrees de la menor, se.
ñores Juan Antonio Manzueta y Gabriela de Laón, la Cá-
mara Civil y Comercial	 la Tercera Circunscripción del
Distrito Nacional dictó una sentencia e.1 23 de noviembre
de 1977, acordándole a dicha parte demandante la indem-
nización que figura en el dispositivo cle la misma; que co-
mo fundamento de su apelación la parte recurrente, alega
ante esta Corte, en resumen: "que el accidente se debió
a la falta de la víctima, cuya conducta no fué apreciada
por el Juez a-quo; pero, contrariamente a como lo sostie-
ne la intimante, es un hecho demostrado y constante de
esta causa, que el accidente so debeó a la sola impruden-
cia de la conductora del vehículo, señora Carmeu Hilda
Ramírez Aristy, según se comprueba por la sentencia dic-
tada por la Octava Cámara Penal del Distrito Nacional, el
4 de febrero de 1977, que declaró culpable a dicha señora,
de violación a lee artículos 49 y 65 de la Ley 241, sobre
tránsito de vehículos, la cual ya adquirió la autoridad
irrevocable de la cosa juzgada, y es de principio que des-
de cl momento que las deceslones penales estatuyen sobre
el fondo, están revestidas de autoridad sobre lo civil; que
por tanto, en lo que respecta a la falta, por dicha senten-
cia se demuestra que el accidente se debió única y exclu-
sivamente a la imprudencia de la conductora del vehicu-
lo; que en relación con el daño sufrido por la referida me-
ner, en el expediente existen documentos que comprue-
ban que ol mismo, como son los Certificados Médicos en
que describen lax lesiones sufridas por ella, de carácter
permanente, las cuales le han ocasionado a ca menor do-
lores, aflicciones, sufrimientos, amé: de que han dismi-
nuído considerablemente la utilidad de su vida futura, y

que esta Corte aprecia, como lo hizo el Juez a-quo, en la
rerna de Siete mil pesos oro (RD$7,000.00), ur.a suma jus-
u• para su indemnización; que resulta evidente que el da-

fia 	 por la menor tuvo su causa en la conducta im-
prudente de la señora Hilda Ramírez Aristy, lo que com-
promete su responsabilidad y la de su comitente, señor
Bernardo Defilló Martínez; que al ser el Doctor Bernardo
pefilló Martínez, el propietario del vehículo causante del
aecidnete, es también el responsable o quien debe respon-
der de los daños y perjuicios causadcs por sus criados y
apoderados en el ejercicio de sus funciones, como ocurrió
en el caso que nos ocupa; y que, por lo transcrito es evi-
dente que la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos y circunstancias de la litis, moti-
vos suficientes y pertinentes que han permitido a la Su-
prema Corte de Justicia apreciar que en la especie, se hizo
una correcta aplicación de la ley, por lo que, el segundo
y último medio del recurso también carece de fundamen-
to y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Bernardo F. Defilló Martínez y
la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes civiles el 26 de abril de 1977, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a Bernardo F. Defille Martínez al pago de las costas,
y las distrae en provecho de los Doctores Antonio Rosario
y Raúl Reyes Vásquez, abogados de los recurrentes, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y las hace
oponibles a la San Rafael, C. por A., dentro de los térmi-
nos de la Póliza.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
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gaterla: Civil.
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valdo Perdomo Báez, Leonte Rafael Alburquerque Cast,,Ç
llo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada per
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año, en él expresadcs , v
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Finnat"..o): Miguel Jacobo F.

1

BOLETIN JUDICIAL	 2535

SENTENCIA, DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sente ncia impugnada: Camara de Trabajo del juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 28 de abril
de 1980.

Recurrentes: Mayoristas Unidos, C. vor A. y José Mejía Troncoso.
Abogado: Dr. Luis E, Florentino Lorenzo.

Recurrido: Francisco Germán.
Abogado: Dr. Antonio de Jesús Lconardo.

Dios,'Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fren-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco ElpicLo Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburequerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
-sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 1 de noviembre	 1931,
años 138' de la Indepnedencia y 119' de la Restauración,
dieta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mayoris-
tas Unidos, C. por A., y José Mejía Troncoso, con domici-
lio social en la casa No. 125 de la calle Concepción Bona,
de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cáma-
ra de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis-

r.
4.
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trito Nacional, el 28 de abril de 1980, cuyo dispositivo
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, abogado

los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;	 t•

Visto el memorial cte los recurrentes, del 22 de julio
de 1980, suscrito por su abogado, en el que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Francisco
Germán, del 18 de agosto de 1980, suscrito por su aboga
do, Dr. Antonio de Jesús Lconardo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante; y los artículos 1, 20,
43 y 65 de la Ley sobre Procdemiiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mott

vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada
y la demanda siguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo doi
Distrito Nacional dictó el 19 de octubre de 1978, una sen.
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se
rechaza por improcedente y mal fundada, la demanda la-
boral intentada por el señor Francisco Germán, contra Ma-
yoristas Unidos, C. por A., y/o José Mejía Troncoso; SE-
GUNDO: Se condena al demandante al pago de las costas,
ordenando su distracción en favor del Dr. Félix Jáquez
Liriano, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; b) que sobre el recurso interpuesto, la Cámara
a-qua, dictó la sentencia ahora impugnada en casación
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido, tanto en la forma como en el fon-
do el recurso de apelación interpuesto por el señor Fran-

dsco Germán, contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 19 de octubre de
1978, dictada en favor de Mayoristas Unidos, C. por A., y
José Mejía Troncoso, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior de esta misma sentencia, y como conse-
cuencia, Revoca en tcdas sus partes dicha sentencia im-
pugnada; SEGUNDO: Declara injusto el despido en el
caso de la especie; TERCERO: Condena al patrono Mayo-
ristas Unidos, C. por A., y a José Mejía Troncoso a pagarse

• al trabajador los valores siguientes: 24 días de salarios.
por concepto de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía,
14 días de vacaciones, regalía pascual del 1977, proporción
de regalía pascual 1978, bonificación de 1977, proporción
de bonificación de 1978, así corno una suma igual a los sa-
larios devengados desde el día de la demanda y hasta la
sentencia definitiva, sin que exceda de tres meses, todo
calculado a base de RD$7.27 diarios, o sea de RD$40.00 se-
manales; CUARTO: Condena a los patronos Mayoristas
Unidos, C. por A., y a Jor.é Mejía Troncoso, a pagarle al
reclamante Francisco Germán la suma de RD$2,920.32.
por concepto de horas extras laboradas y no pagadas;
QUINTO: Condena a la empresa Mayoristas Unidos, C. por
A., y a José Mejía Troncoso al pago de las costas de am-
bas instancias, de conformidad con las artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Antonio de Jesús Lconardo, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia ,impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Median: Violación del articulo 1134, por falta de
ponderación e interpretación del Contrato, de fecha 5 de
marzo de 1976; Segundo Medio: Violación del artículo 1315
del Código Civil, por falta de prueba y violación del Art.
24 del Código de Trabajo, por falta de aplicación;
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Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus dos medios de casación, que por su estrecha rela-
ción, se reúne para su examen, alegan en síntesis, que
la Cámara a-gua, no ponderó el Contrato que existía en-
tre ellos y Rafael Cabrera, debidamente legali7ado por el
Notario, Dr. Quintino Ramírez Sánchez; que ellos nega-
ron siempre que el reclamante fuera su empleado, y que
si la Cámara a-gua hublase ponderado dicho Contrato,
que depositaron en el expediente, hubiese regado a la
conclusión de que éste no lo era, como ellos lo sostenían,
sino empleado de Rafael Cabrera; que no se podía pre-
tender que dicho Contrato fuese confeccionado para bur
lar cualquier eventual obligación, ya que el mismo tiene
fecha 5 de mano de 1976, fué remitido al Departamento
de Trabajo, el 6 de abril del mismo año, y la demanda de
que se trata no fué interpuesta, sino dos arios más tarde;
que si bien es cierto que en la materia de que se trata se
presume la existencia del Contrato de Trabab, no es me-
nos cierto, que esa presunción es hasta prueba en contra-
rio, y efectivamente los recorrentes con cl depósito del
Contrato referido, probaron que Miguel Cabrera es su
trabajador y que el demarriante a su vez es trabajador de
éste último; y Francisca a.rmán, demandante, no probó
nada en contrario; que la sentencia impugnada revela un
desconocimiento absoluto del Contrato de Trabajo del 3
de marzo de 1976, como también un desconocimiento to-
tal del artículo 24 del Código de Trabajo; que las declara-
ciones del testigo Tejada Medina merecían más crédito
que las del testigo Eduvigis Frías, ya que las de este úl-
timo, alegan los recurrentes, que el demanclante no hizo
la prueba de la duración 421 Contrato de Trabajo, lo que
era indispensable para determinar el monto de las pres-
taciones; que tampnco hizo prueba alguna de la existen-
cia en el caso de horas extras laboradas y no pagadas, y
sin embargo la Cámara a-gua, condenó a los recurrentes
al pago de la suma de RD$2,920.32, por dicho concepto,
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o:t000 lo  cual la sentencia impugnada pone de manifies-
rie que contrariamente a lo alegado por los recurrentes,
la camara a-qua, antes de fallar como lo hizo, ponderó
en todo su contenido y alcance, las piezas del expediente

las declaraciones de los testigos, y especialmente el
contrato intervenido entre la empresa y Miguel Cabrera,

cual calificó de totalmente irrelevante en el caso de que
se trata, por no tener ninguna clase de incidencia en la so-
lución del mismo y al efecto, para justificar lo antes di-
cho, entre Otros motivos, dió el siguiente: "Qt e el hecho
de que Miguel Cabrera suscribiera un Contrato de Traba-
jo con Mayoristas Unidos, C. por A., ésto no impide que
esta empresa celebrara otro Contrato de Trabajo con
otros trabajadores, especialmente, con el reclamante, el
cual probó mediante la deposición del testigo Eduviges
irías, que era un trabajador al servicio de los recurridos;

Considerando, que en efecto, consta en la sentencia
impugnada, que el testigo Eduviges Frías, declaró en el
informativo verificado, que veía diariamente el ro:ilaman-
te Francisco Germán, trabajando en el almacén de los ac-
tuales recurrentes, donde estuvo por dos años y pico, y
ganaba RD$40.00 semanales; que obedecía órdenes dol Ad-
aninistrador de la Compañía, José Mejía Tromoso; que en
tales circunstancias, aunque el testigo del contrainforma-
tivo Tejada Medina afirmara que el trabajador reclaman
te, lo era no de la empresa recurrente, sino de Miguel Ca-
brera; la Cámara a-gua pido atribuirle, como lo hizo, ma-
yor credibilidad y verosimilitud a lo dedarado por el pri-
mero, que a lo afinnado por el último, y su apreciación,
como cuestión de hecho, sin incurrir en desnaturalización
alguna, es7apa al control de la casación, por lo que los ale-
gatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados:

Considerando,que en el punto relativo a las conden
c:ones de los patronos Mayoristas Unidos, C. por A., y a
José Mejía Troncoso, a pagarle al reclamante Francisco
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Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus dos medios de casación, que por su estrecha rela-
ción, se reúne para su examen, alegan en síntesis, que
la Cámara a-qua, no ponderó el Contrato que existía en-
tre ellos y Rafael Cabrera, debidamente legalizado por
Notario, Dr. Quintino Ramírez Sánchez; que ellos negle
ron siempre que el reclamante fuera su empleado, y que
si la Cámara a-qua hubiase ponderado dicho Contrato
aue depositaron en el expediente, hubiese Legado a la
conclusión de que éste no lo era, corno ellos lo sostenían
sino empleado de Rafael Cabrera; que no se podía pra-
tender que dicho Contrato fuese confeccionado para bur
lar cualquier eventual obl :.gación, ya que cl mismo tieee
fecha 5 de marzo de 1976, fué remitido al Departamento
de Trabajo, el 6 de abril del mismo año, y la demanda
que se trata no fué interpuesta, sino dos años más tarde;
que si bien es cierto que en la materia de que se trata tac
presume la existencia del Contrato de Trabaja, no es me-
nos cierto, que esa presunción es hasta prueba en contra-
rio, y efectivamente los recurrentes con el depósito del
Contrato referido, probaron que Miguel Cabrera es su
trabajador y que el demandante a su vez es trabajador de
éste último; y Francisco Gurmán, demandante, no probó
nada en contrario; que la sentencia impugnada revela un
desconocimiento absoluto del Contrato de Trabajo del 3
de marzo de 1976, como también un desconocimiento to-
tal del artículo 24 del Código de Trabajo; que las declara-
ciones del testigo Tejada Medina merecían más crédito
que las del testigo Eduvigis Frías, ya que las de este úl-
timo, alegan los recurrentes, que el demandante no hizo
la prueba de la duración del Contrato de Trabajo, lo que
era indispensable para determinar el monto de las pres-
taciones; que tampoco hizo prueba alguna de la existen-
cia en el caso de horas extras laboradas y no pagadas, y
sin embargo la Cámara a-qua, condenó a los recurrentes
al pago de la suma de RD$2,920.32, por dicho concepto,

nea todo lo cual la sentencia impugnada pone de manifies-
to que contrariamente a 1 0 alegado por los recurrentes,

Cámara a-qua, antes de fallar como lo hizo, ponderó
ea todo su contenido y alcance, las piezas del expediente
y las declaraciones de los testigos, y especialmente el
Contrato intervenido entre la empresa y Miguel Cabrera,
el cual calificó de totalmente irrelevante en el caso de que
w trata, por no tener ninguna clase de incidencia en la so-
lución del mismo y al efecto, para justificar lo antes di-
che, entre otros motivos, dió el siguiente: "Qte el hecho
de que	 Cabrera suscribiera un Contrato de Traba-
jo con Mayoristas Unidas, C. por A., ésto no impide que
esta empresa celebrara otro Contrato de Trabajo con
otros trabajadores, especialmente, con el reclamante, el
cual probó mediante la deposición del testigo Eduviges
Frías, que era un trabajador al servicio de los recurridos;

Considerando, que en efecto, consta en la sentencia
impugnada, que el testigo Eduviges Frías, declaró en el
informativo verificado, que veía diariamente el reclaman-
te Franeisco Germán, trabajando en el almacén de los ac-
tuales recurrentes, donde estuvo por dos años y pico, y
ganaba RD$40.00 semanales; que obedecía órdenes del Ad-
ministrador de la Compañía, José Mejía Troncoso; que en
tales circunstancias, aunque el testigo del contrainforma-
tivo Tejada Medina afirmara que el trabajador reclaman-
te, lo era no de la empresa recurrente, sino de Miguel Ca-
brera; la Cámara a-qua pado atribuirle, como lo hizo, ma-
yor credibilidad y verosimilitud a lo declarado por el pri-
mero, que a lo afirmado por el último, y su apreciación,
como cuestión de hecho, sin incurrir en desnaturalización
alguna, escapa al control de la casación, por lo que los ale-
gatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados:

Considerando,que en el punto relativo a las condena-
dones de los patronos Mayoristas Unidos, C. por A., y a
José Mejía Troncoso, a pagarle al reclamante Francisco
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Germán la suma de RD$2,920.32 por roncepto de horas,
extras laboradas y no pagadas, tal como lo alegan los re
currentes, la. sentencia impugnada revela que no s•
la prueba de la existencia de las mismas, por lo que pro,
cede caÇarla en ese punto;

Por tales motivos, Pr:mero: Rechaza el recurso dc.
casación interpuesto por Mayoristas Unidos, C. por A.,
José Mejía Troncoso, contra la sentencia dictada por
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 28 de abril de 1980, cuyo aispositin

copia en parte anterior del presente fallo; excepto en
su Ordinal Cuarto, por el cual se condena a los recurren.
tes, al pago de horas extras, y en consecuencia casa la su.
pra-indicada sentencia en ese punto y se envía el asunto
así delimitado por ante el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las mis.
mas atribuciones; Segundo: Condena a los recurrentes
pago de las tres cuartas partes de las costas, di:ztrayéndo-
la en favor del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado
del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad, y a Fran,2isco Germán, al pago de la cuarta parte de
las costas, que se distraen en favor del Dr. Luis Ernesto
Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas avanzado.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Etpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernánc.'n Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secr!'
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jucces que figuran en su encabezamiento, en 13
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, Y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gencral,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

genntencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 28 de
abril de 1980.

Materia: Civil.

Recurrentes: Mayoristas Unidos, C. por A., y José Mejla Troncoso
Abogado: Dr. Luis E. Florentino Lorenzo.

Recurrido: Juan Lourdes Germán.
Abogado: Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Pri:ner Sustituto de Presidente; Francisco Elpidlo Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espailalt y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 4 de noviembre de 1981. años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguen
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mayoris-
tas Unidos,C . por A., y José Mejía Troncoso, con dcmici-
lio social en la casa No. 125 de la calle Concepción Bona,
de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del D:strito
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Germán la suma de RD$2,920.32 por concepto de horas
extras laboradas y no pagadas, tal como lo alegan los re.
currentes, lassentencia impugnada revela que no se his)
la prueba de la existencia de las mismas, por lo que pro.
cede casarla en ese punto;

Por tales motivos, Pr:mero: Rechaza el recurso tic
casación interpuesto por Mayoristas Unidos, C. por A., 1,
José Mejía Troncoso, contra la sentencia dictada por 1,1
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 28 de abril de 1980, cuyo aispasitivo
ss copia en parte anterior del preseMe fallo; excepto en
su Ordinal Cuarto, por el cual se condena a los recurren
tes, al pago de horas extras, y en consecuencia casa la su.
pra-indicada sentencia en ese punto y se envía el asunto
así delimitado por ante el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las mis.
mas atribuciones; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las tres cuartas partes de las costas, di:trayéndo-
la en favor del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado
del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad, y a Francisco Germán, al pago de la cuarta parte de
las costas, que se distraen en favor del Dr. Luis Ernesto
Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas avanzado.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando P.
Ravelo de la Fuente, Francisco Opidio Beras, Joaquín a
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, S2cre
tarjo General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en is
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, Y

fué firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1081

senntencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 2$ de
abril de 1980.

Materia: Civil.

Recurrentes: Mayoristas Unidos, C. por A., y José Mejía Troncos°.
Abogado: Dr. Luis E. Florentino Lorenzo.

Recurrido: Juan Lourdes Germán.
Ahogado: Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen..
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espailalt y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 4 de noviembre de 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguen
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mayoris-
tas Unidos,C . por A., y José Mejía Troncos°, con domici-
lio social en la casa No. 125 de la calle Concepción Bona,
de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito



lb

2542	 BOLETÍN JUDICIAL

Nacional, el 28 de abril de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, abogado de
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de los recurrentes, del 22 de jun:,
de 1080, suscrito por su abogado, en el que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Juan
Lourdes Germán, del 18 de agosto de 1980. suscrito por
su abogado, Dr. Antonio de Jesús Leonardo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por loi recu-
rrentes, que se indican más adelante; y los artíctios 1, 20,
43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenda impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da y la demanda siguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrtio Nacional dictó el 19 de octubre de 1978, una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Se rechaza por improcedente y nal fundada la demanda
laboral intentada por el señor Juan Lourdes Germán, con
tra la empresa Mayoristas Unidos, C. por A., y/o José Me-
jía Troncoso; SEGUNDO: Se condena al demandante al
pago de las costas, ordenando su distracción en favor del
Lic.Félix Jáquez, abogado, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; b) que sobre el recurso interpuesto, la
Cámara a-qua, dictó la sentencia ahora impugnada en ca
ración, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, tanto en la forma como en

el fondo, el recurso de apelación interpuesto por el señor
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Juan Lourdes Germán, contra sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 19 de octu-
bre de 1978, dictada en favor de Mayoristas Unidos, C
por A., y José Mejía Troncoso, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de ésta misma sentencia, y como
consecuencia, Revoca en todas sus partes dicha sentencia

i.,pugnada; SEGUNDO: Declara injusto el Despido en el
caso de la sep&e; TERCERO: Condena al patrono Mayo
vistas Unidos, C. por A., y a José Mejía Troncoso, a pagar-
le al trabajador los valores siguientes: 24 días de salarios
por concepto de preaviso; 45 días de auxilio de cesantía; 14
días de vacaciones; regalía pascual de 1977; proporción re-
galía pascual de 1978; bonificación 1977; proporción bonifi-
cación de 1978, así como una suma igual a los salarios de-
vengados desde el día de la demanda y hasta la sentencia de-
finitiva, sin que excedan de 3 meses, todo calculado a base
de RD$9.09 diarios, o sea RD$50.00 semanales; CUARTO:
Condena a los patronos Mayoristas Unidos, C. por A., y a
José Mejía Troncoso a pagarle al reclamante Juan Lourdes
Germán le suma de RD$2,293.00, por concepto de horas
extras laboradas y no pagadas; QUINTO: Condenar a la
empresa Mayoristas Unidos, C. por A., y a José Mejía Tron-
coso al pago de las costas de ambas intancias, de confor-
midad con los artículos 5 y 16 de la Ley 302 del 18 de ju-
nio de 1974 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción ea provecho del Dr. Antonio de Jesús Leonar-
do, quino afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considernado, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación del artículo 1134, por falta de
ponderación e interpretación del Contrato de fecha 5 de
marzo, 1976; Segundo Medio: Violación del artículo 1315,
del Código Civil, por falta de prueba y violación del Art.
24 del Código de Trabajo, por falta de aplicación;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus dos medios de casación, que por su estrecha rola-
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Nacional, el 28 de abril de 1980, cuyo dispositivo se coma
más adelante;

Oído al Alguien de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, abogado de
los recurrentes, en la Lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de los recurrentes, del 22 de julir
de 1080, suscrito por su abogado, en el que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Juan
Lourdes Germán, del 18 de agosto de 1980, suscrito por
su abogado, Dr. Antonio de Jesús Leonardo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los - recu-
rrentes, que se indican más adelante; y los artícu.'os 1, 20,
43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenca impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo
tivo do una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da y la demanda siguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrtio Nacional dictó el 19 de octubre de 1978, una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Se rechaza por improcedente y nal fundada la demanda
laboral intentada por el señor Juan Lourdes Germán, con
tra la empresa Mayoristas Unidos, C. por A., y/o José Me-
jía Troncoso; SEGUNDO: Se condena al demandante al
pago de las costas, ordenando su distracción en favor del
Lic.Félix Jáquez, abogado, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; b) que sobre el recurso interpuesto, la
Cámara a-qua, dictó la sentencia ahora impugnada en ca
ración, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, tanto en la forma como en
cl fondo, el recurso de apelación interpuesto por el señor
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Juan Lourdes Germán, contra sentencia del Juzgado de
paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 19 de octu-
bre de 1978, dictada en favor de Mayoristas Unidos, C
por A., y José Mejía Troncos-a, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de ésta misma sentencia, y como
consecuencia, Revoca en todas sus partes dicha sentencia
impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el Despido en el
OSO de la sepec:e; TERCERO: Condena al patrono Mayo
ristas Unidos, C. por A., y a José Mejía Troncoso, a pagar
le al trabajador los valores siguientes: 24 días de salarios
por concepto de preaviso; 45 días de auxilio de cesantía; 14
días de vacaciones; regalía pascual de 1977; proporción re-
galía pascual de 1978; bonificación 1977; proporción bonifi-
cación de 1978, así como una suma igual a los salarios de-
vengados desde el día de la demanda y hasta la sentencia de-
finitiva, sin que excedan de 3 meses, todo calculado a base
de RD$9.09 diarios, o sea RD$50.00 semanales; CUARTO:
Condena a los patronos Mayoristas Unidos, C. por A., y a
José Mejía Troncoso a pagarle al reclamante Juan Lourdes
Germán la suma de RD$2,293.00, por concepto de horas
extras laboradas y no pagadas; QUINTO: Condenar a la
empresa Mayoristas Unidos, C. por A., y a José Mejía Tren
coso al pago de las costas de ambas intancias, de confor-
midad con los artículos 5 y 16 de la Ley 302 del 18 de ju-
nio de 1974 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Antonio de Jesús Leonar-
do, quine afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considernado, que los recurrentes proponen contra la
Sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Viblaeión del artículo 1134, por falta de
ponderación e interpretación del Contrato de fecha 5 de
marzo, 1976; Segundo Medio: Violación del Irtículo 1315,
del Código Civil, por falta de prueba y violación del Art.
24 del Código de Trabajo, por falta de aplicación;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus dos medios de casación, que por su estrecha rela-

ti:1
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ción. se reúnen para su examen, alegan en síntesis, que la
Cámara a-gua no ponderó el contrato que existía entre ellos
y Rafael Cabrera, debidamente legalizado por el Notario,
Dr. Quintino R.afnírez Sánchez; que ellos negaron siempre
que el reclamante fuera su empleado, y que si la Cámara
a-qua hubiese ponderado dicho Contrato, que depositaron
en el expedinete, hubiese llegado a la conclusión de que
éste no lo era, como ellos lo sostenían, sino empleado de
Rafael Cabrera; que no se podía pretender que dicho Con-
trato fuese confeccionado para burlar cualquier eventual
obligación, ya que el mismo tiene fecha 5 de DIDSZO

1976, fué remitido al Departamento de Trabajo, el 6 de
abril del mismo año, y la demanda de que se trata no
fué interpuesta, sino dos años más tarde; que si bien es
cierto que en la materia de que se trata se presume 11
existencia del Contrato de Trabajo, no es menos ciert:.
que esa presunción es hasta prueba en contrario, y efe::
tivarnente los recurrentes con el depósito del Contrato lir
ferido, probaron que Miguel Cabrera es su trabajador, y
que el demandante a su vez es trabajador de éste últim,,,
y Juan Lourdes Germán, demandante, no probó nada en
contrario, que la sentencia impugnada revela un desconoci-
miento absoluto del Contrato de Trabajo del 5 de marzo
de 1976, como también un desconocimiento total del Art.
24 del Código de Trabajo; que las declaraciones del tes-
tigo Tejada Medina merecían más crédito que las del tes-
tigo Eduviges Frías, ya que las de este último eran a to-
das luces parciales e interesadas; por último, alegan los
recurrentes, que el demandante no hizo la prueba de la
duración del Contrato de Trabajo, lo que era indispensable
para determinar el monto de las prestaciones; que tampo-
co hizo prueba alguna de la existencia en el caso de ho-
ras extras laboradas y no pagadas, y sin embargo la Cá-
mara a-gua, condenó a los recurrentes al pago de la suma
de RD$2,293.00, por dicho concepto, por todo lo cual la
sentencia impugnada debe ser casada; pero,

F
Considerando, que la sentencia impugnada pone de

manifiesto, que contrariamente a lo alegado por los recu-
rrentes, la Cámara a-qua, antes de fallar como lo hizo,
ponderó en todo su contenido y alcance, las piezas del ex--
eediente y las declaraciones de los testigos, y especial-
gente el Contrato intervenido entre la empresa y Miguel

era, el cual calificó de totalmente irrelevante en el
de que se trata, por no tener ninguna clase de inci-
a en la. solución del mismo y al efecto, para justifi-
lo antes dicho, entre otros motivos, dió el siguiente:

"Que en el hecho de que Miguel Cabrera suscribiera un
Contrato de Trabajo con Mayoristas Unidos, C. por A., es-
to no impide que esta empresa celebrara otro Contrato de
Trabajo con otros trabajadores, especialmente, con el re-
clamante, el cual probó mediante !a deposición del testi-
go Eduviges Frías que era un trabajador a servicio de los
recurridos;

Considerando, que en efecto, consta en la sentencia
impugnada, que el testigo aluviges Frías, declaró en el
informativo verificado, que veía diariamente al reclaman-
te Juan L. Cermán, trabajando en el almacén de los ac-
tuales recurrentes, donde estuvo por tres años y pico, y
ganaba RD$10.00 semanales; eue obedecía órdenes del Ad-
ministrador de la Compañía, José Mejía Troncos°, que en
tales circunstancias, aunque el testigo del contrainforma-
Ivo Tejeda Medina afirmara que el trabajador reclaman-
te, lo era, no de la empresa recurrente, sino de Miguel Ca-
brera; la Cámara a-gua pudo atribuirle, como lo hizo, ma-
yor -credibilidad y verosimilitud a lo declarado por el pri-
mero, que a lo afirmado per el último, y su apreciación,
como cuestión de hecho, sin incurrir en desnaturalización
alguna, escapa al control de la casación, por lo que los ale-
gatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que en el punto relativo a las condena-
ciones de los patronos Mayoristas Unidos, C. por A., y a
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cien). se reúnen para su examen, alegan en síntesis, que la
Cámara a-qua no ponderó el contrato que existía entre ellos
y Rafael Cabrera, debidamente legalizado por el Notario,
Dr. Quintino Rafnírez Sánchez; que ellos negaron siempre
que el reclamante fuera su empleado, y que si la Cámara
a-qua hubiese ponderado dicho Contrato, que depositaron
en el expedinete, hubiese llegado a la conclusión de que
éste no lo era, como ellos lo sostenían, sino empleado de
Rafael Cabrera; que no se podía pretender que dicho Coa-
trato fuese confeccionado para burlar ^ualquier eventual
obligación, ya que el mismo tiene fecha 5 de marzo de
1976, fué remitido al Departamento de Trabajo, el 6 de
abril del mismo año, y la demanda de que se trata no
fué interpuesta, sino dos años más tarde; que si bien es
cierto que en la materia de que se trata se presume la
existencia del Contrato de Trabajo, no es menos cierto,
que esa presunción es hasta prueba en contrario, y efec-
tivamente los recurrentes con el depósito del Contrato re-
ferido, probaron que Miguel Cabrera es su trabajador,
que el demandante a su vez es trabajador de éste último,
y Juan Lourdes Germán, demandante, no probó nada en
contrario, que la sentencia impugnada revela un desconoci-
miento absoluto del Contrato de Trabajo del 5 de marzo
de 1976, como también un desconocimiento total del Art.
24 del Código de Trabajo; que las declaraciones del tes-
tigo Tejada Medina merecían más crédito que las del tes-
tigo Eduviges Frías, ya que las de este último eran a to-
das luces parciales e interesadas; por último, alegan los
recurrentes, que el demandante no hizo la prueba de la
duración del Contrato de Trabajo, lo que era indispensable
para determinar el monto de las prestaciones; que tampo-
co hizo prueba alguna de la existencia en el caso de ho-
ras extras laboradas y no pagadas, y sin embargo la Cá-
mara a-qua, condenó a los recurrentes al pago de la suma
de RD$2,293.00, por dicho concepto, por todo lo cual la
sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
roanifiesto, que contrariamente a io alegado por los recu-
rrentes, la Cámara a-qua, antes de fallar como lo hizo,
ponderó en todo su contenido y alcance, las piezas del ex-
pediente y las declaraciones de los testigos, y especial-
recate el Contrato intervenido entre la empresa y Miguel
Cabr2ra. el cual calificó de totalmente irrelevante en el
caso de que se trata, por no tener ninguna clase de inci-
dencia en la solución del mismo y al efecto, para justifi-
car lo antes dicho, entre otros motivos, dió el siguiente:
-Que en el hecho de que Miguel Cabrera suscribiera un
contrato de Trabajo con Mayoristas Unidos, C. por A, es-
to no impide que esta empresa celebrara otro Contrato de
Trabajo con otros trabajadores, especialmente, con el re-
clamante, el cual probó mediante la deposición del testi-
go Eduviges Frías que era un trabajador a servicio de los
recurridos;	 -

Considerando, que en efecto, consta en la sentencia
impugnada, que el testigo Eduviges Frías, declaró en el
informativo verificado, que veía diariamente al reclaman-
te Juan L. Cermán, trabajando en el almacén de los ac-
tuales recurrentes, donde estuvo por tres años y pico, y
ganaba RDS4O.00 semanales; eue obedecía órdenes del Ad-
ministrador de la Compañía, José Mejía Troncoso; que en
tales circunstancias, aunque el testigo del contrainforma-
iivo Tcjeda Medina afirmara que el trabajador reclaman-
te, lo era, no de la empresa recurrente, sino de Miguel Ca-
brera; la Cántara a-qua pudo atribuirle, como lo hizo, ma-
yor credibilidad y verosimilitud a lo declarado por el pri-
mero, que a lo afirmado per el último, y su apreciación,
Como cuestión de hecho, sin incurrir en desnaturalización
alguna, escapa al control de la casación, por lo que los ale-
gatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que en el punto relativo a las condena-
ciones de los patronos Mayoristas Unidos, C. por A., y a
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José Mejía Troncos°, a pagarle al reclamante Juan I.,eur
des Germán la suma de RD$2,293.00 por concepto de ho,
ras extras laboradas y no pagadas, tal como lo alegan los
rectutente:s, la sentencia impugnada revela que no se hizo
la prueba de la existencia de las mismas, por lo que pro.
cede casarlo en ese punto;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso
casación interpuesto por Mayoristas Unidos, C. Psr A., y
José Mejía Troncoso, contra la sentmcia dicada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instarráa del
Distrito Nacional, el 28 de abril de 1980, cuyo dispositIve
se copia en parte anterior del presente fallo; excepto en
su Ordinal Cuarto, por el cual se condena a los recurren-
tes, al pago de horas extras, y en consecuencia. casa 11,
supra-indicada sentencia en ese punto y se envía el asmi-
to así delimitado por ante el Juzgado de Primera Insta
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; Segundo: Condena a los recurren•
tes al pago de las tres cuartas partas de las costas, distra-
yédolas en favor del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abo,
gado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en al
totalidad, y a Juan Lourdes Germán, al pago de la Cuarta
parte de las costas, que se distraen en favor del Dr. Luis

Ernesto Florentino Lorenzo. quien afirma haberlas avair
zado.

(FIRMADOS).— Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Seres, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre.
tarjo General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por las
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados. Y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
quo certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de techa
9 de octubre de 1978.

Materia: Correccional

Recurrentes: Ana Francisco Almonte; c. s. Agustín Jim¿nez hijo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fue.n-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pc-
1'0116, Juan I3autista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per'
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R.
Alburquerque C., asitidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencais, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 de no-
viembre de 1981, airies 138' de la Independencia y 119' de
/a Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Fran-
cisca Almonte, dominicana, mayor de edad, con cédula No.
5265, serie 72, domiciliada en el kilómetro 20 de Villa Gar-
cía, en la ciudad de Monte Cristy, contra la sentencia dic-
tada en atribucinoes correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santiago, el 9 de ostubre de 1978, cuyo dispostiivo
dice así: 'FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Agustín Jiménez hijo
(a) Choto, contra la sentenela de fecha Veinte (20) del mes
de enero del ario mil novecientos setenta y ocho (1978),
dictada por el Ju-zgado de Primera Instancia del Distrito
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José Mejía Troncoso, a pagarle al reclamante Juan /mur
des Germán la suma de RD$2,293.00 por concepto de he,.
ras extras laboradas y no pagadas, tal como lo alegan
recurrentes, fa sentencia impugnada revela que no se hizo
la prueba de la existencia de las mismas, por lo que pro-
cede casarlo en ese punto;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso dc,
casación interpuesto por Mayoristas Unidos, C. per A., y
José Mejía Troncoso, contra la sentencia dicada por la

Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan•:ia de
Distrito Nacional, el 28 de abril de 1980, cuyo disposit:vo
se copia en parte anterior del presente fallo; excepto en
su Ordinal Cuarto, por el cual se condena a los recurren.
tes, al pago de horas extras, y en consecuencia, casa 11.
Pupra-i ndicada sentencia en ese punto y se envía el ami-
to así delimitado por ante el Juzgado de Primera Instr.n-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
toismas atribuciones; Segundo: Condena a los recurren.
tes al pago da las tres cuartas partes de las costas, distra.
yédolas en favor del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abo.
gado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en si
totalidad, y a Juan Lourdes Germán, al pago de la Cuarta
parte de las costas, que se distraen en favor del Dr. Luis
Ernesto Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas avan-
zado.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, 'Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secr e-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en :a
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado s, y

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
quo certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de techa
9 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ana Francisco Almonte; c.s. Agustín Jiménez hijo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia:na,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín 11. Alvarez Pc-

. relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R.
Alburquerque C., asitidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencais, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 de no•
viembre de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Fran-
, cisca Almonte, dominicana, mayor -le edad, con cédula No.

5265, serie 72, domiciliada en el kilómetro 20 de Villa Gar-
' cia, en la ciudad de Monte Cristy, contra la sentencia dic-

tada en atribucinoes correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santiago, el 9 de oatubre de 1978, cuyo dispostiivo
dice así: ''FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Agustín Jiménez hijo
(a) Choto, contra la sentencia de fecha Veinte (20) del mes
de enero del año mil novecientos setenta y ocho (1978),
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
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Judicial de Monte Cristi, cuyo dispositivo cc el siguiente:
PRIMERO: Variar la calificación del crimen de tentativa
de homicidio voluntario puesto a cargo del nombrado Agua.
Un Jiménez hijo (a) Choto, en perjuicio de la señora Ana
Francisca Rodríguez dra Almonte., por la de ultraje al pa-
dor, y, en consecuencia se condena a sufrir la pena de dcy
0 años de prisión correccional y al pago de una multa de
Cincuenta pesos oro (RD$50.00); SEGUNDO: Deo:arar bta-
na y válida, por haber sido hecha en tiempo hábil y d.,
acuerdo con la Ley de la materia, la constitución en parte
civil, hecha por los señores Máximo Almonte y Ana Fran-
cisca Rodríguez de Almonte, contra el acusado Agustín
Jiménez hijo (a) Choto, y, en consecuencia se condena al.
pago de una indemnización de tres mil pesos oro (RD$3,-
000.00) en favor de dicha parte civil constituida; TERCE
RO: Condenar al nombrada Agustín Jiménez hijo (a) Cho-
to, al pago de las costas civiles, con ,listinción de las mis-
mas en favor del Dr. Foad Nazer García, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte; CUARTO: Conde-
na al nombrado Agustín Jiménez hijo (a) Choto al pago
de las costas penales; SEGUNDO: Revoca la sentencia re-
currida en todas sus partse, y en consecuencia descarga :-
Agustín Jiménez hijo, del hecho puesto a su cargo, por nu
estar caracterizado en sus elementos constituvos el delito
de ultraje al pudor; TERCERO: Pronuncia el defecto con-
tra la parte civil constitinia, por falta de concluir; CUAR-
TO. Declara las costas penales de oficio;

Oído al Alguacil de turno ne la lectura del rol;

Oído ei dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de octubre de 1978, a
requerimiento de Ana Fratacisca Almonte, recurrente, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos les articdos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
procedimiento de Casación;

Considerando, que el tenor del artículo No. 37 de la
Lcy sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso
sea interpuesto por el Ministerio Público, la piare civil o
par la persona civilmente responsable, el depósito de tan
-cemori al con la exposición de los hechos en que se funda.

chl:Latorio a pena de ::.n:1:nd ai no se ha motiva.:o
:-ecurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en lo expuesto, ni en el momento
de cleclarar sus recursos, ni posteriormente por medio de
un memorial, la recurrente Ana Francisca Almonte ha
expuesto los fundamentos del mismo; que en esas condi-
c:oncs dicho recurso resulta nulo al tenor del artículo No.
37 antes citado;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo e! recurso de
casación interpuesto por Ana Francisca Almonte, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santiago, el 9 de octubre de 1978.
por cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del

iresente fallo;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Fel:pe Os-
valdo Pordomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en :a
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
pie certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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Judicial de Monte Cristi, cuyo dispositivo cs el siguiente'
PRIMERO: Variar la calificación del crimen de tontaina
de homicidio voluntario puesto a cargo del nombrado Agus-
tín Jiménez hijo (a) Choto, en perjuicio de la señora An,
Francisca Rodríguez de Almonte, por la de ultraje al p._
dor, y, en consecuencia se condena a sufrir la pena de de:
O años de prisión correccional y al pago de una multa de
Cincuenta pesos oro (RD$50.00); SEGUNDO: Deolarar bre
na y válida, por haber sido hecha en tiempo hábil y d:
acuerdo con la Ley de la materia, la constitución en pan
civil. hecha por los señores Máximo Alinonte y Ana Fran
cisca Rodríguez de Almonte, contra el acusado Agua
Jiménez hijo (a) Choto, y, en consecuencia se condena a-
pago de una indemnización de tres mil pesos oro (RD$3,-
000.00, en favor de dicha parte civil constituida; TERCE
RO: Condenar al nombrada Agustín Jiménez hijo (a) Cha
te, al pago de las costas civiles, con --Listinción de las mi-
mas en favor del Dr. Foad Nazer García, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte; CUARTO: Comí:-
na al nombrado Agustín Jiménez hijo (a) Choto al pag-
de las costas penales; SEGUNDO: Revoca la sentencia re
currida en todas sus partse, y en consecuencia descarga
Agustín Jiménez hijo, del hecho puesto a su cargo, por r,,
estar caracterizado en sus elementos constituvos el del:
de ultraje al pudor; TERCERO: Pronuncia el defecto c,2 -
tra la parte civil constituida, por falta de concluir; CUAL!
TO. Declara las costas penales de cficio;

Oído al Alguacil de turno ne la lectura del rol;

Oído ei dictamen del Magistrado Procurador Gener.
de la República;

Vista el acta del recurso de cawción levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de octubre de 1978, a
requerimiento de Ana Frapcisca Almonte, recurrente, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistas les artícu'os 1, 37 y 65 de la Ley sobre
procedimiento de Casación;

Conskerando, q:ze el tenor del artículo No. 37 de la
...ev scbre Procedimiento de Casación, cuando el recurso
se; interpuesto por el Ministerio Público, la jalare civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de tan
aertiori.al con la exposición de los hechos en que se funda,
aii eblítiatorio a pena de :ii.:acl si no se ha motivra:o •.al
-rcurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en lo expuesto, ni en el momento
de declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de
un memorial, la recurrente Ana Francisca Almonte ha
expuesto los fundamentos del mismo; que en esas condi-
ciones dicho re2urso resulta nulo al tenor del articulo No.
37 antes citado;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Ana Francisca Almonte, contra la

4t
'	 'rte de

'	 tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Apelación de Santiago, el 9 de octubre de 1978,

por cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
Presente fallo;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Alinárrzar, Felpe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
::rot ari o General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que Lguran en su encabezamiento, en :a

diencia pública del día, mea y año, en él expresados, y
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,

dee certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Sun Juan
de la Maguana, de fecha 4 de febrero de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Quirico Mateo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprrnea Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. AMiaroa,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al.
mánazr y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Se.
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la eirdad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cionla„ hoy día 4 de noviembre del 1981, años 138' de la
Independencia y 119' de la Restauración, dicta en audien•
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Quirico

Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, cédula
No. 3254, serie 15, residente en la calle Mariano Rodríguez
Objío, No. 81, de San Juan de la Maguana, contra la sen-
tencia dictada el 4 de febrero de 1977 por el Jitzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la
Maguana, en sus atribuciones corrececionales como Tribu-
nal de Segundo Grado, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
¿e la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Juan de la Maguana, en fecha 4 de febre-
ro de 1977, a requerimiento del Dr. Miguel Tomás &na-
ba a, cédula No. 4982, serie 32, en representación del re-
currente, en la cual no se expone ningún medio determi-
nado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 65 y 52 de la Ley No. 241,
de 1967, sobre Tránstio y Vehículos; y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
el kilómetro 29 de la carretera que conduce de San Juan
de la Maguana a Azua, en el que resultó el automóvil pla-
ca No. 200-070, con varios desperfectos, el Juzgado de Paz
de San Juan de la Maguana, dictó el 5 de diciembre de
1975, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: 1 9 Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por la señora Marina Estela Pérez, en contra
de Onírico Mateo y Julio Víctor Matos; 29 . Declara culpa-
ble de violación a la Ley No. 241, de Tránsito, al señor
Quirico Mateo y en consecuencia lo condena a pagar una
multa de RD$10.00 y al pago de las costas penales; 39 De-
clara no culpable de violación a la Ley No. 241, de Trán-
sito, al señor Marcos Timoteo Peña, y en consecuencia lo
descarga del delito más arriba mencionado, por no ha-
len° cometido; bl que sobre el recurso interpuesto, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Juan dela Maguana, actuando como tribuna] de segundo
grado y atribuciones correccionales, dictó en fecha 4 defebrero de 1977, la sentencia ahora impugnada en casa-

4
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Sun Juan
de la Maguana, de fecha 4 de febrero de 1977.

a.
Materia: Correccional.

Recurrente: Quírico Mateo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprrnea Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuete
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánazr y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cionla„ hoy día 4 de noviembre del 1981, años 138' de la
Independencia y 119' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-

cia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Quirite
Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, cédula
No. 3254, serie 15, residente en la calle Mariano Rodriguez
Objío, No. 81, de San Juan de la Maguana, contra la sen-
tencia dictada el 4 de febrero de 1977 por el Jtizgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la
Maguana, en sus atribuciones correeccionales como Tribu-
nal de Segundo Grado, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
judicial de San Juan de la Maguana, en fecha 4 de febre-
ro de 1977, a requerimiento del Dr. Miguel Tomás Susa-
ría H., cédula No. 4982, serie 32, en representación del re-
currente, en la cual no se expone ningún medio determi-
nado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 65 y 52 de la Ley No. 241,
de 1967, sobre Tránstio y Vehículos; y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

, Considerando, que en la sentencia impugnada y en

4: documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
kilómetro 29 de la carretera que conduce de San Juan

de la Maguana a Azua, en el que resultó el automóvil pla-
ca No. 200-070, con varios desperfectos, el Juzgado de Paz
de San Juan de la Maguana, dictó el 5 de diciembre de
1975, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: I Q Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por la señora Marina Estela Pérez, en contra
de Quírico Mateo y Julio Víctor Matos; 29 . Declara culpa-
ble de violación a la Ley No. 241, de Tránsito, al señor
Quírico Mateo y en consecuencia lo condena a pagar una
multa de RD$10.00 y al pago de las costas penales; 3 9 De-
clara no culpable de violación a la Ley No. 241, de Trán-
sito, al señor Marcos Timoteo Peña, y en consecuencia lo
descarga del delito más arriba mencionado. por no ha-
'denlo cometido; 5) que sobre el recurso interpuesto, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Juan dela Maguana, actuando como tribunal de segundo
grade y atribuciones correccionales, dictó en fecha 4 de
febrero de 1977, la sentencia ahora impugnada en casa-
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ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
clara regular y válido los presentes recursos de apelación
por haber interpuesto en tiempo hábil y de acuerdo a in'
Ley; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la renten.
cia No. 2006, de fecha 5 de diciembre de 1975, del Juzga.
do de Paz de este Municipio; TERCERO: Condena al líe.
ñor Quírico Mateo al pago de las costas;

Considerando, que el Tribunal a-qua, mediante la pon.
deración de los elementos de jui:lo que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, (lió por
establecidos los siguientes hechos: a) que el 19 de abra de
1975, en horas de la mañana, mientras Quírico Mateo con-
ducía de Este a Oeste por la carretera San Juan de la Ma
guana a Azua, el camión placa No. 526-386, propiedad
Julio Victor Mateo, y asegurado per la Compañía de
guros Roya!, mediante Póliza No. M-4799, chocó al au ,
móvil placa No. 200-070, propiedad de la señora Man.'
Estela Pérez, asegurado por la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., mediante Póliza No. 01137778, condu-
cido por Marcos Timoteo Peña Pérez, que en ese rnonitJ-
to transitaba en dirección contraria por la mimsa vía, oca-
sionándole varios desperfectos; b) que la causa exclusa
y generadora del ac:idente de tránsito de que se trata, fáé
que el prevenido Quírico Mateo, condujo su vehículo en
forma imprudente y descuidada, al tratar de cruztr
mando la vía ocupada;

Considerando, que los hechos asi establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido Quírico Mateo, la conducción
temeraria y descuidada y atolondrada que puede por.er
peligro las vidas o propiedades, hecho previsto por el ar-
tículo 65 de la Ley 241, citado y sancionado por ese miaano
texto legal con multa no menor de RDS5O .00 pesos, ni ma-
yor de RD$200.00 peses ó prisión de un término no Me-
nor de un mes ni mayor de tres meses, y que el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de
la Maguana al aplicarle una multa de RDS10.00. que aun-

que inferior a la establecida por la Ley, no podía ser au-
mentada, en ausencia de apelación del Ministerio Público;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Quírico Mateo contra la sentencia
dictada el 4 de febrero de 1977, en atribuciones correc-
cionales y como tribunal de segundo grado por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan
de la Maguana, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anteroir del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio literas, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— . tFirmado): Miguel Jacobo.

!ES
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ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: »
clara regular y válido los presentes recursos de apelaey •
por haber intorpuesto en tiempo hábil y de acuerdo a
Ley; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sen
cia No. 2006, de fecha 5 de diciembre de 1975, del 3
do de Paz de este Municipio; TERCERO: Condena al $e.
ñor Quírico Mateo al pago de las costas;

Considerando, que el Tribunal a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regular.
mente administrados en la instrucción de la causa, dió
establecidos los siguientes hechos: a) que el 19 de abril de
1975, en horas de la mañana, mientras Quírico Mateo col:
duela de Este a Oeste por la carretera San Juan de la Ma-
guana a Azua, el camión placa No. 526-386, propiedad de
Julio Víctor Mateo, y asegurado por la Compañía de Se-
guros Royal, mediante Póliza No. M-4799, chocó al auto-
móvil placa No. 200-070, propiedad de la señora María
Estela Pérez, asegurado por la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., mediante Póliza No. 01137778, condu-
cido por Marcos Timoteo Peña Pérez, que en ese momen-
to transitaba en dirección contraria por la mimsa vía, oca-
sionándole varios desperfectos; b) que la causa exclusiva
y generadora del accidente de tránsito de que se trata, fué
que el prevenido Quírico Mateo, condujo su vehículp en
forma imprudente y descuidada, al tratar de cruzar, to-
mando la vía ocupada;

Considerando, que los hechos asi establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido Quírico Mateo, la conducción
temeraria y descuidada y atolondrada que puede poner en
pel:gro las vidas o propiedades, hecho previsto por el ar-
tículo 65 de la Ley 241, citado y sancionado por ese mismo
texto legal con multa no menor de RDS50.00 pesos, ni ma-
yor de RDS200.00 pesos ó prisión de un término no me-
nor de un mas ni mayor de tres meses, y que el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de
la Maguana al aplicarle una multa de RD$10.00. que aun•
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d que inferior a la establecida por la Ley, no podía ser au-
mentada, en ausencia de apelación del Ministerio Público;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Quírico Mateo contra la sentencia
dictada el 4 de febrero de 1977, en atribuciones correc-
cionales y como tribunal de segundo grado por el Juzga-

do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan
de la Maguana, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anteroir del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.



SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Uomingo, de
fecha 14 de' diciembre de 1978.

Materia. Correccional.

Recurrentes: Ramón Antonio Reyes y Compañia de Seguros re.
píe., S. A.

Abogado: Dr. Luis N. García de Peña.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdcmo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerq:ze Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 4 de noviembre de 1981, aras
138' de la Indepndeneia y 119' de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación, interpuestos por Ra-
món Antonio Reyes, dominicano, mayor de edad, casado.
comerciante, cédula Núm. 288, serie 84, residente en L'
calle Marcos del Rosario No. 157, Los Minas, Distrito Na
dona!, y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., entidad
aseguradora, con domicilio social en la calle Palo Hinca-
do de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buiones correccionales en fecha 14 de diciembre de 1978.
par la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-

sitiyo dice	 "FALLA: PRIMERO: Admite como regular
y cálido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-

rpuesto en fecha 15 de junio de 1975, por el Dr. Rafael
A. Durán Oviedo, a nombre y representación del preveni-
do Ramón A. Reyes, y la Compañía de Seguros Pepin, S.

N.; contra sentencia de fecha 30 de junio de 1975, dictada
por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera In.s•
rancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: FA-
LLA: PRIMERO: Declara al nombrado Ramón Antonio
Ret es, de generales que constan en el expediente, culpa-
ble de violación a la Ley No. 241, en su artículo 49, letra
e) (golpes y heridas involuntarias, causados con el mane-
jo o conducción de vehículos de motor), curables después

sesenta (60) y antes de noventa (90) días, en perjuicio
del menor Freddy Cartagena, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de Cien pesos oro, moneda na-
cional (RD$100.00), acogiendo circunstancias atenuantes
en s u favor; SEGUNDO: Se le condena al pago de las cos-
tas penales; TERCERO: Declara regular y válida en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil hecha en au-
diencia por el señor Carlos Enrique Cartagena, en su ca-
lidad de padre y tutor legal del menor accidentado; por
conducto de su abogado constituido y apoderado especial
Dr. José Chía Troncos°, erzi contra del prevenido Ramón
Antonio Reyes, en su doble calidad por su hecho personal,
y corno persona civilmente. responsable, y en oponibilidad
de la sentencia a intervenir a la Compañía de Seguros Pe-
pía S. A., en su calidad de entidad aseguradora; en cuan-
to al fondo, condena al señor Ramón Antonio Reyes, en
su ya expresada calidad; A) al pago de una indmeniza-
ción de Diez mil pesos oro dominicano (RDS10,009.00) en
favor del señor Carlos Enrique Cartagnca, por los daños

perjuicios materiales y morales recibidos a consecuen-
cia del accidente, en el cual salió con golpes y heridas su
hijo Freddy Cartagena; 13) al pago de los intereses lega-
les de dicha suma. contados a partir de la fecha de la de-
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, jc.
fecha 14 det dieiembre de 197S.

Materia. Correccional.

Recurrentes: Ramón Antonio Reyes y compañia de Seguros re.
pin, S. A.

Abogado: Dr. Luis V. García de Peña,

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida par los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdcmo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 4 de noviembre de 1981, tiñós
138' de la Indepndencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación, interpuestos par Ra-
món Antonio Reyes, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, cédula Núm. 288, serie 84, residente en la
calle Marcos del Rosario No. 157, Los Minas, Distrito Na-
cional, y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., entidad
aseguradora, con domicilio social en la calle Palo Hinca-
do da esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buiones correccionales en fecha 14 de diciembre de 1978,
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-

sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular

Y
, válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-

Yo/puesto en fecha 15 de junio de 1975, por el Dr. Rafael
A. Durán Oviedo, a nombre y representación del preveni-

do Ramón A. Reyes, y la Compañía de Seguros Pepín, S.
.5.; contra sentencia de fecha 30 de junio de 1975, &dada
por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: FA-
LLA: PRIMERO: Declara al nombrado Ramón Antonio
geycs, de generales que constan en el expediente, culpa-
ble de violación a la Ley No. 241, en su artículo 49, letra
c) (golpes y heridas involuntarias, causados con el mane-
jo o conducción de vehículos de motor), curables después
de sesenta (60) y antes de noventa (90) días, en perjuicio
del menor Freckly Cartagena, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de Cien pesos oro, moneda na-
cional (RD$100.00), acogiendo circunstancias atenuantes
en su favor; SEGUNDO: Se le condena al pago de las cos-
tas penales; TERCERO: Declara regular y válida en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil hecha en au-
diencia por el señor Carlos Enrique Cartagena, en su ca-
lidad de padre y tutor legal del menor accidentado; por
conducto de su abogado constituido y apoderado especial
Dr. José Chía Troncoso, cm contra del prevenido Ramón
Antonio Reyes, en su doble calidad por su hecho personal,
y como persona civilmente responsable, y en oponibilidad
de la sentencia a intervenir a la Compañía de Seguros Pe-
Pin, S. A., en su calidad de entidad aseguradora; en cuan-
to al fondo, condena al señor Ramón Antonio Reyes, en
su ya expresada calidad; A) al pago de una indmeniza-
ción de Diez mil pesos ore> dominicano (RDS10,000.00) en
favor del señor Carlos Enr:que Cartognea, por los daños
Y perjuicios materiales y morales recibidos a consecuen-
cia del accidente, en el cual salió con golpes y heridas su
hijo Freddy Cartagena; B) al pago de los intereses lega-
les de dicha suma. contados a -partir de la fecha de la de-



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el recurso de casación levantado en la Se:reta-
ría de la Corte a-qua, en fecha 23 del mes de enero del
año 1978, a requerimiento del Dr. Rafael Antonio Durán
Oviedo, cédula No- 1772, serie 67, a nombre y representa-
ción de los recurrentes;

r.

manda, a título de indemnización complementaria; y Cl
al pago de las costas civiles con distracción de las misma;
en favor del gr. José Chía Troncoso, abogado de La para:,
civil .eonstituida, quien afirma haberlas avanzaao en si;
maycr parte; CUARTO: Declara e] defecto contra la Coro,
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haberse hecho repre-
sentar a la audiencia del día doce (12) del mes de junio
del año 1975 ; no obstante haber sido emplazada legahnon.
te por Acto de fecha seis (6) del mes de junio de 1975, del
Ministerial Aúreo Martínez Abad; y QUINTO: Declara la
presente sentencia con todas sus consecuencias legales, ca.
Irún y Oponible, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.;
entidad aseguradora de la camioneta placa No. 514-760,
marca Austin, modelo 1968, color verde, chasis No. AHV6--
238207A, asegurada bajo póliza No. 31654, que conducía
su propietario el señor Ramón Antonio Reyes, causante del
accidente; en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de
la ley 4117 (sobre seguro obligatorio de vehiculos de mo-
tor), por haberlo hecho conforme a la Ley; SEGUNDO: En
cuanto al fondo del mencionado recurso, se modifica
el ordinal tercero de la sentencia apelada en
cuanto al monto de la indemnización acordada por el Tri-
bunal a-quo, y la Corte por contrario imperio rebaja la
misma a la suma de Cinco mil pesos oro (RD$5,000510) por
considerar que esta suma está más en armonía y equidad
con la magniutd de los daños y perjuicios sufridos por la
víctima; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la
sentenc:a recurrida; CUARTO: Condena a Ramón A. Ra-
yes, en su doble calidad de prevenido y persona civilmer•
te responsable, al pago de las costas penales y civiles, con
distraccón de las mismas en provecho del Dr. José Chía
Troncoso, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; QUINTO: Declara la presente sentencia Oponible a
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., de conformidad con
el atrículo 10 de la ley 4117, sobre seguro obligatorio de

vehículos de motor;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
fecha 18 del mes de septiembre del año 1981, suscrito por
su abogado, el Dr. Luis V. García de Peña, cédu:a número
17422, serie 56;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
.

liberado y vistes los artículos 195 del Código e.e Procedi-

i . mienta Criminal, y 1. 20. 23 y 4343cle la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Juezas del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar los hechos en relación con el tex-.

•, to de la Ley Penal Aplicada, que al no precisar la senten-,
«.,:a impugnada los 1/eches y estar carente de motivos, la

1 Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al
' ejercer su poder de control, de clee:dir si la ley ha sido bien
I o mal aplicada, por lo que procede la casación del fallo  im-

pugnado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones corretionales por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, el 14 de diciembre de 1978, cu
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
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manda, a título de indemnización complementaria; y e,
al pago de las costas civiles con distracción de las misma;
en favor del Dr. José Chía Troncoso, abogado de la pan;
civil constituida, quien afirma haberlas avanza:10 en si;
mayar parte; CUARTO: Declara el defecto contra la cora.
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haberse hecho repre.
sentar a la audiencia del día doce (12) del mes de junio
del año 1975, no obstante haber sido emplazada legalmen-
te por Acto de fecha seis (6) del mes de junio de 1975, del
Ministerial Aúrco Martínez Abad; y QUINTO: Declara la
presente sentencia con todas sus consecuencias legales, Co-
mún y OpoMble, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.;
entidad aseguradora de la camioneta placa No. 514-763,
marca Austin, modelo 1968, color verde, chasis No. ARVee
238207A, asegurada bajo póliza No. 31654, que conducía
su propietario el señor Ramón Antonio Reyes, causante del
accidente; en virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de
la ley 4117 (sobre seguro obligatorio de vehículos de mo-
tor), por haberlo hecho conforme a la Ley; SEGUNDO: En
cuanto al fondo del mencionado recurso, se modifica
el ordinal tercero de la sentencia apelada en
cuanto al monto de la indemnización acordada por el Tri-
bunal a-quo, y la Corte por contrario imperio rebaja la

misma a la suma de Cinco mil pesos oro (RD$5,000.011) por
considerar que esta suma está más en armonía y equidad
con la magniutd de los daños y perjuicios sufridos por la
víctima; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia recurrida; CUARTO: Condena a Ramón A. Re-
yes, en su doble calidad de prevenido y persona civilmen-
te responsable, al pago de las costas penales y civiles, con
distraccón de ias mismas en provecho del Dr. José Chía
Troncoso, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; QUINTO: Declara la presente sentencia Oponible a
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., de conformidad con
el atrículo 10 de la ley 4117, sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera!
de la República;

Visto el recurso de casación levantado en la Secreta-
ría de la Corte aipm, en fecha 23 del mes de enero del
año 1978, a requerimiento del Dr. Rafael Antonio Durán
Oviedo, cédele No. 1772, serie 67, a nombre y representa-
ción de los recurrentes;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
lecha 18 del mes de septiembre del año 1981, zuserito por
su abogado, el Dr. Luis V. García de Peña, cédula número
17422, serie 56;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistes los artículos 195 del Código <le Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 d'e la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de

. hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar los hechos en relación con el tex-
to de la Ley Penal Aplicarla, que al no precisar la senten-
cia impugnada los hechos y estar carente de motivos, la
Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al
ejercer su poder de control, de decidir si la ley ha sido bien
o mal aplicada, por lo que procede la casación del fallo im-
pugnado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones corrercionaies por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, el 14 de diciembre de 1978, cu
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
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de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; se.
gundo: Declara las costas de oficio.

' (FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., St;
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ht
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 2 de febre-
ro de 1978.

Materia: Penal.

Recurrentes: Julio Peña; Luz Maria Peña y la Compañía de Se-
guros Pepin, S. A.

Abogado: Dr. Rafael L. Márquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 4 del mes de noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte le Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio
Peña, dominicano, mayor de edad, cédula No. 7558, serie
3, domiciliado en la calle Marcos Adón, de esta ciudad:
Luz María Peña, dominicana, soltera, mayor de edad,
cédula No. 175090, serie primera, domiciliada en la calle
Manuela Diez, esquina Felipe Vicini Perdomo, de esta ciu-
dad- y la Compañía de Seguros Pepín, S. A . , de esta ciu-
dad, contra las santencias dictadas por la Octava Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
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de San Pedro de Macorís, cn las mismas atribuciones; Se-
gundo: Declara las costas de oficio.

(FIRMADOS)•. -- Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín lyr.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 2 de febre-
ro de 1978.

,lateria: Penal.

Recurrentes: Julio Peña; Luz Maria Peña y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Rafael L. Márquez.

Dios, Patria y Libertad.

4	 República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
uuin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito
Nacional, hoy día 4 del mes de noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte le Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio
Peña, dominicano, mayor de edad, cédula No. 7558, serie
3, domiciliado en la calle Marcos Adón, de esta ciudad:
Luz María Peña, dominicana, soltera, mayor de edad.
cédula No. 175090, serie primera, domiciliada en la calle
Manuela Diez, esquina Felipe Vicini Perdomo, de esta ciu-
dad; y la Compañía de Seguros Pepín, S. A . , de esta ciu-
dad, contra las santencias dictadas por la Octava Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
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nal el 2 de septiembre de 1977, y 2 de febrero de
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Algqacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vistas las Actas de los recursos, levantadas en la Se-

cretaría de la Cámara agua los días 5 de septiembre de lj
1977, primero de marzo de 1978 y 3 dynarzo de 1978, a
requerimiento de los Dres. María Navarro Miguel y Lu's
R. Castillo Mejía, la lra.; Dr. Luis R. Castillo Mejía, la
2da.; y Dra. María Navarro Miguel, la 3ra.; Actas en las
cuales no se propone ningún medio determinado de Casa-
ción.

Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de sep-
tiembre de 1979, suscrito por su abogado en casación, Dr.
Rafael L. Márquez, cédula No. 26811, serie 54, en el cual :;
se propone contra la sentencia del 2 de febrero de 1978
el medio que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley 1-
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia de la Cámara a-qua
del 2 de febrero de 1978 y en los documentos a que ella se
refiere, corista lo siguiente: a) que con motivo de un acci-
dente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 8 de septiem-
bre de 1976, en el cual ninguna persona resultó con lesio•
nes corporales, el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción del Distrito Nacional dictó el 25 de febrero de
1977 una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelan-
te; b) que sobre los recursos interpuestos, la Cámara a.-qtb.-
dictó el 2 de septiembre de 1977 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Se rechaza el pedi-
mento formulado por los Dres. María Navarro Miguel y
Luis R. del Castillo Mejía, a nombre y representación de
Luz María Peña, por improcedentes y mal fundado; Se-
gundo: Se ordena la continuación de la vista de la causa

roa conocer el fondo de la prevención puesta a su cargo
sde los nombrados Luz María Peña y Carlos R. Burgos, por
violación a la Ley No. 241; y Tercero: Se reservan las cos-
tas; e) que el 2 de febrero de 1978 la misma Cámara dictó
la sentencia de fondo ahora impugnada en casación, como

anterior, y cuyo dispcsitivo dice así: "FALLA: PRIME.

ho: Se declaran buenos y válidos los recursos de apela-
ción interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del
Distri to Nacional, y Luz María Peña y Carlos NI. Burgo:;
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 1.a
'Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha
25 de febrero del año 1977, por haber sido hellos en tiem-
po hábil, y cuya parte dispositiva dice así- "Falla: Prime-
ro: Se declaran culpables a los prevenidos Carlos M. Bur-
gos y Luz Maria Peña, de violar el Art. 74, inciso b) de la
Ley 241, y en consecuencia se condenan a R,D$5.00 (Cin-
co pesos) de multa cada uno; Segundo: Se condena a am-
bos al pago de las costas; Tercero: Se declara regular y
válida la constitución en parte civil interpuesta por Rey
naldo E. Medina, por intermedio de sus abogados Dres- An•
gel Dando Pérez Vólquez y Federico Enrique Michel Ca-
rrasco, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, se re-
chaza por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Se
modifica la sentencia recurrida en cuanto se refiere al co-
prevenido Carlos M. Burgos y se declara no culpable de
violación a la ley 241, y en consecuencia, se le descarga
de toda responsabiidad penal, por no haber violado nin-
gunas de las disposiciones de dicha Ley, y se declaran las
costas de oficio; TERCERO: Se pronuncia el defecto con-
tra Julio Peña, persona civilmente responsable y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., por falta de concluir; CUAR-
TO: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por el señor Reynaldo E.
Medina, por mediación de sus ahogados Dres. Angel Da-
nilo Pérez Vólquez y Federico Enrique Michel Carrasco,
contra Julio Peña, por haber sido hecho de conformidad

2560	 I3OLET/N JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 2561



hI

ihl

nal el 2 de septiembre de 1977, y 2 de febrero de li.,isi
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;	 •
41,Vistas las Actas de los recursos, levantadas en la Se.

cretaría de la Cámara a•qua los días 5 de septiembre de
1977, primero de marzo de 1978 y 3 det,marzo de 1978, a
requerimiento de los Dres. Maria Navarro Miguel y Lu's
R. Castillo Mejía, la ira.; Dr. Luis R. Castillo Mejía, la
2da.; y Dra. María Navarro Miguel, lo. 3ra.; Actas en las
cuales no se propone ningún medio determinado de Casa- ,
ción.

Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de sep-
tiembre  de 1979, suscrito por su abogado en casación, Dr.
Rafael L. Márquez, cédula No. 26811, serie 54, en el cual
se propone contra la sentencia del 2 de febrero de 1978
el medio que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de- i
liberado, y vistos los artículos 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley 1.,
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia de la Cámara a-qua
del 2 de febrero de 1978 y en los documentos a que ella se
refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de un acci-
dente  de tránsito ocurrido en esta ciudad el 8 de septiem-
bre	

1:
 de 1976, en el cual ninguna persona resultó con lesio • •,

nes corporales, el Juzgado do Paz de la Tercera Circuns-
cripción  del Distrito Nacional dictó el 25 de febrero de
1977 una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelan-
te; bl que sobre los recursos interpuestos, la Cámara a-qui..
dictó el 2 de septiembre de 1977 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Se rechaza el pedi-
mento formulado por los Dres. María Navarro Miguel y
Luis R. del Castillo Mejía, a nombre y representación de
Luz María Peña, por improcedentes y mal fundado; Se-
gundo: Se ordena la continuación de la vista de la causa

conocer el fondo de la prevención puesta a su cargo
los nombrados Luz María Peña y Carlos R. Burgos, por

iojación a la Ley No. 2 .11; y Tercero: Se resez van las cos-
tas: c) que el 2 de febrero de 1978 la misma Cámara dictó
la sentencia de fondo ahora impugnada en casación, como
ja. anterior, y cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME.
go: Se declaran buenos y válidos los recursos de apela-
ción interpuestos por el Magistrada Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, y Luz María Peña y Carlos M. Burgos
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha
25 de febrero del año 1977, por haber sido het:Los en tiem-
po hábil, y cuya parte dispositiva dice así: "Falla: Prime-
ro: Se declaran culpables a los prevenidos Carlos M. Bur-
gos y Luz María Peña, de violar ol Art. 74, inciso b) de la
Ley 241, y en consecuencia se condenan a ltD$5.00 (Cin-
co pesos) de multa cada uno; Segundo: Se condena a am-
bos al pago de las costas; Tercero: Se declara rzgular y
válida la constitución en parte civil interpuesta por Rey
naldo F. Medina, por intermedio de sus abogados Dres. An•
gcl Danilo Pérez Vólquez y Federico Enrique Michel Ca-
rrasco, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, se re-
chaza por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Se
modifica la sentencia recurrida en cuanto se refiere al co-
prevenido Carlos M. Burgos y se declara no culpable de
violación a la ley 241, y en consecuencia, se le descarga
de toda responsabiidad penal, por no haber violado nin-
gunas de las disposiciones de dicha Ley, y se declaran las
costas de oficio; TERCERO: Se pronuncia el defecto con-
tra Julio Peña, persona civilmente responsable y la Com-
pañia de Seguros Pepín, S. A., por falta de concluir; CUAR-
TO: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por el señor Reynaldo E.
Medina, por mediación de sus abogados Dres. Angel Da-
tilo Pérez Vólquez y Federico Enrique Michel Carrasco,
contra Julio Peña, por haber sido hecho de conformidad
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con la Ley, y en cuanto al fondo, se condena z: .3ti30 pefi,
al pago de una indemnización de RD$1,536.00 	 qui"
nientos treinta y seis pesos oro), a favor de Reynaido
Medina, corno justa reparación por los daños recibidos por
su vehículo en el accidente; QUINTO: Se confirma en los
demás aspectos la sentencia recurrida; SEXTO: Se conde.
na a la parte sucurnbiente al pago de los intereses legales
de la suma indicada en el párrafo cuartel, a contar de za
fecha de la demanda, a título de indemnización supletoria,
y al pago de las costas civiles con distraccién de las mis.
mas en provecho de los Dres. Angel Danilo Pérez VóIquez
y Federico Enrique Mtchel Carrasco, quienes afirman ha.
berlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Se condena a
la co-prevenida Luz María Peña al pago de las costas pe-
nales; OCTAVO: Se declara la presente sentencia, Común
y Oponible, en su aspecto civil a la Compañía de Seguros
Pepin, S. A., entidad aseguradora del vehículo placa No
121-525, causante del accidente, de conformidad con el
artículo 10, Modificado de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes alegan en su me-
dio único de casación, que la sentencia del 2 de febrero de
1978 carece de base legal y de motivos, por lo que debe
ser anulada;

Considernado, respecto a la sentencia del 2 de sep-
tiembre de 1977 que según resulta de su simple lectura.
ella solo dispone un reenvío para otra audiencia, es de ca-
rácter preparatorio, y por tanto no sujeta al recursa de
casación en el momento en que ese recurso ftié declara-
do, el 5 de septiembre dé 1977, cuando ni siquiera se había
dictado la sentencia del 2 de febrero de 1978;

Considerando, sobre los recursos contra la sentencia
de fecha 2 de febrero de 1978, que la sentenra, aunque

contiene cierta motivación, no incluye en ésta ninguna
descripción o relación de los hechos precisos que determ i

-naron el accidente, y sobre todo una clara explicación

acerca de cuál de los dos vehículos que entraron en coli-
sión había ganado o no lo intersección o cruce de las ca-
lles Marcos Adán y Marcos Ruiz, explicación sin la cual
la Suprema Corte de Justicia no ha sido puesta en condi-
ciones de determinar cuál es la regla de paso, de las pre-
vistas en e] artículo 74 de la Ley sobre Tránsito y Vehí-
culos, No. 241 de 1967, que cabe aplicar en. el caso ocu-
rrente; que, por lo expuesto, la sentencia del 2 de febre-
ro de 1978 que se examina debe ser casada poi- falta de
basa legal y de los motivos pertinentes;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por
extemporáneos los recursos de casación interpuestos por
Julio Peña, Luz María Peña y la Compañía de Segures
Pepin, S. A., contra la sentencia preparatoria dictada el 2
de septiembre de 1977 en sus atribuciones Lorreccionales
por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la
sentencia de fondo dictada por la misma Cámara el 2 de
febrreo de 1978, en iguales atribuciones, cuyo dispositivo
se copia también en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto así delimitado per ante la Primera Cáma-
ra del mimo Juzgado; Tercero: Declara las costas penales
de oficio.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidi.o Beras, Joaqíun M.
Alvarez Perelle, Juan Bautista Rojas ALmánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leontc R. Alburquerquc Castillo.— Migue: Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacoba F.
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con la Ley, y en cuanto al fondo, se condena e Julio pena
al pago de una indemnización de RDS1,536.00 	 qui
nientos treinta y seis pesos oro), a favor de Reynaldo
Med:na, como justa reparación por los daños recibidos Por
su vehículo en el accidente; QUINTO: Se confirma en los
demás aspectos la sentencia recurrida; SEXTO: Se conde-
na a la parte sucumbiente al pago de los intereses legales
de la suma indicada en el párrafo cuartel, a contar de za
fecha de la demanda, a título de indemnización supletoria.
y al pago de las costas civiles con distracci g:m de las mis.
mas en provecho de los Dres. Angel Danilo Pérez Vólquez.
y Federico Enrique Michel Carrasco, quienes afirman ha.
berlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Se condena a
la co-prevenida Luz Maria Peña al pago de las costas pe-
nales; OCTAVO: Se declara la presente sentencia, Común
y Oponible, en su aspecto civil a la Compañía de Seguros
Pepin, S. A., entidad aseguradora del vehículo plan No.
121-525, causante del accidente, de conformidad con el
artículo 10, Modificado de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes alegan en su me-
dio único de casación, que la sentencia del 2 de febrero de
1978 carece de base legal y de motivos, por lo que debe
ser anulada;

Considernado, respecto a la sentencia del 2 de sep-
tiembre de 1077 que según resulta de su simple lectura.
ella solo dispone un reenvío para otra audiencia, es de ca-
rácter preparatorio, y por tanto no sujeta al recurso de
casación en el momento en que ese recurso ['té dec:ara-
do, el 5 de septiembre dé 1977, cuando ni siquiera se había
dictado la sentencia del 2 de febrero de 1978;

Considerando, sobre los recursos contra la sentencia
de fecha 2 de febrero de 1978, que la sentencie, aunque
contiene cierta motivación, no incluye en ésta ninguna
descripción o relación de los hechos precisos que determ i-
naron el accidente, y sobre todo una clara explicación

J

acerca de cual de los dos vehículos que entraron en coli-
sión había ganado o no lo intersección o cruce de las ca-
nes Marcos Adón y Marcos Ruiz, explicación sin la cual
la Suprema Corte de Justicia no ha sido puesta en condi-
ciones de determinar cuál es la regla de paso, de las pre-
vistas en el artículo 74 de la Ley sobre Tránsito y Vehí-
culos, No. 241 de 1967, que cabe aplicar en el caso ocu-
rrente; que, por lo expuesto, la sentencia del 2 de febre-
ro de 1978 que se examina debe ser casada por falta de
base legal y de los motivos pertinentes;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por
extemporáneos los recursos de casación interpuestos por
Julio Peña, Luz María Peña y la Compañia de Segures
Pepin, S. A., contra la sentencia preparatoria dictada el 2
de septiembre de 1977 en sus atribuciones correccionales
por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segando: Casa la
sentencia de fondo dictada por la misma Cámara el 2 de
febrreo de 1978, en iguales atribuciones, cuyo dispositivo
se copia también en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto asi delimitado por ante la Primera Cáma-
ra del mismo Juzgado; Tercero: Declara las costas penales
de oficio.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaqiun M.
Alvarez Peroné-, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Loonte R. Alburquerque Castillo.— Migue; Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DEL 1.9.¿i

Sentencia impugnada: Corte de Apelación do Santo Dominso , de
fecha 23 de abril de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Víctor Hugo Lora.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte delljl
Justicia, regularmente eonstituída por los Jueces Héctor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente Francisco Elpidio
ras, Joaquín M. Alvarez Peroné, Juan Bautista Rojas A.-
rránzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, as::
tidos del Scrretario General, en la Sala dende celebra
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 6 de noviembre de 1981, año,.
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dice;:.
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor
Hugo Lora, dominicano, mayor de edad, soltero, con cédu-
la No. 257691, serie primera, domiciliado en la casa No.
36, de la calle Francisco del Rosario Sánchez, Los Minas,
Ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, el 23 de abril de 1979, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto
a la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Hermógenes López Peña, a nombre y representación de
Ulises Nova y Mónica Lora, contra sentencia dictada por

Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
.9 mia del Distrito Nacional, en fecha 17 de marzo de 1978,

dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se decla-
ra al nombrado Víctor Guillermo Coplin, dominicano, ma-

rt
de edad, cédula No. 124028, serle ira., domiciliado y

dente en la calle Gabriel Antonio Morillo No. 37, Les
minas, de esta ciudad, culpable del delito de sustracción
de una menor, en perjuicio de Dilcia Lora, en violación
clei artículo 355 del Código Penal y en consecuencia se le
condena al pago de una multa de Veinticinco pesos oro,
1D$25.00), y al pago de las costas penales causadas, act,-
;t,:endo circunstancias atenuantes a su favor; SEGUNDO'
se declara regular y válido en cuanto a la forma, la cons-
;itución en parte civil hecha ni auniencia por :os señores
Ulises Nova y Mónica Lora, en sus ca!ida¿es de padres de
'a menor agraviada Dilcia Lora, por intermedio del Dt
Hermógcnes López Peña, en contra del nombrado Víc:of
Guillermo Coplin, en su calidad de prevenido y persona
¿vilmente responsable, por haber sido hecha de acuerdo
a la ley; TERCERO: En cuanto al fondo de dicha consa-
tución en parte civil, se condena al nombrado Víctor Gui-
llermo Coplin, en su doble calidad de prevenido y perso-
na civilmente responsable, al pago: a), de una indemniza-
ción de Trescientos pesos co (RD$300.00), a favor y pr(.-
l'ello de los señores Ulises Nova y Mónica Lora, coma
justa reparación por las daños materiales y morales por
éstes sufridas, a consecuencia de la sustracción de su hija
menor Dilcia Lora, por el prevenido Víctor Guillermo Co-
On; b), de los intereses legales de la suma acordada, com-
putados a patrir de la fecha de la demanda y hasta la to-
tal ejecución de la presente sentencia, a título de indem-
nización complementaria: y c), de las costas eivilfs, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Hermóge-
Les López Peña, abogado de la parte civil constituida,
Wien afirma estarlas avanzando en su totalidad; Por ha-
ber sido hecha de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Modifica



Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Héctor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primor Sustituto de Presidente Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, ass-
tidos del Scrretario General, en la Sala dende celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 6 de noviembre de 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor
Hugo Lora, dominicano, mayor de edad, soltero, con cédu-
la No. 257691, serie primera, domiciliado en la casa No.

36, de la calle Francisco del Rosario Sánchez, Los Minm-
Ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, el 23 de abril de 1979, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto
a la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Hermógenes López Peña, a nombre y representación de
Ulises Nova y Mónica Lora, contra sentencia dictada por
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/11 /U Camara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
a del Distrito Nacional, en fecha 17 de marzo de 1978,
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se decla-
noicbrado Víctor Guillermo Coplin, dominicano, ma-

ver de edad, cédula No. 124028, serie lra., domiciliado y
'residente en la :elle Gabriel Antonio Morillo No. 37, Lcs
?dinas, de esta ciudad, culpable del delito de sustracción
de una menor, en perjuicio de Dilcia Lora, en violación

artículo 355 del Código Penal y en consecuencia se le
candena al pago de una multa de Veinticinco pesos oro,
(ØD$25.00), y al pago de las costas penales causadas, acc-
g:endo circunstancias atenuantes a su favor; SEGUNDO:
se declara regular y válido en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil hecha cn aut4.iencia por :os señores
Ulises Nova y Mónica Lora, en sus calidades de padres de
:a menor agraviada Dilcia Lora, por intermedio del Du.
liermógenes López Peña, en contra del nombrado Viclow
Guillermo Coplin, en su calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, por haber sido hecha óe acuerdo
a la ley; TERCERO: En cuanto al fondo de dicha consci-
lucién en parte civil, se condena al nombrado Víctor Gui-
ferino Coplin, en su doble cardad de prevenido y perso-
na civilmente responsable, al pago: a) , de una indemniza-
ción de Trescientos pesos c:-o (RD$300.00), a favor y pr1.-
nao de los señores Ulises Nova y Mónica Lora, como

justa reparación por los daños materiales y morales por
éstos sufridos, a consecuencia de la sustracción de su hija
menor Dacio. Lora, por el prevenido Victor Guillermo Co-
Plin; b), de los intereses legales de la suma acordada, com-
putados a patrir de la fecha de la demanda y hasta la to-
tal ejecución de la presente sentencia, a título de indem-
nización complementaria: y el, de las costas civilFs, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Hermóge-
nes López Peña, abogado de la parte civil constituida,
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad; Por ha-
ber sido hecha de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Modifica

SENTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Materia: Correccional.

Recurrente: Victor Hugo Lora.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domino,
fecha 23 ele abril de 1979.

nt
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la sentencia en cuanto a la indemnización impuesta, y 1,

Corte obrando por propia autoridad la fija en Cien peso:
oro (RD$100.00), por considerar esta suma más acorde col;

3(15" hechos cid la causa; TERCERO: Condena al lir,a- —vellido
al pago de las costas penales y civiles con distracción de
las civiles en provecho del Dr. Hermógenes López pela,
abogado que afirma haberles avanzado en su totalidad;

Oído, al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, el dictamen del Magistrado Procurador Genera/

de la República;
Vista el Acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-mit., el 27 de Noviembre de 1979,
a requerimiento de Víctor Hugo Lora, cédula No. 257691,
serie primera, acta en la que no se propone ningún medio
determinado de Casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el Art. 22 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, dice así: "Pueden pedir la casa-
ción de una sentencia, el condenado, el Ministerio Públi-
co, la parte civil, y las personas civilmente responsablse,
según las disposiciones establecidas más adelante;

Considerando, que Víctor Hugo Lora, único recurren-
te contra la sentencia de que se trata, no figura en la mis' -
ma, ni como condenado, ni como Ministerio Público, ni co-
mo parte civil, ni como persona civilmente responsable,
par lo que no siendo parte en la misma, su recurso contra
dicha sentencia resulta obviamente inadmisible;

Por tales motivos, Unico: Declara inadmisible el re'
curso interpuesto por Victor Hugo Lora, contra la senten-
cia dictada en sus atribucf.ones correccionales por la Coz*
te de Apelación de Santo Domingo, el 23 de abril de 1979•
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo.

IIOLETIN JUDICIAL.	 2567

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
uvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
os. nido Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillitt,
¡ante R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ig
audienc ia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.

ein
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la sentencia en cuanto u In indemnización impuesta, y ir,
Corte obrando por propia autoridad la fija en Cien pes;
oro (RD$100.00), por considerar esta suma más acorde con
los hechos dé la causa; TERCERO: Condena al Prevenido
al pago de las costas penales y civiles con distracción de
las civiles en provecho del Dr. Hermógenes López Peña,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Oído, al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el Acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-mo., el 27 de Noviembre de 1979,
a requerimiento de Víctor Hugo Lora, cédula No. 257691,
serie primera, acta en la que no se propone ningún medio
determinado de Casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el Art. 22 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, dice así: "Pueden pedir la casa-
ción de una sentencia, el condenado, el Ministerio Públi-
co, la parte civil, y las personas civilmente responsablse,
según las disposiciones establecidas más adelante;

Considerando, que Víctor Hugo Lora, único reclinen-
te contra la sentencia de que se trata, no figura en la mis-
ma, ni como condenado, ni como Ministerio Público, ni co-
mo parte civil, ni corno persona civilmente responsable.
por lo que no siendo parte en la misma, su recurso contra
dicha sentencia resulta obviamente inadmisible;

Por tales motivos, Unico: Declara inadmisible el re-
curso interpuesto por Victor Hugo Lora, contra la senten-
cia dictada en sus atribut¿ones correccionales por la Col'
te de Apelación de Santo Domingo, el 23 de abril de 1976•
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presenta
fallo.

(FIRMADOS).— Néstor Contin Aybar, Fernando E.
socio de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
yearez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe

0̀5%-aldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espailkt,
finte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en I R

audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DEI, 1981
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Sentencia imprignada: Corte de Apelación de La Vega, de iceita
18 de octubre de 1978,

Materia: Correccional.

Recurrentes: Aquiles Almonte Rodríguez, Francisco Moreno Maz.
tínez y la Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Juan Pablo Ramos.

Inte:viniente: Angel Vinicio Tiburcio,

11
e

Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almtnzar.
Felipe Osvaldo Perdomn Báez, Joaquín L. Hernández Es-
raillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidcs del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:strit,
Nacional, hoy día 6 riel mes de Noviembre del año 1981.
.-5os 138' de la Indcpendencia. y 119' de la Restauración.
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la S'

guiente sentencia:	 ..

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjun-
tamente por Aquiles Almonte Rodríguez, dominicano, rna
yor de edad, soltero, chófer, cédula No. 168707, serie pri*
mera, domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle
Central No. 57-A, del Ensanche Altagracia (Berrera);
Francisco Moreno Martínez, dominicano, mayor de edad.'
domiciliado y residente en la Avenida El Charro No. 54,
del Munioipio de Constanza y la Unión de Seguros, C.:.i1

etal SU asiento social en la Avenida 27 de Febrero, de
esta ciudad, contra setencia dictada, en atribuciones co-
rreccionalse, el 18 de octubre de 1978, por la	 Corte de
Apelación de La Vega, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al 	 Dr. Juan
Pablo Ramos, cédula No. 13706, serie 47, abogado del in-
terviniente Angel Vinicio Tiburcio, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 6922, serie 47, domicilia-

, do y residente en la ciudad de Censtanza, calle Primera,
44, No. 25;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada tul
la Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de octubre de 1978,
a requerimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, en
representoción de los recurrentes, en la cual	 se propo-
ne contra la sentencia impugnada ningún medio &tenni-

. nado de casación;
• ,	 Visto el escrito del interviniente del 28 de mayo de

1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
967, sobre Pránsito y Vehículos, 1183 del Código Civil y

1 1 37 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de asación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de abril
de 1978, en la carretera que conduce del Abanico, del Mu-
nicipio de Constanza, en el cual dos personas resultaron
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga, dictó el 12 de junio de 1978, una sentencia cuyo dispo-

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte d
1
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Recurrentes: Aquiles Almonte Rodríguez, Francisco la,
tinez y la Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Juan Pablo Ramos.

Interviniente: Angel Vinicio Tiburcio.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DEL

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega , de
18 de octubre de 1978,

Materia: Correccional.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Alnuinzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audio-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:strito
Nacional, hoy día 6 riel mes de Noviembre del año 1981.
rños 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. la s:
guiente sentencia: 	 -

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjun-
tamente por Aquiles Almonte Rodríguez, dominicano, ma
yor de edad, soltero, chófer, cédula No. 168707, serie
mera, domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle
Central No. 57-A, del Ensanche Altagracia (Berrera):
Francisco Moreno Martínez, dominicano, mayor de edad
domiciliado y residente en la Avenida El Charro No. 54'
del Municipio de Constanza y la Unión de Seguros, C. P°:

A.. con su asiento social en la Avenida 27 de Febrero, de
esta ciudad, contra setencia dictada, en atribuciones co-
rreccionalse, el 18 de octubre de 1978, por la Corte de
Apelación de La Vega, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

r ik•.	 Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan
Pablo Ramos, cédula No. 13706, serie 47, abogado del in-
terviniente Angel Vinicio Tiburcio, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 6922, serie 47, domicilia-
do y residente en la ciudad cle Constanza, calle Primera,

¿I, No. 25;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, ievantada

la Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de octubre de 1978,
a requerimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propo-
ne contra la sentencia impugnada ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el escrito del interviniente del 28 de mayo de
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
: liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
• 1967, sobre Pransito y Vehículos, 1183 del Código Civil y

1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de abril
de 1978, en la carretera que conduce del Abanico, del Mu-
nicipio de Constanza, en el cual dos personas resultaron
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga, dictó el 12 de junio de 1978, una sentencia cuyo dispo•
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sitivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; be
sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
recurrido, con el siguiente d:spositivo: "FALLA: PRIME.
RO: Declara reaguieres y válidos, en la forma, los recursos
de apelación interpusetos per el prevenido Aquiles
monte Rodríguez, la persona civilmente responsable Fran-
cisco Moreno Martínez, la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., y la parte civil constituida, Angel Vinicio
burcio, contra sentencia correccional No. 971, de fecha 12
de junio de 1978, dictada por la Segunda Camera Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: "Falla: Pri-
mero: Se declara culpable al nombrado Aquiles Almonte
Rodríguez inculpado de violación Ley No. 241, y en con-
secuencia se le condena al pago de una multa de RD$15.0e,
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; Segundo.
Se le condena además al pago de las costas; Tercero: Se
descarga al nombrado Angel Vinicio Tiburcio, por inee
ciencia de pruebas y se le declara las costas de °fije;
Cuarto: Se acoge como buena y válida la constitue'ón en
parte civil intentada por el señor Angel Vinicio Tiburcio,
en contra de Aquiles Almonte Rodríguez y Francisco Mo-
reno Martínez, al través del Lic. Juan Pablo Ramos, par
ser regular en la forma y admisible en el fondo; Quinto:
Se condena a los nombrados Aquiles Almonte Rodríguez y
Francisco Moreno Martínez al pago solidario de una indem-
nización de RD$2,500.00 en favor de Angel Vinicio Tibur-
cio, por los daños materiales que le ocasionaron; Sexto:
Se condena a los nombrados Aquiles Almonte Rodríguez y
Francisco Moreno Martínez, al pago de las costas civiles.
con distracción de la misma en provecho del Lic. Juan Pa-
blo Ramos, quien afirma haberles avanzado en su mayar
parte; Séptimo: Se condena a los nombrados Aquiles Al-
monte Rodríguez y Francisco Moreno Martínez al pago de
los intereses legales a partir de la demanda en justicia:
Octavo: Se pronuncia el defecto en contra de Francisco

moreno Martínez y la Compañía de Segures Unión de Se-
gares, C. por A., por no haber comparecido a la audien-
cia, no obstante estar legalmente citados; Noveno: La pre-
sente sentencia le es común y oponible a la Compañía de
seguros La Unión de Seguros, C. por A.; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Aquiles Almonte
Rodríguez, la persona civilmente responsable, Francisco

oreno Martínez y la Compañía Unión de Segures, C. por
, por no haber comparecido, no obstante hater sido &-

lados legalmente; Tercero: Confirmb de la decisión recu-
rrida los ordinales Primero, Cuarto, Quinto, a excepción
en éste del monto de la indemnización que la aumenta en
RD$4,000.00 (Cuatro mil pesos oro), suma que esta Corte
estima ajustada para reparar los daños sufridos por la di-
cha parte civil constituida; confirma además los ordina-
les Séptimo y Noveno; CUARTO: Condena al. prevenido
equiies Almonte Rodríguez, al pago de las costas penales
de esta alzada y condena a éste conjuntamente con la per-
:ene civilmente responsable, Francisco Moreno Martínez
: las civiles, ordenando	 distracción en favor del Lie.
. Jan Pablo Ramos, quien afirma haberles avanzado en su
.ayor parte;

Considerando, que Francisco Moreno Martínez, pues-
to en causa como civilmente responsable, y la Unión de
Seguros, C. por A., puesta en causa como aseguradora, no
han expuesto ni en el momento de interponer sus recursos,
ni posteriormente, los medios en que los fundan, como lo
exige a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
edimiento de Casación, razón por la cual sólo procederá al
:.Teenen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al
Prevenido recurrente, único culpable del accidente, y fa-
llar como lo hizo, dió por establecido mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, lo si-

ente: a) que en horas de la noche. del 5 de abril de 197$,
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sátivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; h),
sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
recurrido, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME..
RO: Declara regulares Y válidos, en la forma, los recursos
de apelación intetpusetos per el prevenido Aquiles Al-
monte Rodríguez, la persona civilmente responsable Fran-
cisco Moreno Martínez, la Compañía Unión de Seguros.
C. por A., y la parte civil constituida, Angel Vinicio
bureio, contra sentencia correccional No. 971, de fecha 12
de junio de 1978, dictada por la Segunda Camera Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: "Falla: Pri-
mero: Se declara culpable al nombrado Aquiles Almonte
Rodríguez inculpado de violación Ley No. 241, y en con-
secuencia se le condena al pago de una multa de RD$15.0.1,
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; Segundo.
Se le condena además al pago de las costas; Tercero: Se
descarga al nombrado Angel Vinicio Tiburcio, por insufi-
ciencia de pruebas y S2 le declara las costas de ofi:i:
Cuarto: Se acoge como buena y válida la constitución
parte civil intentada por ol señor Angel Vinicio Tibureie

• en contra de Aquiles Almonte Rodríguez y Francisco Mo-
reno Martínez, al través del Lic. Juan Pablo Ramos, par
ser regular en la forma y admisible en el fondo; Quinto:
Se condena a los nombrados Aquiles Almonte Rodríguez y
Francisco Moreno Martínez al pago solidario de una indem
nización de RD$2,500.00 en favor de Angel Vinicio Tibur-
cio, por los daños materiales que le ocasionaron; Sexto:
Se condena a los nombrados Aquiles Almonte Rodríguez y
Francisco Moreno Martínez, al pago de las costas civiles.
con distracción de la misma en provecho del Lic. Juan Pa-
blo Ramos, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; Séptimo: Se conclena a los nombrados Aquiles Al-
monte Rodríguez y Francisco Moreno Martínez al pago de
los Intereses legales a partir de la demanda en justicia;
Octavo: Se pronuncia el defecto en contra de Francisco

moreno Martínez y la Compañia de Seguros Unión de Se-
guros, C. por A., por no haber compaiecido a la audien-
cia , no obstante estar legalmente citados; Noveno: La pre-
sente sentencia le es común y oponible a la Compañía de
Seguros La Unión de Seguros, C. por A.; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Aquiles Almonte
Rodríguez, la persona civilmente responsable, Francisco

SÉoren Martínez y la Compañía Unión de Segures, C. por
, por no haber comparecido, no qbstante haber sido ei-

' :tildes legalmente; Tercero: Confirmh de la decisión recu-
rrida los ordinales Primero, Cuarto, Qtnnto, a excepción
en éste del monto de la indemnización que la aumenta en
W54,000.00 (Cuatro mil pesos oro), suma que esta Corta
estima ajustada para reparar los daños sufridos por la di-
cha parte civil constituida; confirma además los ordina-
'e; Séptimo y Noveno; CUARTO: Condena al. prevenido
::quites Almonte Rodríguez, al pago de las costas penales
de esta alzada y condena a éste conjuntamente con la per-
sona civilmente responsable, Francisco Moreno Martínez
a las civiles, ordenando si: distracción en favor del Lic.
luan Pablo Ramos, quien afirma haberlas avanzado en su

ayor parte;

Considerando, que Francisco Moreno Martínez, pues-
en causa como civilmente responsable, y la Unión de

Seguros, C. por A., puesta en causa como aseguradora, no
expuesto ni en el momento de interponer sus recursos,

posteriormente, los medios en que los fundan, como lo
ge a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
iraiento de Casación, razón por la cual sólo procederá al
men del recurso del prevenido;
Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al

revenido recurrente, único culpable del accidente, y fa-
llar como lo hizo, dió por establecido mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio que fueron regular-
Mente administrados en la instrucción de la causa, lo si-

rte: a) que en horas de la noche. del 5 de abril de 1978,
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m'entras Aquiles Almonte Rodríguez conducía el cami6e
placa No. 522-850, propiedad de Francisco Moreno Martí
nez, asegurado con póliza No. 42298, de la Unión de Se:
guros, C. por A.; transitaba de Este a 0e3te por la carro,
tera del Abanico-Constanza, al llegar al kilómetro 24, se
produjo un choque con la camioneta placa No. 501-969
conducida por Angel Vinieio Tiburcio; b) que en el aed'
dente, Nelson Rafael López, resultó con lesiones curables
después de 20 días y Angel Vinicio Tiburcio con fracturas
múltiples con pérdida de sustancia ósea y pérdida parcial
de la visión que le dejó lesión permanente; e), que el acci-
dente se debió a la imprudencia de Aquiles Alz-nonte Rodri.
guez, por ocupar la vía donde transitaba Angel Vinicio Ti
burcio, en dirección contraria;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol-
pes y heridas involuntarias, ocasionados con la conducción
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sanciona&
en su letra d) por esa disposición legal con las penas de 9
meses a tres años de prisión y multa de RD$200.00 a RDS
700.00, cuando las lesiones hayan ccuiTido lesión perritar
nente, como sucedió en el previsto caso con una de las víc-
timas, que al condenar al prevenido al pago de una mul-
ta de RDS15.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-gua dió por establecido que el hecho del prevenido
ocasionó a Angel Vinicio Tiburcio, constituido en parte ci-
vil, daños materiales y morales que evaluó en la suma de
RD54,000.00; que al condnear solidariamente a Aquiles
Almonte Rodríguez y Francisco Moreno Martínez, al pa-
go de esa suma, más el de los intereses legales de la ra's*
ma, a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia

impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Angel Vinicio Tiburcio, en los recursos de casación in.
terpuestos por Aquiles Almonte Rodríguez, Francisco Mo-
reno Martínez y la Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales, el 18 de oc
tubre de 1978, por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Francisco
Moreno Martínez y la Unión de Seguros, C. por A., contra
la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de ca-
sación de Aquiles Almonte Rodríguez contra la misma sen-
tencia y lo condena al pago de las costas penales; Cuarto:
Condena a Aquiles Almonte Rodríguez y Francisco More-
no Martínez al pago de las costas civiles y ordena su dis.
tracción en provecho del Lic. Juan Pablo Ramos F., aboga-
do del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, y las hace oponibles a la Unión de Seguros.
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Doras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdonto Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. --
Miguel Jacobo F. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo.;
señores Jueces que figuran en SU encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
lué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.
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m'entras Aquiles Almonte Rodriguez conducía el camión
placa No. 522-850, propiedad de Francisco Moreno Martí.
nez, asegurado con póliza No. 42298, de la Unión de se
guros, C. por A.; transitaba de Este a Oeste por la carie
tera del Abanico-Constanza, al llegar al kilómetro 24,
produjo un choque con la camioneta placa No. 5014169
conducida por Angel Vinicio Tiburcio; b) que en cl ase;
dente., Nelson Rafael López, resultó con lesiones curables
después de 20 días y Angel Vinicio Tiburcio con fracturas
múltiples con pérdida de sustancia ósea y pérdida parcial
de la visión que le dejó lesión permanente; e), que el acci-
dente se debió a la imprudencia de Aquiles Almonte Rodri•
guez, por ocupar la vía donde transitaba Angel Vinicio Ti.
burdo, en dirección contraria;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol-
pes y heridas involuntarias, ocasionados con la conducción
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado
en su letra d) por esa disposición legal con las penas de 9
meses a tres años de prisión y multa de RD$200.00 a RD$
700.00, cuando las lesiones hayan CCUITHO lesión perma-
nente. como sucedió en el previsto caso con una de las ví
timas, que al condenar al prevenido al pago de una mul-
ta de RD$15.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua dió por establecido que el hecho del prevenido
ocasionó a Angel Vinicio Tiburcio, constituido en parte ci-
vil, daños materiales y morales que evaluó en la suma de
RDS4,000.00; que al condnear solidariamente a Aquiles
Almonte Rodríguez y Francisco Moreno Martínez, al pa'
go de esa suma, más el de los intereses legales de la in's'
ma, a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo UFO co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia

impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Angel Vinicio Tiburcio, en los recursos de casación in-
terpuestos por Aquiles Almonte Rodríguez, Francisco Mo-
reno Martínez y la Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales, el 18 de oc-
tubre de 1978, por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente
tallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Francisco
Moreno Martínez y la Unión de Seguros, C. por A., contra
la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de ca-
sación de Aquiles Almonte Rodríguez contra la misma sen-
tencia y lo condena al pago de las costas penales; Cuarto:
Condena a Aquiles Almonte Rodríguez y Francisco More-
no Martínez al pago de las costas civiles y ordena su dis-
tracción en provecho del Lic. Juan Pablo Ramos F., aboga-
do del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, y las hace oponibles a la Unión de Seguros.
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.

•
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBIch In 1914

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, en
fecha 12 de septiembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal y por Juan A. Arias.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por ros Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perca& Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 9 del mes de
noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia publica, como
Corte de Casación, dicta la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de
San Cristóbal,y por Juan A. Arias, dominicano, mayor de
edad, soltero, con cédula No. 5008, serie 82, domicilic.do y
residente en la Sección Santana, de la ciudad de Baní, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de San Cristóbal el 12 de septiembre
de 1980, cuyo dispositivo dice así: FALLA • PRIMERO:
Declara regulares y válidos los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Nelson Eddy Carrasco, a nombre
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representación de Juan Antonio Arias González, parte ci-
vil constituida y por el Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Peravia, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Peravia, en fecha 17 del mes de abril del año 197)3, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA . PRIMERO: Declarar, co-
mo en electo declararnos buena y válida la constitución
en paz te civil hecha por el señor Juan Antonio Arias Gen
zalea por órgano de su abogado constituido Dr. Nelson
Eddy Carrasco en cuanto a la forma e improcedente, en
cuanto al fondo. SEGUNDO: Declarar, como al efecto de-
claramos, al nombrado Tomás Enrique Valdez González,
no culpable del delito de violación a la ley 241, (homicidio
involuntario), en perjuicio de Justiniano Arias (fallecido),
y en consecuencia se descarga, por no haber cometido nin-
guna de las faltas establecidas por la Ley. TERCERO-
Condenar, como al efecto condenamos, a la parte civil cons-
tituida. al pago de las costas civiles, con distracción en pra-
vecho del Dr. Rafael Ignacio Uribe, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; CUARTO: Declarar como al
efecto declaramos, las costas penales de oficio, por haber-
lo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las forma-
/xlades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contri
Tomás Enrique Valdez González, por no haber compare-

ido,a pesar de haber sido citado legalmente; TERCERO.
Declara que el nombrado Tomás Enrique Valdez no ea
culpable del delito de homicidio involuntario en perjuicio
de Justiniano Arias, y que el accidente de que se traza
ocurrió por falta exclusiva de la victima; CUARTO: De-
clara regular en cuanto a la forma, la constib:ción en par
te civil de Jutii Antonin Arias, y en cuanto al fondo re-
chaza las pretensiones de la referida parte civil, por ser
improcedentes y estar mal fundadas; QUINTO: Declara
las costas penales de oficio.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMISEL IPLVJ 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, en
fecha 12 de septiembre de 1960.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal y por Juan A. Arias.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniarna.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perciba, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin.
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de
noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia publica, como
Corte de Casación, dicta la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de
San Cristóbal,y por Juan A. Arias, dominicano, mayor de
edad, soltero, con cédula No. 5008, serie 82, domicilkdo y
residente en la Sección Santana, de la ciudad de Baní, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por

la Corte de Apelación de San Cristóbal el 12 de septiembre
de 1980, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
Declara regulares y válidos los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Nelson Eddy Carrasco, a nombre y

representación de Juan Antonio Arias González, parte ci-
vil constituida y por cl Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Pcravia, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Pcravia, en fecha 17 del mes de abril del año 197O, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar, co-
mo en efecto declaramos buena y válida la constitución
en pa/ te civil hecha por el señor Juan Antonio Arias Gon-
zález, por órgano de su abogado con.stituído Dr. Nelson
Eddy Carrasco en cuanto a la forma e improcedente, en
cuanto al fondo. SEGUNDO: Declarar, como al efecto de-
claramos, al nombrado Tomás Enrique Valdez Gonülez,
no culpable del delito de violación a la ley 241, (homicidio
involuntario), en perjuicio de Justiniano Arias (fallecido),
y en consecuencia se descarga, por no haber cometido nin-
guna de las faltas establecidas por la Ley. TERCERO-
Condenar, como al efecto condenamos, a la parte civil cons-
tituida, al pago de las costas civiles, con distracción en pra-
vecho del Dr. Rafael Ignacio Uribe, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; CUARTO: Declarar como al
electo declaramos, las costas penales de oficio, por haber-
lo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las forma-
lidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
Tomás Enrique Valdez González, por no haber compare-
cado,a pesar de haber sido citado legalmente; TERCERO.
Declara que el nombrado Tomás Enrique Valdez no e-,
culpable del delito de homicidio involuntariu en perjuicio
de Justiniano Arias, y que el accidente de que se tra:a
ocurrió por falta exclusiva de la víctima; CUARTO: De-
clara regular en cuanto a la forma, la constitución en par
te civil de Jun/ Antorzo Arias, y en cuanto al fondo re-
chaza las pretensiones de la referida parte civil, por ser
improcedentes y estar mal fundadas; QUINTO: Declara
las costas penales de oficio.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oido el dictamen del Magistrado Procurador Genera
de la República;

Vista el atta 4e1 recurso de casación levz.ntada en lu
Secretaría de la Corte a-qua, el 22 de ser tiernbre de 1983,
a requer:miento del Dr. Nelson Eddy Carrasco, abogado,
ra cédula No. 55273, serie 31, en representación de Juan
P.intonio Arias, en la cual no se propone ningún. medio de-
terminado de casación;

Visto el acto del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 30 de septiembre de 1980,
a requerimiento del Dr. Francisco Cadena Moquete, Magis-
trado Procurador GcneTal de la Corte de Apelación de Son
Cristóbal, en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Apelación de San Cristóbal, el 12 de septiembre de 19811
Ivo dispositivo ha sido ;opiado en parte anterior del pre-
sente(FfIaRt;ADOS).—

Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Ainiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
ló Almánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, Lecnte R.
Afixrquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmtla por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario, en él expresados, y
fué firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
1;be.rado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobn,
Procedimiento de Casación;

'
Considerando que al tenor del articulo 37 de la Ley

sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
intorpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el dispositivo de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funch,,
s.7.1.1 obligatorio, a pena de nulidad, si no ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un •‘¡,
memorial, los recurrentes, han expuesto los fundamentos
del mismo; que en esas condiciones dicho recurso resulta
nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Por tales motivos, Unico: Declara nulos los recursos de
easación interpuestos por el Magistrado Procurador Gemi-
r:á de la Corte de Apelación de San Cristóbal, y por Juan
Antonio Arias, parte civil constituida, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el atta del recurso de casación levantada en la '
Secretaría de la Corte a-qua, el 22 de ser tiembre de 198:),
a requerimiento del Dr. Nelson Eddy Carrasco, abogado,
e fin cédula No. 55273, serie 31, en representación de Juan
ztntonio Arias, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el acto del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 30 de septiembre de 1980,
a requerimiento del Dr. Francisco Cadena Moquete, Magis-
trado Procurador Genel• l de la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
lanado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del articulo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Púbico, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el dispositivo de un
memorial con la exposición de los hecho; en que s' funda,
sera obligatorio, a pena de nulidad, si nn ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial, los recurrentes, han expuesto los fundamentos
del mismo; que en esas condiciones dicho recurso resulta
nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Por tales motivos, Unico: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de San Cristóbal, y por Juan
Antonio Arias, parte civil constituida, contra la sentencia
éictada en atribuciones correccionales, por la Corte de
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40:ación de San Cristóbal, el 12 ele septiembre de 108,1
.c ..yo dispositivo ha sido -copiado en parte anterior del pre-
sente fallo;

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
gavelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Bcras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Re-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, Lecnte R.
mburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario &-
peral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por la>
señores Jueces que* figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—(Firmado): Miguel Jacobo F.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristi!,
fecha '7 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Hilarlo Pérez González, Beatriz Mercedes Día ? 1 . ,
y la Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Bolivar Soto Montás.
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be.
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
alanzar, Felipe Osvaldo Perclomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del
mes de noviembre del año 1981, años 138' de la Indepen-
dencia y 119' de la Restauración, dieta en audiencia p(tbli
ca como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Hilarlo Pérez González, dominicano, mayor le
edad, soltero, chófer, cédula No. 7365, serie 5, domiciliad)
y residente en el Municipio de Yamasá, calle Juan Pablo
Duarte No. 39; Beatriz Mercedes Díaz Luna, dominicana,
mayor de edad, domiciliada y residente en Yamasá, para-
je La Guaba, y la Unión de Seguros, C. por A., con asien-
to social en la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad de
Santo Domingo, contra sentencia dictada en atribuciones

---
correccionales, el 7 de noviembre de 1977, por la Corte de
Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

secretaría de la Corte a-qua, el 15 de noviembre de 1977,
a requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédula No.
22718, serie 2, en representación de los recurrentes, en la
>al no se propone contra la sentencia impugnada ningún

io determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de mayo
1979, suscrito por su abogado Dr. Bolívar Soto Mon-

tás, en el cual se propone contra la sentencia impugnada
el medio único que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
1967 sobre tránsito y vehículos, 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre ProcedirMento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de Tránsito ocurrido el 21 de ene-
ro de 1973, en la carretera Yainasá, sección Peralvillo, en
el cual resultó una persona con lesiones corporales, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, dictó el 16 de enero de 1974, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; b),
que con motivo de los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de
apelación interpuesto por el doctor Bienvenido Vélez To-
ribio, a nombre y representación del señor Agustín Díaz
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Materia: Correccional.

Itecurrentes: Hilario Pérez GOTIZáiC7., Beatriz Mercedes Díaz
y la Unión de Seguros, C. por A.

Ahogado: Dr. Bolivar Soto Montás.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Pcrdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San
ta Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del
mes de noviembre del año 1981, años 138' de la Indepen-
dencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia públi
ca como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjuniz-
mente por Hilarlo Pérez González, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 7365, serie 5, domiciliad.)
y residente en el Municipio de Yamasá, calle Juan Pablo
Duarte No. 39; Beatriz Mercedes Díaz Luna, dorninicara,
mayor de edad, domiciliada y residente en Yamasá, para-
je La Guaba, y la Unión de Seguros, C. por A., con asien-
to social en la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad de
Santo Domingo, contra sentencia dictada en atribuciones

Oído el dictamen del Mrgistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 15 de noviembre de 1977,
a requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédula No.
22718, serie 2, en representación de los recurrentes, en ;a
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de mayo
41 1979, suscrito por su abogado Dr. Bolívar Soto Mon-

tás, en el cual se propone contra la sentencia impugnada
el medio único que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
1967 sobre tránsito y vehículos, 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de Tránsito ocurrido el 21 de ene-
ro de 1973, en la carretera Yamasá, sección Peralvillo, en
el cual resultó una persona con lesiones corporales, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, dirztó el 16 de enero de 1974, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; b),
que con motivo de los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de
apelación interpuesto por el doctor Bienvenido Vélez To-
ribio, a nombre y representación del señor Agustín Díaz

II f	 r"
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Sierra, parte civil constituida, contra la sentencia dicta.
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi•
cial de Monte Plata, de fecha 16 del mes de enero del año
1974, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se decla.
ra a Hilario Pérez González, culpable de violar el articulo
49, letra c), de la ley 241, en perjuicio de Agustín Diaz
Sierra; Segundo: Lo condena al pago do una multa de Cin-
cuenta pesos (RD$50.00) pesos, acogiendo circunstancias
atenuantes en su favor; Tercero: Se declara buena y váli.
da la constitución en parte civil hecha por el agraviado,
por intermedio de su abogado apoderado especial, Dr. Bien-
venido Vélez Toribio, contra el prevenido Hilarlo Pérez
González, contra la señora Beatriz Mercedes Díaz Luna v
contra la Unión de Seguros, C. por A., en sus respectiva;
calidades de comitente, persona civilmente responsable y
compañía aseguradora del vehículo que ocasionó el acci-
dente, por ser justa y legal; Cuarto: Condona al preveni-
do y a la persona civilmente responsable, señora Beatriz
Mercedes Díaz Luna, al pago solidario de la suma de des
mil pesos (RDS2,000 . 00), en favor del agraviado Agustín
Díaz Sierra, como justa reparación por los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos por él con motivo
del accidente, más los intereses legales de la referida su-
ma a contar del día de la demanda, a título de indemniza-
ción suplementaria; Quinto: Condena al prevenido al pa-
go de las penales; SEXTO: Condena a la parte sucumbían-
te, Beatriz Mercedes Díaz Luna é Hilarlo Pérez González,
al pago solidario de las costas civiles y ordena la distrac-
ción de las mismas en provecho del doctor Dámaso Jorge
Job, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte;
SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponible a la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser la enti•
dad aseguradora del vehículo que originó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio único de casación'
¡Juico Medio: Desnaturalización de los hechos, ya que er
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el acta policial se hace constar una cosa, y en audienc:a
otra distinta, no justificación de la indemnización acorda-
da, falta de base legal;

Considera-do, que los recurrentes alegan en su me-
., dio único de casación "que en el acta policial se hace cons-

tar que el accidente se produjo porque la víctima salió de-
trás de un vehículo que estaba estacionado y que el hoy
prevenido recurrente no pudo evitar el accidente,n o obs-
tante los esfuerzos que hizo en tal sentido; que sin embar-
go, en audiencia los testigos que depusieron, Sócrates Du.

kt. quela y José de Jesús Rondón, informaron que el preve,
nido conducía el vehículo a exceso de velocidad, por lo
cual atropelló al agraviado, que la Corte a-qua no da mo-
tivos suficientes y justificativos para aceptar esta última
versión; que la Corte a-qua no da motivos suficientes para
que se justificara que los daños materiales y morales que
recibiera la parte civil en dicho accidente, estaba ajusta-
da y acorde con los daños recibidos, "que la víctima ac-
tuó imprudentemente el día del accidente, cuando trató
de cruzar de un lado a otro la vía, saliendo por detrás de
un vehículo que estaba estacionado, que los jueces del fon-
do no ponderaron esa circunstancia, por lo que carece de
fundamento su fallo y la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al primer alegato de los re
currentes, que contrariamente a lo alegado por ellos, el
examen del fallo impugnado pone de manifiesto, que para
declarar culpable al prevenido y rechazar la versión de
los hechos dados por él, la Corte a•qua se basó en los he•
chos y circunstancias de la causa y las declaraciones de
los testigos Sócrates Duquela y José de Jesús ,Rondón
dando para ellos una motivación suficiente y adecuada sin
incurrir en la desnaturalización invocada, cuando expre-
sa: "El hecho ocurrió cuando el vehículo que conducía el
prevenido Hilario Pérez González transitaba con exceso
de velocidad por la carretera de Esperalvillo a Yamasá y
atropelló al agraviado, quien caminaba por la orilla de di•
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Sierra, parte civil constituida, contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito hal.
cial de Monte Plata, de fecha 16 del mes de enero del año
1974, cuyo dispositivo dice así: "Falda: Primero: Se deela.
ra a Hilario Pérez González, culpable de violar el articulo
49, letra e), de la ley 241, en perjuicio de Agustín Díaz
Sierra; Segundo: Lo condena al pago de una multa de Cin-
cuenta pesos (RD$50.001 pesos, acogiendo circunstancias
atenuantes en su favor; Tercero: Se declara buena y váli-
da la constitución en parte civil hecha por el agraviado,
por intermedio de su abogado apoderado especial, Dr. Bien-
venido Vélez Toribio, contra el prevenido Hilario Pérez
González, contra la señora Beatriz Mercedes Díaz Luna y
contra la Unión de Seguros, C. por A., en sus respectivas
calidades de comitente, persona civilmente responsable y
compañía aseguradora del vehículo que ocasionó el acci-
dente, por ser justa y legal; Cuarto: Condena al preveni-
do y a la persona civilmente responsable, señora Beatriz
Mercedes Díaz Luna, al pago solidario de la suma de dos
mil pesos (RD$2,000-001, en favor del agraviado Agustín
Díaz Sierra, como justa reparación por los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos por él con motivo
del accidente, más los intereses legales de la referida su-
ma a contar del día de La demanda, a título de indemniza-
ción suplementaria; Quinto: Condena al prevenido al pa-
go de las penales; SEXTO: Condena a la parte sucumbiem
te, Beatriz Mercedes Díaz Luna é H:lario Pérez González,
al pago solidario de las costas civiles y ordena la distrac-
ción de las mismas en provecho del doctor Dámaso Jorge
Job, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte;
SEPTI310: Declara la presente sentencia oponible a la
Compañía Unión de Segurc.-, C. por A., por ser la enti•
dad aseguradora del vehículo que originó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio único de casación'
Único Medio: Desnaturalización de los hechos, ya que ei'

el acta policial se hace constar una cosa, y en audien&a
otra distinta, no justificación de la indemnización acorda-
da, falta de base legal;

Considera-do, que los recurrentes alegan en su me-
. dio único de casación "que en el acta policial se hace cons-

tar que el accidente se produjo porque la víctima salió de-
trás de un vehículo que estaba estacionado y que el hoy
prevenido recurrente no pudo evitar el accidenten o obs-
tante los esfuerzos que hizo en tal sentido; que sin embar-
go, en audiencia los testigos que depusieron, Sócrates Du-
quela y José de Jesús Rondón, informaron que el preve
nido conducía el vehículo a exceso de velocidad, por lo
cual atropelló al agraviado, que la Corte a-qua no da /no-

' tivos suficientes y justificativos para aceptar esta última
versión; que la Corte a-qua no da motivos suficientes para
que se justificara que los daños materiales y morales que
recibiera la parte civil en dicho accidente, estaba ajusta-
da y acorde con los daños recibidos, "que la víctima ac-
tuó imprudentemente el día del accidente, cuando trató
de cruzar de un lado a otro la vía, saliendo por detrás de
un vehículo que estaba estacionado, que los jueces del fon-
do no ponderaron esa circunstancia, por lo que carece de
fundamento su fallo y la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al primer alegato de los re•
currentes, que contrariamente a lo alegado por ellos, el
examen del fallo impugnado pone de manifiesto, que para
declarar culpable al prevenido y rechazar la versión de
los hechos dados por él, la Corte a-qua se basó en los he-
chos y circunstancias de la causa y las declaraciones de
los testigos Sócrates Daquela y José de Jesús ,Rondón
dando para ellos una motivación suficiente y adecuada sin
incurrir en la desnaturalización invocada, cuando expre-
sa: "El hecho ocurrió cuando el vehículo que conducía el
prevenido Hilario Pérez González transitaba con exceso
de velocidad por la carretera de Fsperalvillo a Yamasá y
atropelló al agraviado, quien caminaba por la orilla de di•

•
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cha carretera, lanzándolo como a diez metros del sitio
donde fué lesionado y resultando lesionado en la forma
indicada en el certificado médico ya mencionado; en cuan.
to al segundo alegato, que los jueces del fondo gozan de
un poder de apreciación para evaluar los daños materiales
y morales causados a las víctimas de los accidente:, y fijar
en consecuencia las indemnizaciones correspondientes,
que ello escapa al control de la casación a menos que las
sumas acordadas sean irrazonables, lo que no sucede en
el presente caso;

Considerando, en cuanto al tercer alegato de que la
Corte ,..-qua para declarar como único culpable del acci-
dente al prevenido y fallar como lo hizo, dió por estable-
cido mediante la ponderación de los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que el 21 de enero de 1973.
mientras Hilarlo Pérez González conducía el carro placa
No. 203-284, propiedad de Beatriz Mercedes Díaz Luna,
asegurado con Póliza No. SD-13599, de la Unión de Segu-
ros, C. por A.; transitando de Sur a Norte por la carrete,
ra Yamasá-Esperalvillo, atropelló a Agustín Díaz Sierra,
ocasionándole lesiones curables después de 30 y antes de
45 días; b) que el accidente se debió a la torpeza e im
prudencia de Hilario Pérez González, por conducir su ve-
hículo a exceso de velocidad, lo que no ie permitió dele.
ner el vehículo y evitar el accidente, atropellando al agra-
viado, quien cruzaba de una acera a otra y lanzándolo co-
mo a diez metros del sitio donde fué alcanzado cuando
transitaba a lo orilla de la carretera, que por todo lo ex-
puesto, se evidenc ia que los alegatos de los recurrentes,
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente el delito de gol-
pes y heridas involuntarios ocasionados con la conducción
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancione-

do en la letra c) de esa misma disposición legal, con las
penas de seis meses a dos años de prisión y multa de RD
$100.00 a RD$500.00 pesos, si la enfermedad o la impo
sibilidad de la víctima pr dedicarse a su trabajo dura-
re 20 días, como sucedió en la especie, que al condenar al
prevenido a una multa de RD$50.00 pesos, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido causó a Agustín
Díaz Sierra, constituido en parte civil, daños y perjuicios
materiales y morales que evaluó en la suma de RD$2,000.-
00 pesos. que al condenar al prevenido conjuntamente con
Beatriz Mercedes Díaz Luna, puesta en causa como civil-

f
[ mente responsable, al pago de esa suma, la Corte a•qua

hizo una correcta aplicación de Ics artículos 1383 y 1384
del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 so-
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar
oponible dichas condenaciones a la Unión de Seguros, C.
por A.;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da, en lo que concierne al interés del prevenido, no con.
tiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Hilario Pérez González, Beatriz
Mercedes Díaz Luna y la Unión de Seguros, C. por A.,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
7 de noviembre de 1977, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a Hilario Pé-
rez González, al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe



411110n11••~0110:11	

2582	 BOL= JUDICIAL
I3OLETXN JUDICIAL

	
2583

cha carretera, lanzándolo como a diez metros del sitio
donde fué lesionado y resultando lesionado en la forma
indicada en el certificado médico ya mencionado; en cuan-
to al segundo alegato, que los jueces del fondo gozan de
un poder de apreciación para evaluar los daños material"
y morales causados a las víctimas de los accidentes y Ciar
on consecuencia las indemnizaciones correspondientes,
que ello escapa al control de la casación a menos que las
sumas acordadas sean irrazonables, lo que no sucede en
el presente caso;

Considerando, en cuanto al tercer alegato de que la
Corte t.-qua para declarar como único culpable del acci-
dente al prevenido y fallar como lo hizo, dió por estable-
cido mediante la ponderación de los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que el 21 de enero de 1973,
mientras Hilario Pérez Gonzál ez conducía el carro placa
No. 203-284, propiedad de Beatriz Mercedes Díaz Luna,
asegurado con Póliza No. SD-13599, de la Unión de Segu-
ros, C. por A.; transitando de Sur a Norte por la carrete,
ra Yamasá-Esperalvillo, atropelló a Agustín Díaz Sierra,
ocasionándole lesiones curables después de 30 y antes de
45 días; b) que el accidente se debió a la torpeza e im-
prudencia de Hilarlo Pérez González, per conducir su ve-
hículo a exceso de velocidad, lo que no ie permitió dete-
ner el vehículo y evitar el accidente, atropellando al agra-
viado, quien cruzaba de una acera a otra y lanzándolo co-
mo a diez metros del sitio donde fué alcanzado cuando
transitaba a lo orilla de la carretera, que por todo lo ex-
puesto, se evidencia que los alegatos de los recurrentes,
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi•
guran a cargo del prevenido recurrente el delito de gol-
pes y heridas involuntarios ocasionados con la conducción
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancione-

do en la letra c) de esa misma disposición legal, con las
penas de seis meses a dos años de prisión y multa de RD
$100.00 a RD$500.00 pesos, si la enfermedad o la impo•
sibilidad de la víctima pl. 1 dedicarse a su trabajo dura-
re 20 días, como sucedió en la especie, que al condenar al
prevenido a una multa de RD$50.00 pesos, acogiendo eir.
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido causó a Agustin
Díaz Sierra, constituido en parte civil, daños y perjuicios
materiales y morales que evaluó en la suma de RD$2,000.-
00 pesos, que al condenar al prevenido conjuntamente con
Beatriz Mercedes Díaz Luna, puesta en causa como civil-
mente responsable, al pago de esa suma, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de Ice artículos 1383 y 1384
del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 so-
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar
oponible dichas condenaciones a la Unión de Seguros, C.
por A.;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da, en lo que concierne al interés del prevenido, no con•
tiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Hilario Pérez González. Beatriz
Merced' Díaz Luna y la Unión de Seguros, C. por A.,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
7 de noviembre de 1977, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a Hilario Pé-
rez González, al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Bares, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
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Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillc
— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, m es y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 193]

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
techa 9 de abril de 1080.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan A. García Cruceta, Juan María Ureña Mena, y
la Compañía de Seguros Pepín, S. A.

Interviniente: Felicia Valdez.
Abogados: Dres. Julio E. Rodríguez O., y Pedro E. Rodríguez

Aeosta.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
IIJusticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
, Confín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-

te, Primer Sustituto de Presidente; Franc:sco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista ligas Almánzar. Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R.
Alburqucrque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 9
del mes de noviembre del año 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre ]os recursos de casación interpuestos por Juan
A. García Cruceta, dominicano, mayor de edad, chófer;
cédula No. 126524, serie primera. domiciliado en esta ciu-
dad; Juan María Ureña Mena, dominicano, mayor de edad,
de igual domicilio; y la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., con su domicilio social y principal establecimiento, en
la calle Palo Hincado esquina calle Mercedes, de esta ciu-
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Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.
— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado). Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 198]

Sentenc ia impugnada: Corle de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 9 de abril de 1080.

Materia: Correccional.

gerurrentes: Juan A. García Cruceta, Juan María Ureña Mena, y
la Compañía de Seguros Pepin, S. A.

Interviniente: helicia Valdez.
Abogados: Eres. Julio E. Rodríguez O., y Pedro E. Rodríguez

Aeosta.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín E Hernández Espaillat, y Leonte R.
Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán . Distrito Nacional, hoy día 9
del mes de noviembre del año 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
A. García Cruceta, dominicano, mayor de edad, chófer;
cédula No. 126524, serie primera, domiciliado en esta ciu-
dad; Juan María Ureña Mena, dominicano, mayor de edad,
de igual domicilio; y la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., con su domicilio social y principal establecimiento, en
la calle Palo Hincado esquina calle Mercedes, de esta ciu-
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dad; contra la sentencia dictada en atribuciones cartee,
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
9 de abril de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante.

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Julio E Rodríguez O., por sí y por el Dr,

Pedro E. Rodríguez Acosta, abogados de la interviniente
Felicia Valdez, dominicana, mayor de edad, soltera, de
oficios domésticos, cédula No. 266164, serie primera, en 11
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 30 de abril de 1980, a requeri-
miento del Dr. Servio Tulio Almánzar Díaz, cédula Núm.
55678, serie primera, en representación de los recurrentes,
atta en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el escrito de la interviniente, del 10 de enero de
1951, suscrito por sus abogados, en representación de
ella, y de sus hijos menores, Ramón, Rafael Antonio, Do.
minga Antonia, Angela María y Antonio Valdez Ramírez.
procreados con José Andrés Ramírez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícu-
los; 1383 y 1384, del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
saiión;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do'
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, la noche del 19 de marzo de 1977, en el que

una persona resultó muerta, la Primera Cámara Penal del
! Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 28 de febrero de 1978, una sentencia cuyo dispositivo
se copia en el de la ahora impugnada, y b), que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelaclón de Santo Do-
ming o dictó el 9 de abril de 1980, en atribuciones correc-
cionales, el fallo ahora impugnado en casación, del que es
el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite co-
mo regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Servio Aulio Almánzar
Frias, en fecha 26 de abril de 1978, a nombre y represen-
tación del prevenido Juan A. García Cruceta, Juan María
Ureña Mena, persona civilmente responsable, y la Compa-
ñia de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 28
de febrero de 1978, dictada por la Primera Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se decla-
ra al nombrado Juan A. García Cruceta, de generales que
constan, culpable del delito de golpes y heridas involun-
tarias, causados con el manejo o conducción de vehículos
de motor, previsto y sancionado por las disposiciones del
artículo 49, párrafo I, de la Ley No. 241, en perjuiicio de
quien en vida respondía al nombre de José Andrés Rivas,
y en consecuencia, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, se le condena al pago de una multa de ancuen-
ta pesos oro (RD$50.00), y al pago de las costas penales
causadas; Segundo: Se declara al nombrado Ramón P Ba-
tista, de generales que constan, no culpable del delito de
violación a la Ley No. 241, y en consecuencia se le des-
carga de toda responsabilidad penal, por no haber violado
ninguna de las disposiciones de dicha ley; Tercero: Se de-
clara regular y váli:la en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil !ncoada por la señora Felicia Valdez, ac-
tuando a nombre de sus hijos menores Ramón, Rafael An-
tonio, Dominga Antonia, Angela María y Guillermo Anto-
nio Valdez Rivas, procreados con el fenecido José Andrés
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dad; contra la sentencia dictada en atribuciones correc,
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
9 de abril de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante,

Oiclo al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Julio E. Rodríguez O., por sí y por el Dr,
Pedro E. Rodríguez Acosta, abogados de la interviniente
Felicia Valdez, dominicana, mayor de edad, soltera, de
oficios domésticos, cédula No. 266164. serie primera, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 30 de abril de 1980, a requeri-
miento del Dr. Servio Tulio Almánzar Díaz, cédula Núm.
55678, serie primera, en representación de los recurrentes,
atta en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el escrito de la interviniente, del 10 de enero de
1951, suscrito por sus abogados, en representación de
ella, y de sus hijos menores, Ramón, Rafael Antonio, Do-
minga Antonia, Angela Abría y Antonio Valdez Ramírez,
procreados con José Andrés Ramírez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícu-
los; 1383 y 1384, del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
saiión;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, la noche del 19 de marzo de 1977, en el que

í.,
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una persona resultó muerta, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 28 de febrero de 1978, una sentencia cuyo dispositivo
se copia en el de la ahora impugnada; y b), que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Da-
mingo dictó el 9 de abril de 1980, en atribuciones correc-
cionales, el fallo ahora impugnado en casación, del que es
el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite co-
rno regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Servio Aulio Almánzar
Frías, en fecha 26 de abril de 1978, a nombre y represen-
tación del prevenido Juan A. García Cruceta, Juan María
Ureña Mena, persona civilmente responsable, y la Compa-
ñia de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 28
de febrero de 1978, dictada por la Primera Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice así: "Falla; Primero: Se decla-
ra al nombrado Juan A. García Cruceta, de generales que
constan, culpable del delito de golpe y heridas involun-
tarias, causados con el manejo o conducción de vehículos
de motor, previsto y sancionado por las disposiciones del
artículo 49, párrafo I, de la Ley No. 241, en perjuiicio de
quien en vida respondía al nombre de José Andrés Rivas,
y en consecuencia, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, se le condena al pago de una multa de ancuen-
ta pesos oro (RD$50.00), y al pago de las costas penales
causadas; Segundo: Se declara al nombrado Ramón P Ba-
tista, de generales que constan, no culpable del delito de
violación a la Ley No. 241, y en consecuencia se le des-
carga de toda responsabilidad penal, por no haber violado
ninguna de las disposiciones de dicha ley; Tercero: Se de-
clara regular y válila en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil r:coada por la señora Felicia Valdez, ac-
tuando a nombre de sus hijos menores Ramón, Rafael An-
tonio, Dominga Antonia, Angela María y Guillermo Anto-
nio Valdez Rivas, procreados con el fenecido Jasé Andrés



Rivas, por intermedio de sus abogados constituidos Dres
Pedro Antonio Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, en con:
tra de Ramón 'P. Batista y Juan A. Cruceta, en sus calida.
des de prevenidos, y José Vladimir Reyes y Juan M. Ere,
ña Mena, en sus calidades de personas civilmente respon-
sables y las puestas en causa de las Compañías de Saga.
ros Unión de Seguros, C. por A., y Seguros Pepin, S, A.
entidades aseguradoras de los vehículos que ocasionaron
el accidente, por haber sido hechas conforme a la Ley de la
Materia; Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Juan A.
García Cruceta y Juan M. Ureña Mena, en sus calidades de
prevenido y persona civilmente responsable, al pago con-
junto y solidario de la suma de Quince mil pesos oro (RD
515,000.00) en favor y provecho de la señora Felicia Val-
dez, quien actúa en calidad de madre y tutora legal de los
menores procreados con José Andrés Rivas, Ramón, Ra-
fael. Antonio, Dominga Antonia, Angela María y Guiller-
mo Antonio Valdez Rivas, corno justa indemnización por
los daños morales y materiales sufridos por dicha parte
civil, con motivo del accidente de que se trata; se conde-
na a Juan R. Ureña Mena, al pago de los intereses legales
de las sumas reclamadas computadas a partir de :a fecha
de la clemanda y hasta la total ejecución de la sentencia
a intervenir, a título de indemnización ermplementaria, a
favor de los reclamantes; Sexto: Se condena a Juan 111•
Ureña Mena, al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en favor y provecho de los abogados Dres.
Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eiigio Rodríguez,
abogados, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegurado-
ra del vehículo conducido por Juan A. García Cruceta, con
póliza No. A-49803, con vencimiento el día 23 de septiem-
bre de 1977, de conformidad con lo dispuesto por el Art.
10, Modificado de la Ley No. 4117, sobre seguro obligato-

rio de vehículos de motor; Octavo: Se rechaza la consttu-
cié» en parte civil incoada contra el nombrado Ramón R

tatista y José Vladimir Reyes, por improcedente y mal
fundada; SEGUNDO: En cuanto al fondo, pronuncia el
defecto contra el prevenido Juan A. Cruceta García y
Juan María Ureña Mena, personas civilmente responsa-
bles, por no haber comparecido, no obstante haber sido
legalmente citados; TERCERO: Se modifica el ordinal Sto.
de la sentencia apelada en cuanto a la indemnización acor-
dada por el Tribunal a-quo, y la Corte obrando por pro-
pia autoridad y contrario imperio, rebaja la misma a Diez
mil pesos oro (RD$10,000.00) en provecho de la señora
Felicia Valdez, madre y tutora legal de los menores pro-
creados con el fenecido José Andrés Rivas, llamados: Ra-
món Rafael Antonio, Dominga Antonia, Angela María y
Guillermo Antonio, como justa indemnización por los da-
ños morales y materiales sufridos por la parte civil; CUAR-
TO: Se confirma en sus demás aspectos la sentencia ape-
lada; QUINTO: Condena al prevenido Juan A. García Cru-
ceta, al pago de las costas penales de la alzada y a Juan
A. García Cruceta y Juan María Ureña Mena, persona ci-
vilmente responsable, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas a favor de los Dres. Pedro Anto-
nio Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutable a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición de enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
proponen los siguientes medios: Primer Medio: Falta de
Motivos, Desnaturalización de las declaraciones vertidas en
la audiencia por ambos conductores; Violación al articulo
141 del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio:
Falta de base legal, Falta de motivos, Violación del Art.
141 del Código de Procedimiento Civil, en otro aspecto;
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Rivas, por intermedio de sus abogados constituidos Dres
Pedro Antonio Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, en c on-
tra de Ramón P. Batista y Juan A. Cruceta, en sus calida-
des de prevenidos, y José Vladimir Reyes y Juan M. Bre-
ña Mena, en sus calidades de personas civilmente respon.
sables y las puestas en causa de las Compañías de Segn.
ros Unión de Seguros, C. por A., y Seguros Pepin, S. A.,
entidades aseguradoras de los vehículos que ocasionaron
el accidente, por haber sido hechas conforme a la Ley de la
Materia; Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Juan A.
García Cruceta y Juan M. Ureña Mena, en sus calidades de
prevenido y persona civilmente responsable, al pago con-
junto y solidario de La suma de Quince mil pesos oro (RD
$15,000.00) en favor y provecho de la señora Felicia Val-
dez, quien actúa en calidad de madre y tutora legal de los
menores procreados con José Andrés Rivas, Ramón, Ra-
fael. Antonio, Dominga Antonia, Angela María y Guiller-
mo Antonio Valdez Rivas, como justa indemnización por
los daños morales y materiales sufridos por dicha parte
civil, con motivo del accidente de que se trata; se conde-
na a Juan R. Ureña Mena, al pago de los intereses legales
de las sumas reclamadas computadas a partir de la fecha
de la demanda y hasta la total ejecución de la sentencia
a intervenir, a título de indemnización complementaria, a
favor de los reclamantes; Sexto: Se condena a Juan M.
Ureña Mena, al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en favor y provecho de los abogados Dres.
Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez,
abogados, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegurado-
ra del vehículo conducido por Juan A. García Cruceta, con
póliza No. A-49803, con vencimiento el día 23 de septiem-
bre de 1977, de conformidad con lo dispuesto por el Art.
10, Modificado de la Ley No. 4117, sobre seguro obligat%

rio de vehículos de motor; Octavo: Se rechaza la const:tu-
ojón en parte civil incoada contra el nombrado Ramón R.
Batista y José Vladimir Reyes, por improcedente y mal
fundada ; SEGUNDO: En cuanto al fondo, pronuncia el
defecto contra el prevenido Juan A. Cruceta García y
Juan María Ureña Mena, personas civilmente responsa-
bles, por nc haber comparecido, no obstante haber sido
legalmente citados; TERCERO: Se modifica el ordinal 5to.
de la sentencia apelada en cuanto a la indemnización acor-
dada por el Tribunal a-quo. y la Corte obrando por pro-
pia autoridad y contrario imperio, rebaja la misma a Diez
mil pesos oro (RD$10,000.00) en provecho de la señora
Felicia Valdez, madre y tutora legal de los menores pro-
creados con el fenecido José Andrés Rivas, llamados: Ra-
món Rafael Antonio, Dominga Antonia, Angela Pelaría y
Guillermo Antonio, como justa indemnización por los da-
ños morales y materiales sufridos por la parte civil; CUAR-
TO: Se confirma en sus demás aspectos la sentencia ape-
lada; QUINTO: Condena al prevenido Juan A. García Cru-
ceta, al pago de las costas penales de la alzada y a Juan
A. García Cruceta y Juan María Ureña Mena, persona ci-
vilmente responsable, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas a favor de los Dres. Pedro Anto-
nio Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutable a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición de enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
proponen los siguientes medios: Primer Medio: Falta de
motivos, DesnaturaUnción de las declaraciones vertidas en
la audiencia por ambos conductores; Violación al artículo
141 del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio:
Falta de base legal, Falta de motivos, Violación del Art.
141 del Código de Procedimiento Civil, en otro aspecto;
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e.

Tercer Mecho: Falta de motivos que justifiquen la as.
ción de daños y perjuicios acordados a la parte civil;

Considerándo, que en los tres medios de su memorial,
reunidos, los recurrentes alegan y exponen, en síntesis'
que la Corte a-qua, al dictar el fallo ahora impugnado
desnaturalizó tanto las declaraciones del prevenido Qat:
cia Cruceta, quien conducía el carro placa pública No.
93912, por la calle 6, del Ensanche Luperón a la intm,rac.
ción con la calle 37, del mismo ensanche, donde tuvo lugar
el choque, así como la del prevenido Ramón P. Batista,
quien conducía la camioneta placa No. 504 477; que, por
otra parte, en una creación de la misma Corte, al atirmar
en su fallo que García Cruceta "surgió como un bólido"
de la calle 6, al penetrar a la 37, y que ésta última vía era
de intenso tránsito peatonal; que, por último, la indem-
nización acordada por la parte civil no ha sido debida-
mente motivada, pues para que así sea, debe la sentencia
contener una expresión completa de los hechos y circuns-
tancias de la causa, lo que no ocurre en la especie; por lo
expuesto la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que la Corte a-qua, al atribuirle la
culpabilidad única del hecho al prevenido recurrente,
García Cruceta, no incurrió en la desntauralización de las
declaraciones de éste y de Ramón R. Batista, sino que
atribuyó mayor crédito a la declaración del último, lo que
entra dentro de sus facultades en el establecimiento de
los hechos; que fué igualmente fundándose en sus elemen-
tos de juicios diversos, suministrados regularmente en la
instrucción de la causa, y no de otro modo, que la Corte
a-qua consigna en su fallo que García Cruceta, al introdu-
circe en la calle 37 del mismo Ensanche Luperón, en don-
de chocó la camioneta conducida por Ramón B. Batista,
"salió disparado como un bólido", con lo cual quiso ob-
viamente referirse a la velocidad excesiva e imprudente
que lo hizo; y, por último, que la indemnización no es

• razonable; por tanto, los medios propuestos se desesti-
por carecer de fundamento;

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de mmiliesto que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regular-
/milite administrados en la instrucción de la causa, dió per
establecido lo siguiente: a) que la noche del 10 de marzo
de 1977, el prevenido Juan A. García Cruceta conducía de
sur a norte, por calle 6, del Ensanche Luperón, el automó-
vil placa No. 93-912, propiedad Juan María Breña Mena,

.lion póliza de la Seguros Pepín, S. A.; h) que al llegar a
la intersección con la calle 37, del mismo Ensanche, clic-
'<f, la camioneta placa No. 504-477, conducida por Ramón
p. Batista, de este a oeste por dicha vía y que era pro-
piedad de José Vladimir Reyes; c) que al ser chocado el
vehículo (camioneta) que manejaba Batista, dicho ve-
hículo atropelló, a su vez, al peatón José Andrés Rivas,
causándole la muerte; y d), que el hecho se debió a la
imprudencia, negligencia y torpeea d el prevenido García
C; cceta, "al salir disparado como :•i bólido", para in-
ir... l ucirse en la calle 37, de mucho transito, por donde
trmsitaba 3a camioneta indicada por Batista;

Considerando, que los hechos :In establecidos eonfi-
g.: . en a cargo del prevenido recurrente. el delito de causar
involuntariamente la muerte a una persona con la conduc-
ción de un vehículo de motor, previsto per el inciso I, del
artículo 49 de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, y sancionado en el mismo incito con las penas de
prisión de dos a cinco años y multa de RD$500.00 a RDS2 -
000.00), si el accidente causare la muerte a una persona,
como sucedió en la especie; que por tanto, al condenar al
prevenido recurrnete al pago de una :mita de RD$30.00,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo. la Corto a-qua, dió por
blecido que el hecho del prevenido Juan A. García
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Tercer Medio: Falta de motivos que justifiquen la
ción de daños y perjuicios acordados a la parte civil;

Considerando, que en los tres medios de su memorial
reunidos, los recurrentes alegan y exponen, en síntes is''
que la Corte a-qua, al dictar el fallo ahora impugnado:
desnaturalizó tanto las declaraciones del prevenido Gar
cía Cruceta, quien conducía el carro placa pública No.
93912, por la calle 6, del Ensanche Luperón a la intersee.
ción con la calle 37, del mismo ensanche, donde tuvo lugar
el choque, así como la del prevenido Ramón P. Batista,
quien conducía la camioneta placa No. 504 477; que, por
otra parte, en una creación de la misma Corte, al afirmar
en su fallo que García Cruceta "surgió como un bólido"
de la calle 6, al penetrar a la 37, y que ésta última vía era
de intenso tránsito peatonal; que, por último, la indem-
nización acordada por la parte civil no ha sido debida-
mente motivada, pues para que así sea, debe la sentencia
contener una expresión completa de los hechos y circuns-
tancias de la causa, lo que no ocurre en la especie; por lo
expuesto la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que la Corte a-qua, al atribuirle la
culpabilidad única del hecho al prevenido recurrente,
García Cruceta, no incurrió en la desntauralización de las

declaraciones de éste y de Ramón R. Batista, sino que
atribuyó mayor crédito a la declaración del último, lo que
entra dentro de sus facultades en el establecimiento de
los hechos; que fué igualmente fundándose en sus elemen-
tos de juicios diversos, suministrados regularmente en la
instrucción de la causa, y no de otro modo, que la Corte
a-qua consigna en su fallo que García Cruceta, al Mirada-
cirse en la calle 37 del mismo Ensanche Luperón, en don-
de chocó la camioneta conducida por Ramón B. Batista,
"salió disparado como un bólido", con lo cual quiso ob-
viamente referirse a la velocidad excesiva e imprudente
que lo hizo; y, por último, que la indemnización no e5
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irrazonable; por tanto, los medios propuestos se desesti-
ron por carecer de fundamento;

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, die. por
establecido lo siguiente: a) que la noche del 10 de marzo
de 1977, el prevenido Juan A. García Cruceta conducía de
sur a norte, por calle 6, del Ensanche Luperón, el automó-
vil placa No. 93-912, propiedad Juan María Ureña Mena,
can póliza de la Seguros Pepín, S. A.; h) que al llegar a
la intersección con la calle 37, del mismo Ensanche, cho-
có la camioneta placa No. 504-477, conducida por Ramón
p. Batista, de este a oeste por dicha vía y que era pro-
piedad de José Vladimir Reyes; c) que al ser chocado el
vehículo (camioneta) que manejaba Batista, dicho ve-
hículo atropelló, a su vez, al peatón José Andrés Rivas.
causándole la muerte; y d), que el hecho se debió a la
imprudencia, negligencia y torpeza del prevenido García
Cruceta, "al salir disparado como un bólido", para in-
troducirse en la calle 37, de mucho transito, por donde
transitaba ?a camioneta indicada por Batista;

Considerando, que los hechos a establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente. el delito de causar
involuntariamente la muerte a una persona con la conduc-
ción de un vehículo de motor, previsto per el inciso I, del
artículo 49 de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, y sancionado en el mismo incito con las penas de
prisión de dos a cinco años y multa de RD$500.00 a RDS2 -
000.00), si el accidente causare la muerte a una persona,
como sucedió en la especie; que por tanto, al condenar al
prevenido recurrnete al pago de una mita de RD$50.00,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte
a - qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo. la Corte a-qua, dió por
establecido que el hecho del prevenido Juan A. García

4
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Cruceta, había causado a parte civil censtituída,
Valdez, daños y perjuicios materiales y morales, cuyo mon.
to evaluó en.la suma de RD$10,000.00; que por tanto, al
condenar al prevenido Juan A. García Cruceta, solidaria-
mente con Juan M. Ureña Mena, puesto en causa corno
civilmente responsable, al pago de esa suma, más los inte-
reses legales de la misma a partir del día de la deman-
da, a título de indemnización principal, la primera, y con:-
plen.entaria, la segunda, la Corte a-qua hizo una correch
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil;
q 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, al declarar oponible a la ase-
guradora las condenaciones civiles pronunciadas;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo concerniente al interés del
prevenido recurrente. no presenta vicio alguno que justifi-
que se casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi
Mente a Felicia Valdez, en los recursos de casación inter-
puestos por Juan A. 'García Cruceta, Juan María Ureña
Mena, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 9 de abril de
1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente Mio; SEGUNDO: Rechaza dicho,; recursos:
TERCERO: Condena a Juan A. García Cruceta, al paf;
de las COSiAS penales; y a éste y a Juan Maria Ureña Me-
na, al pago de las civiles, cuya distracción se dispone en
provecho de los doctores Julio Eligio Rodríguez O., y Pe-
dro E .Rodríguez Acosta, abogados de la intervinicnte,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y las
hace oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Ayhar, Fernando E.
Ravelo de :a Fuente, Francisco Elpidio Beras, Juan Bau-
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Usta Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín L. Hernández Espaillat, L,:o. nte R. Alburquorque Cas-
tillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

i

' señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
' audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado). Miguel Jacobo F.
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Cruceta, había causado a parte civil censtituída,
Valdez, daños y ix_Nrjuicios materiales y morales, cuyo mon-
to evaluó onda suma de RD$10,000.00; que por tanto, al
condenar al prevenido Juan A. García Cruceta, solidaria.
mente con Juan M. Ureña Mena, puesto en causa coma
civilmente responsable, al pago de esa suma, más los inte-
reses legales de la misma a partir del día de la doman.
da, a título de indemnización principal, la primera, y com-
plementaria, la segunda, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil;
q 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, al declarar oponible a la ase-
guradora las condenaciones civiles pronunciadas;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo concerniente al interés del
prevenido recurrente, no presenta vicio alguno que justifi-
que si • casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite corno intervi
Mente a Felicia Valdez, en los recursos de casación inter-
puestos por Juan A. García Cruceta, Juan María Ureña
Mena, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Dom i ngo, el 9 de abril de
1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presento Millo; SEGUNDO: Rechaza dichos recursos:
TERCERO: Condena a Juan A. Garufa Cruceta, al pag
de las coisas penales; y a éste y a Juan María Ureña Me-
na, al pago de las civiles, cuya distracción se dispone en
provecho de los doctores Julio Eligio Rodríguez O., y Pe-
dro E .Rodríguez Acosta, abogados de la interviniente,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y las
hace oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.D,

dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Ayhar, Fernando E..
;avalo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Juan Bau

Lista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín. L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 191,1

Sentencia irnpulmada: Juzgado de Priznera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, en lecha 4 dc septiembre de 1.97a,

Materia: Correcciona).

Recurrente: Eladio A. Toribio.

Interviniente: Minerva A. Hernández o Garcia.
Abogado: R. Bienvenido Ainaro.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces :géstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Jcaquin M. Alvarez Pe.
relló, Juan Bautista R,ojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat. Leonte R. Al-
burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sa-
la dende celebra sus audiencias, en la ciudad cle Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de no-
viembre de 1981, años 138' de la lndependencia y 119' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eladio
A. Toribio, dominicano, mayor de edad, soltero, con ce-
dula No. 4225, serie 51, con domicilio en la ciudad de Sal-
cedo, contra la sentencia dictada en atribuciones correo2io
natas por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Salcedo, el 4 de septiembre de 1979, cuyo dspo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se cleclara regttlar y
válido en la forma y el fondo el recurso de apelación he

cho por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y representación
de la señora Minerva Altagracia García ó Hernández,
contra sentencia correccional No. 168 de fecha 30 de abril
del año 1979; del Juzgado de Paz de esta ciudad de Sal-
cedo, que declaró su incompetencia en su solicitud de au-
mento de pensión del Juzgado de Paz del Municipio de
Villa Tapia, de fecha 28 de julio de/ año 1971; SEGUNDO:
Se revoca en todas sus partes la sentencia apelada y avo-
cando al fondo de la litis, determina: 1) Que Eladio Anto-
nio Toribio acleuda RD$368.00 (Trescientos sesenta y ocho
pesos oro) por concepto de pensiones a la señora Minerva
Altagracia García o Hernández; 2) que aumenta a RD$10.-
00 (Diez pesos oro) mensuales los que deberá pagar a la
querellante, desde la fecha de solicitud de aumento de
pensión del menor procreado zon la querellante; y 3) Or-
dena que en caso de incumplimiento dobe cumplir dos (2)
años de prisión ecrreccional por violar la ley 2402 y or-
dena la ejecucsión provisional de dicha sentencia, no obs-
tante cualquier recurso; TERCERO: Se condena a Eladio
Antonio Toribio al pago de las costas;

Oído al Alguacil de turno en la :ectura del rol;

Oído e4 dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto cl acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 4 de septiembre de 1979,
a requerimiento del Dr. Felipe Nicasio Rodríguez, aboga-
do, con cédula No. 2151, serie 67, en represe> ntación de
Eladio Antonio Toribio, en la cual no se propone r,ingún
meclio determinaclo de casación;

Visto el escrito de intervención de Minerva A. Her-
nández o García, dorninicana, mayor de edad, soltera, con
cédula No. 1719, scrie 51, domiciliacla en la ciudad de
Salcedo, de fecha 19 de septiembre de 1981, suscrito por
s:u abogado Dr. Bienvenido Amaro, con códula No. 21463,
serie 47;
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 198

Sentencia impugnada: Juzgacio de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, en techa 4 de sePtiernbre de 1979,

Materia: Correccional.

Recurrente: Fladio A. Toribio.

Interviniente: Minerva A. Ilernández o Garcia.
Abogado: R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad,
República Donúnicatia.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jucces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Sezmndo Sustituto de Presidente; Jeaquin M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvalido
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat. Leonte R. Al-
burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sa-
la dende celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de no-
viembre de 1981, años 138' de la lnclependen-Aa y 119' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eladio
A. Toribj,o, dominicano, mayor de edad, soltero, con cé-

duly. No. 4225, serie 51, con domicilio en la ciudad de Sal-
cedo, contra la sentencia dictada en atribucioncs correccio-
nales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Salcedo, el 4 de septiembre de 1979, cuyo dIspo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y
válido en la forma y el fondo el recurso de apelación he-

cho por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y representación
de la señora Minerva Altagracia García ó Hernández,
contra sentencia correccional No. 168 de fecha 30 de abril
del año 1979; del Juzgado de Paz de esta ciudad de Sal-
cedo, que declaró su incompetencia en su solicitud de au-
mento de pensión del Juzgado de Paz del Municipio de
Villa Tapia, de fecha 28 de julio del aiío 1971; SEGUNDO-.
Se revoca en todas sus partes la sentencia apelada y avo-
cando al fondo de la litis, determina: 1) Que Eladio Anto-
nio Toribio adeuda RD$368.00 (TrescÁentos sesenta y ocho
pesos oro) por concepto de pensiones a la señora Minerva
Altagracia García o Hernández; 2) que aumenta a RD$10.-
00 (Diez pesos oro) mensuales los que deberá pagar a la
querellante, desde la fecha de solicitud de aumento de
pensión del menor procreado con la querellante; y 3) Or-
dena que en caso de incumplimiento debe cumplir dos (2)
años de prisión ccrreocional por violar la ley 2402 y or-
clena la ejecuoión provisional de dicha sentencia, no obs-
tante cualquier recurso; TERCERO: Se condena a Eladio
Antonio Toribio al pago cle las costas;

Oído al Alguacil de turno en la :ectura del rol;

Oiclo el dictrunen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el acta del recurso de casacitin levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua. el 4 de septiembre de 1979,
a requerimiento del Dr. Felipe Nicasio Rodríguez, aboga•
do, cen cédula No. 2151, seric 67, en ropresentación de
Eladio Antonio Toribio, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito de intervención de Minerva A. Her-
nández o García, domini=na, mayor de cdad, soltna, con
cédula No. 1719, serie 51, domiciliada en la ciudad de
Salcedo, de fecha 19 cle septiembre de 1981, suscrito por

abogado Dr. Bienvenido Arnaro, con cédula No. 21463,
serie 47;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber (I
liberado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 n 1
1950, sobre asistenci,a de los hije.s menores de 18 znies , .
1, 36 y 65 de la Ley sobm Procediralento de Casación;

Considerando, que ert nnteria penal, los condenadc3
e penas cie prisión que excedan de seis mes, no pueden
válidamente recurrir la Casación a menos que estén cons-
tituídos en prisión, o	 en libertad bajo fianza, según
dispone el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, o que, en caso de condenación a prisión por
aplicación de la Ley 2402, ya citada, sobre asistencia de
los hijos menores de 18 años,se hayan obligr.do por escri-
to ante el Ministerio Público a complir la sentencia pro
nuncia.da contra ellos en lo re:ativo a la pensión acorda
da a los hijos, todo conformo a lcs artículos 7 y 8 de la
mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el cas!.. ocurrente, el interesa-
cio en el recurso interpuesto, seg,ún resulta del expedien-
te, ha sicio condenado a dos años de prisión, sm que cons-
te que se haya constituído en prisión, ni que haya obte-
nido libertad bajo fianza, ni haya as-ttmido en la forma in-
dicada por la L,ey 2402 la obligación hacia el hijo a que
ya sc ha hecho referencia;

Por tates motivos, Primero: Achnite cctio intervinien-
te a Minerve. A. Hernández o Garcín, n el recurso de ca-
saoión interpuesto por Elart1/2 A. Toribio contra la senten-
cia dietada en atribucioncs correcciotales, por el Juzgado
c'e Primera Instancia del Distritg	de Salccdo, el
4 de septiembre de 1979, coya c"41spositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara in-
admisible el recurso de casación interpuesto por Eladio A.
Torihio, contra la sentencia antes rnencionada; y Tercero:
Condena al recurmnte al pago dc las costas penales.

(FIRMADOS).	 Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Arniama, Joaquín M. Al-
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varez Perelló, J11311 Bautista Rojas A:mánzar, Felipe Or-
vaide Perdoino Bácz, Joaquín c. Hernández Espaillat,beente R. Al burquerque Castillo..— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firrnada por ios
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
ocuencia pública del día, mes y año en él expreszdos, y
fué firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
etic cert ifico.— (Firmado): Miguel t racobo F.
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La Suprema Corte de Justicia, después de habcr
liberado y vistos tos artículos 7 y 8 de la Ley 2402 d
1950, sobre a.sistencia de los hijos menores de 18 afies
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procecliralento de Casación;

Considerando, que en mlteria pc:nal, los condenadca
a penas cie prisión que excedan de scis meses, no pueden
válidamente recurrir la Casación a rrtenos que estén cons.
tituidos en prisión, o	 en libertad bajo fianza, según lo
ciispone el artículo 36 de la Ley sobre Froceduniento de
Casación, o que, en caso de condenación a prisión por
aplicación de la Ley 2402, ya citada, sobre asistencia de
los hijos menores cle 18 afios,se hayan obligndo por escri.
to ante el Ministerio Público a cumplir la sentencia pro
nunciada contra ellos en lo retative a la pensión acorda
da a los hijos, todo conforme a Ics artículos 7 y 8 de la
mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el cas, oaurrente, el interesa-
cie en el recurso interp-aesto, según rcsulta del expedien-
te, ha sido condenado a dos años de prisión, 5131 que cons-
te qtte se haya conslituído on prisión, ni que haya obte-
nido libertad bajo fianza, ni haya asumido en la forma in-
dicada por la Ley 2402 la obligación hacia el hijo a que
ya se ha hecho referencia;

Por tales motivos, Primero: Admite ccruo intervinien-
te a Minerva A. Hernández o Garein, n el recurso de ca-
ración inierpuesto por Elactig A. Toribio contra la senten-
cia dictada en atribuciones correcciortales, por el Juzgado

Primera Instancia del DIstrib 	 de Saleedo, el
4 de septiembre Je 1979, cuyo dispos itivo se ha copiaclo
en parte anterior del presente fallo: Segunde: Declara in-
admisible el recurso de casación interpuesto por Eladio A.
Toriblo, contra la sentencia antes rnencionada; y Tercere:
Condena al recurrente al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).	 Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. AnIlama, Joaquín M. Al-
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vatez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe az..-
valdo Perdomo Bácz, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque 	 Miguel Jacobo F., Se-cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ios
sefaares Jucces que figuran en su	 encabezamiento, en latudiencia pública del día, mes y afio en él expresados, y
fué firmada, leida y publicada por iní, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

jil
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 1:1: 1981
---

c•entencia impugnada: Corte de Apelación de
fecha 24 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro de Rivera, Fuen Pin Joa y Dominicana de
Seguros, C. por A.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de le Fuen.
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Andama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez 1k-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-

domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Al-

burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes

de noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo Corto de Casación, dicta la siguiente sentencia.

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
de Rivera, dominicano, mayor de edad, casado, con cédula
No. 104461, serie primera; con su domicilio en la calle 16.
No. 46, del Ensanche Espaillai. de esta ciudad; Fuen Pin
Joa, dominicano, mayor de edad, con cédula No. 102468.
serie primera, con domicilio en la calle Nicolás Casirriíro
No. 67, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C por A., con su
social en la Avenida Independencia No. 15, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada en atribuciones correccio*
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ses por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 24
agosto de 1978, cuyo dispositivo dice así: '"FALLA:

pgIMERO: Admite como regular y válido, en cuanto a la
,	 a, el recurso de apelación interpuesto por: a) Dr. Hi•ésin

civilmente responsable, señor Fausto Antonio Rojas
' 10 Pérez Jiménez, a nombre y representación de la per-
seda civilmente

 y b), por el Dr. Luis Castillo Mejía, a nombre y
representación del prevenido Pedro M. Rivera y la perse-
ne civilmente responsable, Fuen Pin Joa y la Compañía
Dominicana de Seguros (SEDOMCA), contra sentencia
dictada por la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacional,
en fecha 29 de julio de 1977, cuyo dispositivo es el Q iguien-
te: "FALLA: Se pronuncia el defecto en contra del nom-
brado Pedro M. Rivera, dominicano, chófer, con cédula
personal de identidad No. 1644, selle 61, domiciliado y re
sIdente en la calle 16, No. 46, Ensanche Espaillat, ciudad,
por no habe-- comparecido a la audiencia, no obstante ha-
ber sido zitado legalmente; SEGUNDO: Se declara al nom-
'rado Pedro M. Rivera, de generales anotadas, culpable
de violación al artículo 74 (Ceder el Paso), y 49, letra c),
de la Ley 241 (Golpes y Heridas causadas involuntariamente
con el Manejo o Conducción de un Vehículo de Motor),
curables después de 120 y antes de 150 días, en perjuicio
de Fausto Antonio Tejada Castillo en consecuencia se
condena a pagar una multa de RD$50.00 (Cincuenta pesos
oro), y al pago de las costas penales; TERCERO: Se decla-
ra al nombrado Fausto Antonio Tejada Castillo, de gene-
rales anotadas, no culpable Je violación a la Ley 241, en
consecuencia se descarga por no haber violado ninguna
disposición de la Ley 241; las costas se declaran de oficio;
CUARTO: Se declara regular y válida en cuanto e la for-
ma, la constitución en parte civil hecha por el nombrado
Fausto Antonio Tejeda Castillo y Juan Torres, por me-
dio de su abogado y apoderado especial Dr. Eladio Pérez
Jiménez, en contra de Pedro M. Rivera y Fuen Pin Joa,
el primero como prevenido y el seglindo corno persona ci-

Santo Doming% in
...
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE ¡)E 1981

4entencia impugnada: Corte de Apelanón de Santo Domingo , er,
fecha 24 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro de Rivera. Fuen Pin Joa y Dominicarc,
Seguros, C. por A.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueees Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuer-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquin M. Alvarez Pc-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonto R. Al-
burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes
de noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, dicta la siguiente sentencia.

Sobre las recursos de casación interpuestos por Pedro
de Rivera, dominicano, mayor de edad, casado, con cédula
No. 104461, serie primera; con su domicilio en la calle 16,
No. 46, del Ensanche Espaillat. de esta ciudad; Fuen Pin
Joa, dominicano, mayor de edad, con cédula No. 162468.
serie primera, con domicilio en la calle Nicolás Casirairo
No. 67, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, y la

Dominicana de Seguros. C por A., con su domicilio
social en la Avenida Independencia No. 15, de esta cite
dad, contra la sentencia dictada en atribuciones correccia*

es por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 24
agosto de 1978, cuyo dispositivo dice así: '"FALLA:
MERO: Admite como regular y válido, en cuanto a la

, el recurso de apelación interpuesto por: a) Dr. Hi-
Perez Jiménez, a nombre y representación de la per-

sona civilmente responsable, señor Fausto Antonio Rojas
castillo; y b), por el Dr. Luis Castillo Mejía, a nombre y
representación del prevenido Pedro M. Rivera y la perso-
na civilmente responsable, Fuen Pin Joa y la Compañía
Dominicana de Seguros (SEDOMCA), contra sentencia
dictada por la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacional,
en fecha 29 de julio de 1977, cuyo dispositivo es el s iguien-
te: "FALLA: Se pronuncia el defecto en contra del nom-
brado Pedro 111. Rivera, dominicano, chófer, con cédula
personal de identidad No. 1644, serie 61, domiciliado y re
sidente en la calle 16, No. 46, Ensanche Espaillat, ciudad,
por no habe- comparecido a la audiencia, no obstante ha-
ber sido zitado legalmente; SEGUNDO: Se declara al nom-
brado Pedro M. Rivera, de generales anotactas, culpable
de violación al artículo 74 (Ceder el Paso), y 49, letra c),
de la Ley 241 (Golpes y Heridas causadas involuntariamente
con el Manejo o Conducción de un Vehículo de Motor),
curables después de 120 y antes de 150 días, en perjuicio
de Fausto Antonio Tejada Castillo en consecuencia se
condena a pagar una multa de RD850.00 (Cincrenta pesos
aro), y al pago de las costas penales; TERCERO: Se decla-
ra al nombrado Fausto Antonio Tejada Castillo, de gene-
rales anotadas, no culpable e violación a la Ley 241, en
consecuencia se descarga por no haber violado ninguna
disposición de la Ley 241; las costas se declaran de oficio;
CUARTO: Se declara regular y válida en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha por el nombrado
Fausto Antonio Tejeda Castillo y Juan Torres, por me-
dio de su abogado y apoderado especial Dr. Eladio Pérez
Jarténez, en contra de Pedre M. Rivera y Fuen Fin Joa,
el primero como prevenido y el segaindo como persona ci-
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vilmente responsable, en cuanto al fondo, se condena a los
nombrados Pedro M. Rivera y Fuen Pin Joa al pago de una
inderrmizacién de RD$3,000.00 (Tres mil peses oro
canos), en favor de Fausto Antonio Tejada Castillo, por

los daños y perjuicios morar y materiales sufridos po

él en dicho accidente; de RD$300.00 (Trescientos pesos oro
dominicanos), en favor de Juan Torres, coano j usta repa.
ración de los daños y perjuicios morales, y materiales su.
fridos por él en dicho accidente; y al pago de los intereses
legales a partir de la fecha del accidente; QUINTO: Se
condena a los nombrados Pedro M. Rivera y Fuen Fin Joa
al pago de las costas civiles, en favor del Dr. Eladio Pérez
Jiménez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; SEXTO: Se declara dicha sentencia común y oponi.
ble a la Compañía de Seguros Dominicana, C. por A., (SE-
DOMCA), por ser esta la entidad aseguradora del auto
móvil placa No. 91-251, marca Austin, motor No. 16 AAN
15 1523, chasis No. AHS9D1,-24374M, modelo del 1968, co-
lor azul y mamey, con póliza de seguro No. 33848, propits

-dad del señor Fuen Pin Joa y que al momento del acciden-
te en virted del artículo 10 de la Ley 4117, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor". Por haber sido he-
cho de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra cl nombrado Pedro M. Rivera,
por no haber comparecido, no obstante haber sido citado
legalmente; TERCERO: Confirma en todas sus partes la
sentencia recurrida, por haber sido dictada conforme
derecho; CUARTO: Condena al prevenido Pedro M. Rive-
ra al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a PC'
dro M. Rivera y Fuen Fin Joa al pago de la, costas
de esta alzada. con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Eladio Pérez Jiménez, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; SEXTO: Declara la presente sow
tencia común y oponible a la Compañía de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA), por ser la entidac' aseguradora del ve"
lúculo causante del accidente.
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Oído Li Alguacil de turno en la lectura del ro;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera
de la República;

Vistá el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 8 	 septiembre de 1978,
a requerimiento del Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, abo-
gado, con cédula No. 18933, ser:e 3, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, deapués de- haber de-
liberado y vistos los artículos 195 drC CSdigo de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Proce-
duniento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po •
nc de manifiesto que fué dictado un 	 por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de	 instruc-
ción y además calificar esos hechos en relación con el
texto de la Ley Penal aplicada; que al no pree!sar la sen-
tencia impugnada, los hechos y estar carente de motivos,
la Suprema Corte de Justicia, estáen la imposibilidad de
ejercer su poder de control, de decidir si la ley ha sido
bien o mal aplicada; por lo que pracede la casación del
fallo impugnado;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia die-
tada en atribuciones correccionales por la Corto de Apela-
ción de Santo Domingo, el 24 de agosto ae 1978, cayo dis-
usitivo se ha copiado en parte anterior de: presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones, y SEGLNDO:
Declara las costas penales de oficio.
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1

vilmente responsable, en cuanto al fondo, se condena a los
nombrados Pedro M. Rivera y Fuen PM Joa al pago de una
indemnización de RD$3,000.00 (Tres mil pesos oro
canos), en favor de Fausto Antonio Tejada Castillo, por
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos poi

él en dicho accidente; de RD$300.00 (Trescientos pesos ore
dominicanos), en favor de Juan Torres, como justa repa-
ración de los daños y perjuicios morales y materiales ste
friclos por él en dicho accidente; y al pago de los intereses
legales a partir de la fecha del accidente; QUINTO: Se
condena a los nombrados Pedro 141. Rivera y Fuen Fin Joa
al pago de las costas civiles, en favor del Dr. Eladio Pérez
Jiménez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; SEXTO: Se declara dicha sentencia común y oponi-
ble a la Compañía de Seguros Dominicana, C. por A., (SE-
DOMCA), por ser esta la entidad aseguradora del auto
móvil placa No. 91-251, marca Austin, motor No. 16 AAN
15 1523, chasis No. AHS9DL-24374M, modelo del 1968, co-
lor azul y mamey, con póliza de seguro No. 33848, propio-
dad del señor Fuen Pin Joa y que al momento del acciden•
ie en virtud del artículo 13 de la Ley 4117, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor". Por haber sido he-
cho de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el nombrado Pedro M. Rivera,
por no haber comparecido, no obstante haber sido citado
legalmente; TERCERO: Confirma en todas sus partes la
sentencia recorrida, por haber sido dictada conforme al
derecho; CUARTO: Condena al prevenido Pedro M. Rive'
ra al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a Pe
dro M. Rivera y Fuen PM Joa al paga de la costas civiles
de esta alzada. con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Eladio Pérez Jiménez, quicn afirma haberhs avair
zado en su mayor parte; SEXTO: Declara la presente son"
tencia común y oponible a la Compañía de Seguros, C. Pcbr
A., (SEDOMCA), por ser la enticiae aseguradora del ve.
l:iculo causante del accidente.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 3 de septiembre de 1978,
a requerimiento del Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, abo-
gado, con cédula No. 18933, serie 3, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, deopués de haber de-
liberado y vistos los artículos 195 dr... Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po •
11C de manifiesto que fué dictado un 	 por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
zión y además calificar esos hechos en relación con el
texto de la Ley Penal aplicada; que al nc precisar la sen-
tencia impugnada, los hechos y estar carente de motivos,
la Suprema Corte de Justicia, estáen la imposibilidad de
ejercer su poder de control, de decidir si la ley ha sido
bien o mal tplicada; por lo que precede la casación del
fallo impugnado;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corto de Apels-
eión de Santo Domingo, el 24 de agosto oe 1978, cuyo dis-
resitivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones, y SEGUNDO:
Declara las costas penales de oficio.

u



(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E,
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Lconte R. Alburquerque C — Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

51;1;UNCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 1981

0,eatcnc to impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 11 de agosto de 1980.

mater ia: Correccional.

Recurrente: Enrique Pérez Martí.
,gozado: Dr. Hipólito Iletrera Pellerano.

Interviniente: Bienvenido Montero de los Santos,
Apegada: I )I.. Bienvenido Montero de tos Santos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Bcras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretal. io General, en la Sala donde celebra sus audiencias.
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 11 de noviembre de 1981, años 138' de la
independencia y 119' de la Restauración, dieta en audien-
cia pública, como Corte de Casación. la sigu:ente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique
Pérez Martí, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
hado en la calle Juan I. Ortea No. 65, de la Urbanización
Los Prados, de esta ciudad, cédula No. 37742, serie 1ra.,
contra la sentencia dictada en 5113 atribuciones correccio-
tales, por la Corte de Apelación ríe Santo Domingo, el 19
de agosto de 1980, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
1 RIMERO: Admite como regulares y válidos en cuanto a

forma, los recursos de apelación interrmestcs: a) Por

I3OLETIN JUDICIAL	 26032602	 DOLETIN JUDICIAL
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(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Fernando 1
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Al-
varez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Bácz, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque C — Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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sENTi.NCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 1981

senteucio impognada: Corte de Apelación de Sarno Donungo, en
fecha 11 de agosto de 1980.

ateria: Correccional.

fteco rrezde: Enrique Pérez Martí.
aozado: Dr. Hipólito Herrera Pellerano.

Irterviniente: Bienvenido Montero de los Santos.
Abogado: Dr. Bienvenido Montero de tos Santos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
regularmente constituidapor los Jueces Néstor

ntín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
in M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,

elipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en ]a Sala donde celebra sus audiencias.
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 11 de noviembre de 1981, años 138' de la
independencia y 119' de la Restauración, dieta en audien-

it pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique
Púrez Martí, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
1tado en la calle Juan I. Ortea No. 65, de la Urbanización

s Prados, de esta ciudad, cédula No. 37742, serie lra.,
ntra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-

ales, por la Corte de Apelación ríe Santo Domingo, el 19
e agosto de 1980, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
RIMERO: Admite como regulares y válicks en cuanto a

la forma, los recursos de apelacióa interpuastcs: a) Por el
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Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Naci onal eh
techa 30 de julio de 1979, y b), por el rerim- Enrique p.
rez Martí, en fecha 30 de julio de 1979, contra semen
fe fecha 23 de julio cb, 1979, dictada por la Segunda
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrit)
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
pronuncia	 defecto contra el nombrado Enrique Pérez
Martí, por no haber comparecido a esta audiencia, para la
cual estaba legalmente citado; Segundo: Se declara al nom-
brado Enrique Pérez Martí, culpable de violar el artículo
123 de la Ley No. 241, y en consecuencia se condena
pago de RD$25.00 (Veinticinco pesos oro) de multa; Ter.
cero: Se descarga de toda responsabilidad penal al nom-
brado Dr. Bienvenido Montero de los Santos, por no
ber éste violado la Ley No. 241, en ningún aspecto; Cuar-
to: Se condena al nombrado Enrique Pérez Martí, al pago
de las costas penales y se ordena de oficio en cuanto al
Dr. Bienvenido Montero de los Santos; Quinto: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el
Dr. Bienvenido Montero de los Santos, a través de él mis-
mo, en contra del nombrado Enrique Pérez Martí, por ser
regular en la forma; Sexto: En cuanto al fondo de la re-
ferida constitución en parte civil, se condena al señor En-
rique Pérez Martí, a pagar a favor del Dr. Bionvenidi
Montero de los Santos la suma de RD$4.000.00 (Cuatro mil
pesos oro), moneda nacional, como justa indemnización
por los desperfectos sufridos por su vehículo, marca Cher
rolet, modelo 1969, así como también al pago de los inte-
reses legales de dicha suma, a partir de la fecha de la
manda; Séptimo: Se condena al nombrado Enrique Pérez
Martí, al pago de las costas civiles con distracción de 125
mismas, en favor del Dr. Bienvenido Montero de les San-
tos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octa-
vo: Se declara no oponible la sentencia a la Compañía de
Seguros Unión de Seguros, C. por A., por haberse conv
probado que de acuerdo con la Certificación exped:da par
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Superintendencia de Seguros,	 fecha 28 de noviem-
bre del año 1977, que el vehículo marca Peugeot, causan-
te del accidente, fue asegurado el 20 de julio de 1977, y
el accidente, según acta policial, ocurrió el 13 de julio del
mismo año; SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma en
todas sus partes la sentencia apelada, por ser justa y re-
posar sobre prueba legal; TERCERO: Condena a Enrique
Pérez Martí, al pago de las costas penales y civiles, con
distracción de las civiles en provecho del Dr. Bienvenido
Montero de los Santos, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; .

Oído al Dr. Hipólito Herrera Pellerano, abogado del
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación. levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, e) 28 de agosto de 1980, a
requerimiento del Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula No.
8401, serie lra., actuando en representación del recurren-
te, en la que no se propone ningún medio determinado de
casación;

Visto el memorial de casación del recurrente del 11
de junio de 1981, suscrito por sus abogados, en el que se
proponen los medios de casación que en el mismo se in-
dican;

Visto el escrito del interviniente Dr. Bienvenido Mon-
tero de los Santos, cédula No. 63744, serie primera, del
17 de agosto de 1981, en el que figura como abogado de
sí mismo y en el que solicita la inadmisión del menciona-
do recurso. por tardío;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y visto el artículo 29 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;
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1

. ' en su totalidad;

la Superintendencia de Segures,	 fecha 28 de noviem-
:. bre del año 1977, que el vehículo marca Peugeot, causan-
te del accidente, fue asegurado el 20 de julio de 1977, y
el accidente, según acta policial, ocurrió el 19 de julio del
mismo año; SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma
todas sus partes la sentencia apelada, por ser justa y re-
posar sobre prueba legal; TERCERO: Condena a Enrique
Pérez Martí, al pago de las costas penales y civiles, con
distracción de las civiles en provecho del Dr. Bienvenido
Montero de los Santos, quien afirma haberlas avanzado

ill

Magistrado Procurador Fiscal de: Distrito Nacional en
fecha 30 de julio de 1979, y b), por el señot. Enrique
rez Martí, ep fecha 30 de julio da 1979, contra sentencia

fecha 23 de julio d., 1979, dictada por la Segunda Cñ.
rnara Penal del Juzgado de Primera Instanain del Distrit)
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: s,
pronuncia el defecto contra el nombrado Enrique pére;
Martí, por no haber comparecido a esta audiencia, para
cual estaba legalmente citado; Segundo: Se declara al nom-
brado Enrique Pérez Martí, culpable de violar el artículo
123 de la Ley No. 241, y en consecuencia se condena 91
pago de RD$25.00 (Veinticinco pesos oro) de multa; Ter.
cero: Se descarga de toda responsabilidad penal al nom-
brado Dr. Bienvenido Montero de los Santos, por no ha-
ber éste violado la Ley No. 241, en ningún aspecto; Cuar.
to: Se condena al nombrado Enrique Pérez Martí, al pago
de las costas penales y se ordena de oficio en cuanto al
Dr. Bienvenido Montero de los Santos; Quinto: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el
Dr. Bienvenido Montero de los Santos, a través de él mis-
mo, en contra del nombrado Enrique Pérez Martí, por ser
regular en la forma; Sexto: En cuanto al fondo de la re-
ferida constitución en parte civil, se condena al señor En-
rique Pérez Martí, a pagar a favor del Dr. Bienvenid)
Montero de los Santos la suma de RD$4.000.00 (Cuatro mil
pesos oro), moneda nacional, como justa indemnización
por los desperfectos sufridos por su vehículo, marca Chev-
rolet, modelo 1969, así como también al pago de ?os inte.
reses legales de dicha suma, a partir de la fecha de la de
manda; Séptimo: Se condena al nombrado Enrique Pérez
Martí, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas, en favor del Dr. Bienvenido Montero de lcs San-
tos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octa-
vo: Se declara no oponible la sentencia a la Compañía de
Seguros Unión de Seguros, C. por A., por haberse cord.
probado que de acuerdo con la Certificación expedida Par

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Hipólito Herrera Pellerano, abogado del

--i recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

ii Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casaciól. le.vantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, el 28 de agosto de 1980, a
requerimiento del Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula No.
8401, serie lra., actuando en representación del recurren-
te, en la que no se propone ningún medio determinado de
casación;

Visto el memorial de casación del recurrente del 11
de junio de 1981, suscrito por sus abogados, en el que se
proponen los medios de casación que en el mismo se in-
dican;

Visto el escrito del interviniente Dr. Bienvenido Mon-
tero de los Santos, cédula No. 63744, serie primera, del
17 de agosto de 1981, en el que figura como abogado dc-
si mismo y en el que solicita la inadmisión del menciona-
do recurso, por tardío;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y visto el artículo 29 de /a Ley sobre Procedi-
miento de Casación;
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Considerando, que el artículo 29 de la Lej. sobre 1-)10.
cedimiento de Casación dice así: "El plazo para interpc_
ner el recurso de casación es de 10 días, contados desd.
la fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusa-
do estuvo presente en la audiencia en que ésta fué pro-
nunciada. o si fué debilamente citado para la misma. 	 ;
todo otro caso, el plazo correrá a partir de la notificación
de la sentencia";

Considerando, que tal como lo alega el interviniente,
en el expediente, hay la constancia de que la sentencia re-
currida en casación le fué notificada al hoy recurrente,
Enrique Pérez Martí, el 15 de agosto de 1981, por órgano
del alguacil de Estrados, de la SegLnda Cámara Penal del.
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
sendo A. Prandy G., en su domicilio de esta ciudad, y al
no haber sido interpuesto el recurso de que se trota, sin
el 28 de agosto de 1981, es obvio, que el recurso que
examina fue interpuesto tardíamente, al tenor del articu -
lo 29 de Ley de Casación, y en consecuencia., procede de•
clararlo inadmisible por tardío;

Por tales motivos, Primero: Admite como intendnien-
te al Dr. Bienvenido Montero de los Santos, en el recurso
de casación interpuesto por Enrique Pérez Martí, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el primero de agos-
to de 1980, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fal:o; Segundo: Declara inadmisible dicho recur-
so por tardío y condena al recurrente al pago de las cos-
tas, distrayendo las civiles en favor del Dr. Bienvenido
Montero de los Santos, abogado de sí mismo, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS1.-- Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.

Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquorque Castillo.
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ntio en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—	 Miguel Jacobo F.
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Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dice así: vEl plazo para interpr,.
ner el recurso 4e casación es de 10 días, contados desdr:
la fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusa
do estuvo presente en la audiencia en que ésta fué pro
nunciada. o si fué debilamente citado para la misma. En
todo otro caso, el plazo correrá a partir de la notificació n;

de la sentencia";

Considerando, que tal como lo alega el interviniente,
en el expediente, hay la constancia de que la sentencia re-
currida en casación le fué notificada al hoy recurrente,
Enrique Pérez Martí, el 15 de agosto de 1981, por órgano
del alguacil de Estrados, de la Segt.nda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, Ro•
sendo A. Prandy G., en su domicilie de esta ciudad, y al
no haber sido interpuesto el recurso de que se trata, sino
el 28 de agosto de 1981, es obvio, que el recurso que se
examina fue interpuesto tardíamente, al tenor del artícu-
lo 29 de la Ley de Casación, y en consecuencia, procede de-
clararlo inadmisible por tardío;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-.
te al Dr. Bienvenido Montero de les Santos, en el recurso
de casación interpuesto por Enrique Pérez Martí, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el primero de agos-
to de 1980, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara inadmisible dicho recur-
so por tardío y condena al recurrente al pago de las cos-
tas, distrayendo las civiles en favor del Dr. Bienvenido
Montero de los Santos, abogado de sí mismo, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS!.-- Néstor Contin Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.

Hernández Espaillat, Leonte R. Alhurquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 1981

Recurrentes: Marcos A. Paulino, FtamOn E. Rivera y Dominican;
ze Sguros, C. por A.

Abogado: Luis R. Castillo Mejla.

Intervinientes: Brígida Jiménuz Jorge y Eugenio Vizicaino Beltr
Ahog-ado: Dr. Danilo Pérez Vóiquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corto de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Nestor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 11 de noviembre de 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mar-
cos A. Paulino, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, persona civilmente res-
ponsable; Ramón E. Rivera, dominicano, mayor de edad,
chófer, con cédula No. 69585, serie 31 y la Compañía Do-
minicana de Seguros, entidad aseguradora, con domicilio
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en esta ciudad, contra sentencia dictada en atribu-
correccionales por la Segunda Cámara Penal del

ado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el día
de enero de 1980, cuyo dispositivo dice así: "PALLA:

0jMERO: Se rechaza la solicitud hecha por el Dr. Luis
g,Castdlo, a nombre y representación de Ramón E. Rive-
a, en el sentido de que se declaró la incompetencia de es-

ribunal, para concezr de esta Apelación, por razones
estas, por entender el Tribunal que es competente;
UNDO: Reserva las cc4as para fallarlas conjunta-
ta con el fondo; TERCERO: Se fija el conocimiento
ta causa seguida a los nombrados Ramón E. Rivera y
'o Vizcaíno Beltré, inculpados de violar a Icy 241,

re Tránsito de Vehízulos de Motor, para el día 25 de
enero de 1980, fecha para la cual quedan citadas las par-
161;

Oído al Alguacil de turno en la lcetire del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Prceurador General
la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Cámara a-qua, el día 25 del mes de enero del año 1980, a
requerimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejia, abogado de
'os rezurrentes, con cédula No. 18933, serie 3, en la que
o se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
l2cha 7 de septiembre de 1981, suscrito por su abogado el
Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía;

VIsto el escrito de intervinientes de la señora Brígida
Jiménez Jorge, dominicana, mayor de edad, soltera, estu-
ciante, domiciliada y residente en esta ciudad, portadora
de la cédula No. 178550, serie primera, suscrito por su

:azogado el doctor Angel Danilo Pérez VóIquez, en fecha
2cle septlembre de 1981;

Slentenvia impugnadaySeguncla Cámara Penal del Distrito Naci
nal, de fecha 25 de cnero de

Materia: Correccional.

-
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Sentencia impugnada: • Segunda Cámara Penal del Distrito Naeh
de fecha 25 de rasero de PISO.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcos A. Paulino, Ramón E. Rivera y Dominicanl
de Sgurce, C. por A.

Abogado: Luis R. Castillo Mejía.

Intervinientes: Erigida Jiménez Jorge y Eugenio Vizcaíno Beltré.
Ahogado: Dr. Danilo Pérez Vólquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. 11er-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 11 de noviembre de 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos ror Mar-
cos A. Paulino, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, persona civilmente res-
ponsable; Ramón E. Rivera, dominicano, mayor de edad,
chófer, con cédula No. 69535, serie 31 y la Compañía Do-
minicana de Seguros, entidad aseguradora, con domicilio

oeial en esta ciudad, contra sentencia dictada en atribu-
cieties correccionales por la Segunda Cámara Penal del
juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el día

de enero de 1980, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
pODIERO: Se rechaza la solicitud hecha por el Dr. Luis
g. Castillo, a nombre y representación de Ramón E.

en el sentido de que se declaró la incompetencia de es-
te Tribunal, para conoo2r de esta Apelación, por razones
expuestas, por entender el Tribunal que es competente;
SEGUNDO: Reserva las cestas para fallarlas conjunta-
rnte con el fondo; TERCERO: Se fija el conocimiento
¿e esta causa seguida a los nombrados Ramón E. Rivera y
Eusebio V i zcaíno Beltré, inculpados de violar a ley 241,
pbre Tránsito de Vehículos de Motor, para el día 25 de
enero de 1980, fecha para la cual quedan citadas las par-
:ES;

Oído al Alguacil de turno en la lecture del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Cámara a-qua, el día 25 del mes de enero del año 1980, a
requerimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, abogado de

recurrentes, con cédula No. 18933, serie 3, en la que
no se propone ningún medio determinado de casación;

Viste el memorial de casación de los recurrentes, de
•edia 7 de septiembre de 1981, suscrito por su abogado el
Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía;

Visto el escrito de intervinientes de la señora Brígida
Jenénez Jorge, dominicana, mayor de edad, soltera, estu-

te, domiciliada y residente en esta ciudad, portadora
a cédula No. 178550, serie primera, suscrito por su
ado el doctor Angel Danilo Pérez Vólquez, en fecha

septiembre de 1981;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber
tos los artículos 195 del Código de Procedimiento errni,
nal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley ;obre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que el examen del fallo impagnada
1pone de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por 19

cual no sólo carece de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre.
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc.
ción y además calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley Penal Aplicada, que al no precisar, la senten-
cia impugnada los hechos y estar carente de motivos, la
Suprema Corte de Justicia está en la imposibilidad al ejer-
cer su poder de control de decidir si la Ley ha sido bien o
mal aplicada, por lo que procede la casación del fallo im-
pugnado;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Drígida Jiménez Jorge, en el recurso de casación in-
terpuesto por Marcos A. Paulino, Ramón E. Rivas y Domi-
nicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Segunda Cámara Penal del Distrito Nacional, el día
25 de enero de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la mew
cionada sentencia y envía el asunto por ante la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en las mismas atribuciones, y Tercero: De
clara las costas penales de oficio y compensa las civiles en-
tre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E-
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Juan Bautista

Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburqucrque Castillo.

Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señorea Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

ri
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La Suprema Corte de Justicia, ciespués de haber
tos los artículos 195 del Código de Procedimientc ermi
nal, y 1, 20, 2a y 43 de la Lej sobre Inocedimiento de ca:
sación;

Considerando, que el examen del fallo impugnecto
pone de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por
cual no sóle carece de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre.
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc.
ción y además calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley Penal Aplicada, que al no precisar, la senten-
cia impugnada los hechos y estar carente de motivos,
Suprema Corte de Justicia está en la imposibilidad al ejer-
cer su poder de control de decidir si la Ley ha sido bien o
mal aplicada, por lo que procede la casación del fallo im-
pugnado;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervirjen-
te a Drígida Jiménez Jorge, en el recurso de casación in- .10

terpuesto por Marcos A. Paulino, Ramón E. Rivas y Domi-
nicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Segunda Cámara Penal del Distrito Nacional, el día
25 de enero de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la men*
cionada sentencia y envía el asunto por ante la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en las mismas atribuciones, y Tercero: pe-
clara las costas penales de oficio y compensa las civiles en-
tre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E-
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Juan Bautista

BOLEMNT JUDICIAL	 2611

Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque

Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que cerlifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL agn

Sentenc i a Impugnada: Corte de Apelación de San Juan d3 la Ids.

gitana, de fecha 20 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.
•

Recurrentes: Nelson Rornirez Encarnación y la Compañía de
guros Pepín, S. A.

Ahogado: Dr. Joaquín E. Orli! Castillo.

Interviniente: Teófilo Moreta de los Santos.
Abogado: Dr. José Pérez Gómez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituido por los Jueces Néstor

Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo DcmIngo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Noviembre
del año 1981, años 138' de la Indeperiencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nelson

Ramírez Encarnación, dominicano, mayor de edad. casado,
sastre, cédula No. 6435, serie 14, domiciliado en Las Ma-
tas de Farfán, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con
asiento social en esta ciudad, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación

de San Juan de la Maguana, el 20 de diciembre de 1978,
Cavo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. José Pé-

rez Gómez. cédula No. 17380, serie 10, abogado del inter-
viniente Teófilo Moreta de los Santos, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula No. 6642, serie 11, domiciliad) en
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, el 8 de enero de 1979, a requeri-
miento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula No. 76943,
serie 13, en representación de los recurrentes, acta en la
que no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
de septiembre de 1978, suscrito por su abogado, el Dr.

Joaquín Ortiz Castillo;

Visto el escrito del interviniente, del 14 de septiem-
bre de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re•
currentes, que se indican más adelante; y los artículos
'49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos; 1383 del ad:go Civil; 68 de la Ley 126, de 1979,
sobre Seguros Privados, 1 y 10 de la Ley No. 4117, de
1955, sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor;
1, 62 y 65 de la Ley sobre Preceditniento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, constas a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 31 de mar-
0 de 1977, en San Juan de la Maguana, en el que nna

persona resultó muerta, el Juzgado de Primera Instr.ncia
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, dictó el
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de San Juan de la Maguana, el 20 de diciembre de 1978,
Cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. José Pé-

rez Gómez, cédula No. 17380, serie 10, abogado del inter-
viniente Teófilo Moreta de los Santos, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula No. 6642, serie 11, domiciliad) en
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, el 8 de enero de 1979, a requeri-
miento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula No. 76943,
serie 13, en representación de los recurrentes, acta en la
que no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
4 de septiembre de 1978, suscrito por su abogado, el Dr.
Joaquín Ortiz Castillo;

Visto el escrito del interviniente, del 14 de septiem-
bre de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re•
currentes, que se indican más adelante; y los artículos
49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos; 1383 del Código Civil; 68 de la Ley 126, de 1979,
sobre Seguros Privados, 1 y 10 de la Ley No. 4117, de
1955, sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor;
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia Impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, constar a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 31 de mar-
zo de 1977, en San Juan de la Maguana, en el que tina
Persona resultó muerta, el Juzgado de Primera Instr.ncia
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, dictó el

1
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugn;da: Corte de Apelación de San Juan de lo lit_
guana, de fecha 20 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Nelson Remire?. Encarnaci ón y la Compañía di Sg.

guros Pepin, S. A.
Ahogado: Dr. Joaquín E. Ortii. Castillo.

Interviniente: Teófilo Moreta de los Santos.

Abogado: Dr. José Pérez. Gómez.

Dios, Patria y Libertad,	 á
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituido por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be.
ras, Joaquín M• Alvarez Perelló, Juan 131:utista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asís.
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Dcan:ngo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Noviembre
del año 1981, años 138' de la Indeper-lencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpucstc por Nelson
Ramírez Encarnación, dominicano, mayor de edad. casado,
sastre, cédula No. 6435, serie 14, domiciliado en Las Ma-
tas de Farfán, y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., con
asiento social en esta ciudad, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
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9 de febrero de 1978, en atribuciones correccionales, una

sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora bri,
pugnada; b) qpe sobre los recursos interpuestos, la Corte
a-qua, dictó el fallo ahora recurrido en cas7cién, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, a nom•

I I	

bre y representación del prevenido Nelson Ramírez En-
carnación y de la Compañía de Seguros Pepín, S A., de
fecha 10 de rebrero de 1978, del Juzgado (!e Primera Ina.
tanda de San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra par-
te de esta sentencia, por estar dentro del plazo y demás
formalidades legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
contra la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por falta de
concluir; TERCERO: Se confirma la sentencia apelada
en el aspecto penal y se condena al prevenido al pago de
las costas penales; CUARTO: Se modifica la sentencia re•
currida en el aspecto civil, en cuanto al monto do la in-
demnización impuesta y se fija la misma en la suma de
Siete mil pesos oro, en favor de la parte civil, señor Teó-
filo Moreta de los Santos, como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos en el accidente;
QUINTO: Se declara la presente sentencia oponible a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el accidente; SEXTO' Condena al se-
ñor Nélson Ramírez Encarnación al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
José B. Pérez Gómez, abogado que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me'

morial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de motivos, desnaturalización de los hechos y falta
de base legal; Segundo Medio: Violación del derecho de
defensa y falta de motivos en otro aspecto;

Considerando, que en los dos medios de su memo-
rial, reunidos, los recurrentes exponen y alzgan, en sine

tesis, que el fallo impugnado no está justificado en cuan-
to a la indemnización que acordó a Teófilo Moreta, consti-
tuido en parte civil, pues ei. el mismo no se expone qué
relación existía entre él y la víctima, Viola Josefina Mon•
talla, para dar lugar a elle; que los reeur-entes pidieron
a la Cano a-qua, que antes de decidir el fondo de la cau-
sa, se precediera a la audición del testigo Sención García.
0, igualmente, se le diera a la ar.,,uradora oportunidad
de presentar la póliza expedida por ella en favor del pre-
venido y civilmente responsabe, Rami:ez Encarnaciór,
pues en dicho doctun gnto se consignaba la exoneración
de la Seguros Pepín, S. A., si en el momento de (curra.
algún hecho dañoso con la conducción o manejo de la ca-
mioneta, su conductor no estuviera provisto de licencia
para conducir, hecho éste admitido por el prevenido; pe-
dimentos. uno y otro, desestimados por 12 Corte a-qua, sin
fundamento alguno; que, por último, el falla, aparte de in-
suficiencia de motivos, está carente de una relación com-
pleta de los hechos de la causa, ya que en el mismo no se
consigna que el prevenido recurrente detuvo la cam_ione-
ta que conducía, 5 ó 6 metros antes de llegar al lugar en
donde estaba detenido el volteo de Obras Públicas, y fue al

í

$ rebasarle cuando la víctima, saliendo repentinamente de-
trás del mismo, se estrelló contra la camianeta, en su par-
te delantera; apreciación que envuelve adecuas, una con-
tradicción de motivos; pero,

Considerando, en cuanto al alegato relativo a la in-
determinada calidad del interviniente para constituirse en
parte civil, que en el fallo impugnado se consigna que Me-
reta se constituyó en parte civil, en su condición de padre
y tutor legal de la menor Josefina Moreta Montilla, pro-
creada con la víctima del hecho; calidad ésta de la que

' DO existe constancia le fuera contestada en ning,im mo-
mento de la instanciaá que relativamente al recus.arniento
de la Corte a-qua, de acoger el pedimento de que fuera oído
el testigo Sención García, en el fallo impugnado, se censig-
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9 de febrero de 1978, en atribuciones correccionales, una

sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora ira.
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte
a-qua, dictó cl fallo ahora recurrido en casación, cuyo dia.
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regir.
lar y válido en cuanto a la forma el recu-se de apelación
interpuesto por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, a norrt•
bre y representación del prevenido Nelson Ramírez En-
carnación y de la Compañía de Seguros Pepín, S A., de
fecha 10 de rebaero de 1978, del Juzgado (1e Primera Ins•
tancia de San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra par-
te de esta rentencia, por estar dentro del plazo y demás
formalidades legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
contra la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por falta de
concluir; TERCERO: Se confirma la sentencia apelada
en el aspecto penal y se condena al prevenido al pago de
las costas penales; CUARTO: Se modifica la sentencia re-
currida en el aspecto civil, en cuanto al monto de la in-
demnización impuesta y se fija la mima en la suma de
Siete mil pesos oro, en favor de la parte civil, señor Teó-
filo Moreta de los Santos, como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos en el arcidente;
QUINTO: Se declara la presente sentencia oponible a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el accidente; SEXTO' Condena al se-
ñor Nélson Ramírez Encarnación al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
José 13. Pérez Gómez, abogado que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-

morial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de motivos, desnaturalización de los hechos y falta
de base legal; Segundo Medio: Violación del derecho de
defensa y falta de motivos en otro aspecto;

Considerando, que en los dos medios de su memo-
rial, reunidos, los recurrentes exponen y alagan, en sir?

tesis, que el fallo impugnado no está justificado en cuan-
to a la indemnización que acordó a Teófilo Moreta, consti•
tuído en parte civil, pues et. el mismo no se expone qué
relación existía entre él y la víctima, Viola Josefina Mon.
ella, para dar lugar 1 ello; que los recurrentes pidieron
a la Corte a-qua, que antes de decidir el fondo de la cau-
sa, se precediera a la audición del testigo Sención García,
o, igualmente, se le diera a la asegura.lora oportunidad
de peesentar la póliza expedida por ella en favor del pre-
venido y civilmente reaporisabe, 1/ami:ex Encarnación,
pues en dicho documento se consignaba la exoneranión
de la Seguros Pcpin, S. A., si en el momento de ocurrir
algún hecho dañoso con la conducción o manejo de la ca-
mioneta, su conductor no estuviera provisto de licencia
para conducir, hecho éste admitido por el prevenido; pe-
dimentos. uno y otro, desestimados por la Corte a-qua, sin
fundamento alguno; que, por último, el fallo, aparte de in-
suficiencia de motivos, está carente de una relación com-
pleta de los hechos de la causa, ya que en el mismo no se
consigna que el prevenida recurrente detuvo la camione-
ta que conducía, 5 ó 6 metros antes de llegar al lugar en
donde estaba detenido el volteo de Obras Públicas, y fue al
rebasarle cuando la víctima, saliendo repentinamente de-
trás del mismo, se estrelló contra la camioneta, en su par-
te delantera; apreciación que envuelve además, una con-
tradicción de motivos; pero,

Considerando, en cuanto al alegato :relativo a la in-
determinada calidad del interv:niente para constituirse en
parte civil, que en el fallo impugnado se c.;nsigna que Ma-
reta se constituyó en parte civil, en su condición de padre
y tutor legal de la menor Josefina Moreta Montilla, pro-
creada con la víctima del hecho; calidad ésta de la que
no existe constancia le fuera contestada en ningim mo-
mento de la instanciaá que relativamente al recusamiento
de la Corte a-qua, de acoger el pedimento de que fuera oído
el testigo Sención García, en el fallo impugnado, se consig-
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na que fue oído en primera instancia; Y leida su declare(
por ante la Corte a-qua, razón por la cual ésta, en uso de
facultades de líbre apreciación de los hechos de la cal;
podía, a menos que lo considerara necesario o convenie::
rehusar como lo hizo, escuchar al citado testigo persoi..
mente; que, en cuanto a la presentación de la póliza, tal pe-
dimento era frustratorio, ya que conforme a lo prescrito por
el artículo 68, de la Ley No. 126, de 1971, sobre Seguros
Privados, las exclusiones de riesgos no eximen de respon-
sabilidad al asegurador, cuando se trata de Seguro Obliga-
torio contra daños ocasionados por vehículos de motor,
como ocurrió en la especie, con respecto al interviniente
Moreta de los Santos; que por lo tanto los medios y alega-
tos examinados se desestiman por carecer de fundamento;

Considerando, por último, en cuanto a la alegada insu
ficiencia de motivos y falta de tase legal, que el fallo im-
pugnado es esencialmente confirmativo de la sentencia
apelada, circunstancia ésta en que, sus respectivas moti-
vaciones pueden ser completivas las una; de las otras;
que de su examen conjunto reetilta que en la Corle a-qua,
mediante la ponderaci ón de todos los ele:nentos de juicio
que fueron administrados en :a instru_ción de la causa
y sin incurrir en desnaturalización alguna, dió por estable-
cido: a) que el 31 de marzo de 1977, el »revenido Nelson
Ramírez Encarnación conducía de este a oeste por la ca-
rretera San Juan-Las Matas de Farfán, la camioneta pla-
ca No. 52e-489, de su propiedad, con póliza de la Seguros
Pepín, S. A.; b) que al llegar al kilómetro 2 de la citada
vía, en donde estaba estacionado un camión de volteo del

Departamento de Obras Públicas, el prevenido procedió 9

rebasarlo en el momento en que olía detrás del mismo.
para cruzar la carretera, Viola Josefina Mantilla, la que
resultó muerta al ser atropellada por la camioneta condu-
cida por el prevenido Ramírez Encarnación; e) que el he-
cho se debió aq tic el prevenido recurrente ',no tomó Din'
Jun de las medidas que aconseja la ley, como hubiera
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sido tocar bocina, reducir la velocidad o pararse, si era ne-
cesario, para evitar el accidente, de donde resulta que el
fallo 'mpugnado, contrariamente a lo que ha sido alegado.
contiene motivos suficientes y pertinentes, así como una
relación de los hechos de la causa, que han permitido a la

„Suprema Corte de Justicia apreciar que en dicho fallo se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor-
te a-qua, configurar. a carga del prevenido recurrente el
delito de causar involuntariamente la mu-irte a una per-
sona con la conducción de un vehícu lo de motor, previs-
to y sancionado en el inciso 1 del artículs.49 de la Ley No.
241, de 1967, con las penas de prisión, de 2 a 5 años, y
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que po • tanto al con-
denar la Corte a-qua al prevenido recurrente, Nelson Ra-
mírez Encarnación, a: paga de una multe de RD$100.00,
después de declararlo culpable, y acogiendo en 3t, favor
circunstancias atenuantes, le aplicó una pana ajustada a
la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado daños materiales y morales a la persona cons-
tituida cn parte civil, que evaluó en la suma de RD$7,-
000.00; que, en consecuencia, ni condenar al prevenido re-
currente, propietario del vehículo, al pago de dicha suma,
más los intereses le,4ales de la misma la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Ci-
vil, y de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1967, so-
bre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor, al hacer
oponibles dichas condenaciones a la Seguros Fepín S. A.;

Cons iderando, que examinada en sus demás aspectos,
el fallo impugnado, y en cuanto pueda interesar al prevent•
do, no contiene vicio alguno cite justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Teídilo Moreta de los Santos, en los recursos de ca-

s -
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na que fue oído en primera instancia; Y leída su declaración
por ante la Corte a-qua, razón por la cual ésta, en uso de sus
facultades de libre apreciación de los hechos de la causa
podía, a menos que lo considerara necesario conveniente,
rehusar como lo hizo, escuchar al citado testigo personal-
mente; que, en cuanto a la presentación de la póliza, tal pe-
dimento era frustratorio, ya que conforme a lo prescrito por
el artículo 68, de la Ley No. 126, de 1971, sobre Seguros
Privados, las exclusiones de riesgos no eximen de respon-
sabilidad al asegurador, cuando se trata de Seguro Obliga-
torio contra daños ocasionados por vehículos de motor,
como ocurrió en la especie, con respeto al interviniente
Moreta de los Santos; que por lo tanto los medios y alega-
tos examinados se desestiman por carecer de fundamenta;

Considerando, por último, en cuanto a la alegada insu
ficienzia de motivos y falta de base legal, que el fallo im-
pugnado es esencialmente confirmativo de la sentencia
apelada, circunstancia ésta en que, sus respectivas moti-
vaciones pueden ser completivas las unas de las otras;
que de su examen conjunto resulta que en la Corle a-qua,
mediante la ponderac ;ón de todos los elementos de juicio
que fueron administrados en :a instru ...eión de la causa.
y sin incurrir en desnaturalización alguna, dió por estable-
cido: a) que el 31 de marzo de 1977, el prevenido Nelson
Ramírez Encarnación conducía de este a oeste por /a ca-
rretera San Juan-Las Matas de Parián, la camioneta pla-
ca No. 52E-489, de su propiedad, con póliza de la Seguros
Pepín, S. A.; b) que al llegar al kilómetro 2 de la citada
vía, en donde estaba estacionado un camión de volteo del
Departamento de Obras Públicas, el prevenido procedió 9

rebasarlo en el momento en que sedía detrás del mismo.
para cruzar la carretera, Viola Josefina Montllia, la que
resultó muerta al ser atropellada por la camioneta condu-
cida por el prevenido Ramírez Encarnación; e) que el he

-cho se debió aq nc el prevenido recurrente ',no tomó nill"
gkma de las medidas que aconseja la ley, como hubiera

sidoo tocar bocina, reducir la velocidad o pararse, si era no-?.1 --o
' ccsario, para evitar el accidente, de donde resulta que el

fallo :mpugnado, contrariamente a lo que ha sido alegado.
contiene motivos suficientes y pertinentes, así como una
relación de los hechos de la causa, que han permitido a la

i

;-6uprerna Corte de Justicia apreciar que en dicho fallo se
ha hecho una correcta aplicacióu de la Ley;

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor-
te a • qua, configuran a carga del prevenido recurrente et
delito de causar involuntariamente la mur:rte a una per-
sona con la conducción de un vehícu lo de motor, previs-
to y sancionado en el inciso 1 del artícalz49 de la Ley No.
241, de 1967, con las penas de prisión, de 2 a 5 años, y
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que por tanto al con-
denar la Corte a-qua al prevenido recurrente, Nelson Ra-
mírez Encarnación, al paga de una multa de RD$100.0O3
des.pu6s de declararlo culpable, y acogiendo en so favor
eircurest:mcias atenuantes, le aplkó una poma ajustada a
la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
13Stablec:cio que el hecho del prevenido recurrente había
ocasiona& daños materiales y morales a la persona cons-
tituida en parte civil, que evaluó en la suma de RD$7,-
000.00; que, en consecuencia, al condenar a', prevenido re-
currente, propietario del vehículo, al pago de dicha suma,
más los intereses legales de la misma. la  Corte a-qua hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Ci-
vil, y de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1967, so-
bre Seguros Obligatorios de Vehículos de Mejor, al hacer
oponibles dichas condenaciones a la Seg::ros Fepin S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
el fallo im.pugnado, y en cuanto pueda interesar al preveni-
do, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intel vinien
te a Te,:filo Moreta de los Santos, en los recursos de ca-

N



2618
	

BOLET1N JUDICIAL

sación interpuesto por Nelson Ramírez Encantación y ti
Compañia de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo; Re-
chaza dichos recursos y condena al prevenido recurrente,
Nelson Ramírez Encarnación, al pago de las costas, con
distracción de las civiles en favor del Dr. José Pérez Gó-
mez, abogado del	 interviniente, quien afirma haberla.;
avanzado en su totalidad, y las hace opombles a la Asegu-
radora ya mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpicuo Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almanzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburqurequer Castillo. — Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 21 de febrero de 108U.

Ytateria: Correccional.

Recurrentes: Casimiro a de Jesús y Dominicana de Seguros,
C. por A.

Intervinientes: Esteban Paredes García y Compartes.
Abogado: Dr. blanuel A. Sepúlveda Lupa.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
i(dusticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor

Contín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al--.
izar, Felipe Osvaldo Percha/lo Báez, Joaquín Hernán-

Espaillat y Leonte R. Alburqucrque Castillo. asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Novimebre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Casimiro R. de Jesús, dominicano, mayor de
edad, casado, con cédula No. 6010, serie 39, domicilado en
la sección Las Guáranas, de San Francisco de Macorís; y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su do-
'Medio en la Avenida Independencia No. 55, de esta ciudad,
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sación interpuesto per Nelson Ramírez Encantación y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re.
chaza dichos recursos y condena al prevenido recurrente,
Nelson Ramírez Encarnación, al pago de las costas, con
distracción de las civiles en favor del Dr. José Pérez Gó-
mez, abogado del interviniente, quien afirma haberlaj
avanzado en su totalidad, y las hace opombles a la Asegu-
radora ya mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpiaio I3eras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista. Rojas Almanzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburqurequer Castillo. — Miguel Jacnbo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fu/' firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
N'acoda, de fecha 21 de febrero de 1980.

noterta: Correccional.

Recurrentes: Casimiro Ft. de Jesús y Dominicana de Seguros,
C. por A.

Intervinientes: Esteban Paredes García y Compartes.
Abocado: Dr. Manuel A. Sepúlveda Luna.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiarna,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, as:sti-
doa del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Novimebre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, corno Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
nte por Casimiro R. de Jesús, dominicano, mayor de

. ad, casado, con cédula No. 6070, serie 39, domicilado en
la sección Las Guáranas, de San Francisco de Macorís; y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A•, con su do-
Micilio en la Avenida Independencia No. 55, de esta ciudad,

4

o
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contra la sentencia dictada en atribuciones correccionale.,
poi la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, ei
21 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel Antonio Sepúlveda Luna, con

cédula No. 30288, serie 2, abogado de los intervinientes
Claudio Esteban Paredes García, dominicano, mayor de
edad, con cédula 995, serie 88; Ana Rosa Díaz. dominica
na, mayor de edad, con cédula No. 23928, serie 56, domici-
liada en la calle Las Palmas No. 24, de San Francisco de
Macorís; Enélsida Mercedes Paredes García, dominicana,
mayor de edad, con cédula 22844, serie primera; María
Quisqueya Paredes García, dominicana, mayor de edad,
con cédula 37771, serie 56; Honoria Concepción Paredes
García, dominicana, mayor de edad, con cédula 31473, se-
rie 56; Félix Antonio Paredes García, dominicano, mayor
de edad, con cédula 39887, serie 56; Carmen Dima Paredes
García, dominicana, mayor de edad con cédula No. 35218.
serie 56, Juan Francisco Paredes García, dominicano, ma-
yor de edad, cédula No. 228457, serie primera; Manuel
Radhamés Peredes García, dominicano, mayor de edad,
cédula No. 263000, serie primera; Alfonsina Dista Paredes
García, dominicana, mayor de edad, con cédula No. 33499,
serie 56; Fausto Serafín Paredes García, dominicano, ma-
yor de edad; Freddy Bernardino Paredes García, dominica-

1	 no, mayor de edad, y Ana Mercedes Ruiz Núñez, dominica-
na, mayor da edad, con cédula No. 3882, serie 56, con su
domicilio en San Francisco de Macorís, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qu “, el 29 de abril de 1980, a re-
querimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, abogado,

con cédula No. 2857, serie 64, en representación de Casimi-
ro R. de Jesús y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., en la cual no se propone ningún medio determina-
do de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, del 6 de abril de
1981, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley sobre
PY:ocedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta, a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en San Francisco
de Macorís, en la sección Las Guáranas, el 20 de enero de
1978, en el que dos personas resultaron muertas y otra
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te, dictó el 5 de septiembre de 1979, una sentencia correc-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto on
el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos inter-
puestos, la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, dictó en atribucinoes correccionales, el 21 de febrero
de 1980, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido el recurso de apelación interpuesto por el Lic.
Abiaharn Abukarma Cabrera, a nombre y representación
del prevenido Casimiro R. de Jesús, en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente responsable, así como
de la Compañía de Seguros Dominicano. C. por A-, (SE-
DOMCA), por ajustarse a las normas procesales, contra la
sentencia correccional No. 617, dictada en fecha 5 de sep-
tiembre de 1978, por la Primera Cámara Penal del Distri-
to Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: Primero:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por los señores Fabio, Elsida, Quisqueya, María,
Carmen Antonio, Dilay, Francisco, Radhamés, Santos,
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A

contra la sentencia dictada en atribuciones correccionaie
pot la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el
21 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia más
larte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel Antonio Sepúlveda Luna, con
cédula No. 30288, serie 2, abogado de los intervinientes
Claudio Esteban Paredes García, dominicano, mayor de
edad, con cédula 995, serie 88; Ana Rosa Díaz. dominica.
na, mayor de edad, con cédula No. 23928, serie 56, domici-
liada en la calle Las Palmas No. 24, de San Francisco d2
Macorís; Enélsida Mercedes Paredes García, dominicana,
mayor de edad, con cédula 22844, serie primera; María
Quisqueya Paredes García, dominicana, mayor de edad,
con cédula 37771, serie 56; Honoria Concepción Paredes
García, dominicana, mayor de edad, con célula 31473, se-
rie 56; Félix Antonio Paredes García, dominicano, mayor
de edad, con cédula 39887, serie 56; Carmen Dima Paredes
García, dominicana, mayor de edad con cédula No. 35218,
serie 56, Juan Francisco Paredes García, dominicano, ma-
yor de edad, cédula No. 228457, serie primera; Manuel
Radhamés Peredes García, dominicano, mayor de edad,
cédula No. 263000, serie primera; Alfonsina Dila Paredes
García, dominicana, mayor de edad, con cédula No. 33499,
serie 56; Fausto Serafín Paredes García, dominicano, ma-
yor de edad; Freddy Bernardino Paredes García, dominica-
no, mayor de edad, y Ana Mercedes Ruiz Núñez, dominica-
na, mayor des edad, con cédula No. 3882, serie 56, con su
domicilio en San Francisco de Macorís, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qu,,, el 29 de abril de 1980, a re-
querimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, abogado,

con cédula No. 2857, serie 64, en representación de Casirni-
ro R. de Jesús y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., en la cual no se propone ningún medio determina-
do de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, del 6 de abril de
1931, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley sobre
procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta, a) que con moti-
vo de un accidente de tránnito ocurrido en San Francisco
de Macorís, en la sección Las Guáranas, el 20 de enero de
1978, en el que dos personas resultaron muertas y otra
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te, dictó el 5 de septiembre de 1979, una sentencia correc-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en
el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos inter-
puestos, la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, dictó en atribucinoes correccionales, el 21 de febrero
de 1980, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido el recurso de apelación interpuesto pea . el Lic.
Abraham Abukarma Cabrera, a nombre y representación
del prevenido Casimiro R. de Jesús, en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente responsable, así como
de la Compañía de Seguros Dominicano. C. por A., (SE-
DOMCA), por ajustarse a las normas procesales, contra la
sentencia correccional No. 617, dictada en fecha 5 de sep-
tiembre de 1978, por la Primera Cámara Penal del Distri-
to Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: Primero:
3e declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por los señores Fabio, Elsida, Quisqueya, María,
Carmen Antonio, Dilay, Francisco, Radhamés, Santos,
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Freddy, Antonio, todos hijos de quien en vida se llamó
Agustina García, como también la hecha por la señora
Ana Mercedes y Luis Núñez, padre de quien en vida se
llamó Juan Ruiz Núñez, así como la de Ana Rosa Díaz,
tutora legal de la menor agraviada Carmen Díaz, a
través de su abogado constituido Dr. Manuel Sepúlveda,
contra el nombrado Casimiro R. de Jesús, en su doble ca-
lidad de prevenido y persona civilmente responsable, La
Compañía de Seguros Dominicana, C. por A., (SEDOTsj-
CA), por ser regular en la forma y justo en el fondo y he-
cha de acuerdo a la Ley; Segundo: Se declara al nombrado
Rafael Difó Acosta, de generales que constan, no culpable
de violar la ley 241, en perjuicio de Casimiro R. de Jesús,
y en consecuencia se descarga, por no haber violado nin-
guna disposición a dicha ley, se declaran las costas pena
les de oficio; Tercero: Se pronuncia el defecto contra el
nombrado Castillo R. de Jesús, por no haber comparecido
a la audiencia, no obstante estar legalmc-nte citado; Cuar-
to: Se declara culpable al nombrado Casirreiro R. de Jesús,
de generales ignoradas, de violar la Ley 241 en perjuicio
de los nombrados Agustina García y Juan Ruiz (fallecido)
y la señora Carmen Díaz, y en consecuencia se condena a
un (1) año de prisión correccional y al pago de las costas
penales, asimismo por esta sentencia se ordena la cance:a-
ción de la licencia; Quinto: Se condena al nombrado Casi-
miro R. de Jesús, en su doble calidad de prevenido y per-
sona civilmente responsable, al pago de las siguientes in.
denmizaciones; de RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro) en
favor de Ana Mercedes Ruiz Núñez, por los daños mora-
les sufridos por la muerte de su hijo Juan Ruiz Núñez; de
RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro) respectivamente, en fa-
vor de los herederos de Agustina García, y de RD$1,500.00
(Un mil quinientos pesos oro) en favor de la señora Ana
Rosa Díaz, por los daños sufridos por su hija Carmen Díaz;
Sexto: Se condena al nombrdao Casimiro R. de Jesús, al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en
favor del Dr. Manuel Sepúlveda Luna, quien afirma haber-
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las avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la pre-
sente sentencia, común ,oponible y ejecutoria a la Com•

bb, pañía de Seguros Dominicana, C. por A., (SEDOMCA), por
ser la entidad aseguradora del vehículo causante del acci-
dente; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra Casimiro
R. de Jesús, en su doble calidad expresadas, por no ha-
ber comparecido, no obstante estar legalmente citado,
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida; CUARTO: Condena a Casimiro R. de Jesús, al
pago de las costas penales y civiles, ordenando la distrac-
ción de la última a favor del Dr. Manuel Antonio Sepúlve-
da Luna, abogado quien afirma haberles avanzado en su
totalidad;

En cuanto al recurso de la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A.

Considerando, que la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., ni en el acta de su recurso, ni por escrito
posterior dirigido a esta Suprema Corte ha expuesto los
medios en que funda su recurso, como lo exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación para todo recurrnete, que no sean los condneados

ri penalmente, que, por tanto, su recurso debe ser declarado
b nulo;

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando, que, en materia penal, los condenados
a penas de prisión que excedan de seis meses no pueden,
vLidamente, recurrir en casación r. menos que estén cons-
tituidos en prisión, o en libertad bajo fianza, según dispo-
ne el artículo 36,de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en el caso ocurrente, el preveni-
do Casimiro R. de Jesús, según resulta del expediente, fué
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Freddy. Antonio, todos hijos de quien en vida se llamó
Agustina García, como también la hecha por la señora
Ana Mercedes y Luis Núñez, padre de quien en vida se'
llamó Juan Ruil Núñez, así corno la de Ana Rosa Díaz,
tutora legal de la menor agraviada Carmen Díaz, a
través de su abogado constituído Dr. Manuel Sepúlved?,
contra el nombrado Casimiro R. de Jesús, en su doble ere
lidad de prevenido y persona civilmente responsable, la
Compañía de Seguros Dominicana, C. por A., (SEDOm.
CA), por ser regular en la forma y justo en el fondo y he-
cha de acuerdo a la ley; Segundo: Se declara al nombrado
Rafael Dif6 Acosta, de generales que constan, no culpable
de violar la ley 241, en perjuicio de Casimiro R. de Jesús,
y en consecuencia se descarga, por no haber violado nin-
guna disposición a dicha ley, se declaran las costas pena
les de oficio; Tercero: Se pronuncia el defecto contra el
nombrado Castillo R. de Jesús, por no haber comparecido
a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; Cuar-
to: Se declara culpable al nombrado Casimiro R. de Jesús,
de generales ignoradas, de violar la Ley 241 en perjuicio
de los nombrados Agustina García y Juan Ruiz (fallecido)
y la señora Carmen Díaz, y en consecuencia se condena a
un (1) año de prisión correccional y al pago de las costas
penales, asimismo por esta sentencia se ordena la cance:a-
ción de la licencia, Quinto: Se condena al nombrado Casi-
miro R. de Jesús, en su doble calidad de prevenido y per-
sona civilmente responsable, al pago de las siguientes in-
demnizaciones; de RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro) en
favor de Ana Mercedes Ruiz Núñez, por los daños mora•
les sufridos por la muerte de su hijo Juan Ruiz Núñez; de
RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro) respectivamente, en fa-
vor de los herederos de Agustina García, y de RDS1,500.00
(Un mil quinientos pesos oro) en favor de la señora Ana
Rosa Díaz, por los daños sufridos por su hija Carmen Díaz;
Sexto: Se condena al nombrdao Casimiro R. de Jesús, al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en
favor del Dr. Manuel Sepúlveda Luna, quien afirma haber
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las avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la pre•
sente sentencia, común ,oponible y ejecutoria a la Com-
pañía de Seguros Dominicana, C. por A., (SEDOMCA), por
ser la entidad aseguradora del vehículo causante del acci-
dente; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra Casimiro
E. de Jesús, en su doble calidad expresadas, por no ha-
ber comparecido, no obstante estar legalmente citado,
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida; CUARTO: Condena a Casimiro R. de Jesús, al
pago de las costas penales y civiles, ordenando la distrac-
ción de la última a favor del Dr. Manuel Antonio Sepúlve-
da Luna, abogado quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad;

En cuanto al recurso de la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A.

Considerando, que la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., ni en el acta de su recurso, ni por escrito
posterior dirigido a esta Suprema Corte ha expuesto los
medios en que funda su recurso, como lo exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación para todo recurrnete, que no sean los condneados
penalmente, que, por tanto, su recurso debe ser declarado
nulo;

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando, que, en materia penal, los condenados
a penas de prisión que excedan de seis meses no pueden,
vá:idamente, recurrir en casación r. menos que estén cons-
tituidos en prisión, o en libertad bajo fianza, según dispo-
ne el artículo 36,de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en el caso ocurrente, el preveni-
do Casimiro R. de Jesús, según resulta del expediente, fué



    

NIENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

senten cia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 15 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dr. Félix Antonio Soto Castillo, Manuel José Núñez
o Núñez Díaz y Seguros Patria, S A.

Abogado: Dra Luz Neftis Duquela Martínez.

Interviniente: Sebastián Antigua Then.
Ahogados: Dres. Pedro A. Rodriguez Acosta y Julio E. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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condenado a un año de prisión correccional, en defecto, poi
v'olación del articulo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y
Vehículos, sin que conste que se ha constituido en prl.
Sión, ni que haya obtenido su libertad bajo fianza; que, en
consecuencia, su recurso resulta inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinien-
tes a Ana Rosa Díaz y Compartes, en los recursos de casa-
ción interpuesto por Casimiro R de Jesús q la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, en sus attribuciones correccionales, el 21 de febrero
de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
indicada sentencia; Tercero: Declara inadmisible el recur-
so de Casimiro R. de Jesús, contra la referida sentencia,
y lo condena al pago de las costas, distrayendo las civiles en
provecho del Dr. Manuel A. Sepúlveda Luna, abogado de
los intervinientes, quien afirma estañas avanzando en su
totalidad y las hace oponibles a la Aseguradora ya men-
cionada, dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Bcras, Joaquín Ni. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.

Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
Miguel Jacobo F.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espailla , asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes
de noviembre del año 1981, afics 138' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
llno Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta•
mente por Félix Antonio Soto Castillo, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula No. 140594, serie Ira., domiciliado

• en el Batey Principal del Central Romana, de la ciudad
,de La Romana; Manuel José, Núñez Díaz, dominicano, ma-
yor de edad, cédula No. 49336, serie primera, domiciliado
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condenado a un año de prisión correccional, en defecto, poi
violación del artín'lo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y

Vehículos, sin, que conste que se ha constituido en pri -
sión, ni que haya obtenido su libertad bajo fianza; que, en
consecuencia, su recurso resulta inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinien-
tes a Ana Rosa Díaz y Compartes, en los recursos de casa-
ción interpuesto por Casimiro R de Jesús q la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, en sus attribuziones correccionales, el 21 de febrero
de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
indicada sentencia; Tercero: Declara inadmisible el recur-
so de Casimiro R. de Jesús, contra la referida sentencia,
y lo condena al pago de las costas, distrayendo las civiles en
provecho del Dr. Manuel A. Sepúlveda Luna, abogado de
los intervinientes, quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad y las hace oponibles a la Aseguradora ya men-
cionada, dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. --
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
Miguel Jacobo F.

SINTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 15 de febrero de 1980.

materia: Correccional.

Recurrentes: Dr. Félix Antonio Soto Castillo, Manuel José Núñez
o Núñez Díaz y Seguros Patria, S. A.

Ahogado: Dra. Luz Neftis Duquela Martínez.

Interviniente: Sebastián Antigua Then.
Ahogados: Dres. Pedro A. Rodriguez Acosta y Julio E. Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espailla , asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-

, mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes7 de noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Félix Antonio Soto Castillo, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula No. 140594, serie Ira., domiciliado
en el Batey Principal del Central Romana, de la ciudad
de La Romana; Manuel José Núñez Díaz, dominicano, ma-
yor de edad, cédula No. 49836, serie primera, domiciliado



en la calle Dr. Ferry No. 52, de la ciudad de La Romana.
la Compañía de Seguros Patria, S. A., con su dotnici:io
en la Avenida,27 de Febrero No. 10, de esta ciudad , con_

tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, ea 15
de febrreo de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada er.
la Secretaría de la Corte a-qua, el 21 de marzo de 1980,
a requerimiento de la Licda. Luz Neftis Duquela Martínez,
cédula No. 135733, serie primera, en representación de ]es
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio deter.
minado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
14 de mayo de 1981, suscrito por la Dra. Luz N. Duquela
M., cédula No. 135733, serie primera, en el cual se pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del intcrviniente Sebastián Antigua
Then, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 11850,
serie 49, domicilado en la calle C, No. 50, del Barrio Villa
Margareth, de la ciudad de La Romana, del 18 de mayo de
1981, suscrito por sus abogados Dres. Julio Eligio Rodrí-
guez, cédula No. 19665, serie 18 y Pedro Antonio Rodrí-
guez, cédula No. 19665, serie 18 y Pedro Antonio Rodrí-
guez, cédula No. 22427, serie 18;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, de Tránsito y Vehícu-
los 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sozre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor,
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en les
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-

,. vo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de
La Romana, el 6 de diciembre de 1978, en el que una per•
sena resultó con lesiones corporales, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Romana, dictó el
20 de junio de 1979, una sentencia correccional cuyo dis-
positivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora1

;

; impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó el fallo

 ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se copia a
continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite como regula-

- res y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apela-
, ción interpuestos por el inculpado Dr. Félix Antonio Soto

Castillo, Manuel José Díaz ó Manuel José Núñez Díaz,
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., entidad aseguradora puesta en causa, con-
tra sentencia dictada en atribuciones ccrreccionales, y en
fecha 20 de junio de 1979, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Romana, que condenó a
dicho inculpado Dr. Félix Antonio Soto Castillo, a pagar
una multa de Veinte pesos oro (RD$20.00), y las costas
perales, por el delito de violación a la Ley 241, de Trán-
sito y Vehículos de Motor, en perjuicio de Sebastián An-
tigua Then; además condenó tanto a dicho inculpado como
a la persona civilmente responsable, al pago solidario de
una indemnización de Tres mil pesos ore (RD$3,000.00), en
favor de Sebastián Antigua Then, parte civil c(:nstituída,
así como las costas civiles, con distracción de éstas en pro-
vecho de los Dres. Pedro Rodríguez y Jallo Eligio Rodrí-
guez, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad, y
declaró común y openible la sentencia intervenida a la
Compañía de Seguros Patria, S. A.; SEGUNDO: Ratifica
el defecto pronunciado en la audiencia celebrada en fecha
11 de diciembre de 1979, contra Seguros Patria, S. A., por
falta de comparecer, no bostante haber sido letalmente
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en la calle Dr. Ferry No. 52, de la ciudad de La Romana. y
la Compañía de Seguros Patria, S. A., con su dorrucw
en la Avenida,27 de Febrero No. 10, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correceionaln
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 15
de febrreo de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada er.
la Secretaría de la Corte a-qua, el 21 de marzo de 1980.
a requerimiento de la Licda. Luz Neftis Duquela Martínez,
cédula No. 135733, serie primera, en representación de les
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio deter.
minado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
14 de mayo de 1981, suscrito por la Dra. Luz N. Duquela
M., cédula No. 135733, serie primera, en el cual se pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Sebastián Antigua
Then, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 11850,
serie 49, domicilado en la calle C, No. 50, del Barrio Villa
Margareth, de la ciudad de La Romana, del 18 de mayo de
1981, suscrito por sus abogados Dres. Julio Eligio Rodrí-
guez, cédula No. 19665, serie 18 y Pedro Antonio Rodrí-
guez, cédula No. 19665, serie 18 y Pedro Antonio Rodrí-
guez, cédula No. 22427, serie 18;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, de Tránsito y Vehícu-
los 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sozre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor. y
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de
La Romana, el 6 de diciembre de 1978, en el que una por•
sona resultó con lesiones corporales, el Juzgado de Prime-

r ra Instancia del Distrito Judicial de La Romana, dictó el
20 de junio de 1979, una sentencia correccional cuyo dis-
positivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora•
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó el fallo
ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se copia a
continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite como regula-
res y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apela-
ción interpuestos por el inculpado Dr. Félix Antonio Soto
Castillo, Manuel José Díaz ó Manuel José Núñez Díaz,
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., entidad aseguradora puesta en causa, con-
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales, y en
fecha 20 de junio de 1979, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Romana, que condenó a
dicho inculpado Dr. Félix Antonio Soto Castillo, a pagar
una multa de Veinte pesos oro (RD$20.00), y las costas
penales, por el delito de violación a la Ley 241, de Trán-
sito y Vehículos de Motor, en perjuicio de Sebastián An-
tigua Then; además condenó tanto a dicho inculpado como
a la persona civilmente responsable, al pago solidario de
una indemnización de Tres mil pesos orc (RD$3,000.00), en
favor de Sebastián Antigua Then, parte civil ecm_stituída,
así como las costas civiles, con distracción de éstas en pro-
vecho de los Dres. Pedro Rodríguez y Julio Eligio Rodrí-
guez, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad, y
declaró común y operable la sentencia intervenida a la
Compañía de Seguros Patria, S. A.; SEGUNDO: Ratifica
el defecto pronunciado en la audiencia celebrada en fecha
11 de diciembre de 1979, contra Seguros Patria, S. A., por
falta de comparecer, no bostante haber sido legalmente
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citada; TERCERO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia recurrida; CUARTO: Condena al referido incuipadc,
Dr. Félix Antonio Soto Castillo, al pago de las costas pe,
nales; QUINTO: Declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía de Seguros Patria, S. A., entidad
aseguradora puesta en causa; SEXTO: Condena al preve-
nido Dr. Félix Antonio Soto Castillo, conjuntamente y se.
lidariamente con las personas civilmente rezponsables,
Manuel José Díaz ó Manuel José Núñez Díaz, al pago de

las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho de los Dres. Pedro Rodríguez y Julio Eligio Recluí-
guez, por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que los recurrentes, en su memorial
proponen Ics siguientes medios de casación; Primer Me.
dio: Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito do Vehículos; Segundo Medio: Falta de apl.
catión del artículo 101 de la Ley 241; Tercer Medio: In-
demnización excesiva, en razón de que hubo dua l idad de
faltas; Cuarto Medio: Falta e insuficiencia de motivos, y
falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes, en sus cuatro me-
dios de casación, que por su estrecha relación se reúnen para .
su examen, alegan, en síntesis, lo siguiente: que los Jue-
ces del fondo aplicaron mal el artículo 49 de la Ley No.'
241, ya que el recurmnte Félix Antonio Soto Castillo.
trató de evitar el accidente, haciendo una maniobra gira-
toria de su vehículo a la derecha; que no obstante eso giro,
no pudo evitar el accidente frente a la falla de Sebastián
Antigua Then, quien trate': de cruzar la vía después de ba-
jarse de una camioneta sin asegurarse de que no venían
vehículos; que la Corte a-qua no especifica en qué consis-
tió la torpeza, imprudencia o negligencia del conductor
del carro, Soto Castillo; que la sentencia recurrida en ca-
sación, viola el artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil al adolecer de falta e insuficiencia de motivos y de

baso legal; que la Corte a-qua aún tomando en cuenta la
falta del peatón y estatuyéndolo especificamente en la
sentencia le premia con una indemnización de RDS3,000.00.
pe obstante lo leve de las lesiones, curs.&es después de los
veinte días; que a simple vista puede verse un enriqueci
miento ilícito de la víctima, (jue ha tenido en el acciden-
te una participación culposa; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para considerar que
el recurrnete Félix Antonio Soto Castillo, cometió faltas
que incidieron en el accidente y fallar como le hizo, dió
por establecido, mediante la ponderación de todos los ele-
mentos de juicios que fueron regularmente aportados a
la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 6 de di-
ciembre de 1978, en horas de la tarde, ocurrió un acciden-
te de tránsito en el kilómetro 7 de la carretera que con-
duce de San Pedro de Macorís a La Romana, en el cual
el carro placa No. 155-205, propiedad de Manuel José
Núñez Díaz, asegurado con póliza No. SD-A-30441,
Compañía de Seguros Patria, S. A., conducido de oeste a
este de la indicada vía, por Félix Antonio Soto Castillo,
atropelló a Sebastián Antigua Then, causándole fractura
de la tercera, cuarta y quinta costillas, curables después
de los 20 días; b) que el accidente se debió, tanto a la fal-
ta de la víctima, quien trató de cruzar la carretera de un
lado a otro, sin tomar las precauciones de lugar, como a
las faltas del conduccr Soto Castillo al conducir su ve-
hículo a exceso de velocidad, a más de 100 kilómetros por
hora, lo que no le permitió maniobrar con destreza y evi-
tar presumiblemente, el accidente; que, por todo lo ex-
puesto, es evidente que la sentencia impugnada tiene una
relación completa de los hechos y circunstancias de la cau-
sa y motivos suficientes y pertinentes que han permitido
a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la espacie,
se hizo una correcta aplicación de la Ley; que, en conse-
cuencia, los medios del recurso, en estos momentos, care-
cer, de fundamento y deben ser desestimados;



13(11.1-: FIN J	 26292628	 BOLETIN JUDICIAL
•

citada; TERCERO: Confirma en todas sus partes la senter.-
cía recurrida; CUARTO: Condena al referido inculpado
Dr. Félix Antonio Sota Castillo, al pago de las costas pc,_

nales; QUINTO: Declara la presente lentencia común y

oponible a la Compañía de Seguros Patria, S. A., entida,)
aseguradora puesta en causa; SEXTO: Condena al preve-
nido Dr. Félix Antonio Soto Castillo, conjuntamente y so-
lidariamente con las personas civilmente reuponsablec,
Manuel José Díaz ó Manuel José Núñez Díaz, al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho de los Dres. Pedro Rodríguez y Julio Eligio
guez, por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que los recurrentes, en su memorial
proponen les siguientes medios de casación; Primer Me-
dice Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos; Segundo Medio: Falta de apli-
cación del artículo 101 de la Ley 241; Tercer Medio: In-
demnizacián excesiva, en razón de que hubo dualidad de
faltas; Cuarto 'flecho: Falta e insuficiencia de motivos, y
falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes, en sus cuatro me-
dios de casac i ón, que por su estrecha relación se reúnen para
su examen, alegan, en síntesis, lo siguiente: que los Jae-
ces del fondo aplicaron mal el artículo 49 de la Ley N;.
241, ya que el recurrente Félix Antonio Soto Castillo
trató de evitar el accidente, haciendo una maniobra gira-
toria de su vehículo a la derecha; que no obstante eso gire,
no pudo evitar el accidente frente a la falta de Sebastián
Antigua Then, quien traté de cruzar la vía después de ba-
jarse de una camioneta sin asegurarse de que no venían
vehículos; que la Corte a-qua no especifica en qué consis-
tió la torpeza, imprudencia o negligencia del conductor
del carro, Soto Castillo; que la sentencia recurrida en ca-,
sación, viola el artículo 141 del Código de Procedimiento.
Civil al adolecer de falta e insuficiencia de motivos y de

e;,,c legal; que la Corte a-qua aún tomando en cuenta !a
thila del peatón y estatuyéndolo específicamente en 	 la
sentencia le premia con una indemnización de RDS3,000.00,
/se obstante lo leve de las lesiones, curables después de los
veinte días; que a simple vista puede verse un enriquecí.
miento ilícito de la víctima, Çue ha tenido en el acciden-
te una participación culposa; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para considerar que
el reeurrnete Félix Antonio Soto Castillo, cometió faltas
que incidieron en el accidente y fallar como lo hizo, dió
por establecido, mediante la ponderación de todos los ele-
mentos de juicios que fueron regularmente aportados a
la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 6 de di-
ciembre de 1978, en horas de la tarde, ocurrió un acciden-
te de tránsito en el kilómetro 7 de la carretera que con-
duce de San Pedro de Macorís a La Romana, en el cual
el carro placa No. 155-205, propiedad de Manuel José
Núñez Díaz, asegurado con póliza No. SD-A-30441, 	 'a
Compañía de Seguros Patria, S. A., conducido de oeste a
esto de la indicada vía, por Félix Antonio Soto Castillo,
atropelló a Sebastián Antigua Then, causándole fractura
de la tercera, cuarta y quinta costillas, curables después
de los 20 días; b) que el accidente se debió, tanto a la fal-
ta de la víctima, quien trató de cruzar la carretera de un
lado a otro, sin tomar las precauciones de lugar, como a
las faltas del conducer Soto Castillo al conducir su ve-
hículo a exceso de velocidad, a más die 100 kilómetros por
hora, lo que no le permitió maniobrar con destreza y evi-
tar presumiblemente, el accidente; que, por todo lo ex-
puesto, es evidente que la sentencia impugnada tiene una
relación completa de los hechos y circunstancias de la cau-
sa y motivos suficientes y pertinentes que han permitido
a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la espacie,
se hizo una correcta aplicación de la Ley; que, en conse-
cuencia, los medios del recurso, en estos momentos, care-
cen de fundamento y deben ser desestimados;

ir
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Considerando, que en cuanto a la indemnización de
RD$3,000.00 a que fueren condenados solidariamente Fy„.
lix Antonio Soto Castillo y Manuel José Díaz o Manuel
José Núñez Díaz, puesto en causa como civilmente respon-
sable, en favor de Sebastián Ant i gua Then, como repara-
ción por los daños y perjuicios materiales y morales, 1%
Jueces gozan de un poder de apreciación para fijar las in.
demnizaciones y no están limitadas por ningún régimen
taxativo en relación con el tiempo de curación de los gol-
pes o las heridas; que,	 es cierto que la falta de la vícti-
ma debe ser tomada en consideración para fijar la repara-
ción, no se- menos cierto, que el poder d3 apreciación de
los Jueces del fondo quedó limitado por esta circunstan-
cia; que en el caso ocurrente, la Corte a-qua tomó en con-
sideración la falta de la víctima para fijar la i ndemniza-
ción, cuando dijo: "en cuanto a la indemnización scordada
ésta lo fué en una cantidad que no es irrisoria y que gua.—
da relación con el daño sufrido por la víctima, constituido
en parte civil, acogiendo falta común; que por lo expuesto,
los alegatos de los recurrentes, en éste sentido, también
carece de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos establecidos a cargo del
prevenido recurrente, configuran el delito previsto en el
artículo 49 cae la ley No. 241, sobre tránsito y vehículos,
de cau:Ar go:pes y heridas por imprudencia con la con-
ducción de un vehículo de motor, s,utelonado en la letra
c) del mismo texto legal, con las penas de 6 meses a 2 años
de prisa: y multa de RDS100.00 a RD$500.00, si la enfer-
medad o La imposibilidad de la víctima dura 20 días o
más, como ocurrió en la especie; que al condenar al pre-
venido Félix Antonio Soto Castillo o una multa de RD$
20.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua.
le aplicó una sanción ajustada a la ley; 	 -

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos en lo concerniente al prevenido

recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ea-
lación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
'tiente a Sebastián Antigua Then, en los recursos de casa-
ción inteipuestos por Félix Antonio Soto Castillo, Manuel
José Núñez Diaz y la Compañía de Seguros Patria, S. A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales, por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, el 15 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Re-
chaza los referidos recursos; TERCERO: Condena a Félix
Antonio Soto Castillo, al pago de las costas penales, y a
éste y a Manuel José Núñez Díaz, al pago de las costas ci-
viles, y las distrae en provecho de los Dres. Pedro Antonio
Rodríguez Acosta, y Julio Eligio Rodríguez, abogados del
interviniente, quienes afirman babadas avanzado en su
totalidad y las hace oponibles a la aseguradora ya mencio-
nada, denfro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica— (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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Considerando, que en cuanto a la indemnización de
RD$3,000.00 a que fueren condenados solidariamente
lix Antonio Soto,Castillo y Manuel José Díaz o Manuel
José Núñez Díaz, puesto en causa como civilmente re,spon.
sable, en favor de Sebastián Ant i gua Then, como repara-
ción por los daños y perjuicios materiales y morales, los
Jueces gozan de un poder de apreciación para fijar las in-
demnizaciones y no están limitadas por ningún régimen
taxativo en relación con el tiempo de curación de los gol-
pes o las heridas; que, ti es cierto que la falta de la vícti-
ma debe ser tomada en consideración para fijar la repara-
ción, no se menos cierto, que el poder de apreciación de
los Jueces del fondo quedó limitado por esta circunstan-
cia; que en el caso ocurrente, la Corte a-qua tomó en con-
sideración la falta de la víctima para fijar la i ndernniza-
ción, cuando dijo: "en cuanto a la indemnización ...cordada
ésta lo fué en una cantidad que no es irrisoria y que guar-
da relación con el daño sufrido por la víctima, constituido
en parte civil, acogiendo falta común; que por lo expuesto,
los alegatos de los recurrentes, en éste sentido, también
carece de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los h echos establecidos a cargo del
prevenido recurrente, configuran el delito previsto en el
artículo 49 de la ley No. 241, sobre tránsito y vehículos,
de cau,,ar go:1ns y heridas por imprudencia con la con-
ducción de un vehículo de motor, sancionado en la letra
c) del mismo texto legal, con las penas de 6 meses a 2 años
de prisióz y multa de RDS100.00 a RD5500.00, si la enfer-
medad o la imposibilidad de la víctima dura 20 días o
más, como ocurrió en la especie; que al condenar al pre-
venido Félix Antonio Soto Castillo o una multa de RD$
20.00, acogiendo circuni3tancias atenuantes, la Corte a-qua.
le aplicó una sanción ajustada a la ley; 	 -

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos en lo concerniente al prevenido

recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

rr
Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-

siente a Sebastián Antigua Tiren, en los recursos de casa-
ción interpuestos por Félix Antonio Soto Cast:11o, Manuel
José Núñez Diaz y la Compañía de Seguros Patria, S. A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales, por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, el 15 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Re-
chaza los referidos recursos; TERCERO: Condena a Félix
Antonio Soto Castillo, al pago de las costas penales, y a
éste y a Manuel José Núñez Díaz, al pago de las costas ci-
viles, y las distrae en provecho de los Dres. Pedro Antonio
Rodríguez Acosta, y Julio Eligio Rodríguez, abogados del
intcrvirdente, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad y las hace oponibles a la aseguradora ya menao-
nada, denfro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Percibí, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audic.ncia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo F.



SENTENC1A DE FECHA 13 DE NOV1EMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Segundo Cámara Fenal del Distrite
cional, de fecha 11 de septiembre de 1978.

Materia: Correceional.

Recurrentes: Primitivo Ramirez y Seguros Pepin, S. A.

Abogado: Dr. Fabio T, Vásquez Cabral.

tn:,, rviniente: Florentino Quiroz Polanco.
Abogado: Dr. Gabriel A, Estrella Martínez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, rcgularmente constituída por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuer-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
manzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquin L. Her-
nánciez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Salya donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Saato
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del
mes de noviembre del afio 1981, aficis 138' de la inclepen-
dencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Cas-asión, la siguiente sentencla:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente por Primitivo Ramirez, aominicano, mayot • de edad,
soltero, chófer, domiciliado en la calle Restauración No. 29,
de Hato Mayor, cédula No. 12391, se.rie 27; y Scguos Pe.
pín, S. A., contra sentencia clet 11 de septiembre de 1978,
dictada en sus atribuciones correccionales por la Segunda
Cárr:ara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis'
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oídas las conclusiones del Dr. Gabriel A. Estrella
Martínez, céciula No. 11038, scrie 32, abogado del inter•
viniente Florentino Quiroz Polanco, dominicano, mayor
de cdad, soltero, militar, domiciliado en la calk- 22 esqui-

. na 39, ensanche La Fe, de esta ciudad, cédula No. 10963,
serie 38;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de los recursos de casación levantada
en la Secretaría de la Cámara a-qua, el 19 de septiembre
de 3978, a requerimiento del Dr. José M. Muñoz Castillo,
cédula No. 21030, serie 28, en representación 	 preve-
nicio Primitivo Ramírez y Seguros Pepín, S. A., en la
no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del 16 de mayo de 1979, firmado por
cl Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, en representación de los
recurrentes, en el cual se proponen los medios de casación
que se inaicarán más adelante;

Visto el escrito del 21 de mayo de 1979, firmado por
el abogacio del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu•
rrentes, que se menoionan más ade/ante y los 	 artículos
1333 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, y 62 y 63
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los docurnneios a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) 4ue con motivo de .un acciciente de tránsito, en el que
no hubo ninguna persona les,:onada corporalmente, el Juz-
gade de Paz de la Cuarta Circunscripción del Dstrito Na-
cional, dictó el 4 de diciembre de 1975, una sentencia en
SUS atribuciones correozionales, cuyo clispositivo dice así:

Na.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 19,31

Sentencia impugnada: Segundo Cámara Fenal del ristrito
cional, cle Iecha 11 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Ttreurrentes: Primitivo Ramírez y Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral

IntvétvIniente: Florentino Quiroz Polanco.
Abogado: Dr. Gabriel A. Estrena Martinez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, rcgularmente constituída por los Jucces Néstor
Coutín Aybar, Presidentc; Fernando E. Ravelo de la Fuer.
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Baut¿sta Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvalde Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Socretario General, en la
Salya donde celebra sus andiencias, en la ciudad de Santo
Donungo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del
mes de roviembre del afio 1981, afios 138' de la Indepen-
dencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, corno Corte de Casat:ión, la siguiente sentencia:

Sobrc los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente por Primitivo Ramírez, dominicano, mayor de edacl,
soltero, chófer, domicillado en la calle Restauración No. 29,
de Hato Mayor, cédula No. 12391, serie 27; y Seguos Fe

-pin, S. A., contra sentencia del 11 de septiembre de 1978:
dictada en sus atribuciones correeeionales por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo d2spositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacll de turno en la lectura del rol;

Oídas las conclusiones clel Dr. Gabriel A. Estrella
martínez, cédula No. 11038, serie 32, abegado del inter-
viniente Florentino Quiroz Polanco, dominicano, mayor
de edad, soltero, militar, domicillado en la calle 22 esqui-
na 39, ensanche La Fe, de esta ciudad, cédula No. 10963,

li serie 38;
Oído el clictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el Acta de los recursos de casación levantada

en la Secretaría de la Cámara a-qua, el 19 de scptiernbre
de 1978, a requerimiento clzt Dr. José M. Muñoz Castillo,
cédula No. 21030, serie 28, en representación ciel preve-
nicio Primitivo Ramírez y Seguros Pepín, S. A., cn la cunl
no se propone ningún medio determinado de casación;

	

.'	 Visto el memorial del 16 de mayo de 1979, firmado por

/
el Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, en representación de los

' recurrentes, en el cual se proponen los m,edios de casación
que se indicarán inás adelante;

	

i	 Visto el escrito del 21 de mayo de 1979, firmado por
el abogacio del intervinicnte;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos leg,ales invocados por los recu.
rrentes, que se mencionan más adelante y los artículos
1333 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, y 62 y 63
de la Ley sobre Proceclimiento de Casación;

Considerando, que en Ist sentencia impugnada y en
los documnebs a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) .p.ie C011 motivo de un acciciente de tránsito, en el que
no hubo ninguna persona les:onada corporalmente, el Juz-
gade de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distritc Na-
cional, dietó el 4 de diciembre cle 1975, una sentencia en
sus atribuciones correozionales. cuyo dispositivo dice así:
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lro. Se declara no culpable de vlo lación a la Ley 241, al
prevenido Primitivo Ramírez, en consecuencia se le des.
carga de los hechos a su cargo por la no comisión de, les
mismos, las costas se declaran de oficio; 2do. Se acoge be&
no y válido en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil interpuesta por medio de su representante, por el se.
rior Florentino Qu:roz Polanco, por hacerla en tiempo há.
bil; 3ro. En cuanto al fondo, se rechaza dicha constitración
en oarte civil, por improceclente y mai fundada; 4to. Scr
condena a la parte demanclante, al pngo de las costas cive
les y ordena su distracción en beneficio del Dr. Nelson Ra-
MQS Nivar, que afirma heberlas avanzado en su mayor
parte; b) que sobre el recurse interpuesto, Ja Camara
a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMMO: Se declara bueno y válido
el recurso de apelación incoacio por el Dr. Gabriel A. Es-
trella Martínez, a nombre y representación del señor Fle•
rentino Quiroz Polanco, en fecha 4 de dieiembre de 1975,
contra sentencia dietada por el Juzgaclo de Paz de la Cuar-
ta Circunscripción del Distrao Nacional, de fecha 4-12-75,
que descargó al nombrado Primitivo Ramírez, del delito de
violación a la Ley 241, per no haber cometido el hecho que
se le imputa, por haber sido hecho dicho recurso en tiem-
po hábil y de acuerdo a las dispositiones legales; SEGUN-
DO: Se confirma en todes sus partes la sentencia recurridá;
TERCERO: Se declara buena Y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil del serior Florentino Qui-
roz Polanco, en contra del prevenido Primitivo Ramírez,
en su doble calidad de prevenido y persena eivinnente res-
ponsable y la Compañía de Seguos Pepín, S. A., por ha-
berlo hecho de acuerdo a la Ley, y en cuanto ai fondo se
rechace por improcedente y mal funclada; CUARTO: Se
condena a la parte civil constítuída al pago de las costas;
c) que sobre el recurse de casación interpuesto, por Flo.
rentino Quiroz Polanco, (Grales), parte eivil constituída,
la Suprema Corte de Justicia dictó el 31 de marzo de 1978,

una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por tales mo•
uees, Primero: Casa ia sentencia dietada el 17 de mayo
de 1976, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia dei Distrito Nacional, clictada como Trrbunal de
segundo Grado en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del preeente

it
allo; y envía el asunto por ante la Segunda Cámara Pc-

nal del Distrito Nacional; Segundo: Deelara las costas pe-
nales de oficio; d) que sobre envío, la Segunda Cárnara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrzto Nacio-
nal dictó el 11 de septiembre de 1978, una sentencia, con
c: siguiente dispositIvo: "FALLA: PRIMEItO: Se dec.lara
bueno y válido el recurso de apealción interpuesto por el
nombrado Florentino Quiroz Polanco, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción
del Distrito Nacional, cuyo dispo.eitivo dice a...4: Se declara
no culpable de violar la Ley 241, al prevenido PrimiVvo
Ramírez, en consecuencia se descarga de los hechos pues-
tos a su cargo por la no comisión de los mismos, las cos-
tas se declaran de oficio; SEGUNDO: Se acoge como bue
no y válido en cuanto a la forma la constitución en parte ci-
ei: interpuesta por medio de su representante p er el serior
F;orentino Quiroz Polanco, por hacerla en tiempo hábil;
TERCERO: En cuanto al fondo se rechaza dicha constitu-
ción en parte civil, por improcedente y mal funelacla;
CURRTO: Se condena a la parte demandante al pago de
las costas civiles y ordena su dIstraoción en beneficio clel
Dr. Nelson Rarnos Nivar, que afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; Segundo: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil Itecha por el nombrado Flo-
rentino Quiroz P., por medio de su abogado Gabriel A.
Estrella, por ser regular en la forzna; Tercero: En cuanto
al fondo se condena al nombrado Primitivo Ramírez, a pa-
gar al nombrado Florentino Quiroz Polanco, la suma de
RD$500.00 (Quinientos pesos oro), como justa reparación
Por los daííos causados por él mientras conducía el ca-
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lro. Se declara no culpable de vlolación a la Ley 241
pre:venido Primitivo Ramírez, en consecuencia se le
carga de los hechos a su cargo por la no comisión a, 10.3
mismos, las costas se declaran de oficio; 2do. Se acoge buc,
no y válido en cuanto a la forma, la constitución en partQ
civil interpuesta por medio de su representante, por el se_
fior Florentino Qu:roz Polanco, por ha:erla en ticmpo
bil; 3ro. En cuanto al fondo, se rechaza dicha constitrac:On
en parte civil, por improcedente y mal fundada; 4to. s.,
condena a /a parte demanclante, al pngo de las costas eivi-
les y ordena su distracción en beneficio del Dr. Nelson
mos Nivar, que afirma 11:-.berla3 avanzado en su mayor
parte; b) que sobre el recurs: interpuesto, la Cámara
a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dis.
positivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido
el recurso de apelación incoado por el Dr. Gabriel A. Es-
trella Martínez, a nombre y representación del sefior Flo
rentino Quiroz Polanco, en fecha 4 de diciembre de 1975,
contra sentencia dictada por el Juzgado cle Paz de la Cuar-
ta Circunscrip:ión del Distrito Nacional, de fecha 4-12-75,
que descargó al nombrado Primitivo Ramírez, del delito de
violación a la Ley 241, ter no haber cometido el hecho que
se le imputa, por haber sido hecho dicho recurso en tiem-
po hábil y de acuerdo a las disposidonos legales; SEGUN-
DO: Se confirma en todss sus partes la sentencia recurricid;
TERCERO: Se declara buena Y valida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil del serior Florentino Qui-
roz Polanco, en contra del prevenido Primitivo Ramirez,
en su doble calidad de prevenido y persena civiimente res-
porsable y la Compaina de Seguos Pepín, S. A., por ha-
berlo hecho de acuerdo a la Ley, y en cuanto al fondo se
rechace por improcedente y mal fundada; CUARTO: Se
condena a la parte civil constituída al pago de las costas;
c) que sobre el recurso cle casación interpuesto, por Flo-
rentino Quiroz Polanco, (Grales), parte civil constituída,
la Suprema Corte de Justicia dictó el 31 de marzo de 1978:
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•une sentenda con el siguiente d:spositivo: "Por tales mo•
'tívos. Primero: Casa la sentencia dictacla el 17 de rnayo
de 1976, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictada como Tribunal de
segundo Grado en sus atribuciones correccionales, cuyo
spos:tivo ha siclo copiado en pa.rte anterior del presente
&lo; y envía el asunto por ante la Segunda Cámara Pc-

del Distrito Nacional; Segundo: Dedara las costas pe-
les de oficio; d) que sobre envío, la Segunda Carnara Pe-

nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal dictó el 11 de septiembre cle 1978, una sentencia, con
e: siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara
bueno y válido e1 recurso de apealción interpuesto por el
nombrado Florentino Quiroz Polanco, centra sentenda dic-

sutada por el Juzgado de Paz de la Cuarta eircunscripción
del Distrito Nacional, cuyo disposaivo dice 	 Se declara
no culpable de violar la Ley 241, al prevenido Primittvo
Ramírez, en consecuencia se descarga de los hechos pues-
tos a su cargo por la no comisión de los mismos, las cos-
tas se declaran de oficio; SEGENDO: Se acoge como bue
no y- válido en cuanto a la fonna la constitución en parte ci-
vil interpuesta por medio de su representante p-r el serior
Florentino Quiroz Polanzo, por hacerla en tiempo hábil;
TERCERO: En cuanto al fondo se rechaza clicha constitu-
clón en parte civil, por iznprocedente y mal fundadn;
CURRTO: Se condena a la parte demandante al pago de
las costas civiles y ordena su d!straeción en beneficio ciel
Dr. Nelson Ramos Nivar, que afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; Segundo: Se dec.lara buer,a y válida la
.constitución en parte civil hecha por el nombrado Flo-
rentino Quiroz P., por medio de su abogado 	 Gabriel A.
Estrella, por ser regular en la forma; Tercero: En cuanto
al londo se condena al nombrado Primitivo Ramírez, a pa-
gar al nombrado Florentino Quiroz Polanco, la suma de
RD$500.00 (Quinientos pesos oro), corno justa reparación
por los daños causados por él mientras conducía el ca-



11

Considerando, que los recurrentes proponen er su
mernerial de Casación, les sigulentes medics: Primer Me*
dírr Falta de motivos; Segundo Medio: Falta de base le-
Ten er Medio: Violzción del attículo 19 de la Ley 241;

Considerando, que en sus tres medios reunidos pa:
ra su examen, los recurrentas alegan: prinero: que la sen-
tencia no se justifica e.n sus motivos, "toda vez que el con-
tenido de éstos resultan confusos y no enfocan la rcalidad
del expediente debatIde"; segundo: qtte al no haber una
substanciación de la causa lo suficientemente correcta
para determinar el texto aplicable en "el presente caso.
ello materiahnente detcranina que no se ha aplicado un
etxto legal que corresponda al caso, y por tanto la scn-
tencia no se ju.stifica; tercero: que 3i se ostuclEa detonida:
mente el expediente, y se cotejan las deelaraciones, tan
to de primera instancia ecmo da apelación, s3 advierte
claramente oue no ha habido una violación al artículo 4s
de ia Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, pues se det(r-
minó que el accidente se delató a una fal la exclusiva de
la víctima, lo cual constituye en este caso una excusa
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• beratoria de responsabilidad penal; que en estas circum:-
tancias, procede la casación da la sentencia; pero,

ConsIderando, que exctmen de la sentencia impugna-
da revela que, contrariamente a lo alegado por los reed-
rrentes, la Camara	 mediante los clementos de jui-
cio que fueron administradós en la instrucción de la cau-
sa, dió por establecido lo siguiente: a) que el 11 de julio
de 1975 el camión placa No. 529-549, propledad de Primi-
tivo Ramírez, asegurado con póliza No. A-36978, por la
Seguros Pepín, S. A., mientras era conducido por su pro-
pietario por la carretera vieja de Bon Chica, chocó con
una casa propiedad Florentino Quiroz P., situado al mar-
gen de dicha carretera, sufriendo el inmueble desperfec-
tos de consideraolón; b) que el accidente se debió a que
Primitivo Ramírez condujo su vehículo con torpeza al
penetrar en la vía que era muy estrecha para el camión,
por lo que su deber era tomar otra vía y no de.struir en
parte el inmueble de que se trata; que en dicho fallo, se
.aplica el artículo 65 de. la Ley 241, para determinar la falta
del conductor del vehículo, no obstante observar correcta-
mente que el aspecto penal dei asunto no podía ser varia-
do, porque, el prevenido Primitivo Ramírez fue dtscar-
gado y no hubo recurso del ministerio público, por lo cual
este aspecto quedó irrevocablemente juzgado; que, por lo
antcriormnete expuesto, se pone de manifiesto que en la
sentencia impugnada no se ha incurrido en falta de moti-
vos, ni de base legat, ni violación del artículo 49 de la in-
dicada Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos corno alegan
los recurrentes, en conseauencia los meclios examinados
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que la Cámara ta-qua dió por estable•
cido que el hecho del prevenido Primitivo Ramírez causó
daños y perjuicios materiales a Florentino Quiroz Polancn,
eonstituído en parte civil, que evaluó en la SUM3 de P,D
$300.00, que al condenar a dicho prevenido Primitivo Ra-
mírez, conductor y propietario del vehículc, al pago de
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mión placa No. 529-534, marca Bedfor, propiedad del nom.
brado Primitivo Ramírez, a la casa promedad del nombra-
do Florentinq Quiroz Paanco, más al pago de los intera..
ses legales de la surna acorclada, a partir de la fecha
la r'emanda, hasta la total ejecución de la sentencia, a
tulo de indeannización supletoria; Cuarto: Se condena al
nombrado Primitivo Ramír3z, al pago de las costas
con dIstrarción de las mismas cn prcvecho del Dr. ca,
briel A. Estrella, abogado que dirma haberias avanzada
en su mayor parte; Quinto: Declara la presente senteneia
conaún, oponible y ejecutable, con todns sus consecuencias
legalcs a la Compañía de Seguras Pepín, S. A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo que causei el ateldente
asegurado bajo póliza No. A-36978, todo de acuerdo eon
la ley 4117, sobre Se‘guros de Vehículos de Motor;
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mión placa No. 529-584, marca Bedfor, propiedad del norn.
brado Primitivo Ramírez, a la ca.sa proptedad del notnbra.
do Florentino, Quiroz Polanco, más al pago de los intere,
ses lega!es de la suma acordada, a partir de la fecha d>
la i'emanda, hasta la total ejecución de la scntencia, a tí:
tulo de indemnización supletoria; Cuarto: Se condena al
nombrado Primitivo Ramírez, al pago de las costas
con distracción de las mismas en prevecho del Dr. aa.
briel A. Estrella, abogado que dirma habe.rlas avanzadg
en su rnayor parte; Qu into: Declara la presente sentencia
cornún, oponible y ejecutable, con todzs sus consecuencias
legales a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser la
entadad aseguradora del vehículo que causó el aeohlente
asegurado bajo póliza No. A-36978, todo de acuerdo con
la ley 4117, sobre Seguros de Vehículos de Nlotor;

Considerando, que los recurrentes proponen er su
memerial de Casación, los sigulentes medics: Primer Me-
din . Falta de motivos; Segundo Medio: Falta de base le-
Ter< er Medio: Viollción del artículo 19 de la Ley 241;

Considerando, que en sus tres medios reunidos pa-
ra su examen, los recurrentas alegan: primero: que la zen-
tencia no se justifica en sus motivos, "toda vez que el con-
tenido de éstos resultan confusos y no enfocan la rcalide.d
del expediente debat:de"; segundo: qtte al no haber una
substanciación de la causa lo suficientemente correcta
para determinar el texto aplicable en "el presente caso.
ello materialmente determina que no se ha aplicado un
etxto legal que corresponda al caso, y por tanto la sen-
tencia no se justifica; tercero: que si se ostud:a detenida-
mente el expediente, y se cotejan las declaraciones, tan
to de primera instancia ccmo ds apelación, s advierte
clararnente oue no ha habido una violación al artículo 4s
de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, pues se det rr

-minó que el accidente se debtó a una falla exclusiva de
la víctima, lo cual constituye en este caso una excusa 11-

91.1

I'

: beratoria de responsabilidad penal; que en estas eircurt-
tancias, procede la casación de la sentencia; pero,

ConsIderando, que exatien cle la sentencia impugna-
da revela que, contrariamente a lo alegado por los recu-
Trentes, la Camara	 mediante los elementos de
cio que fucron adininistrali.; en la instrucción de la cau-
sa, dió por establecido lo siguiente: a) que el 11 de julio

Lus de 1975 el camión placa No. 529-549, propiedad de
tiVO Ramírez, asegurado con póliza No. A-36978, por la
Seguros Pepín, S. A., mientras era conducido nor su pro-
pietario por la carretera vieja de Boza Chica, chocó con
una casa propiedad Florentino Quiroz P., situado al :nar-
gen de dicha carretera, sufriendo el inmueble desperfec-
tos de consideración; b) que el accidente se debió a que
Primitivo Ramire-z condujo su vehículo con torpeza
penetrar en la vía que era muy estreeha para el camión,
por lo que su deber era tomar otra vía y no destruir en
parte el inmueble de que se trata; que en dicho fal:o, se
aplica el artículo 65 de la Ley 241, para determinar la falta
del conductor del vehículo, no obstante observar correcta-
rnente que el aspecto penal del asunto no podía ser varia-
do, porque, el pre.venido Primitivo Ramírez fue dasear-
gado y no hubo recurso del ministerio público, por lo cual
cste aspecto quedó irrevozablemente juzgado; que, rror lo
anteriormnete expuesto, se pone de manifiesto que en la
sentencia impugnada no se ha incu.rrido en falta de rnoti-
vos, ni de base legal, tli violación del artículo 49 de la in-
dicada Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos como alegan
los recurrentes, en conseeuencia los medios examinados
caree-en de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que la Cámara a-qua dió por estable-
cido que el hecho del prevenido Primitivo Ramírez causó
dahos y perjuicios materiales a Florentino Quiroz Polanco,
constituído en parte civil, que evaluó en la suma de RT)
$390.00, que al condenar a dicho prevenido Primitivo Ra-
mírez, conductor y propietario del vehíctdc, al pago de
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esa suma, más los intereses legales a partir de la decintm,
da, la Cámara a-gtta hizo una correcta aplicación del Art
1383 del Códie Civil, y ál hacer oponible csas condena.
cioncs a la Seguros Pepín, S. A., apl:có correctamente los
artíctdos 1 y 10 de la Ley 4117, de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Por tales motivos, Primero: Admite como i n tervinien-
te a Florentino Quiroz Polanco, en los recursos de casa-
ción interpuestos contra la sentencia de la Segunda Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictado el 11 de septiernbre de 1978, en sus atre
buciones correccionales, como Tribunal de Segundo Gra.
do, cuyo dispositivo ha sido copiado en rxtrte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos, y Ter-
cero: Condena a Primitivo Ramírez al pago de las costas,
distrayendo las civiles en provccho del Dr. Gabriel A. Es-
trella Martínez, quien afirma haberlas avanzado en
totalidad y las hace oponibles a la Seguros Pepín, S. A.,
dentro de los térm.inos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Jcaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almanzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L. Hernández Espaillat.—
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y afío en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguei Jacobo F.
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.SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penol del Distrito Nacio-
nal, de fecha 10 de agosto de 1970.

Materia: Correccional.

Be rarrentes: Belkis D. Vásquez Hidalgo, F,duardo Benjamín Ro-
dríguez y Compañía Domirneana dc Seguros, C. por A.

Abbrzado: Dr. Luis Randolfo Castilio Meií3

Interviniente: Carlos Núflez PolanCo.
Ahozado: Dr. Juan Jorge Chahín Tuma.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los lueces Néstor
Coutín Aybar, Presidente; Francisco F2pidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Fetipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael Alburquer
que Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde ce/ebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de no-
viembre clel 1981, años 138' de la Independencia y 119'
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Bel-
D. Vásquez H i dalgo, dominicano, mayor de cdad, ca-

sada, cédula No. 122065, serie lra., domiciliado en la Ave-
nida Bolívar No. 354, de es-ta ciudad; Eduardo Benjamín
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
calie Padre Castellanos No. 198, de esta ciudad, y de la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su

en la Avenida Independencia No. 55, de esta ciu-

Dios, Patria y Libertad,
República Dontinicana.
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esa suma, más los intereses legales a partir de la denla:,
da, la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del Al..
1383 del Código Civil, y ál hacer oponible esas sonden;,
ciones a la Seguros Pepín, S. A., aplicó correctamente 1:
artículos 1 y 10 de la Ley 4117, de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Florentino Quiroz Polanco, en los recursos de casa-
ción interpuestos contra la sentencia de la Segunda Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictado el 11 de septiembre de 1978, en sus atri-
buciones correccionales, como Tribunal de Segundo Gra-
do, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos, y Ter-
cero: Condena a Primitivo Ramírez al pago de !as costas,
distrayendo las civiles en provecho del Dr. Gabriel A. Es-
trella Martínez, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad y las hace oponibles a la Seguros Pepín, S. A.,
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Jcaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penol del Distrito Nacio-
nal, de fecha 10 de agosto de 1979.

.jdateria: Correccional.

Recurrentes: Belkis D. Vásquez Hidalgo, Eduardo Benjamín Ro-
driguez y Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.

Aheleada: Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía.

Interviniente: Carlos Núñez Polanco.
Ahogado: Dr. Juan Jorge Chahín Turna.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Eapidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de no-
viembre del 1981, años 138' de la Independencia y 119' Je
la Restauración, dicta en audiencia púb lica, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Bel-
kis D. Vásquez Hidalgo, dominicano, mayor de edad, ca-
sada, cédula No. 122065, serie ira., domiciliado en la Ave-
nida Bolívar No. 354, de esta ciudad; Eduardo Benjamín
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en 'a
calle Padre Castellanos No. 198, de esta ciudad, y de la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su do-
nlicilio en la Avenida Independencia No. 55, de esta ciu-
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dad. contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime.
ra ;nstancia del ,Distrito Nacional, el 10 de agosto de 1979,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan Jorge Chahín Turna, con cédula No,

10561, serie 37, abogado del interviniente Carlos Núm..»
Polanco, dominicano, mayor de edad, casado, émpleadc
privado, cédula No. 26636, serie 37, domiciliado y residen.
te en la casa No. 78 de la calle Ortega y Gasset, de e:;tz,
ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera'
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 14 de waotiembre de
1979, a requerimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, abo-
gado, con cédula No. 18933, serie 3, en representación de
los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 22 de agos-
to de 1980, suscrito por su abogado Dr. Luis 11. Castillo
Mejía, en el cual se propoPen los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 22 de agosto de
1980, suscrito por su abogado Dr. Juan Jorge Chahín Tu-
rna;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los re-

currentes, que se mencionan más adelante, los articules 1,

20, 23, 43, 62 y 65 de La Ley sobre Procedimiento de ele

sación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad,

a 3 de noviembre de 1978, en g que una persona resul-
tó can lesiones corporales, el tribunal especial de tránsito
de Santo Domingo, Grupo No. 3, &ció el 19 de febrero de
1979, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelan-
te, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
dallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se
,kopia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Defecto con-
tr.i la nombrada Beikis O. Vásquez, por no haber compa-
recido a la audiencia, no obstante estar legal~te citada;
SECUNDO: Declara, bueno y válido los recursos de ape
lación hechos por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, a nombre

„y representación de Belkis O. Vásquez de Hidalgo, Eduar-
do Benjamín Rodríguez y la Compañía Dominicana de Segu-
ras. C. por A., contra la sentencia No. 1468 del 19-2-79,
dickada por el Tribunal Especia'. de Tránsito del Distrito
Nacional, Grupo No. 3, cuyo dispositivo dice así: 'Talla:
En el aspecto penal: Primero: Se declara culpable a la se-
ñora Belkis O. Vásqucz de Hidalgo, de violar los artículos
49-A, 65 y 123 de la Ley 241, en consecuencia se le con-
dena a pagar una multa de RDS50.00 y las casitas, aco-
giendo en su favor amplias circunstancias atenuantes; Se-
gundo: En cuanto al nombrado Carlos Núñez Polanco, te
descarga de toda responsabilidad penal puesta a su c‘nr-
go, en el sentido de que no tuvo culpa en ocasión del acci-
dente que tratamos aquí; En el aspecto civil: Fallo del
21 de febrero de 1979, Primero: Se declara como buena y
válida la constitución en parte civil incoada por g Dr.
Juan Chal/in Tuma, a nombre y representación del Dr.
Carlos Núñez Polanco; Segundo: Se condena a la señora
Belkis O. Vásquez de Hidalgo .solidariamente con Eduar-
do Benjamín Rodríguez, la primera por su hecho perso-
nal y el segundo en su calidad de propietario y persona
civilmente responsable, a pagar una indemnización de
RD$1,200.00 (Mil doscientos pos oro), en favor del se-

7"-"'"al
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dad. contra la sentencia dictada en atribuciones correc6.,
¡tales, por la Tercera Cámara Penal dcl Juzgado de Prime
ra Xristancia. del ,Distrito Nacional, el 10 de agosto de 1979,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, con cédula Na.

10561, serie 37, abogado del interviniente Carlos Núñez
Polanco, dominicano, mayor de edad, casado, émPleade
privado, cédula No. 26636, serie 37, domiciliado y residen-
te en la casa No. 78 de la calle Ortega y Gasset, de esta
ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Mag'strado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 14 de septiembre de
1979, a requerimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, abo-
gado, con cédula No. 18933, serie 3, en representación de
los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 22 de agos-
to de 1980, suscrito por su abogado Dr. Luis R. Castillo
Mejía, en el cual se proponen los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 22 de agosto de
1930, suscrito por su abogado Dr. Juan Jorge Chahín Ta-
ma;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, los artículos 1,
20, 23, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad,

a 3 de noviembre de 1978, en el que una persona rea-ul-
±-6 can lesiones corporales, el tribunal especial de tránsito
de Santo Domingo, Grupo No. 3, dictó el 19 de febrero de
10, una sentencia cuyo dispositivo se copia mas adelan-
1 :2, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
falo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Defecto con-
tra la nombrada Beikis O. Vásquez, por no haber compa-
recido a la audiencia, no obstante estar legalmente citada;
SEGUNDO: Declara, bueno y válido los recursos de ape
loción hechos por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, a nombre
y representación de Belkis O. Vásquez de Hidalgo, Eduar-
do Benjamín Rodríguez y la Compañía Dominicana de Segu-

s. C. por A., contra la sentencia No. 1468 del 19-2-79,
dictada por el Tribunal Especial. de Tránsito del Distrito
Nacional, Grupo No. 3, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
En el aspecto penal: Primero: Se declara culpable a la se-
ñora Belkis O. Vásquez de Hidalgo, de violar los artículos
49-A, 65 y 123 de la Ley 241, en consecuencia se le con-
dena a pagar una multa de RD$50.00 y las costas, ama
g:endo en su favor amplias circunstancias atenuantes; Se-
gundo: En cuanto al nombrado Carlos Núñez Polanco, ae
descarga de toda responsabilidad penal puesta a su car-
go, en el sentido de que no tuvo culpa en ocasión del acci-
dente que tratamos aquí; En el aspecto civil: Fallo del
21 de febrero de 1979, Primero: Se declara como buena y
válida la constitución en parte civil incoada por el Dr.
Juan Chahín Turna, a nombre y representación del Dr.
Caros Núñez Polanco; Segundo: Se condena a la señora
Belkis O. Vásquez de Hidalgo solidariamente con Eduar-
do Benjamín Rodríguez, la primera por su hecho perso-
nal y el segundo en su calidad de propietario y persona
civilmente responsable, a pagar una indemnización de
RD$1,200.00 (Mil doscientos pesos oro), en favor del se-
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ñor Carlos Núñez Polanco, corno justa reparación de :es
daños materiales experimentados por el vehículo de su
propiedad, en ocasión del accidente de que se trata, asi
mo por Concepto de lucro cesante y daño mergente; ade-
más al pago de una indemnización de RD$1,000.00 (Mil re.
sos oro) por los golpes y heridas experimentados por el se-
ñor Carlos Núñez Polanco; En los demás aspectos, se
acogen en todas sus partes las conclusionf:s aparecidas en
el acto de alguacil No. 59, de fecha 12 de enero de 1979,
notificado por el Ministerial Rafael A. Chevalier, Algua-
cil de estrados de la Corte de Apelaolón de Santo Domin.
go; en la forma y en 'manto al fondo, confirma la senten-
cia recurrida en todas sus partes; TERCERO: Condena, a
los recurrentes, al pago de las costas penales y civiles;

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación a las reglas del apoderamiento;
exceso de poder al fallar un asunto estando desapoderada
del mismo; violaci-M de los artículos 195 del Código de
Procedimiento Criminal, 141 del Código de Procedimiento
Civil, y 23 inciso 5 de la Ley sobre Procedimineto de Ca-
sación; Falta de motivos en cuanto a nuestras conclusio-
nes. violación al clerocho de defensa al hacer valer docu-
mentos sin ser sometidos al debate oral, público y contra-
dictorio; Segundo Medio: Violación de los artículos 1315
y 1384 del Código Civil, y 141 del Código de Procedindew
to Civil; falsa apreciación de las daños recibidos por Car
los Núñez Polanco, al ser favorecido con sumas astronó-
micas por leves contusiones y/0 danos e xperimentados;
falla de calidad; disparidad enorme entre la indemniza-
ción acordada por los daños al vehículo y el presupuesto
de gastos sometidos; violación al artículo 10 de la Ley No
4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;
Falta de motivos;

Considerando, que, en el desarrollo de su primer n:e-
dio de caywdón, los recurrentes alegan, en sintesis, que

ante la Cámara a-qua, al igual que ante el tribunal do pri-
mer grado, hubimos de concluir así: "en el aspecto civil,
de manera principal, que recha_séis la demanda incoada,
por no haber probado el señor Carlos Núñez Po:anco que
al momento de la consumación de les hechos, el vehículo
por él conducido, y del cual dice ser propietario, y por e1
cual reclama reparación de daños y perjuicios, fuera real
y efectivamente de su propiedad; por no haber probado el
demandante que el vehículo conducido por Belkis O. Vás-
quez de Hidalgo, al momento de la celisión, fuera de la
propiedad del señor Eduardo B. Rodríguez, como no ha-
ber probado tampoco que éste último vehículo estuviese
al momento de ocurrir los hechos asegurado por la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A.; que no obstan-
te a ello, tanto uno como el otro tribunal son mudos al
respecto, ya que no contestan en forma alguna nuestras
conclusiones, lo que es suficiente para casar 1a sentencia
recurrida;

Considerando, que los jueces del fondo están en el
deber de responder a todos los puntos de las conclusio-
nes de las partes, para admitirlas o rechazarlas, dando los
motivos que sean pertinentes; que estas reglas se aplican
a las conclusiones principales como a aquellos que conten-
gan. una defensa, una excepción o un medio de inadmi-
Sión; que en la especie, tal como sostienen los recurren-
tes. la Cámara a-gua, frente a las condenaciones que le
futeron presentadas, no dió, -como era su deber, los moti-
vos pertinentes respecto a esas conclusiones para recha-
zarlas, corno lo hizo; que por tanto, procede acoger el
medio propuesto por los recurrentes y casar la sentencia
impugnada sin necesidad de examinar los demás alega-
tos y medios del presente recurso;

Considerando, que cuando se case una sentencia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Carlos Núñez Polanco en los recursos de casación in-
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ante la Cámara a-qua, al igual que ante el tribunal de pri•
mer grado, hubimos de concluir así: "en el aspecto civil,
de manera principal, que rechaséis la demanda incoada,
por no haber probado el señor Carlos Núñez Polanco que
al momento de la consumación de les hechos, el vehículo
por él conducido, y del cual dice ser propietario, y por e'
cual reclama reparación de daños y perjuicios, fuera real
y efectivamente de su propiedad; por no haber probado el
demandante que el vehículo conducido por Belkis O. Vas-
quez de Hidalgo, al momento de la colisión, fuera de la
propiedad del señor Eduardo B. Rodríguez, como no ha-
ber probado tampoco que éste último vehículo estuviese
al momento de ocurrir los hechos asegurado por la Com-
pañia Dominicana de Seguros, C. por A.; que no obstan-
te a ello, tanto uno como el otro tribunal son mudos al
respecto, ya que no contestan en forma alguna nuestras
conclusiones, lo que es suficiente para casar la sentencia
recurrida;

Considerando, que los jueces del fondo están en el
deber de responder a todos los puntos de las conclusio-
nes de las partes, para admitirlas o rechazarlas, dando los
motivos que sean pertinentes; que estas reglas se aplican
a las conclusiones principales como a aquellos que conten-
gan, una defensa, una excepción o un medio de inadrni-
sión; que en la especie, tal como sostienen los recurren-
tes, la Cámara a-qua, frente a las condenaciones que le
fueron presentadas, no dió, corno era su deber, los moti-
vos pertinentes respecto a esas conclusiones para recha-
zarlas, corno lo hizo; que por tanto, procede acoger el
medio propuesto por los recurrentes y casar la sentencia
impugnada sin necesidad de examinar los demás alega-
tos y medios del presente recurso;

Considerando, que cuando se case una sentencia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero, Admite como intervinlen-
te a Carlos Núñez Polanco en los recursos de casación in-
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ñor Carlos Núñez Polanco, come justa reparación de los
daños materiales experimentados por el vehículo de su
propiedad, en ocasión del accidente de que se trata, asi en.
mo por concepto de lucro cesante y daño mergente; ade,
más al pago de una indemnización de RDS1,000.00 (Mil pe-
sos oro) por los golpes y heridas experimentados por el
ñor Carlos Núñez Polanco; En los demás aspectos, se
acogen en todas sus partes las conclusiones aparecidas en
el acto de alguacil No. 59, de fecha 12 de enero de 1079,
notificado por el Ministerial Rafael A. Chevalier, Algua-
cil de estrados de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go; en la forma y en -manto a l fondo, confirma la senten-
cia recurrida en todas sus partes; TERCERO: Condena, a
los recurrentes, al pago de las costas penales y civiles;

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación a las reglas del apoderan-denlo;
exceso de poder al fallar un asunto estando desapoderada
del mismo; violación de los artículos 195 del Código de
Procedimiento Criminal, 141 del Código de Procedimiento
Civil, y 23 inciso 5 de la Ley sobre Procedimineto de Ca-
sación; Falta de motivos en cuanto a nuestras conclusio-
nes. violación al derecho de defensa al hacer valer Mai
mentos sin ser sometidos al debate ora], público y contra-
dictorio; Segundo Medio: Violación de los artículos 1315
y 1384 del Código Civil, y 141 del Código de Procedimien-
to Civil; falsa apreciación de las daños recibidos por Car-
los Núñez Polanco, al ser favorecido con sumas astronó-
micas por leves contusiones y/o daños e xperimentados;
falta de calidad; disparidad enorme entre la indemniza-
ción acordada por los daños al vehículo y el presupuesto
de gastos sometidos; violación al articulo 10 de la Ley No.
4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;
Falta de motivos;

Considerando, que, en el desarrollo de su primer me-

dio de cnewión, los recurrentes alegan, en sintesis, que
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terpuestos por Bellds O. Vásquez de Hidalgo, Eduardn
Benjamín Rodríguez y la Compañía Dominicana de Se.
ros, C. por A., contra la sentencia dictada, en sus atribu.
ciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal dei

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el
10 de agosto de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en

parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la mencio.
nada sentencia y envía el asunto por ante la Cuarta Cá-

mara Penal del Juzgado de Pri...-nera Instancia del Distrito
Nacional, en las mismas atribuciones; y Tercero: Declara
las costas penales de oficio y compensa las civiles entr:
las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Ayb.ar, Francisco El-

piclio /3eras, Joaquín M. Alvarez Pepenó, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorr.o Báez, Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo. — Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presenik sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mi. Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobv F.
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oNTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL /1981

sliatencia impugnada: Segunda Cáamara Penal de La Vega, de
fecha 18 de octubre de 1976.

materia: Correccional.

Becurrentes: Zoilo Morillo Espino. Juan Maria Morel y la Unión
de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
CO ntin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fucn
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiaina,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdorno Báez
y Jcaquin L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 13 de noviembre de 1981, años 138' de la Lide.

ndencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
lica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Zoilo
rillo Espino, dominicano, mayor de edad, soltero, ehó.
, cédula No. 43092, serie 47, residente en la sección El

no, Provincia de La Vega; Juan María Morel, domicilia-
do en la calle Manlio Bobadilla, sin número, de la ciudad
de La Vega, y la Unión de Seguros, C. por A., con su
asiento social en la calle San Luis, No. 98, de la ciudad de

r Santiago de los Caballeros, contra la sentencia dictada en
sits atribuciones correccionales, por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jucii-
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terpuestos por Belkis O. Vásquez de Hidalgo, Eduardo
Benjamín Rodriguez y la Compañía Dominicana de Segu.
ros, C. por A.„oontra la sentencia dictada, en sus atribu•
ciones correccionales, por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el
10 de agosto de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en

parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la mencio-
nada sentencia y envía el asunto por ante la Cuarta Cá.
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en las mismas atribuciones; y Tercero: Declara
las costas penales de oficio y compensa las civiles entra
las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Leonte Re.
fael Alburquerque Castillo. — Miguel Jacobo, Secretario
General.

La preeente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo F.

sENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL / 3 81

sentencia impugnada: Segunda aamara Penal de La Vega, de
fecha 18 de octubre de 1976.

materia: Correccional.

geturrentes: Zoilo Morillo Espino. Juan Maria Morel y la Unión
de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Corán Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Atnámna,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perdió, Felipe Osvaldo Perdomo Báez
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 13 de noviembre de 1981, añcs 138' de la Lide-

dcncia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
ública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Zoilo
orillo Espino, dominicano, mayor de edad, soltero, chó.
F, cédula No. 43092, serie 47, residente en la sección El

Pino, Provincia de La Vega; Juan María Morel, domicilia-
do en la calle Manlio Bobadilia, sin número, de la ciudad
de La Vega, y la Unión de Seguros, C. por A., con su
asiento social en la calle San Luis, No. 98, de la ciudad de
Santiago de los Caballeros, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jucii-

tot
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cial de La Vegael 19 de octubre de 1976, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Sxretaría del Tribunal a-quo, en ficha 20 de octubre
de 1976, a requerimiento del Dr. Ramón A. González fiar.
dy, cédula No. 24562, serie 47, en representación de los A.
currentes, en la que se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
kberado y vistos los artículos 61 y 64 de la Ley No. 241.
de 1967, .obre Tránsito y Vehículos de Motor; 1 y 10 de
la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio; 1383 y 1384
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que cien
motivo de un accidente de tránsito ocisrido el 1ro. de
marzo de 1974, en la autopista Duarte, tramo Bonao-La
Vega, en que sólo resultaron los vehículos con alguns
desperfectos, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
crip:ión de La Vega, dictó el 17 de julio de 1974, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se
pronuncia el defecto centra Zoilo Antonio Morillo Espino,
por no haber comparecido, no obstante haber sido legal•
mente citado; SEGUNDO: Se doclara al señor Zoilo Anto-
nio Morillo Espino culpable de violar el artículo 61, (acá-
pite) de la ley 241 de Tránsito de Vehículos, en perjuicio
de Juan Antonio Gil (a) Toñito; en consecuencia se con de

-na a quince (15) días de prisión correccional y costas, aca-
giendo circunstancias atenuantes a s-.1. favor; TERCERO:
Se descarga de toda responsabilidad penal a Juan Antonio
Gil Bueno, por insuficiencia de pruebas; se declaran las

cestas de oficio; CUARTO: Se acoge como buena y válida
/ constitución en parte civil hecha por Juan Antonio Gil
(a) Toñito, por conducto de su ahogado Dr. Hugo F. A2va•
cez V.; QUINTO: Se condena a los señoros Juan María
More ; y Zoilo A. Morillo Espino, a pagar a Juan Antonio
Gd (Toñito), la suma de RDS688.00 (Ciens:lentos ochen-
ta v ocho pesos oro), por daños y perjuicios recibidos en
el vehículo de sa propiedad; RD$240.00; (Doscientos cua-
renta pesos oro); por lucro cesante, y al pago de los intere-
set-, legales; SEXTO: Se condena al pago de le.: cestas con
distracción de !as mismas en provecho del Dr. Hugo Al-ta-
rea F. V., quien afirma aberli.3 avanzado en su mayor
parte; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es corno sigue: "FALLA: PRIMERO: Se acoge

'carie bueno y váildo el recurso de apelación interpuesto
po: el Magistrado Procurador Fiscal y por Zoilo Antonio
Morillo, por ser regular en la forma; SEGUNDO: Se pro-
nuncia el defecto en contra del nombrado Zoilo Antonia
',latino y Juan Antonio Morel, por no haba comparecido
a la audiencia, no obstante estar lega lmente citados; TER-
CERO: Se les confirma en todas sus partes la sentencia

]recurrida; CUARTO: Sc les condena además al pago de
las costas; QUINTO: Se declara común y oponible c la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., la sen-

a intervenida;

Considerando, que les recurrentes proponen en el ac-
ta de su recurso, los siguientes medios de casación, viola-
ción del derecho de defensa, falta de motivos;

Considerando, que Zoilo Morillo Espino, prevenido re-
currente, alega en síntesis, cue no fué legalmente citado,
que en tales circunstancias, no pudo defenderse, y que el
Juez a-quo, debió anular de oficio la citación; por otra
Parle, en el aspecto civil los recurrentes, se :imitan a ale-
gar que el Juez a-quo no dá motivos que justifiquen la
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sial de La Vegael 19 de octubre de 1976, cuyo dispositivo
se copla más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, l evantada en

la Secretaría del Tribunal a-quo, en f ..ceha 20 de octubre
de 1976, a requerimiento del Dr. Ramón A. González Har.
dy, cédula No. 24562, serie 47, en representación de los re-
currentes, en la que se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los artículos 61 y 64 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos de Motor; 1 y 10 de
la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obltgatoric; 1383 y 138•;
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y cn
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que ec.on
motivo de un accidente de tránsito oczatido el lro. de
marzo de 1974, en la autopista Duarte, tramo Bonao-La
Vega, en que sólo resultaron lec vehículos con algunos
desperfectos, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
erip•ión de La Vega, dictó el 17 de julio de 1974, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se
prmuncia el defecto centra Zoilo Anton i o Morillo Espino,
por no haber comparecido, no obstante haber sido legal-
meirle citado; SEGUNDO: Se doalara al señor Zoilo Anto-
nio Morillo Espino culpable de violar el artículo 61, (acá•
pite) de la ley 241 de Tránsito de Vehículos, en perjuicio
de Juan Antonio Gil (a) Toñito; en consecuencia se conde-
na a quince (15) días de prisión correccional y costas, co-
giendo circunstancias atenuantes a su favor; TERCERO:
Se descarga de toda responsabilidad penal a Juan Antonio
Gil Bueno, por insuficiencia de pruebas; se declaran las
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costas de oficio; CUARTO: Se acoge como buena y válida
la constitución en parte civil hecha por Juan Antonio Gil
(a) Toñito, por conducto de su ahogado Dr. Hugo F. K.va•
res V.; QUINTO: Se condena a los señores Juan María
ore! y Zoilo A. Morillo Espino, a pagar a Juan Antonio
Gil (Toñito), la suma de RDS683.00 (Ciensaientos ochen-
ta y ocho pesos oro), por daños y perjuicios recibidos en
el vehículo de su propiedad; RD$240.00; (Doscientos cua-
renta Pesos oro); por lucro cesante, y al pago de los intere-
so legales; SEXTO: Se condena a! pago de las costas con
distracción de !as mismas en provecho del Dr. Hugo Alva-
rez F. V., quien afirma uaberks avanzado en su mayor
parte; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Se acoge
como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto
por el Magistrado Procurador Firsacal y por Zoilo Antonio
Morillo, por ser regular en la forma; SEGUNDO: Se pro-
nuncia el defecto en contra del nombrado Zoilo Antonio
Morillo y Juan Antonio Morel, por no haber comparecido
a la audiencia, no obstante estar lega lmente citados; TER-
CERO: Se les confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; CUARTO: Se les condena además al pago de
las costas; QUINTO: Se declara común y oponible e la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., la reit-
teacia intervenida;

Considerando, que les recurrentes propcnen en el ac-
ta de su recurso, los siguientes medios de casación, viola-
cien del derecho de defensa, falta de motivos;

Considerando, que Zoilo Morillo Espino, prevenido re-
currente, alega en síntesis, cue no fué legalmente citado,
que en tales circunstancias, no pudo defenderse., y que el
Juez a-quo, debió anular de oficio la citación; por otra
Parte, en el aspecto civil los recurrentes, se limitan a ale-
gar que el Juez a-quo no dá motivos que justifiquen la

P's
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ficientes y pertinentes, por lo que el medio que se exami-
na carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos establecidas configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto
en el articulo 61 de la Ley 241 de 1967, de guiar a una
velocidad mayor de la que le pennita ejercer el debido
dominio del vehículo y reducir la velocidad o parar citen-
do sea necesario para evitar un accidente; delito castigado
en e: artículo 64 de :a misma ley, con una multa no me-
nor de RDS25.00, ni mayor de RD$300.00, o prisión por
un término no menor de cinco días, ni mayor de seis me-
ses, o ambas penas a la vez; que en consecuencia, el Juez
a-quo, al confirmar la sentencia apelada, que le había im-
puesto ol prevenido recurrente quince días de prisión. le
aplicó una pena ajustado a 1a ley;

Considerando, por último, que contrariamente a lo
alegado por los recurrentes, le. Cántara a-qua, al apreciar,
como lo había hecha el Juez de primer grado, que el he-
cho del prevenido había ecasienedo daños materiales a
Juan Antonio Gil, constituido en parte civil, que evaluo
en RD$688.00, por daños y perjuicios recibidos con los des-
perfectos del vehículo de su propiedad, y RD$240.00 per
luso cesante, más los intereses de esas sumas, como in-
demnización suplementaria, hizo uzo de su facultad sol-e
rana de apreciación, que como cuestión de hecho, só'o hu-
biese dado lugar a casación, cuando dicha suma hubiese
sido evidentemente irrazonable, lo que nn sucede en el
presente caso; que en consciencia, al condenar al preve-
indo recurrente conjuntamente y solidariamente con Juan
María Morel, puesto en causa corno civilmente responsa•
ble, al pago de esas sumas a título de indemnización, di-
cha Cámara a-qua, hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil; que así mismo, al ha-
cer oponibles dichas condenaciones a la Compañía Asegu-
radera puesta en causa, hizo también una correcta apliee,
ción de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre

indemnización acordada, ni el pago de los intereses, y que
dicha condenación sólo podía oponible a la Compañía
guradora, en •virtud a los artículos 5 y 10 de la Ley 41
los que no son aplicables en el presente caso; pero,

Considerando, que en cuanto a la violación del de
cho de defensa, por falta de citación del prevenido, el
pediente y la sentencia impugnada penen de manifiesto
que luego de la causa seguida a éste, haber sido reenvia-
da varias veces, el Procurador Fiscal de La Vega, lo hizo
citar por medio del alcalde pedáneo de la sección del Pi-
no, donde tenía su domicilio, para la audiencia del 18 de
octubre de 11976, y como lo había hecho anteriormente.
hizo de nuevo defecto, por lo que este primer alegato ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el Juez a-quo, mediante la ponde•
ración de todos los elementos de juicio que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, lió
por establecido: a) que el 1ro. de marzo de 1979, 2:oil(
Antonio Morillo Espino conducía la camioneta placa Núm.
514-217, propiedad de Juan María Morel, asegurada con la
Compañía de Seguros Unión, C. por A., mediante póliza
No. 33709-1 a una velocidad que no le permitió dominar
dicho vehículo, con el pavimento húmedo como estaba, lo
que hizo, que al tratar de frenar, para no chocar una 'DO'

otcieleta que iba delante, la camioneta se cuadrara hacia
la izquierda, obstaculizando la vía y chocando con el ve
hículo que era conducido por Juan Antonio Francisco Ga
Bueno, que marchaba en sentido contrario; b) que en el
choque que tuvo su causa, en el hecho de Morillo Espino
conducir su vehículo a una velocidad que no le permitió
tener el dominio indispensable del vehículo que conducía:
la camioneta de Gil Bueno, resultó con serios desperfee
tos, pero no hubo lesionados corporalmente;

Considerando, que la sentencia impugnada confin.'"
la sentencia de primer grado, y ésta contiene motivos ate

A
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indemnización acordada, ni el pago de los intereses, y oue
dicha condenación sólo podía oponible a la Co
guradora, en'virtud a los artículos 5 y 10 de rlañíaapLey4A11.1.
los que no son aplicables en el presente caso; pero,

Considerando, que en cuanto a la violación del dere.
cho de defensa, por falta de citación del prevenido, el ex•
pediente y 1a sentencia impugnada ponen de manifiesto,
que luego de la causa seguida a éste, haber sido reenvia-
da varias veces, el Procurador Fiscal de La Vega, lo hizo •

citar por medio del alcalde pedáneo de la sección del pi-'
no, donde tenía su domicilio, para la audiencia del 18 de
octubre de 11976, y como lo había hecho anteriormente,
hizo de nuevo defecto, por lo que este primer alegato ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el Juez a-quo, mediante la ponde•
ración de todos los elementos de juicio que fueron regu.
iarmente administrados en la instrucción de la causa, dió
por establecido: a) que el aro. de marzo de 1979, Zoilo
Antonio Morillo Espino conducía la camioneta placa Núm.
514-217, propiedad de Juan María Morel, asegurada con la
Compañía de Seguros Urna, C. por A., mediante póliza
No. 33709-1 a una velocidad que no le permitió dominar
dicho vehículo, con el pavimento húmedo corno estaba, lo
que hizo, que al tratar de frenar, para no chocar una mo-
cita:len que iba delante, la camioneta se cuadran hacia
la izquierda, obstaculizando la vía y chocando con el ve
hículo que era conducido por Juan Antonio Francisco Gil
Bueno, que marchaba en sentido contrario; b) que en el
choque que tuvo su causa, en el hecho de Morirlo Espino
conducir su vehículo a una velocidad que no le permitió
tener el dominio indispensable del vehículo que conducía:
la camioneta de Gil Bueno, resultó con serios desperfec
tos, pero no hubo lesionados corporahnente;

Considerando, que la sentencia impugnada confirma
la sentencia de primer grado, y ésta contiene :notivos su'

ficientes y pertinentes, por lo que el medio que se exami-
na carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos est riblechl ps configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto
en el artículo 61 de la Ley 241 de 1967, de guiar a una
velocidad mayor de la que le permita ejercer el debida
dominio del vehículo y relucir la velocidad o parar cuan-
do sea necesario para evitar un accidente; delito castigado
en el artículo 64 de :a misma :ey, con una malta no me-
nor de RDS25.00, ni mayor de RD$300.00, o prisión por
un término no menor de cinco días, ni mayor de seis me-
ses, o ambas penas a la vez; que en consecuencia, el Juez
a-qno, al confirmar la sentencia apelada, que le había im-
puesto a: prevenido recurrente quince días de prisión. le
aplicó una pena ajustadn a la ley;

Considerando, por último, que contrariamente a lo
alegado por los recurrentes, la Cámara a-qua, al apreciar.
como lo había hecho cl Juez de primer grado, que el he-
cho del prevenido había ocasionado daños materiales a
Juan Antonio Gil, constituido son parte civil, que evaluo
en RD$688.00, por daños y perjuicios recibidos con los des
perfectos del vehículo de su propiedad, y RD$240.00 por
lucro cesante, más los intereses de esas sumas, corno in-
clermeizaciin suplementaria, hizo uro de su facultad sol-e
rana de apreciación, que como cuestión de hecho, só'o hu-
biese dado lugar a casación, cuando dicha suma hubiese
sido evidentemente irrazonable, lo que nn sucede en el
presente caso; que en consciencia, a: condenar al preve-
indo recurrente conjuntamente y solidariamente con Jnan
María Morel, puesto en causa como civilmente responsa-
ble, al pago de esas sumas a título de indemnización, di-
cha Cámara a-qua, hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil; que así mismo, al ha-
cer oponibles dichas condenaciones a la Compañía Asegu-
radora puesta en causa, hizo también una correcta aplie•.
ción de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobno
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Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; por lo ,lee
este último alegato, también caree de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considenado, que examinada la sentencia en sus de
más aspectos, la sentencia 'Impugnada, en cuanto pueda in-
teresar al prevenido recurrente, no presenta vicio alguno
que justifique su casación;

Por tales motives, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Zoilo Morillo Espino, Juan Ma-
ría Morel y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada en sus attibuctones correccionales, por k
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instane'a
del Distrito Judicial de La Vega, el 18 de octubre de 1976.
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
falle; Segundo: Condena al prevenido Zoilo Morillo &pi-
no, al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Centín Aybar Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Francisco Flpi
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 1981

soatencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís. de fecha 23 de febrero de 1975.

m%tcria: Comercial

Recu rrentes : .1. Pelayo Rancier, Sucs., C. por A.
Agnz-dos: Dres. Radhamés Rodriguez Gómez y Héctor Rodriguez

Gómez y Engracio Velázquez de Rodríguez.

Recurrido: Jorge Garip Mitre.
mithgado: Dr. Arismendy A. Aristy Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Albur-
querque Castillo y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trtio Nacional, hoy día 16 de noviembre de 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente -en-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por J. Pela-
yo Rancier Sucs., C. por A., compañía comercial organiza-
da de acuerdo con las leyes de la República, representada
Por su vicepresidente y administrador general J. Pel:yo
Rancier, dominicano, mayor de edad, casado, empresario,

4
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Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; por lo g.:e
este último alegato, también carece de fundamento y de
be ser desestimado.;

Considenado, que examinada la sentencia en sus de
más aspectos, la sentencia :mpug,nada, en cuanto pueda in-
teresar al prevenido recurrente, no presenta vicio alguno
que justifique su casación;

Por tales motives, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Zoilo Morillo Espino, Juan Ma-
ría Morel y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada en sus attibuctenes correccionales, por
Segunda Cámara Penal &I Juzgado de Primera Instanc:;,
del Distrito Judicial de La Vega, el 18 de octubre de 1976.
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena al prevenido Zoilo Morillo Espi
no, al pago de las costas penales.

•	 (FIRMADOS). — Néstor Centía Aybar Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Francisco Mi):
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Per- .
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha &do dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
auffiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo F.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Albur
querque Castillo y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-.&encías, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-

' trtio Nacional, hoy día 16 de noviembre de 1981, años 138'
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-

diencicat pública, corno Corte de Casación, la siguienteten 

Sobre el recurso de casación interpuesto por J. Pela-
yo Rancier Sucs., C. por A., compañía comercial organiza-
da de acuerdo con las leyes de la República, representada
Por su vicepresidente y administrador general J. Pelayo
Rancier, doMmicano, mayor de edad, casado, empresario,  
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 1981  

Menea impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, de fecha 23 de febrero de 1975.             

,ateria: Comercial         

Recurrentes: J. Pelayo Rancier, Sucs., C. por A.
Abnx,.:dos: Dres. Radharnés Rodriguez Gómez y Héctor Rodríguez

Gómez y Engracio Velázquez de Rodriguez.  

Recurrido: Jorge Garip Mitre.
Allegado: Dr. Arismendy A. Aristy Jiménez.              
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cédula No. 198741, serie primera, domiciliado y residente
en Santo Domingo, Distrito Nacional, contra sentencia di c-
tada en atribuciones comerciales por la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, el 23 de febrero de 1975, cayo
dispositivo se copia más adelante; y el recurso de casación
incidental expuesto por Jorge Garip Mitre, dominicano, ca-
sado, comerciante, cédula No. 12852, serie 26, domiciliado
y residente en la ciudad de La Romana;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Arismondy A. Aristy Jiménez, cédula No.

8556, serie 26, abogado del recurrido y recurrent:. inciden-
tal, Jorge Garip Mitre, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrdao Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente del 14 de abril de
1977. la J. Pelayo Rancier, C. por A., suscrito por sus abo-
gados, doctores Radhamés A. Rodriguez Gómez y Héctor A.
Rodríguez Gómez y doctora Etigracia Ve:asqueo de Rodrí-
guez, cédulas Nos. 25843, serie 26; 26600, serie 26 y 16390,
serie 23, respectivamente, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casacióa que se indi-
carán más adelante;

Visto el memorial del 26 de mayo de 1977, de defen-
sa del recurrido y recurrente incidental, Jorge Garip Mi-
tre, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos invocados por los recurren-
tes, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda co-
mercial en reparación de Caños y perjuicios y otros fines,
incoada por Jorge Garip Mitre contra la J. Pelayo Rancier
y sucesores, C. por A., el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Romana, dictó en sus atribuciones

comerciales, el 12 de agosto de 1977, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Condena a la
J. Pelayo Rancier Suca, C. por A., al pago al señor Jorge
Garip Mitre, a título de daños y perjuicios materiales Y

morales sufridos por dichas faltas: a) Una suma calcula-
da a razón de Doscientos pesos oro (RD$200.00) por día,
por la privación del servicio del teléfono No. 409, de su
empresa, Radio Rutas Musical (HIMG), de esta ciudad,
comprensiva de los 6 días corridos entre el 27 de julie y
el 3 de agosto de 1978, hasta el día cuando dicha compañía
reanudó o reinstaló el servicio de dicho teléfono; y b! la
suma de Veinte mil pesos oro (RD$20,000.00) por danos
morales y materiales sufridos por el demandante en el
crédito y prestigio de su empresa radial, a consecuencia
de la doble intempestiva, arbitraria, injusta y abusiva sus-
pensión e interrupción del mismo teléfono, y e) Los inte-
reses al tipo del uno por ciento (1%) mensual, desde el día

IR de la primera suspensión e interrupción (27 de julio de
1978) hasta el día del pago real y efectivo de la suma to-
tal definitivamente resultante de los dos anteriores, como
daños y perjuicios suplementarios; SEGUNDO: Declara

4111 que las obligaciones asumidas por J. Pelayo Rancier Sucs.,
C. por A., en virtud del contrato suscrito por su cedente
y el Ayuntamiento de este Municipio, en fecha 23 de sep-
tiembre de 1950, para suministrar servicios telefónicos a
personas dentro de esta ciudad, sus barrios, ensanches a_-
yacentes y demás sitios urbanizados (G. O. No. 7233, del.
13 de enero de 1951 y T. I. Col, de Leyes, año 1951), cons-
tituyen cláusulas incluidas en cada contrato, particular de
cualquier servicio telefónico entre ella y un cliente o usua-
rio, y, pues, en los contratos entre las partes en causa de
fecha 30 de junio de 1968, inclusión que además deriva
de las cláusulas 2 y 3 de estos contratos; y que, en conse-
cuecia, dichas cláusulas y obligaciones, en cuanto prote-
gen los usuarios del servicio, son de interés público y so-
cial en el Municipio de La Romana; TERCERO: Declara
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cédula No. 198741, serie primera, domiciliado y reshic,..
en Santo Domingo, Distrito Nacimal, contra sentencia dic.
tada en atribuciones comerciales por la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, el 23 de febrero de 1975, cuyo
dispositivo se copia más adelante; y el recurso de casación
incidental expuesto por Jorge Garip Mitre, dominicano, ea.
cado, comerciante, cédula No. 12832, serie 26, domiciliada
y residente en la ciudad de La Romana;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Arismendy A. Aristy Jiménez, cédula No.

8556, serie 26, abogado del recurrido y recurrente inciden.
tal, Jorge Garip Mitre, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrdao Procurador Gene
de la República;

Visto el memorial de la recurrente del 14 de abril de
1977, la J. Pelayo Rancier, C. por A., suscrito por sus abo-
gados, doctores Radhamés A. Rodríguez Gómez y Héctor A.
Rodríguez Gómez y doctora Eugracia Velásquez de Rodrí-
guez, cédulas Nos. 25843, serie 26; 26600, serie 26 y 16390,
serie 23, respectivamente, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casación que se indi-
carán más adelante;

Visto el memorial del 26 de mayo dé 1977, de defen-
sa del recurrido y recurrente incidental, Jorge Garip Mi-
tre, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos invocados por los recurren-
tes, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda co-
mercial en reparación de Caños y perjuicios y otros fines,
incoada por Jorge Garip Mitre contra la J. Pelayo Ranci'
y sucesores, C. por A., el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Romana, dictó en sus atribuciones

comerciales, el 12 de agosto de 1977, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Condena a la
J. Pelayo Rancier Sues., C. por A., al pago al señor Jorge
Garip Mitre, a título de daños y perjuicios materiales Y

morales sufridos por dichas faltas: a) Una suma calcula-
da a razón de Doscientas pesos oro (RD$200.001 por día,
por la privación del servicio del teléfono No. 409, de su
empresa, Radio Rutas Musical (HIMG), de esta ciudad,
comprensiva de los 6 días corridos entre el 27 de julio y
el 3 de agosto de 1978, hasta el día cuando dicha compañía
reanudó o reinstaló el servicio de dicho teléfono; y lo: la
suma de Veinte mil pesos oro (RD$20,000.00) por danos
morales y materiales sufridos por el demandante en el
crédito y prestigio de su empresa radial, a consecuencia
de la doble intempestiva. arbitraria, injusta y abusiva sus-
pensión e interrupción del mismo teléfono, y c) Los inte-
reses al tipo del uno por ciento (1%) mensual, desde el día
de la primera suspensión e interrupción (27 de julio de
1978) hasta el día del pago real y efectivo de la suma to-
tal definitivamente resultante de los dos anteriores, como
daños y perjuicios suplementarios; SEGUNDO: Declara
que las obligaciones asumidas por J. Pelayo Rancier Sues.,
C. por A., en virtud del contrato suscrito por su cedente
y el Ayuntamiento de este Municipio, en fecha 23 de sep-
tiembre de 1950, para suministrar servicios telefónicos a
personas dentro de esta ciudad, sus barrios, ensanches 3,1-
yacentes y demás sities urbanizados (G. O. No. 7233, del
13 de enero de 1951 y T. I. Col. de Leyes, año 1951), cons-
tituyen cláusulas incluidas en cada contrato, particular de
cualquier servicio telefónico entre ella y un cliente o usua-
rio, y, pues, en los contratos entre las partes en causa de
fecha 30 de junio de 1968, inclusión que además deriva
de las cláusulas 2 y 3 de estos contratos; y que, en conse-
cuecia, dichas cláusulas y obligaciones, en cuanto prote-
gen los usuarios del servicio, son de interés público y so-
cial en el Municipio de La Romana; TERCERO: Declara



absolutamente nu lo el contrato suscrito entre los litigan-
tes en dicha fecha que viola la tarifa legal antes estable-
cida por instalar y Sostener una línea telefónica (denomi-
nado "DROP"), fijada en la suma de RD$12.00, por haber
derogado en él la compañía demandada, en su provecho y
en perjuicio del demandante, disposiciones y restricciones
de orden público e interés social (Cód. Civil, Art. 6), res-
pecto de las cuales ningún consentimiento, ni aquiscencia
es válido, ni oponible a la contraparte; Declarando pues
que todos los pagos hechos por el demandante a la com-
pañía demandada por encima de dicha suma única fija por
el falso concepto de instalación y mantenimiento y por
mensualidades vencidas desde el día 30 de junio de 1968
hasta la fecha de hoy, pagos que ascienden a RD$350.00
por instalación de línea y a RD$804.00 por 67 mensuali-
dades de RD$12.00 cada una (en total RD$1,154.00), cons-
tituyen un pago de lo indebido por no estar originado ni
causado en ningún contrato ni obligación válidos un en-
riquecimineto ilícito y sin causa de la demanda a expen-
sas del demandante; CUARTO: Ordena la repetición de la
suma de Mil ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RD$1,-
154.00) en capital e intereses al tipo legal del uno por
ciento (1% mensual), a cargo de la compañía demandada,
en favor del demandante, y, además declara que dicha su-
ma e intereses con un crédito liquido exigible y anterior,
del demandante contra la compañía demandada, que po-
día incluso compensar legalmente, hasta concurrencia de
la cuantía respectiva, deudas en todo caso de monto muy in-
ferior hipóetsis de que las hubiere; QUINTO: Condena a
la compañía demandada al pago de las costas judiciales,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Arismendi
Antonio Aristy Jiménez, abogado del demandante, que
afirma estarlas avanzando en su mayor parte; b; que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por la J. Pelayo
Rancier Sucs. C. por A., intervino el fallo impugnado, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, co-

é
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mo regular en la forma, el recurso de apelación incoado
por la Compañía J. Pelayo Rancier Sucs., C. por A., con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones comerciales y
en fecha 12 de agosto de 1974. por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Romana, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Condena a la J. Pela-
yo Rancier Sucs., C. por A., a pagar al señor Jorge Garip
Mitre, a título de daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por dichas faltas; a) una suma calculada a razón
de Doscientos pesos oro (RD$200.00) por día, por la pn
vación del servicio del teléfono No. 409, de su empresa Ra-
dio Rutas Musical (HIMG), de esta ciudad, comprensiva
de los 6 días corridos entre el 27 de julio y el 3 de agosto
;CI. 1973, hasta el dia cuando dicha compañía reanudó
reinstaló el servicio de dicho teléfono; b) la suma de
Veinte mil pesos oro (RD$20,000.00) por daños morales y
materiales sufridos por el demandante en el crédito y pres-
tigio de su empresa radial a consecuencia de la doble e in-
tempestiva, arbitraria, injusta y abusiva suspensión e in-
terrupción del mismo teléfono, y e) Los intereses al tipo
del uno por ciento (1%) mensual, desde el dí,a del pago
real y efectivo de 1a suma total definitivamente resultan-
te de las dos anteriores, como daños y perjuicios suple-
mentarios; Segundo: Declara que las obligaciones asumi-
das por la J. Pelayo Rancier Sucs., C. por A., en virtud
del contrato suscrito por su cedente y el Ayuntamiento
de este Municipio en fecha 23 de septiembre de 1950, pa-
ra suministrar servicios telefónicos a personas dentro de
esta ciudad, sus barios, ensanches adyacentes y demás si-
tios urbanizados (GO. No. 7233, del 13 de enero de 1951
y T. I. Col de leyes años 1951), constituyen cláusulas in-
cluidas en cada contrato particular da cualquier servicio
telefónico entre ellas y un cliente o usuario, y es en :os
contratos entre las partes en causa de fecha 30 de junio
de 1968, inclusión que además deriva de las cláusulas 2
y 3 de estos contratos; y que, en consecuencia, dichas cláu- 1
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absolutamente nulo el contrato suscrito entre los litigan
tes en dicha fecha que viola la tarifa legal antes estable-
cida por instalar y lostener una línea telefónica (denomi-
nado "DROP"), fijada en la suma de RD$12.00, por haber
derogado en él la compañía demandada, en su provecho y
en perjuicio del demandante, disposiciones y restricciones
de orden público e interés social (Cód. Civil, Art. 6), res-
pecto de las cuales ningún consentimiento, ni aquiscencia
es válido, ni oponible a la contraparte; Declarando pues
que todos los pagos hechos por el demandante a la com-
pañía demandada por encima de dicha suma única fija por
el falso concepto de instalación y mantenimiento y por
mensualidades vencidas desde el día 30 de junio de. 1968
hasta la fecha de hoy, pagos que ascienden a RD$350.00
por instalación de línea y a RD$804.00 por 67 mensuali-
dades de RD$12.00 cada una (en total RD$1,154.00), cons-  4
tituyen un pago de lo indebido por no estar originado ni

causado en ningún contrato ni obligación válidos un en-
riquecimineto ilícito y sin cansa de la demanda a expen-
sas del demandante; CUARTO: Ordena la repetición de la
suma de Mil ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RD$1,-
154.00) en capital e intereses al tipo legal del uno por
ciento (1% mensual), a cargo de la compañía demandada,
en favor del demandante, y, además declara quo dicha su-
ma e intereses con un crédito liquido exigible y anterior, 1;
del demandante contra la compañía demandada, que po-
día incluso compensar legalmente, hasta concurrencia de
la cuantía respectiva, deudas en todo caso de monto muy in-
ferior hipóetsis de que las hubiere; QUINTO: Condena a
la compañía demandada al pago de las costas judiciales,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Arismendj
Antonio Aristy Jiménez, abogado del demandante, que
afirma estarlas avanzando en su mayor parte; by que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por la J. Pelayo
Rancier Sucs. C. por A., intervine el fallo impugnado, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, co-
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mo regular en la forma, el recurso de apelación incoado
por la Compañía J. Pelayo Rancier Sucs., C. por A., con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones comerciales y
en fecha 12 de agosto de 1974, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Romana, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Condena a la J. Pela-
yo Rancier Sucs., C. por A., a pagar al señor Jorge Garip
Mitre, a título de daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por dichas faltas; a) una suma calculada a razón
de Doscientos pesos oro (RD$200.00) por día, por la pri
vación del servicio del teléfono No. 409, de su empresa Ra-
dio Rutas Musical (HIMG), de esta ciudad, comprensiva
de los 6 días corridos entre el 27 de julio y el 3 de agosto
de 1973, hasta el dia cuando dicha compañía reanudó o
reinstaló el servicio de dicho teléfono; b) la suma de
Veinte mil pesos oro (RD$20,000.00) por daños morales y
materiales sufridos por el demandante en el crédito y pres-
tigio de su empresa radial a consecuencia de la doble e in-
tempestiva. arbitraria, injusta y abusiva suspensión e in-
terrupción del mismo teléfono, y e) Los intereses al tipo
del uno por ciento (1%) mensual, desde el día del pago
real y efectivo de la suma total definitivamente resultan-
te de las dos anteriores, como daños y perjuicios suple-
mentarios; Segundo: Declara que las obligaciones asumi-
das por la J. Pelayo Rancier Sucs., C. por A., en virtud
del contrato suscrito por su cedente y el Ayuntamiento
de este Municipio en fecha 23 de septiembre de 1950, pa-
ra suministrar servicios telefónicos a personas dentro de
esta ciudad, sus barios, ensanches adyacentes y demás si-
tios urbanizados (G.O. No. 7233, del 13 de enero de 1951
y T. I. Col de leyes años 1951), constituyen cláusulas in-
cluidas en cada contrato particular ch cualquier servicio
telefónico entre ellas y un cliente o usuario, y es en 'Los
contratos entre las partes en causa de fecha 30 de junio
de 1968, inclusión que además deriva de las cláusu las 2
y 3 de estos contratos; y que, en consecuencia, dichas cláu-

*
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sillas u obligaciones, en cuanto protegen los usuarios del
servicio, son de interés público, y social en el municipio de
La Romana; Tercero: Declara absolut'unente nulo el con-
trato suscrito entre los litigantes en dicha fecha que viola
la tarifa legalmente establecida por instalar y mantener
una línea del teléfono (denominada "Drop"), fijada en la
suma única de FtD$12.00 por haber derogado en él la com-
pañia demandada, en su provecho y en perjuicio del de-
mandante, disposiciones y restricciones de orden pública
e interés social (Cód. Civil, Art. 6), respecto de las cuates
ningún consentimiento ni aquiescencia ets válido ni epa
nible a la contraparte; Declarando pues que todos los pagos
hechos por el demandante a la. compañía demandada por
encima de dicha suma única fija por d falso concepto de
instalación y mantenimiento y per menstalidades venci-
das desde el día 30 de junio de 1968 hasta la fecha de hoy,
pagos que asciendne c. RD$350.00 por instalación de línea
y RD$204.00 por 67 mensualidades de RD$12.00 cada una
(en total RDS1,154.00), constitu yendo un pago de lo inde-
bido por no estar originado ni causado en ningún contrato
ni obligación válido, un enriquecimiento ilícito y sin cau-
sa de la demanda a expensas del demandante; CUARTO:
Ordenar la repetición de la suma de Mil ciento cincuenta
y cuatro pesos oro) (RD$1,154.00) en capital e intereses
al tipo legal del uno por ciento (1%) mensual, a cargo de
la compañia demandada en favor del demandante, y, ade-
más declara que dicha suma e intereses con un crédito
liquido exigible y anterior, del demandante contra la Com-
pañía demandada, que podía incluso compensar legalmen-
te, hasta concurrencia de la cuantía respectiva, deudas en
todo caso de monto muy inferior de aquel en favor de és-
ta por servicios telefónicos insolutos, en la hipótesis de
que las hubiera; Quinto: Condena a la compañía deman-
dada al pago de las costas judiciales, ordenando su dis
tracción en provecho del Dr. Arismendy Antonio Aristy
Jiménez, abogado del demandante, que afirma estarles

avanzando en su mayor parte; Segundo: Modifica el lite-
ral b) del ordinal primero de la :.entencia apelada en el
sentido de condenar, como en efecto condena, a la J. Pe
layo Rancier, Sucs., C. por A., a pagar al señor Jorge Ga•
rip Mitre, a título de daños y perjuicios, una cantidad de
dinero, a justificar por estado, como indemnización por
ja ruptura unilateral del contrato que ampara el teléfono
409; Tercero: Revoca en todas sus partes los literales a)

c) del ordinal Primero y los ordinales Tercero y Cuarto
ed la sentencia apelada, y por propia autoridad, rechaza,
por improcedentes y mal fundadas en tales asuetos la
demanda original y las conclusiones del señor Jorge Ga-
rip Mitre, sentadas por ante la Corte de Apelacion; Cuar-
to: Declara no aplicables al contrato suscrito entre las
partes en causa en fecha 30 de junio de 1968 sobre teléfo-
no denominado "Drop", el contenido del ordinal Segundo
de la sentencia apelada; Quinto: Compensa entre las par-
tes en causa en una tercera parte las costas de ambas ins-
tancias, por haber sucumbido respectivamente en algunos
puntos de sus conclusiones, y condena a la J. Pelayo Ran-
cier Sucs., C. por A., al pago de las restantes dos terceras
partes de las costas de ambas instancias y ordena su dis•
tración en provecho del Dr. Arismendy Antonio Aristy
Jiménez, por afirmar haberlas avanzado en su mayor par-
te;

Considerando, que la J. Pelayo Rancier y Sucesores,
C. por A., propone contra la sentencia impugnada los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación de
los artículos 77, 78, 464, 465, 407, y 432 del Código de Pro-
cedimiento Civil, del artículo 3 de la Ley 1015 del 11 Ce
octubre del año 1935 y falta de base legal; Segundo Medio:
Violación del articulo 111 de la Constitución de la Repúbli-
ca, y de la Ley 2859 del 30 de abril del año 1951 sobre
cheques; Tercer Medio: Violación de las disposiciones de
de los artículos 1134, 1135, 1217, 1218 y 1244 del Código
Civil; Curto Medio: Violación de los artículos 1257 y si-
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sillas u obligaciones, en cuanto protegen los usuarios del
servicio, son de interés público, y social en el municipio de
La Romana; Tercero: Declara absolutamente nulo el con-
trato suscrito entre los litigantes en dicha fecha que viola
la tarifa legalmente establecida por instalar y mantener
una línea del teléfono (denominada "Drop"), fijada en la
suma única de RD$12.00 por haber derogado en él la com-
pañía demandada, en su provecho y en perjuicio del de-
mandante, disposiciones y restricciones de orden pública
e interés social (Cód. Civil, Art. 6), respecto de las cuales
ningún consentimiento ni aquiescencia • G válido ni cpo
nible a la contraparte; Declarando pues que todos los pagos
hechos por el demandante a la compañía demandada por
encima de dicha suma única fla por el falso concepto d"
instalación y mantenimiento y por mensualidades venci-
das desde el día 30 de junio de 1968 hasta la fecha de hoy,
pagos que asciendne r. FtD$350.00 por instalación de línea
y RD$204.00 por 67 mensualidades de RD$12.00 cada una
(en total RD$1,154.00), constituyendo un pago de lo inde
bido por no estar originado ni causado en ningún contrata,
ni obligación válido, un enriquecimiento ilícito y sin cau.
sa de la demanda a expensas del demandante; CUARTO:
Ordenar la repetición de la suma de Mil ciento cincuenta
y cuatro pesos crol (RD$1,154.00) en capital e intereses
al tipo legal del uno por ciento (1%) mensual, a cargo de
la compañía demandada en favor del demandante, y, ade-
más de-Jara que dicha suma e intereses con un crédito
liquido exigible- y anterior, del demandante contra la Com-
pañía demandada, que podía Incluso compensar legalmen-
te, hasta concurrencia de la cuantía respectiva, deudas en
todo caso de monto muy inferior de aquel en favor de és-
ta por servicios telefónicos insolutos, en la hipótesis de
que las hubiera; Quinto: Condena a la compañía deman-
dada al pago de las castas judiciales, ordenando su dis
tracción en provecho del Dr. Arismendy Antonio Aristy
Jiménez, abogado del demandante, que afirma estarlas

avanzando en su mayor parte; Segundo: Modifica el lite-
ral b) del ordinal primero de la rentencia apelada en e1
sentido de condenar, como en efecto condena, a la J. Pe
layo Rancier, Sucs., C. por A., a pagar al señor Jorge Ga.
rip Mitre, a título de daños y perjuicios, una cantidad de
dinero, a justificar por estado, como indemnización por
la ruptura unilateral del contrato que ampara el teléfono
409; Tercero: Revoca en todas sus partes los literales a)
y e) del ordinal Primero y los ordinales Tercero y Cuarto
ed la sentencia apelada, y por propia autoridad, rechaza,
por improcedentes y mal fundadas en tales astro tos la
demanda original y las conclusiones del señor Jorge (la-
rip Mitre, sentadas por ante la Corte de Apelacion; Cuar-

: Declara no aplicables al contrato suscrito entre las
rtes en causa en fecha 30 de junio de 1968 sobre teléfo-

no denominado "Drop", el contenido del ordinal Segundo
de la sentencia apelada; Quinto: Compensa entre las par-
tes en causa en una tercera parte las cestas de ambas ins-
tancias, por haber sucumbido respectivamente en algunos
puntos de sus conclusiones, y condena a la J. Pelayo Ran-
cier Sucs., C. por A., al pago de las restantes dos terceras
partes de las costas de ambas instancias y ordena su dis•
tración en provecho del Dr. Arismendy Antonia Aristy
Jiménez, por afirmar haberlas avanzado en su mayor par-
te;

Considerando, que la J. Pelayo Rancier y Sucesores,
C. por A., propone contra la sentencia impugnada los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación de
los artículos 77, 78, 464, 465, 407, y 432 del Código de Pro-
cedimiento Civil, del artículo 3 de la Ley 1015 del 11 de
octubre del año 1935 y falta de base legal; Segundo Medio:
Violación del artículo 111 de 1a Constitución de la Repúbli-
ca, y de la Ley 2859 del 30 de abril del año 1931 sobre
cheques; Tercer Medio: Violación de las disposiciones de
de los artículos 1131, 1135, 1217, 1218 y 1244 del Código
Civil; Cuarto Medio: Violación de los artículos 1257 y si-
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guientes del Código Civil; 812 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, Omisión de Estatuir;

Considerando, que el recurrido y recurrente inciden.
tal, Jorge Carip Mitre, propone contra la sentencia impaá
nada, los siguientes medios de casación: Primer Medid
Violación, por inaplicación, de los artículos 1142 y 1143 del
Código Civil y, por falsa aplicación del artículo 1184 del
mismo Código y de la regla procesal "extra petita"; se.
gundo Medio: Violación por implicación y errónea inter-
pretación de los artículos 1134-39, 1135, libe y 1151 del
Código Civil y, por falsa aplicación, de los artículos 11419
y 1153 del mismo Código, 128, 523 a 525 del Código de
Procedimiento Civil; Tercer Medio: Violación de los ar-
títulos 1121, 1165, 1277, in fine, y 1351 del Código Civil
y 94-23 parte del Código de Comercio y de la máxima "Na-
die puede pleitear por procuración", y desnaturalización
de los hechos de la causa; Cuarto Medio: Relativamente al
"Drop", Violación de los artículos 5, 6 y 7 del contrato de
concesión entre la compañía intimante y et Ayuntamiento
de La Romana y de los artículos 1376 á 1379 del Código
Civil; falta de ponderación y desnaturalización de docu-
mentos y hechos de la causa y falta de base legal;

Considerando, que la recurrente alega en su primer
medio de casación que ella concluyó en la Corte a-qua en
la forma siguiente: POR CUANTO: En fecha doce (12) del
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro,
(1974), el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Romana, dictó una sentencia en sus atribucara
nes comerciales, condenando a la J. Felayo Rancia Suca,
C. por A., a pagar una astronómica suma que suprema
los Doscientos mil pesos oro (RD$200,000.00; POR CUAN-
TO: La mencionada sentencia, se fundamenta en declara-
ciones prestadas bajo la fé del juramento, por el testigo
Luis de la Cruz, y Néstor Luis Ramón Pouerie, las cuales
tiene interés la recurrente en probar la falsedad, median-

te el uso al derecho de contrainformación: "POR CUANTO:
La recurrente, tiene interés en probar además media :te
testigos, la falsedad de los ofrecimientos de pago que adu-
ce la demandante haber hecho en forma legal; POR CUAN-
TO: La Información testimonial en el proceso comercial es
procedente, cuando se trata de hacer la prueba de hecha
y circunstancias que no contravengan disposiciones con-
tractuales o escritas; por esos motivos, se os solicita muy
respetuosamente que falléis, antes de hacer derecho so-
bre el fondo; PRIMERO: Ordenando la celebración de un
informativo sumario a cargo de la parte demandada, ac-
tual recurrente, a fin de probar los hechos indicados en el
cuerpo de las presentes conclusiones, y cualesquiera otros
hechos y circunstancias útiles al esclarecimiento de la ver-
dad; SEGUNDO: Reservando a la parte recurrida el de-
recho a la contra información; TERCERO: Dando acta a la
recurrente de que se reserve el derecho a solicitar una
comparesencia personal de las partes; CUARTO: Reser-
vando a la recurrente el derecho a depositar los dozumen.
tos hechos valer por este Tribunal a-quo, así corno, nue-
vos documentos; QUINTO: Reservando el fallo sobre las
costas &I proceso, a fin de que sigan la suerte de lo prin-
cipal. salvo oposición a la totalidad o parte de las pre-
sentes conclusiones por parte del recurrido, así éste últi-
mo en el cual, le condenaréis al pago de las mismas, orde-
nando su distracción en provecho de los doctores Rafael
Fernando Correa Rogers y Mauricio Enriquillo Acevedo
Salomón, abogados que afirman estarlas savanzado en par-
te; Que la Corte a-qua, para rechazar el pedimento de In-
formativo aduce que rehusa el mismo porque la J. Pelayo
Rancier Sucs. C. por A., hizo uso del derecho a una con-
tra información que se le reservó por ante el Juzgado de
Primera Instancia, confundiendo la prueba a realizar ceco
una demanda nueva; que la Corte a-qua alega que la re-
currente en apelación y actual recurrente en casación no
podía hacer uso a la contrainformación por ante el Tribu-
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guientes del Código Civil; 812 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, Omisión de Estatuir;

Considerando, que el recurrido y recurrente inculca.
tal, Jorge Carip Mitre, propone contra la sentencia impug-
nada, los siguientes medios de casación: Primer Medio
Violación, por inaplicación, de los articulos 1142 y 1143 del
Código Civil y, por falsa aplicación del artículo 1184 dei
mismo Código y de la regla procesal "extra petita"; se,
gundo Medio: Violación por implicación y errónea inter-
pretación de los artículos 1131 3°, 1135, 1150 y 1151 del
Código Civil y, por falsa aplicación, de los artículos 1149
y 1153 del mismo Código, 128, 523 a 525 del Código de
Procedimiento Civil; Tercer Medlo: Violación de los ar-
títu los 1121, 1165, 1277, in fine, y 1351 del Código Civil
y 94-2A parte del Código de Comercio y de la máxima "Na-
die puede pleitear por procuración", y desnaturalización
de los hechos de la causa; Cuarto Medio: Relativamente al
"Drop", Violación de los artículos 5, 6 y 7 del contrato de
concesión entre la compañía intimante y el Ayuntamiento
de La Romana y de los artículos 1376 á 1379 del Código
Civil; falta de ponderación y desnaturalización de docu-
mentos y hechos de la causa y falta de base legal;

Considerando, que la recurrente alega en su primer
medio de casación que ella concluyó en la Corte a-qua en
la forma siguiente: POR CUANTO: En fecha doce (12) del
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro,
(1974), el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Romana, dictó una sentencia en sus atribucio-
nes comerciales, condenando a la J. Pelayo Rancier Suca.,
C. por A., a pagar una astronómica suma que suprema
los Doscientos mil pesos oro (RDS200,000.00; POR CUAN.

TO: La mencionada sentencia, se fundamenta en decic.ra-
clanes prestadas bajo la fé del juramento, por el testigo
Luis de la Cruz, y Néstor Luis Ramón Pouerie, las cuales
tiene interés la recurrente en probar la falsedad, median'

te el uso al derecho de contrainformación: "POR CUANTO:
La recurrente, tiene interés en probar además mediante
testigos, la falsedad de los ofrecimientos de pago que adu-
ce la demandante haber hecho en forma legal; POR CUAN-
TO: La Información testimonial en el proceso comercial es
procedente, cuando se trata de hacer la prueba de hechor
y circunstancias que no contravengan disposiciones con-
tractuales o escritas; por esos motivos, se os solicita muy
respetuosamente que falléis, antes de hacer derecho so-
bre el fondo; PRIMERO: Ordenando la celebración de un
informativo sumario a cargo de la parte demandada, ac-
tual recurrente, a fin de probar los hechos indicados en el
cuerpo de las presentes conclusiones, y cualesquiera otros
hechos y circunstancias útiles al esclarecimiento de la ver-
dad; SEGUNDO: Reservando a la parte recurrida el de-
recho a la contra información; TERCERO: Dando acta a la
recurrente de que se reserve el derecho a solicitar una
comparesencia personal de las partes; CUARTO: Reser-
vando a la recurrente el derecho a depositar los documen
tos hechos valer por este Tribunal a-quo, así como, nue-
vos documentos; QUINTO: Reservando el fallo sobre las
costas del proceso, a fin de que sigan la suerte de lo prin-
cipal, salvo oposición a la totalidad o parte de las pre-
sentes conclusiones por parte del recurrido, así éste últi-
mo en el cual, le condenaréis al pago de las mismas, orde-
nando su distracción en provecho de los doctores Rafael
Fernando Correa Rogers y Mauricio Enriquillo Acevedo
Salomón, abogados que afirman estarlas savanzado en par-
te; Que la Corte a-qua, para rechazar el pedimento de in-
formativo aduce que rehusa el mismo porque la J. Pelayo
Rancier Sucs. C. por A., hizo uso del derecho a una con-
tra información que se le reservó por ante el Juzgado de
Primera Instancia, confundiendo la prueba a realizar con
una demanda nueva; que la Corte a-qua alega que la re-
currente en apelación y actual recurrente en casación no
podía hacer uso a la contrainformación por ante el Tribu-
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nal de segundo grado, porque el abogado de la recurrente
no hizo objeción a la audición de los testigos que presen-
tó la parte demandante por ante el Juzgado	 Primora
Instancia, confundiendo la fecha de les testigos con el de-
recho que tienen las partes a probar mediante el testireo-
nio, la falsedad de unas declaraciones; que por úl timo la
Corte a-qua, alega que los hechos que se pretendían pro-
bar mediante la información testimonial solicitada no es-
taban articuladas ni esos contravenidos concluyentes ni
pertinentes, todos los mencionados alegatos para rechazar
la información testimonial solicitada por nosotros; que, al
proceder de ese modo, la Corte a-qua, violó fehacientemen-
te el derecho de defensa de la hoy recurrente y desnatu
ralización de los hechos y circunstancias de la causa, razón
por la cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que el articulo 464 del Código de Pre-

cedimiento Criminal sólo prohibe en principio, presenta:-
demandas nuevas en apelación, que sin embargo, las par

tes pueden alegar hechos nueves, producir documentos y
solicitar que se prescriban nuevas medidas de instrucción;

Considerando, que al rechazar la solicitud de infor-
mación testimonial de la apelante y hoy recurrente en
casación, la J. Pelayo Rancier Sucs., C. por A., dando mo-
tivos no pertinentes sobre las bases de los alegatos ya
mencionados anteriormente, la Corte a-qua, le negó el de- :
recho que tiene toda parte a ser diligente en apelación, a
fin de que scan corregidos lo ,; errores cometidos en su
perjuicio en la jurisdicción de primer grado, lo cual cons
tituye un atentado al derecho de defensa, razón por la
cual la sentencia impugnada debe ser casada sin que sean
necesario los demás medios propuestos por la recurrente;
ni tampoco las propuestas por el recurrido y recurrente
incidental;

Por tales motivos, Primero- Casa la sentencia dictada
en atribuciones comerciales el 23 de febrero de 1975, pc1

la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís cayo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Com-
pensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Becas, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo, y
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por m, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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ralización de los hechos y circunstancias de la causa, razón
por la cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que el articulo 464 del Código de Pro-
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tes pueden alegar hechos nueves, producir documentos y
solicitar que se prescriban nuevas medidas de instrucción;
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FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Meras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo, y
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por m, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 1521

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sun Pedro de I-
ris. de fecha 21 de diciembre de 1976.

Materia: Correccional

Recurrentes: Benito Virgilio Ruiz Cedeño y la Compañía cr.ión
de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, ta Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Baez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audinecias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 del mes
de noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia, y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Beni-
to Virgilio Ruiz Cedeño, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, chófer, cédula No. 28537, serie 26, residente en la
calle Gastón F. Deligne, No. 114, de la ciudad de Higitcy,
Provincia La Altagracia; y la Compañía Unión de Segu-
ros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 263, al-
tos, de la Avenida 27 de Febrero de la misma ciudad;
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, del 21 de diciembre de 1976, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído d dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro de
macoris, el 26 de abril de 1977, a requerimiento del Dr.
Mauricio E. Acevedo Salomón, cédula No. 114282, serie
ira., en representación de los recurrentes, en la cual no
se expone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Ci-
vil. y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia Impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el
3 de marzo de 1973, en el cual una persona resultó lesio-
nada, el Juzgado de Primera Instancia del 'Distrito Judi-
cial de La Altagracia, dictó cl 26 de octubre de 1974, una
sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos in-
terpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado
en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el inculpado
Benito Virgilio Ruiz y la Unión de Seguros, C. por A., en-
tidad aseguradora puesta en causa, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales y en fecha 25 de octu-
bre de 1974, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Altagracia, que condenó al referido
inculpado Benito Virgilio Ruiz. a pagar una multa de cin-
co pesos (RD$5.00) por el delito de violación a la Ley No.
241, de tránsito y vehículos de motor, en perjuicio de
Víctor Santana; condenó al mismo Berilio Virgilio Ruiz a
Pagar una indemnización de Tres mil pesos oro (RD$3,-

10~
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 'su

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Mato,
rís. de fecha 21 de diciembre de 1976.

Materia: Correccional

Recurrentes: Benito Virgilio Ruiz Cederlo y la Compañia urjón
de Seguros, C por A.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Baez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audinecias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 del mes
de noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia, y
119' de la Restauración, dieta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Beni-
to Virgilio Ruiz Cedeño, dominicano, mayor de edad, ea- 1,
cado, chófer, cédula No. 28537, serie 26, residente en lat '
calle Gastón F. Dengue, No. 114, de la ciudad de HigüaY41-
Provincia La Altagracia; y la Compañía Unión de Segu-J
ros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 263,
tos, de la Avenida 27 de Febrero de la misna ciudad;
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, del 21 de diciembre de 1976, cuya
dispositivo se copia más adelante;

A

ido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, el 26 de abril de 1977, a requerimiento del Dr.
Mauricio E. Acevedo Salomón, cédula No. 114282, serie
Ira., en representación de los recurrentes, en la cual no
se expone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Ci-
vil. y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia :-opugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el
3 de marzo de 1973, en el cual una persona resultó lesio-
nada, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Altagracia, dictó el 26 de octubre de 1974, una
sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos in-
terpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado
en casación con .el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la for-
ma, el recurso de t...pelación interpuesto por el inculpado
Benito Virgilio Ruiz y la Unión de Seguros, C. por A., en-
tidad aseguradora puesta en causa, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales y en fecha 25 de octu-
bre de 1974, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Altagracia, que condenó al referido
inculpado Benito Virgilio Ruiz. a pagar una multa de cin-
co pesos (RD$5.00) por el delito de violación a la Ley No.
241, de tránsito y vehículos de motor, en perjuicio de
Víctor Santana; condenó al mismo Benito Virgilio Ruiz a
pagar una indemnización de Tres mil pesos oro (RD$3,-   

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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000.00) en beneficio de Víctor Santana, parte civil consti-
tuida, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos, así como ias costas penales
y civiles, con distracción de las últimas en provecho de
los Licdos. Rodolfo Valdez Santana y Amable A. Botella'
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad; y declaró
oponible la sentencia intervenida a la Unión de Seguros,
C. por A., en su condición de compañía aseguradora del
vehículo propiedad del aludido Benito Virgilio Ruiz, con
el cual se produjo el accidente de que se trata; SEGUN-
DO: Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia cele-
brada en fecha 9 de diciembre de 1976, contra Benito Vir-
gilio Ruiz, Victor Santana y la Unión de Seguros, C. por
A., en sus respectivas calidades, por falta de comparecer,
no obstante haber sido legalmente citados; TECERO: Con-
firma en todas sus partes la mencionada sentencia apela-
da; CUARTO: Condena a dicho inculpado, al pago de las
costas penales;

Considerando, que la Compañía Unión de Seguros. C.
por A., no ha expuesto los fundamentos de su recurso, co-
mo lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación, para todo aquel que no
sea condenado penalmente; solamente se examinará el re-
curso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para condenar al
prevenido recurrente, dió por establecido, mediante la
ponderación de los elementos de juicio aportados a la ins-
trucción de la causa; a) que el 3 de marzo de 1973, mien-
tras Benito Vigilio Ruiz Cedeño, conducía en dirección
Oeste a Este, por la carretera Higüey-Romana, la camione-
ta de su propiedad, placa No. 525-450, asegurada median-
te póliza No. SD-6563, con la Unión de Seguros, C. Por
A., al llegar al kilómetro 6 de esa carretera, atropelló a
Víctor Santana, que en ese momento c:uninaba por esa

vía, el cual resultó con varias lesiones que curaron des-

pués de 20 días; b) que el accidente se debió a la falta del
prevenido al conducir su vehículo a exceso de velocidad,
lo calle le impidió evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de golpes involuntarios ocasionados con el
manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo
49 de la Ley No. 241, del 1967 sobre Tránsito y Vehícu-
los y sancionada por ese mismo texto legal en su letra e),
con las penas de seis (6) meses a dos (21 años de prisión y
multa de cien pesos (RD$100.00i a quienientos pesos (RD$
500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo
dure veinte (20) días o más, como sucedió en la especie;
que en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente
a una multa de cinco pesos oro (RD$5.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-gua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
a Víctor Santana, parte civil constituida, daños y perjui-
cios materiales y morales, que evaluó en la suma de RD$
3,000.00, y el pago de los intereses legales a titulo de in-
demnización complementaria; que al condenar a Benito
Virgilio Ruiz en su calidad de conductor y propietario del
vehículo, al pago de esas sumas, hizo una correcta apli-
cación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo referente al prevenido re-
currente, ella no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulo el ncurso
de casación interpuesto por la Compañía Unión de Segu-
ros, C. por A•, contra la sentencia de fecha 21 de diciem-
bre de 1976, dictada en sus atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
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000.00) en beneficio de Víctor Santana, parte civil sonad_
tuída, como justa reparación por los daños y Parjuieios
morales y materiales sufridos, así como las costas penales
y civiles, con distracción de las últimas en provecho de
los Licdos. Rodolfo Valdez Santana y Amable A. Botello,
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad; y declaré
oponible la sentencia intervenida a la Unión de Seguros,
C. por A., en su condición de compañía aseguradora del
vehículo propiedad del alu.lido Benito Virgilio Ruiz, con
el cual se produjo el accidente de que se trata; SEGUN-
DO: Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia cele-
brada en fecha 9 de diciembre de 1976, contra Benito Vir-
gilio Ruiz, Victor Santana y la Unión de Seguros, C. por
A., en sus respectivas calidades, por falta de comparecer,
no obstante haber sido legalmente citados; TECERO: Con-
firma en todas sus partes la mencionada sentencia apela-
da; CUARTO: Condena a dicho inculpado, al pago de las
costas penales;

Considerando, que la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., no ha expuesto los fundamentos de su recurso, co-
mo lo exige a pena de nulidad el articula 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, para todo aquel que no
sea condenado penalmente; solamente se examinará el re-
curso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para condenar al
prevenido recurrente, dió por establecido, mediante la
ponderación de los elementos de juicio aportados a la Ins-
trucción de la causa; a) que el 3 de marzo de 1973, mien-
tras Benito Vigilio Ruiz Cedeño, conducía en dirección
Oeste a Este, por la carretera Higüey-Romana, la camion e

-ta de su propiedad, placa No. 525-450, asegurada median-
te póliza No. SD-6563, con la Unión de Seguros, C. Por
A., al llegar al kilómetro 6 de esa carretera, atropelló a
Victor Santana, que en ese momento caminaba por esa
vía, el cual resultó con varias lesiones que curaron des-

pues de 20 días; b) que el accidente se debió a la falta del
prevenido al conducir su vehículo a exceso de velocidad,
lo cae le impidió evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de golpes involuntarios ocasionados con el
manejo de un vehículo de motor, previsto por el articulo
49 de la Ley No. 241, del 1967 sobre Tránsito y Vehícu-
los y sancionada por ese mismo texto legal en su letra e),
con las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y
multa de cien pesos (RDS100.00) a quienientos pesos (RD$
500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo
dure veinte (20) días o más, como sucedió en la especie;
que en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente0 a una multa de cinco pesos oro (RD$5.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-gua die. por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
a Víctor Santana, parte civil constituida, daños y perjui-
cios materiales y morales, que evaluó en la suma de RD$
3,000.00, y el pago de los intereses legales a titulo de in-
demnización complementaria; que al condenar a Benito
Virgilio Ruiz en su calidad de conductor y propietario del
vehículo, al pago de esas sumas, hizo una correcta apli-
cación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo referente al prevenido re-
currente, ella no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía Unión de Segu-
ros, C. por A•, contra la sentencia de fecha 21 de diciem-
bre de 1976, dictada en sus atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
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]lo; SEGUNDO: Rechaza el recurso del prevenido Bonito
Virgilio Ruiz Cedeño, contra la misma sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Raveo de la Fuente, Manuel A.Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretatio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por m, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo. 	

ay,

SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelaeún de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 15 de julio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Julio Báez Carahalb, Octavio A. Pérez C. y la Se-
guros Pepin, S. A.

Ahogado: Dr. J. 0. viñas Bonnelly.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisro Elpidio
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Al-
burquerquc Castilo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de
noviembre del año de 1981, años 138' de la independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto ;er.junta-
mente por Julio Báez Caraballo, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 4186, serie 53, domicilia-
do en la casa No. 32 de la calle Paraguay, de esta ciudad;
Octavio A. Pérez C., dominicano, mayor de edad, casado,
cédula No. 3136, serie lra., domiciliado en la Avenida In-
dependencia No. 24, de esta ciudad y la Seguros Pepín, S.
A., con su domicilio social en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
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]lo; SEGUNDO: Rechaza el recurso del prevenido Benito
Virgilio Ruiz Cedeño, contra la misma sentencia y lo con-
dena al pago de, las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Ay'oar, Fernando E.
Raveo de la Fuente, Manuel A.Amiaina, Francisco Elpid:o
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretatio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por m, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 15 de julio de 1977.

Materia: Correccional.

Be' urrentes: Julio, Báez Caraballo, Octavio A. Pérez C. y la Se-
guros Pepin, S. A.

t'Abogado: Dr. .1. O. Viñas Bonnelly.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisro Elpidio Re-
tas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Al-
burquerque Castilo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de
noviembre del año de 1981, años 138' de la independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto c•njunta-
mente por Julio Báez Caraballo, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 4186, serie 53, domicilia-
do en la casa No. 32 de la calle Paraguay, de esta ciudad;
Octavio A. Pérez C., dominicano, mayor de edad, casado,
cédula No. 3136, serie lra., domiciliado en la Avenida In-
dependencia No. 24, de esta ciudad y la Seguros Pepín, S.
A., con su domicilio social en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
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por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 5
atribuciones correccionales, el 15 de julio de 1977, cu
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai

de la República;

Vista cl acta de casación' levantada en la Secretaría
de la Corte a qua, el 22 de diciembre del 1977, a requeri-
miento del Dr. Diógenes Amaro Cerda, cédula No. 10655,
serie 55, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial, del 3 de marzo del 1980, suscrito
por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula No. 18849, serie
56, abogado de la recurrente, Seguros Pepín, S. A., en el
cual se propone el medio de casación que se indica más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y visto el texto legal invocado por la recurrente
en su memorial, que se indica más adelante, y los artículos
1383 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955,
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 16 de noviembre de 1966, en el que una
persona resultó muerta, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una
sentencia correccional el 26 de noviembre de 1971, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre las apelacio-
nes interpuestas, la Corte a-qua, dictó el fallo ahora
pugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite por regular en la forma, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 15 de diciembre de 1971, por el Dr.
Diógenes Amaro García, a nombre y representación de
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Julio Báez Caraballo, prevenido; de Octavio A. Pérez,
persona civilmente responsable y de Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en sus
at ribuciones correccionales, y en fecha 26 de noviembre
de 1971, por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Ju-
lio Báez Caraballo, de generales que constan, culpable del
delito de golpes y heridas involuntarias causados con el ma-
nejo o conducción de vehículos de motor, previsto y san-
cionado por las disposiciones del artículo 1ro. de la Ley
No. 5771, y 121. de la Ley No. 4809, en perjuicio de Juan
Antonio Canó López, y en consecuencia, acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor, se le condena al pago de
una multa de Cien pesos oro (RD$100.00); Segundo: Se
condena al referido inculpado al pago de las costas pena-
les causadas; Tercero: Se declara buena y válida en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil incoada por la
señora Guadalupe Hernández Viuda Canó, en su calidad
de cónyuge superviviente de la víctima del accidente, Juan
Antonio Canó López, por conducto de su abogado consti-
tuido, Lic. Fabio Fiallo Cáceres, en contra del prevenido
Julio Báez Caraballo y Octavio A Pérez, persona civil-
mente responsable y la puesta en causa de la Compañia
de Seguros, Seguros Pepín, S. A,. entidad aseguraaora
del vehículo que ocasionó el accidente, por haber sido he-
cha conforme a la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se
acoge dicha parte civil constituida y en consecuencia se
condena al señor Julio Báez Caraballo, prevenido, y a Oc-
tavio A. Pérez, persona civilmente responsable, al pago de
una indmenización justa y solidaria de Seis mil pesos oro
(RD$6,000.00), en beneficio de dicha patre civil constitui-
da, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos por ella con motivo del accidente de que
se trata; Quinto: Se condena además a dicho prevenido y a
la persona civilmente responsable mencionada al pago de los

. 1 t.
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por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, et
atribuciones correccionales, el 15 de julio de 1977, e: A°
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen...iat
de la República;

Vista el acta de casación' levantada en la Sceret
de la Corte a qua, el 22 de diciembre del 1977, a requerj
miento del Dr. Diógenes Amaro Gemía, cédula No. 10651
serie 55, en representación de los recurrentes, en la ciad
no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial, del 3 de marzo del 1980, suscrito
por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula No. 18849, ser;,:
56, abogado de la recurrente, Seguros Pepín, S. A., en 1.1

cual se propone el medio de casación que se indica r:as
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de hater de:
liberado, y visto el texto legal invocado por la recurrente
en su memorial, que se indica más adelante, y los artículos
13S3 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955,
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia Impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 16 de noviembre de 1966, en el que una
persona resultó muerta, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una
sentencia correccional el 26 de noviembre de 1971, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre las apelacio-
nes interpuestas, la Corte a-qua, dictó el fallo ahora im-
pugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite por regular en la forma, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 15 de diciembre de 1971, por el Dr.
Diógenes Amaro García, a nombre y representación de
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Julio Báez Cau:ballo, prevenido; de Octavio A. Pérez,
persona civilmente responsable y de Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, y en fecha 26 de noviembre
de 1971, por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispcs : ti-
vo dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Ju-
lio Báez Caraballo, de generales que constan, culpable del
delito de golpes y heridas involuntarias causados con el ma-
nejo o conducción de vehículos de motor, previsto y san-
cionado por las disposiciones del artículo 1ro. de la Ley
No 5771, y 121 de la Ley No. 1809, en perjuicio de Juan
Antonio Canó López, y en consecuencia, acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor, se le condena al pago de
una multa de Cien pesos oro (RD$100.00); Segundo: Se
condena al referido inculpado al pago de las costas pena-
les causadas; Tercero: Se declara buena y válida en cuan.
to a la forma, la constitución en parte civil incoada por la
señora Guadalupe Hernández Viuda Canó, en su calidad
de cónyuge superviviente de la víctima del accidente, Juan
Antonio Canó López, por conducto de su abogado consti-
tuido, Lic. Fabio Fiallo Cáceres, en contra del prevenido
Julio Báez Caraballo y Octavio A. Pérez, persona civil-
mente responsable y la puesta en causa de la Compañia
de Seguros, Seguros Pepín, S. A,. entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente, por haber sido he-
cha conforme a la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se
acoge dicha parte civil constituida y en consecuencia se
condena al señor Julio Báez Caraballo, prevenido, y a Oc-
tavio A. Pérez, persona civilmente responsable, al pago de
una indmenización justa y solidaria de Seis mil pesos oro
(RD$6,000.00), en beneficio de dicha patre civil constitui-
da, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos por ella con motivo del accidente de que
se trata; Quinto: Se condena además a dicho prevenido y a
la persona civilmente responsable mencionada al pago de los
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intereses legales de dicha indemnización acordada a partir
de la fecha de la demanda; Sexto: Se condena asimismo a di-
cho prevenido y persona civilmente responsable, sanciona-
da al pago de las costas civiles, con distracción de las mis.
mas en beneficio del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Sép.
tiom: Se declara la regularidad de la puesta en causa de
la Compañia de Seguros Seguros Pepín, S. A., entidad ase-
guradora de la guagua privada marca Chevrolet, placa No.
14986, propiedad del señor Octavio A. Pérez, conducida
por el chófer Juan Báez Caraballo, con póliza vigente No.
A. 3360, con vigencia del día 7 de septiembre del año 1966,
al 7 de septiembre de 1967, y en consecuencia se declara
la presento sentencia común, y oponible, con todas sus con-
secuencias legales a la Compañía de Seguros, Seguros Pe-
pín, S. A., entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente, de conformidad con lo dispuesto por el Art
10, modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obliga
torio de Vehículos de Motor. SEGUNDO: Modifica en su
espeto civil la sentencia apelada, en el sentido de redu-
cir a Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), la indemnización
acordada por el Juez a-quo, a la parte civil constituida
señora Guadalupe Henández Vda. Canó, por estimar la
Corte justa y equitativa dicha indemnización y que guar-
da relación con el daño, teniendo en cuenta la consecuen-
cia de falta, en la misma proporción de parte del preve-
nido y de parte de la víctima, en la ocurrencia del acciden-
te de que en la especie se trata; CUARTO: Confirma en
sus demás puntos, la sentencia apelada; QUINTO: Conde-
na al prevenido al pago de las costas penales de esta al-
zada; SEXTO: Condena a los apelantes al pago de las cos-
tas civiles causadas por ante esta Corte en la presente
instancia y ordena su distracción en provecho del Dr. Ra-
fael Acosta. abogado que afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; c), que sobre el recurso de casación inter-
puesto contra esta última sentencia, la Suprema Corte de
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Justicia dictó una sentencia con el siguiente dispostiive:
"Por tales motivos, Primero- Casa la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes correccionales el 19 de julio de 1973, CUYO dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo y en-
vía el conocimiento del asunto por ante la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís; y declara las costas pena-
les de oficio; Segundo: Declara nulo el recurso de casa

a/ clon interpuesto por Guadalupe Hernández Vda. Canó,
contra la misma sentencia; y Tercero: Compensa las cos
tas civiles entre las partes adversas; d), que sobre el en.
vío ordenado la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo d:spositi.
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admtie como regulares
y válidos, en cuanto a la forma, los recurscs de apelación
interpuestos por Julio Báez Caraballo, Octavio A. Pérez
y Seguros Pepín, S. A., inculpado, persona civilmente res-
ponsable y entidad aseguradora puesta en causa, respec-
tivamente, contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales y en fecha 26 de noviembre de 1971, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que condenó al referido
inculpado Julio Báez Caraballo, a pagar una multa de
Cien pesos oro (RDS100.00), y las costas penales; acogien
do en su favor circunstancias atenuantes, por el delito de
violación a la Ley No. 5771 de tránsito de vehículos de
motor, en perjuicio de Juan Antonio Canó López (falle-
cido); condenó al aludido Julio Báez Caraballo conjunta
y solidariamente con Octavio A. Pérez, a pagar una indem-
nización de Seis mil pesos oro (RD$6,000.00), en benefi
cio de Guadalupe Hernández Vda. Canó, parte civil cons-
ttiuída, así corno los intereses legales de dicha suma acor-
dada, a partir de la fecha de la demanda, además de las
costas civiles, con distracción en provecho del Licdo. Fabio
Mallo Cáceres, por afirmar haberlas avanzado en su ma-
yor parte; y declaró la sentencia intervenida, común y
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intereses legales de dicha indemnización acordada a partir
de la fecha de la demanda; Sexto: Se condena asimismo a di-
cho prevenido y persona civilmente responsable, sanciona-
da al pago de las costas civiles, con distracción de las mis-
mas en beneficio del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Sep.
tiom: Se declara la regularidad de la puesta en causa de
la Compañia de Seguros Seguros Pepín, S. A., entidad ase-
guradora de la guagua privada marca Chevrolet, placa No:
14986, propiedad del señor Octavio A. Pérez, conducida
por el chófer Juan Báez Caraballo, con póliza vigente No.
k3360, con vigencia del día 7 de septiembre del año 1966,
al 7 de septiembre de 1967, y en consecuencia se declara
la presente sentencia común, y oponible, con todas sus con-
secuencias legales a la Compañía de Seguros, Seguros Pe-
phi, S. A., entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente, de conformidad con lo dispuesto por el Art
10, modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor. SEGUNDO: Modifica en su
espeto civil la sentencia apelada, en el sentido de redu-
cir a Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), la indemnización
acordada por el Juez a-quo, a la parte civil constituida,
señora Guadalupe Henández Vda. Canó, por estimar la
Corte justa y equitativa dicha indemnización y que guar-
da  relación con el daño, teniendo en cuenta la consecuen-
cia de falta, en la misma proporción de parte del preve-
nido y de parte de la víctima, en la ocurrencia del acciden-
te de que en la especie se trata; CUARTO: Confirma en
sus demás puntos, la sentencia apelada; QUINTO: Conde-
na al prevenido al pago de las costas penales de esta al'
zada; SEXTO: Condena a los apelantes al pago de las cos-
tas civiles causadas por ante esta Corte en la presente
instancia y ordena su distracción en provecho del Dr. Ra-
fael Acorta, abogado que afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; e), que sobre el recurso de casación inter-
puesto contra esta última sentencia, la Suprema Corte de

Justicia dictó una sentencia con el siguiente dispostiivre
"Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes correccionales el 19 de julio de 1973, cu yo dispositivo
ha sido copiado en parle anterior del presente fallo y en-
via el conocimiento del asunto por ante la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macoris; y declara las costas pena-
les de oficio; Segundo: Declara nulo el recurso de casa
ción interpuesto por Guadalupe Hernández Vda. Canó,
contra la misma sentencia; y Tercero: Compensa las cos
tas civiles entre las partes adversas; d), que sobre el en.
vio ordenado la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositi-
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admtle corno regulares
y válidos, en cuanto a la forma, los recurscs de apelación
interpuestos por Julio Báez Caraballo, Octavio A. Pérez
y Seguros Pepin, S. A., inculpado, persona civilmente res-
ponsable y entidad aseguradora puesta en causa, respec-
tivamente, contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales y en fecha 26 de noviembre de 1971, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que condenó al referido
inculpado Julio Báez Caraballo, a pagar una multa de
Cien pesos oro (RD$100.00), y las costas penales, acogien
do en su favor circunstancias atenuantes, por el delito de
violación a la Ley No. 5771 de tránsito de vehículos de
motor, en perjuicio de Juan Antonio Canó López (falle-
cido); condenó al aludido Julio Báez Cataban() conjunta
y solidariamente con Octavio A. Pérez, a pagar una indem-
nización de Seis mil pesos oro (RD$6,000.00), en benefi'
cío de Guadalupe Hernández Vda. Canó, parte civil cons-
ttiuída, así como los intereses legales de dicha suma acor-
dada, a partir de la fecha de la demanda, además de las
costas civiles, con distracción en provecho del Licdo. Fabio
Piano Cáceres, por afirmar haberlas avanzado en su ma-
yor parte; y declaró la sentencia intervenida, común y
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oponible con todas sus consecuencias legares a la Seguros
Pepín. S. A.; SEGUNDO: Ratifica el defecto pronunciad,"
en la audiencia celebrada en fecha 17 de junio de 1977.
contra el inculpado Julio Báez Caraballo y Octavio A. Pé-
rez, persona civilmente responsable puesta en causa, pur
falta de comparecer, no obstante haber sido legalmente
citados; TERCERO: Rechaza las conclusiones formuladas
por Seguros Pepín, S. A., a través de su abogado constituí
do doctor Diógenes Amaro García, por improcedentes y
mal fundadas; CUARTO: Modifica la mencionada senten-
cia recurrida en cuanto al monto de la indemnización
acordada y, en consecuencia, condena al inculpado Julio
Caraballo y al señor Octavio A. Pérez; persona civilmente
responsable puesta en causa, al pago solidario de una in-
demnización de Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) en be-
neficio de Guadalupe Hernández Vda. Canó, parte civil
constituída, como justa reparación por los daños y per-
juicios morales y materiales experimentados ron motivo
del accidente en el cual perdió la vida su esposo Juan An-
tonio Canó López, apreciando falta común entre dicho in-
culpado y la víctima; QUINTO: Confirma en sus demás
aspectos la indicada sentencia apelada; SEXTO: Condena
al mismo inculpado Julio Báez Caraballo, al pago de las
costas penales; SEPTIMO: Condena tan to a Julio Báez Ca-
raballo como a Octavio A. Pérez, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Fabio Fiablo Cáceres, por afirmar haberlas avanzado en
su mayor parte; OCTAVO: Declara la presente sentencia
común y oponible a la Seguros Pepín, S. A-, en su cali-
dad de compañía aseguradora del vehículo propiedad de
Octavio A. Pérez, con el cual fué ocasionado el hecho de
que en la especie se trata;

Considerando que el recurrente, Octavio A. Pérez C.,
puesto en causa como civilmente responsable, no ha ex-
puesto los fundamentos de su recurso, como lo exige el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento je Casación,

a pena de nulidad, por tanto, el mismo resulta nulo, y, en
consecuencia sólo serán examinados los interpuestos por
d prevenido y la Compañía Aseguradora;

Considerando, que la recurrente, Seguros Pepín, S. A.,
propone en su memorial el siguiente medio de casación:
Violación del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro

bligatorio de Vehículos de Motor;
Considerando, que en su único medio de casación la

recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que la Seguros
Pepín, S. A., sólo había contratado el seguro con el cole-
gio San Luis Gonzaga, según se comprueba por la certiti-
cajón de la Superintendencia de Seguros y no con Octavio
A. Pérez C., como se expresa en la sentencia impugnada,
por lo cual se ha violado en ella el artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor
del 1955; pero,

Considerando, que la mencionada Ley No. 4117 esta-
blece de un modo general la obligación de asegurar todo
"vehículo de motor que circule por la vía terrestre del
país", con el fin de cubrir la responsabilidad en los casos
de accidentes causados por el vehículo a terceras personas
o la propiedad; que este seguro ha sido establecido tanto
en beneficio del dueño del vehículo =lo en beneficio de
las víctimas de esos accidentas; que una vez comprobada
la existencia de un perjuicio como consecuencia del acci-
dente, y demostrado que el vehículo que ocasionó dicho
accidente se encuentra asegurado, ello es suficiente para
comprometer la responsabilidad de la aseguradora; que,
en consecuencia, la Corte a-qua procedió correctamente al
hacer oponible dichas indemnizaciones a la compañía re
currente, al comprobar que ella era la aseguradora del ve
hículo que ocasionó el accidente, por In que el único me-
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando, que en la sentencia impugnada me-
diante la ponderación de los elementos de juicio regular
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oponible con todas sus consecuencias legales a la Seguros
Pepín, S. A.; SEGUNDO: Ratifica el defecto pronunciada
en la audiencia celebrada en fecha 17 de junio de 1977,
contra el inculpado Julio Báez Caraballo y Octavo A. P.
rez, persona civilmente responsable puesta en causa, por
falta de comparecer, no obstante haber sido legalmente
citados; TERCERO: Rechaza las conclusiones formuladas
por Seguros Pepín, S. A., a través de su abogado constituí 1
do doctor Diógenes Amaro García, por improcedentes y
mal fundadas; CUARTO: Modifica la mencionada senten-
cia recurrida en cuanto al monto de la indemnización
acordada y, en consecuencia, condena al inculpado Julio
Caraballo y al señor Octavio A. Pérez, persona civilmente
responsable puesta en causa, al pago solidario de una in-
demnización de Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) en be-
neficio de Guadalupe Hernández Vda. Canó, parte civil
constituida, como justa reparación por los daños y per-
juicios morales y materiales experimentados ron motivo
del accidente en el cual perdió la vida su esposo Juan An-
tonio Canó López, apreciando falta común entre dicho in-
culpado y la víctima; QUINTO: Confirma en sus demás
aspectos la indicada sentencia apelada; SEXTO: Condena
al mismo inculpado Julio Báez Caraballo, al pago de las
costas penales; SEPTIMO: Condena tanto a Julio Báez Ca-
raballo como a Octavio A. Pérez, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Fabio Fiable Cáceres, por afirmar haberlas avanzado en
su mayor parte; OCTAVO: Declara la presente sentencia
común y oponible a la Seguros Pepín, S. A•, en su cali-
dad de compañía aseguradora del vehículo propiedad de
Octavio A. Pérez, con el cual fué ocasionado el hecho de
que en la especie se trata;

Considerando que el recurrente, Octavio A. Pérez C.,
puesto en causa como civilmente responsable, no ha ex-
puesto los fundamentos de su recurso, corno lo exige el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,

a pena de nulidad, por tanto, el mismo resulta nulo, y, en
conseeuencia sólo serán examinados los interpuestos por
el prevenido y la Compañía Aseguradora;

Considerando. que la recurrente, Seguros Pepin, S. A.,
propone en su memorial el siguiente medio de casación:
Violación del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en su /Mico medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que la Seguros
Pepín, S. A., sólo había contratado el seguro con el cole-
gio San Luis Gonzaga, según se comprueba por la certifi-
caión de la Superintendencia de Seguros y no con Octavio
A. Pérez C., como se expresa en la sentencia impugnada,
por lo cual se ha violado en ella el artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor
del 1955; pero,

Considerando, que la mencionada Ley No. 4117 esta-
blece de un modo general la obligación de asegurar todo
"vehículo de motor que 'circule por la vía terrestre del
país", con el fin de cubrir la responsabilidad en los casos
de accidentes causados por el vehículo a terceras personas
o la propiedad; que este seguro ha sido establecido tanto
en beneficio del dueño del vehículo cerno en beneficio de
las víctimas de esos accidentes', que una vez comprobada
la existencia de un perjuicio corno consecuencia del acci-
dente, y demostrado que el vehículo que ocasionó dicho
accidente se encuentra asegurado, ello es suficiente para
comprometer la responsabilidad de la aseguradora; que,
en consecuencia, la Corte a-qua procedió conectar-riente al
hacer oponible dichas indemnizaciones a la compañía re
currente, al comprobar que ella era la aseguradora del ve
hículo que ocasionó el accidente, por lo que el único me-
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando, que en la sentencia impugnada me-
diante la ponderación de los elementos de juicio regular-
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mente administrados en la instrucción de la causa, dié, per
establecido, lo siguiente: a) que el 16 de noviembre del
1966, a eso de lo 7:20 de la mañana, mientras el autobús
placa No. 14596, propiedad de Octavio A. Pérez C., ter;
póliza No. A-03360, de Seguros Pepín, S. A., conducido
por el chófer Julio Báez Caraballo, transitaba de Este a
Oeste por la Avenida George Washington, de esta ciudad,
después de haber pasado la esquina formada con la Aveni-
da Pasteur, chocó con la motocicleta placa No. 2527, con.
ducida por su propietario, Juan Antonio Canó López, quien
recibió golpes diversos, a consecuencia de los cuales mu-
rió momentos después; b) que, asimismo, ambos vehícu-
los resultaron con desperfectos; e) que el accidente se de-
bió a que el prevenido rebasó al motorista y dobló a la
derecha, sin hacer las señales correspondientes y sin per.
calarse, previamente, de que el motorista iba cerca de él;
d) que la Corte a-qua estimó, también, que el accidente se
debió a la falta del motociclista al transitar muy pegado
al autobús, por le que las faltas de ambos conductores con-
tribuyeran en "la misma proporción" en la realización del
accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarios causados con la conducción de un vehículo de
motor que ocasionaron la muerte a una persona, provisto
por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de tránsito y
vehículos, y sancionado por el indicado texto legal en su
inciso lro:, con prisión de 2 a 5 años y multa de RD$500.-
00 a RD$2,000.00; que al condenar al prevenido recurren-
te a una multa de RD$100.00, después de declararlo cul-
pable del referido delito, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción permitida por
la Ley;

Considerando, asimismo, que el hecho del prevenido
causó a la persona constituida en parte civil, Guadalupe
Hernández Vda. Canó, daños y perjuicios materiales y mo-

ralos, que la Corte a-qua evaluó en la suma de RD$6,000.00
(Seis mil pesos oro); que al condenar al prevenido Julio
Báez Caraballo, solidariamente con Octavio A. Pérez C.,
puesto en causa como civilmente responsable, el pago de
esa suma, más los intereses, a partir de la demanda, a
título de indemnización, y al hacerlas oponibles a la Se-
guros Pepín, S. A., puesta también en causa, dicha Corte
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinado en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que auterite su ea-
sacion;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Octavio A. Pérez C., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe
dro de Macorís, el 1:5 de julio de 1977, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Julio Báez Caraballo y la Segu-
ros Pepin, S., contra la misma sentencia; Tercero: Conde
na al prevenido Báez Caraballo al pago de las costas pe-
nales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Fuciló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque
— Miguel Jacobo F.. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por m, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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mente administrados en la instrucción de la causa, (lió por
establecido, lo siguiente: a) que el 16 de noviembre del
14966, a eso de las 7:20 de la mañana, mientras el autobús,
placa No. 14596, propiedad de Octavio A. Pérez C.,

conducidopóliza No. A-03360, de Seguros Pepín, S. A., 
por el chófer Julio Báez Caraballo, transitaba de Este a
Oeste por la Avenida George Washington, de esta ciudad,
después de haber pasado la esquina formada con la Aveni.
da Pasteur, chocó con la motocicleta placa No. 2527, con.
ducida por su propietario, Juan Antonio Canó Ló pez, quien
recibió golpes diversos, a consecuencia de los cuales mu-
rió momentos después; b) que, asimismo, ambos vehícu-
los resultaron con desperfectos; c) que el accidente se de-
bió a que el prevenido rebasó al motorista y doblé a la
derecha, sin hacer las señales correspondientes y sin per-
catarse, previamente, de que el motorista iba cerca de él;
d) que la Corte a-qua estimó, también, que el accidente se
debió a la falta del motociclista al transitar muy pegado
al autobús, por 1c que las faltas de ambos conductores con-
tribuyeran en "la misma proporción" en la realización del
accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarios causados con la conducción de un vehículo de
motor que ocasionaron la muerte a una persona, previsto
por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de tránsito y
vehículos, y sancionado por el indicado texto legal en su
iricso p ro., con prisión de 2 a 5 años y multa de RDS500.-
00 a RD$2,000.00; que al condenar al prevenido recurren-
te a una multa de RD$100.00, después de declararlo cul-
pable del referido delito, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción permitida por
la Ley;

Considerando, asimismo, que el hecho del prevenido
causó a la persona constituida en parte civil, Guadalupe
Hernández Vda. Canó, daños y perjuicios materiales y n10-

cales, que la Corte a-qua evaluó en la suma de RD$6,000.00
(Seis mil pesos oro); que al condenar al prevenido Julio
Báez Caraballo, solidariamente con Octavio A. Pére7 C.,
puesto en causa como civilmente responsable, al pago de
esa suma, más los intereses, 3 partir de la demanda, a
título de indemnización, y al hacerlas oponibles a la Se-
guros Pepín, S. A., puesta también cn causa, dicha Corte
hizo una correcta aplicación del artículo 138S del Código
Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinado en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que amerite su ca-
sacieal;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Octavio A. Pérez C., contra la
sentencia dictada por la Corte de A pelación de San Pe
dro de Macorís, el 15 de julio de 1977, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Julio Báez Caraballo y la Segu-
ros Pepín, S., contra la misma sentencia; Tercero: Conde
na al prevenido Báez Caraballo al pago de las costas pe-
nales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín 151.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerquc Castillo.
— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año cn él expresados, y
lié firmada. leída y publicada por m, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercero Cámara Penal del Juzgado de pra-
mera Instancia del Distrito Nacional, de techa 20 de Ali..	 •
agosto de 1979.

Materia: Penal.

Recurrentes: Miguel A. Rondón, Pinturas Dominicanas, C. por
y Seguros San Rafael. C. por A.   

inT   Interviniente: Pascual Padilla.
Abogado: Dr. Germo A. López Quir.cnes. 
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de 'la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidin Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Roja; A:man
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernándze
Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del

Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 18 del mes de noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dic-
ta en audinecia pública, corno Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
A. Rondón, dominicano, mayor de edad, chófer, cédula No.
207031, serie primera, domiciliado en el edificio 7, Apto.
No. 2-13, de la calle Padre Castellanos, de esta ciudad; Pin

-turas Dominicanas, C. por A., con su asient, social en el

kilómetro 61/2 de la carretera Mella, de esta ciudad; y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su asien-
to social en la calle Leopoldo Navarro esquina calle San
Francisco de Macorís, de esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de
apelación, en fecha 10 de agosto de 1979, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Defecto contra el nombra-
do Ranfis Lizardo Lizardo, por no haber comparecido a
la audiencia, no obstante estar legalmente citado; SEGUN-
DO: Declara, bueno y válido el recurso de apelación he
cho por el Dr. José del C. Mora T., a nombre y representa-
ción de Dionisio Herrera, Pinturas Dominicanas, C. por A.,
(PIDOCA) y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra sentencia No. 3010, de fecha 18 de junio de 1979,
dictada por el Tribunal Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla • Primero: Se
declaran culpables a los nombrados Miguel A. Rondón y
Ranfis Lizardo Lizardo de violar los artículos 65 y 49 de
la Ley No. 241, y se condena al pago de RD$6.00 (Seis pe
sos oro), de multa cada uno y al pago de las costas; Se-
gundo: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil interpuesta por Pascual Padilla, por intermedio de
su abogado Dr. Germo López Quiñones, en cuanto a la for-
ma y el fondo; Tercero: Se condena a Pinturas Domini
canas, C. per A., y/o Dionisio Herrera al pago de la suma
de RD$1,500.00 (Mil quinientos pesos oro) en favor de
Pascual Padilla, como justa reparación de los daños y per-
juicios sufridos por él en el accidente, más los intereses
legales de dicha suma a partir de la fecha dei accidente
a título de indemnización complementaria; Cuarto: Se
condena a Ranfis Lizardo Lizardo, al pago de la suma de
RD$1.500.00 (Mil quinientos pesos oro), en favor de Pas•
cual Padilla, como justa reparación de los daños y perjui-
cios sufridos por él en el accidente, más los intereses lega-
les de dicha suma, a partir de la fecha del accidente, como
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Dios, Patria y libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amianta,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Becas,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan BautiSta Rojas A:man
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernándze
Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, aa:stidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 18 del mes de noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dic-
ta en audinecia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
A. Rondón, dominicano, mayor de edad, chófer, cédula No.
207031, serie primera, domiciliado en el edificio 7, Apto.
No. 2-13, de la calle Padre Castellanos, de esta ciudad; Pin-
turas Dominicanas, C. por A., con su asient., social en el

kilómetro 61/2 de la carretera Mella, de esta ciudad; y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su asien-
to social en la calle Leopoldo Navarro esquina calle San
Francisco de Macorís, de esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de
apelación, en fecha 10 de agosto de 1979, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Defecto contra el nombra-
do Ranfis Lizardo Lizardo, por no haber comparecido a
la audiencia, no obstante estar legalmente citado; SEGUN•
DO: Declara, bueno y válido el recurso de apelación he
cho por el Dr. José del C. Mora T., a nombre y representa-
ción de Dionisio Herrera, Pinturas Dominicanas, C. por A.,
(PIDOCA) y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra sentencia No. 3010, de fecha 18 de junio de 1979,
dictada por el Tribunal Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla • Primero: Se
declaran culpables a los nombrados Miguel A. Rondón y
Ranfis Lizardo Lizardo de violar los artículos 65 y 49 de
la Ley No. 241, y se condena al pago de RD$6.00 (Seis pe
sos oro), de multa cada uno y al pago de las costas; Se-
gundo: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil interpuesta por Pascual Padilla, por intermedio (le
su abogado Dr. Germo López Quiñones, en cuanto a la for-
ma y el fondo; Tercero: Se condena a Pinturas Domini
canas, C. per A., y/o Dionisio Herrera al pago de la suma
de RD$1,500.00 (Mil quinientos pesos oro) en favor de
Pascual Padilla. como justa reparación de los daños y per-
juicios sufridos por él en el accidente, más los intereses
legales de dicha suma a partir de la fecha dei accidente
a título de indemnización complementaria; Cuarto: Se
condena a Ranfis Lizardo Lizardo, al pago de la suma de
RDS1,500.00 (Mil quinientos pesos oro), en favor de Pas-
cual Padilla, como justa reparación de los daños y perjui-
cies sufridos por él en el accidente, más los intereses lega.
les de dicha suma, a partir de la fecha del accidente, como
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Sentencia impugnada: Tercero Cámara Penal del Juzgado de pr:..
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 20 de
agosto de 1979.
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Recurrentes: Miguel A. Hondón, Pinturas Dominicanas, C. por A.
y Seguros Sun Rafael, C. por A.

Interviniente: Pascual Padilla,
Ahogado: Dr. Germo A. López Quiñones.
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indemnización complementaria, Quinto: Se condena a Pin-
turas Dominicanas, y/o Dionisio Herrera y Ranfis Lizard.;
Lizardo, al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en favor del Dr. Germo López Quiñones, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: ata senten-
cia es oponible a las Compañías de Seguros San Rafael, C.
por A. y Patria, S. A., entidades aseguradoras de los ve-
hículos que ocasionaron el daño; en la forma y en cuanto
al fondo, Revoca, el Ordinal Tercero de la recurrida sen-
tencia en cuanto al mento de la indemn i zación fijada, por
la suma de Mil pesos oro (RD$1,000.00) morwcia de curso
legal, en beneficio de la parte civil cons t ituida; TERCERO:
Confirma, en todos sa.: demás aspectos la sentencia recu-
rrida; CUARTO: Ordena, dar Acta al Dr. Germo A. Ló
pez Quiñones, de que en el presente recurso de apelación
no existe ningún recurso de apelación a nombre de Ran-
fis Lizardo Lizardo y Seguros Patria, S. A•; QUINTO: Or-
dena,  a los recurrentes, al pago de las costas civiles, dis-
traídas en provecho del Dr. Germo A. López Quiñones,
quien afirma haberlas avi...-undo en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del. Magistrado Procurador Genera
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantados en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 14 de agosto de 197!,
a requerimiento del Dr. Ellis Jiménez Moquete, cédula
4656, serie 20, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de febrero de 1980, suscrito por •-.>l
Dr. Germo A. López Quiñones, cédula No. 116413, serie
primera, abogado del recurrido Pascual Pad illa, dominica-
no, mayor de edad, abogado del recurrido Pascual Padi
Ha, dominicano, mayor de edad, casado, cédu:a Ne. 13270,
serie 25, domiciliado en esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, despue.s de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 4, 22, 37, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del prevenido :SEguel A. Rondón

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente, no hay constancia de que
el prevenido interpusiera un recurso de apelación contra
la sentencia del Juez del primer grado, ni se ha comproba-
do que el fallo impugnado le hubiere ocasionado agravio
alguno, lo que era indispensable para que dicho, oreveni
do pudiera recurrir en casación; que en estas jondicioneE•
su recurso debe ser declarado inadmisible;

En cuanto a los recursos interpuestos por Pinturas
Dominicanas, C. por A., y la Compañía de Seguros

San Rafael, C. por A.

Considerando, que estos recurrentes, personas puestas
en causa como civilmente responsables, y compañía ase-
guradora del vehículo que ocasionó el accidente, respectiva-
mente, no han expuesto los medios en que fundan sus re
cursos, según lo exige el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, a pena de nulidad; que, por tan-
to, los mencionados recursos deben ser declarados nulos;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Miguel A. Rondón,
contra la sentencia dictada per la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
corno Tribunal de Apelación, el 10 de agosto de 1979, cuyo
dispositivo se copia al inicio de esta sentencia; SEGUNDO.
Declara nulos los recursos interpuestos contra la misma
sentencia por Pinturas Dominicanas, C. por A., y la Com
patita de Seguros San Rafael, C. por A.; TERCERO: Con-
dena a Miguel A. Rondón, al pago de las costas penales, y
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indemnización complementaria, Quinto: Se condena a Pin.
turas Dominicanas, yhe Dionisio Herrero. y Ranfis Lizard.)
Lizardo, al pago de las costas, con distraeceM de las mis.
mas en favor del Dr. Germe López Quiñones, quien aftr.
ma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Esta senten-
cia es oponible a las Compañías de Seguros San Rafael, C.
por A. y Patria, S. A., entidades aseguradoras de los ve.
hículos que ocasionaron el daño; en la forma y en cuanto
al fondo, Revoca, el Ordinal Tercero de la recurrida sen-
tencia en cuanto al mento de la indemnización fijada, por
la suma de Mil pesos oro (RD$1,000.00) moneda de curso
legal, en beneficio de la parte civil consetuída; TERCERO:
Confirma, en todos su: : demás aspectos la sentencia recu-
rrida; CUARTO: Ordena, dar Acta al Dr. Germo A. LO
pez Quiñones, de que en el presente recurso de apelación
no existe ningún recurso de apelación a nombre de Ran-
fis Lizardo Lizardo y Seguros Patria, S. A.; QUINTO: Or-
dena, a los recurrentes, al pago de las costas civiles, dis-
traídas en provecho del Dr. Germo A. López Quiñones,
qu:cn afirma haberlas exentado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rel;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantados en
la Secretaria de la Cámara agua, el 14 de agosto de 1979,
a requerimiento del Dr. Bilis Jiménez Moquete, cédula N9
4656, serie 20, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado cle casación;

Visto el escrito de febrero de 1980, suscrito por el
Dr. Germo A. López Quiñones, cédula No. 116413, serie
primera, abogado del recurrido Pascual Padilla, dominica-
no, mayor de edad, abogado del recurrido Pascual Padi
lla, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 13270,
serie 25, domiciliado en esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos i, 4, 22, 37, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del prevenido ISEgttel A. Rondón

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente, no hay constancia de que
el prevenido interpusiera un recurso de apelación contra
la sentencia del Juez del primer grado, ni se ha cornproba-
do que el fallo impugnado le hubiere ocasionado agravio
alguno, lo que era indispensable pera que dicho preveni
do pudiera recurrir en casación; que en estas eondicionee
su recurso debe ser declarado inadmisible;

En cuanto a los recursos interpuestos por Pinturas
Dominicanas, C. por A., y la Compañía de Seguros

San Rafael, C:. por A.

Considerando, que estos recurrentes, personas puestas
en causa corno civilmente responsables, y compañía ase-
guradora del vehículo que ocasionó el accidente, respectiva-
mente, no han expuesto los medios en que fwidan sus re
cursos, según lo exige el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, a pena de nulidad; que, por tan-
to, los mencionados recursos deben ser declarados nulos;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Miguel A. Rondón,
centra la sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrite Nacional,
como Tribunal de Apelación, el 10 de agosto de 179, cuyo
dispositivo se copia al inicio de esta sentencia; SEGUNDO.
Declara nulos los recursos interpuestos contra la misma
sentencia por Pinturas Domin'canas, C. por A., y la Com
pina de Seguros San Rafael, C. por A.; TERCERO: Con-
dena a Miguel A. Rondón, al pago de las costas penales, y
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a Pinturas Dominicanas, C. por A . , al pago ce las civiles
con distracción en favor del Dr. Germo A. López Quiño:
nes, abogado del interviniente, quien afirma estarlas avan.
zando en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañia
de Seguros San Rafael, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS).— 'Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.— ?il_
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 3981

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de María ni-
nkiaci Sánchez, de fecha 1ro. de diciembre de 1976.

materia: Correccional.

tecurrente: Milagros Duarte.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

,V En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen•
te, Primer Sustituto de Presidente Francisco Elpidio Be
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar. Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 18 de no-
viembre de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia ;:úbliea, en:no Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milagros
Duarte, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en la calle Duarte No.
91, de la ciudad de Nagua, Provincia de María Trinidad
Sánchez, cédula No. 1177, serie 71, contra la sentene:a dic-
tada en atribuciones correcionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, el l o de diciembre de 1976, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

1
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a Pinturas Dominicanas, C. por A., al pago t'e las civiles,
con distracción en favor del Dr. Germo A. López Quiño-
nes, abogado del interviniente, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañia
de Seguros San Rafael, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS).— Néstor Confin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Arniama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.— Mi-
guel Jacobo, Secretaric General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTrNCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de María Tri-
nidad Sánchez. de fecha 1ro. de diciembre de 1976.

Materia: Correccional.

rArrurrente: Milagros Duarte.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente Francisco Elpidio Be
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 18 de no-
viembre de 1981, arios 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, corno Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milagros
Duarte, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en la calle Duarte No.
91, de la ciudad de Nagua, Provincia de Maria Trinidad
Sánchez, cédula No. 1177, serie 71, contra la sentencio dic-
tada en atribuciones correcionales, por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, el 19 de diciembre de 1976, cuyo dispositivo se
Copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaria
del Juzgado a-quo, a requerimiento de la recurrente., en
la cual no se propone ningún medio determinado de ea,
sac ión;
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La Suprema Corte de -Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 191 del Código de Proee.
dimiento Criminal y 1 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella, presentada por Milagros
Duarte contra William Hernández, por violación a la Ley
No. 2402, de 1950, sobre asistencia obligatoria de los hijos
menores de dieciocho años, el Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Nagua, dictó una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: PRIMERO: Se declara a William Hernández, culpa-
ble de violar la Ley No. 2402, en sus artículos 1 y 2, en
perjuicio de la menor Ingrid Milagros Duarte, procreada
por la querellante señora Milagros Duarte; en consecuen-
cia se le condena a cumplir dos años de prisión correccio-
nal, costos, y SEGUNDO: Se fija una pensión alimenticia
de RD$15.00 mensuales a partir de la fecha de la quere-
lla; TERCERO: Se ordena la ejecución provisional de la
sentencia, no obstante cualquier recurso; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez,
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: En cuanto a
la forma se declara bueno y válido, el recurso de apelación
interpuesto por el señor William Hernández, contra la sen-
tencia supra indicada; en cuanto al fondo, se revoca en to-
das sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de Paz
del Municipio de Nagua, en fecha 20 del mes de noviem
bre del año mil novecientos setenta y cinco, marcada por
el Núm. 1043; SEGUNDO: Se descarga al inculpado Wi l-

liam Hernández de violar la Ley 2402, en sus artículos 1
y 2; TERCERO: Se declaran las costas de oficio.

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que el Juzgado a-quo, mediante la ponderación
de los elementos de prueba que fueron regularmente ad
ministrados en la instrucción de la causa, particularmen-
te, mediante la de la paternidad realizada en la cual se
descarta a William Hernández, como presunto padre bioló-
gico de la menor de que se trata; descargó a: inculpado
William Hernández de violación de los artículos 1 y 2 de
la Ley 2402, de 1950, sobre asistencia obligatoria de los
hijos menores de dieciocho años; que, en tales condicio•
nes, el Juzgado a-quo hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 191 del Código de Procedimiento Criminal;

Por tales motivos, UNICO: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milagros Duarte, contra la senten-
cia dictada, en atribución correccionales, por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trini-
dad Sánchez, el 1ro. de diciembre de 1976, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio fieras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Leonte R.
Alburquerque C., Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, cn la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
libcrado, y vistos los artículos 191 del Código de Proce-
dimiento Criminal y 1 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella, presentada por Milagros
Duarte contra William Hernández, por violación a la Ley
No. 2402, de 1950, sobre asistencia obligatoria de los hijos
menores de dieciocho años, el Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Nagua, dictó una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: PRIMERO: Se declara a William Hernández, culpa-
ble de violar la Ley No. 2402, en sus articules 1 y 2, en
perjuicio de la menor Ingrid Milagros Duarte, procreada
por la querellante señora Milagros Duarte; en consecuen-
cia se le condena a cumplir dos años de prisión correccio-
nal, costos, y SEGUNDO: Se fija una pensión alimenticia
de RD$15.00 mensuales a partir de la fecha de la quere-
lla; TERCERO: Se ordena la ejecución provisional de la
sentencia, no obstante cualquier recurso; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez,
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: En cuanto a
la forma se declara bueno y válido, el recurso de apelación
interpuesto por el señor William Hernández, contra la sen-
tencia supra indicada; en cuanto al fondo, se revoca en to-
das sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de Paz
del Municipio de Nagua, en fecha 20 del mes de noviera.
bre del año mil novecientos setenta y cinco, marcada por
el Núm. 1043; SEGUNDO: Se descarga al inculpado Wil"
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liam Hernández de violar l a Ley 2402, en sus artículos 1
y '2; TERCERO: Se declaran las costas de oficio.

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que el Juzgado a-qato, mediante la ponderación
de los elementos de prueba que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, particularmen-
te, mediante la de la paternidad realizada en la cual se
descarta a William Hernández, como presunto padre bioló-
gico de la menor de que se trata; descargó al inculpado
William Hernández de violación de los artículos 1 y 2 de
la Ley 2402, de 1950, sobre asistencia obligatoria de los
hijos menores de dieciocho años; que, en tales condicio-
nes, el Juzgado a-quo hizo una correcta aplicación del ar-
ticulo 191 del Código de Procedimiento Criminal;

Por tales motivos, UNICO: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milagros Duarte, contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trini-
dad Sánchez, el 1ro. de diciembre de 1976, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo'

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando a
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Leonte R.
Alburquerque C, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su -encabezamiento, cn la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, cc
fecha 12 de agosto de 1976.

materia: Correccional.

Recu rrentes: Ramón Enrique Urbáez Vásquez y la Compar.!,,
San Rafael. C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es•
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado
nal ,hoy día 18 de noviembre de 1981, años 138' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra
món Enrique Urbáez Vásquez, dominicano, mayor de edad.
casado, chófer, domiciliado y residente en la calle Sán-
chez No. 11, de Cabral, Provincia de Barahona, cédula No.
3463, serie 19; Juan Félix Gómez, dominicano, mayor de
edad, domiciliado y residente en la calle Padre BilLni No
16, de Cabral. Provincia de Barahona, cédula No. 3646. se-
rie 19, y la Compañía de Segares San Rafael, C. por A..
con domicilio social en la calle Leopoldo Navarro, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada el 12 de agosto de 1976,

por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo disposi
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría

de la Corte a-qut.„ el 14 de octubre de 1976, a requeri-
miento del Dr. Francisco José Díaz Peralta, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos No. 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
el kilómetro 6 de la carretera Sánchez, (tramo compren-
dido entre Baní y el Cruce de San José de Ocoa), el 4 de
marzo de 1974, en la madrugada, en el cual resultó con le-
siones corporales una persona, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Peravia, dictó el 21 de oc-
tubre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cu yo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el prevenido Ramón E. Urbáez
Vásquez y por el Dr. Héctor Geraldo Santos, a nombre y
representación de Juan Félix Gómez, Ramón E. Urbáez
Vásquez y de la Compañía San Rafael, C. por A., contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Peravia, de fecha 21 del mes de
octubre del año 1975, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Ratificar el defecto pronunciado en audiencia

•
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnarla: Corte de Apelación de San Cristóbal, (le
fecha 12 de agosto dr 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ratnejn Enrique Urbáez Vásquez y la Compar,:-:
San Rafael, C. por A.

por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo disposi
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría

de la Corte a-que., el 14 de octubre de 1976, a requeri-
miento del Dr. Francisco José Díaz Peralta, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se
erctario General, en la Sala donde celebra sus audiencias.
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado
nal .hoy día 18 de noviembre de 1981, años 138' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, como Corte de. Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra
món Enrique Urbáez Vásquez, dominicano, mayor de edad
casado, chófer, domiciliado y residente en la calle Sán-
chez No. 11, de Cabral, Provincia de Barahona, cédula No.
3463, serie 19; Juan Félix Gómez, dominicano, mayor de
edad, domiciliado y residente en la calle Padre Billini No
16, de Cabral, Provincia de Barahona, cédula No. 3646, se-
rie 19, y la Compañia de Segures San Rafael, C. por A.
con domicilio social en la calle Leopoldo Navarro, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada el 12 de agosto de 1976,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 y 32 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos No. 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
el kilómetro 6 de la carretera Sánchez, (tramo compren-
dido entre Baní y el Cruce de San José de Ocoa), el 4 de
marzo de 1974, en la madrugada, en el cual resultó con le-
siones corporales una persona, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Peravia, dictó el 21 de oc-
tubre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el prevenido Ramón E. Urbáez
Vásquez y por el Dr. Héctor Geraldo Santos, a nombre y
representación de Juan Félix Gómez, Ramón E. Urbáez
Vásquez y de la Compañía San Rafael, C. por A., contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Peravia, de fecha 21 del mes de
octubre del año 1975, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Ratificar el defecto pronunciado en audiencia
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en contra del nombrado Ramón Enrique Urbáez, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
citado legalmente,; SEGUNDO: Declara buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
Darío Pujols Pujols por órgano de su abogado constituido
y apoderado especial Dr. M i lcíades Castillo Velásquez , en
contra de Ramón Enrique Urbácz y Juan Félix Gómez, en
su calidad de proposé y comitente respectivamente y en
oponibilidad a la Compañía de Seguros San Rafael, C, por
A., por haberla hecho conforme a la ley; TER CERO: De.
clarar al nombrdao Ramón Enrique Urbáez Vásquez, de
generales conocidas, culpable de violación al articulo 49
de al Ley No. 241 (sobre Tránsito y Vehículos) en perjui
do de Darío Pujols Pujois y en consecuencia se condena á
pago de una multa de RD$25.00 pesos, acogiendo circuns-
tancias atenuantes a su favor. Dicha multa será compen-
sable a razón de un día de prisión por cada peso dejado
de pagar, en caso de insolvencia; CUARTO: Declara al
nombrado Luis Sierra Castillo, de generales conocidas, ro
culpable de violación al artículo 49 de la Ley No. 241 (so.
bre Tránsito de Vehículos), en perjuicio de Darío Pujols
Pujols y en consecuencia se descarga, por no cometer nin-
guna falta con el manejo de su vehículo de motor; QUIN-
TO: Condenar en cuanto al fondo a los señores Ramón En-
rique Urbáez Vásquez y Juan Félix Gómez en sus calida-
des de proposé y comitente al pago solidario de la suma
de RDS5,000.00 pesos de indemnización, a favor de Dario
Pujols Pujols, por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos en el accidente; SEXTO: Condena a los se-
ñores Ramón Enrique Urbáez Vásquez y Juan Félix Gó
mez al pago de los intereses legales de dicha suma, a par-
tir de la demanda, como indemnización complementaria:
SEPTIMO: Condenar a los señores Ramón Enrique Urbácz
Vásquez y Juan Félix Gómez al pago solidario de las cos•
tas civiles, en distracción del Dr. Milciades Castillo Ve-
lázquez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par
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• OCTAVO: Declarar la presente sentencia común y opo-
ble a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., co•

entidad aseguradora del vehículo propiedad de Juan
élix Gómez y causante del accidente; NOVENO: Conde
ar al nombrado Ramón Enrique Urbáez Vásquez al pago
e las cestas penales, y en cuanto a Luis Sierra Castillo

se declaran de oficio; SEGUNDC: Declara que el nombra-
do Ramón Enrique Urbáez Vásquez, es culpable del delito
de golpes y heridas ea-usadas involuntariamente en perjul
do de Darío Pujols Pujols, cn consecuencia, le condena a
pagar una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00), aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO.
Admite la constitución en parte civil del señor Darío Pu.
jols Pujols, por ser regular y válida en la forma y en el

fondo, y condena a las personas civilmente responsables,
puestas en causa, señores Juan Félix Gómez y Ramón En-
rique Urbáez Vásquez, a pagar conjuntamente en favor del
agraviado y parte civil constituido, la cantidad de Tres
mil quinientos pesos oro (RDS3,500.00), por concepto de
los daños morales y materiales que le fueron ocasionados
con motivo del accidente. Condenándose además a las per-
sonase civilmente responsables al pago de los intereses
legales, de la suma acordada como indemnización a la par-
te civil, a título de indemnización suplementaria; CUAll•
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a Ramón Enrique Urbácz Vásquez y
Juan Félix Gómez, al pago de las costas civiles, ordenán-
dose la distracción de estas costas, en provecho del doctor
Milcíades Castillo Velásquez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente senten-
cia oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., por ser esta la entidad aseguradora del vehículo que
originó el accidente;

Considerando, que el recurso de que se trata sólo se-
rá examinado en lo que concierne al prevenido recurrente
Ramón Enrique Urbáez Vásquez, por no haber expuesto
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---
en contra del nombrado Ramón Enrique Urbáez, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
citado legaimentq; SEGUNDO: Declara buena y válida ea
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
Darío Pujols Pujols por órgano de su abogado constituido
y apoderado especial Dr. Milcíades Castillo Velásquez, en
contra de Ramón Enrique Urbácz y Juan Félix Gómez, o
su calidad de proposé y comitente respectivamente y en
oponibilidad a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., por haberla hecho conforme a la ley; TERCERO: De-
clarar al nombrdao Ramón Enrique Urbáez Vásquez, de
generales conocidas, culpable de violación al articulo 49
de al Ley No. 241 (sobre Tránsito y Vehículos) en perjui
do de Darío Pujols Pujéis y en consecuencia se condena á
pago de una multa de RD825.00 pesos, •cogiendo circuns
tancias atenuantes a su favor. Dicha multa será compen-
sable a razón de un día de prisión por cada peso dejado
de pagar, en caso de insolvencia; CUARTO: Declara al,
nombrado Luis Sierra Castillo, de generales cono:idas, no
culpable de violación al artículo 49 de la Ley No. 241 (so•
bre Tránsito de Vehículos), en perjuicio de Darío Pujols
Pujols y en consecuencia se descarga, por no cometer nin-
guna falta con el manejo de su vehículo de motor; QUIN
TO: Condenar en cuanto al fondo a los señores Ramón En
rique Urbáez Vásquez y Juan Félix Gómez en sus calida•
des de propasé y comitente al pago solidario de la suma
de RD$5,000.00 pesos de indemnización, a favor de Dario
Pujas Pujols, por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos en el accidente; SEXTO: Condena a los se-
ñores Ramón Enrique Urbáez Vásquez y Juan Félix Gó
mez al pago de los intereses legales de dicha suma, a par-
tir de la demanda, como indemnización complementaria:
SEPTIMO: Condenar a los señores Ramón Enrique Urbácz
Vásquez y Juan Félix Gómez al pago solidario de las cos
tas civiles, en distracción del Dr. Milciades Castillo Ve'
lázquez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par.
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te, OCTAVO: Declarar la presente sentencia común y opo.
oibie a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., co
mo entidad aseguradora del vehículo propiedad de Juan
Félix Gómez y causante del accidente; NOVENO: Conde

r al nombrado Ramón Enrique Urbáez Vásquez al pago
de las cestas penales, y en cuanto a Luis Sierra Castillo
se declaran de oficio; SEGUNDO: Declara que el nombra-
do Ramón Enrique Urbáez Vásquez, es culpable del delito

. de golpes y heridas causadas involuntariamente en perjul
cio de Darío Pídola Pujols, cn ceasceuencia, le condena a

'pagar una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00), aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO:
Admite la constitución en parte civil del señor Darío Pu•
jols Pujols, por ser regular y válida en la forma y en el
fondo, y condena a las personas civilmente responsables,
puestas en causa, señores Juan Félix Gómez y Ramón En-
rique Urbácz Vásquez, a pagar conjuntamente en favor del
agraviado y parte civil constituido, la cantidad de Tres
mil quinientos pesos oro (RDS3,500.00), por concepto de

'los daños morales y materiales que le fueron ocasionados
con motivo del accidente. Condenándose además a las per-
sonase civilmente responsables al pago de les intereses
legales, de la suma acordada como indemnización a la par-
te civil, a título de indemnización suplementaria; CUAR-
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a Ramón Enrique Urbáez Vásquez y
Juan Félix Gómez, al pago de las costas civiles, ordenán-
dose la distracción de estas costas, en provecho del doctor
Milcíades Castillo Velásqucz, quien afirma haberlas avan-

/: zado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente scnten-
cia oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., por ser esta la entidad aseguradora del vehículo que
originó el accidente;

Considerando, que el recurso de que se trata sólo se-
rá examinado en lo que concierne al prevenido recurrente
Ramón Enrique Urbáez Vásquez, por no haber expuesto



Juan Gélix Gómez, puesto en causa como civilmente res,
ponsable, ni la entidad aseguradora, la San Rafael, C. per
A., los medios en que lo fundan conforme lo exige, a pe-
na de nulidad, el articulo 37 de la Ley sobre Procedimien,
to de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente admirns•
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido lo
siguiente: a) que en horas de la madrugada del 4 de mar-
zo de 1974, en el kilómetro 6 de la carretera Sánchez, (tras
mo comprendido entre Baní y el Cruce de Ocoa), entre la
camioneta que conducía Urbáez Vásquez, placa No. 525
443 y el camión placa 516-471. conducido por Luis A. Sie-
rra, se produjo un choque al estrellarse éste último en la
parte trasera de la primera; b) que Urbáez Vásquez tenía
su camioneto cargada, estacionada en el pavimento de la
via pública, con fines de repararle una goma, sin haberle
colocado los triángulos o señales, ni las luzes que exige la
Ley en tales circunstancias; c) que esas faltas en las cua-
les incurrió Urbáez Vásquez fueron las causas generado-
ras directas del accidente, "toda vez que éste no habría
ocurrido si dicho prevenido, hubiese estacionado su ve-
hículo en el paseo de la autopista, y colocado los triángu-
los, tanto en la parte delantera, como en la trasera de di-
cho vehículo a la distancia prevista por la Ley, o mante-
nido las luces encendidas, a fin de que cualquier otro con-
ductor que se aproximara al suyo advirtiera su presencia
y maniobrara o desviara oportunamente su vehículo sin
ningún riesgo; d) que a consecuencia del accidente Darío
Pujols Pujols quedó lesionado con "heridas incisas de la
pierna derecha, con necrosis de la piel y fractura de !a
pelvis", al cual le fué realizada una operación de artropla-
tia, según consta en certificación librada por el médico
legista; e) que la camioneta de que se trata es propiedad

de Juan Félix Gómez y estaba asegurada con póliza de la
San Rafael, C. por A.;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarias causadas con el manejo de un vehículo de motor,
previsto en el artículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra c) que dicho texto le-
gal, con las penas de seis (6) meses a doe (2) años de pri-
sien y multa de Cien pesos oro (RD$100.00) a Quinientos
pesos oro (RD$500 00), cuando los golpes o las heridas
ocasionaren a la víctima una enfermedad o imposibilidad
por 20 días o más, como sucedió en la especie; que al con-
denar al prevenido recurrente, a una multa de Veinticin-
co pesos oro (RD$25.00), acogiendo circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando. que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Ramón Enrique
Urbáez Vásquez había ocasionado a Darío Pujols Pujols.
constituido en parte civil, daños y perjuicios, materiales y
morales, que evaluó en la suma de Tres mil quinientos pe-
sos oro (RD$3,500.00) que al condenar a Enrique Urbáez
al pago de esa suma, a título de indemnización, solidaria-
mente con Juan Félix Gómez, más los intereses legales de
la misma, la Corte “-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne
al prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su ca-
sación;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los re
cursos de casación interpuestos por Juan Félix Gómez y
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra 'a
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris
tebal, en sus atribuciones correccionales, el 12 de agosto
de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
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Juan Gólix Gómez, puesto en causa como civilmente res-
ponsable, ni la entidad aseguradora, la San Rafael, e , por
A., los medios en que lo fundan conforme lo exige, a pe-
na de nulidad, el articulo 37 de la Ley sobre Procedirnien.
to de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente adminJ3.
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido lo
siguiente: a) que en horas de la madrugada del 4 de mar-
zo de 1974, en el kilómetro 6 de la carretera Sánchez, ara.
mo comprendido entre Banj y el Cruce de ()coa), entre la
camioneta que conducía Urbáez Vásquez, placa No. 523.
443, y el camión placa 516-471. conducido por Luis A. Sie-
rra, se produjo un choque al estrellarse éste último en la
parte trasera de la primera; b) que Urbáez Vásquez tenía
su camioneto cargada, estacionada en el pavimento de la
vía pública, con fines de repararle una goma, sin haberle
colocado los triángulos o señales, ni las luces que exige la
Ley en tales circunstancias; c) que esas faltas en las cua-
les incurrió Urbáez Vásquez fueron las causas generado-
ras directas del accidente, "toda vez que éste no habría
ocurrido si dicho prevenido, hubiese estacionado su ve-
hículo en el paseo de la autopista, y colocado los triángu
los, tanto en la parte delantera, como en la trasera de di-
cho vehículo a la distancia prevista por la Ley, o mante-
nido las luces encendidas, a fin de que cualquier otro con-
ductor que se aproximara al suyo advirtiera su presencia
y maniobrara o desviara oportunamente su vehículo sin
ningún riesgo; d) que a consecuencia del accidente Darío
Pujols Pujols quedó lesionado con "heridas incisas de la
pierna derecha, con necrosis de la piel y fractura de la
pelvis", al cual le fué realizada una operación de artropla-
tia, según consta en certificación librada por el médico
legista; e) que la camioneta de que se trata es propiedad

de Juan Félix Gómez y estaba asegurada con póliza de la
San Rafael, C. por A.;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarias causadas con el manejo de un vehículo de motor,
previsto en el artículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra e) que dicho texto le-
gal, con las penas de seis (6) meses a doe (2) años de pri-
sicn y multa de Cien pesos oro (RD$100.00) a Quinientos
pesos oro (RD$500 00), cuando los golpes o las heridas
ocasionaren a la víctima una enfermedad o imposibilidad
por 20 días o más, como sucedió en la especie: que al con-
denar al prevenido recurrente, a una multa de Veinticin•
co pesos oro IRD$25.00), acogiendo circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando. que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Ramón Enrique
Urbáez Vásquez había ocasionado a Darío Pujols Pujols.
constituido en parte civil, daños y perjuicios, materiales y
morales, que evaluó en la suma de Tres mil quinientos pe.
sos oro (RD$3,500.00) que al condenar a Enrique Urbáez
al pago de esa suma, a titulo de indemnización, solidaria-
mente con Juan Félix Gómez, más los intereses legales de
la misma, la Corte 1.-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne
al prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su ca-
sación;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los re
cursos de casación interpuestos por Juan Félix Gómez y
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra 'a
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris
tóbal, en sus atribuciones correccionales, el 12 le agosto
de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior



ateria: Correccional.

Recurrentes: Cochón Calvo, C. por A., y Compañía Nacional de
Seguros, C, por A.

Abogado: Dr. Ariel V. Báez Heredia.

Interviniente: Gabriel Acosta Ramírez.
Abogado: Dr. José María Acosta Torres.
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del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el recurso inter•
puesto por Ramón Enrique Urbácz Vásquez contra la in
dicada sentencia y lo condena al pago de las costas pe-
nales.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Séptima Cámara de lo Penal, del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 10
de agosto de 1979.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Seres, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Fe9pe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la. Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
hoy día 18 del mes de noviembre del año 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por la Cochón Calvo & Co., C. por A., con su do-
micilio en calle Padre Billini No. 81, de esta ciudad; y la
Compañia Nacional de Seguros, C. por A., con su domici-
lio en la Avenida Máximo Gómez, No. 31, de esta ciudad:
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del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el recurso inter-
puesto por Ramón Enrique Urbaez Vásqucz contra la in
dicada sentencia , y lo condena al pago de las costas pe-
nales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, ea la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Séptima Cámara de lo Penal, del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 10
de agosto de 1979.

materia: Correccional.

Recurrentes: Cochón Calvo, C. por A., y Compafif a Nacional de
Seguros, C. por A.

.1 Abogado: Dr. Ariel V. Báez Heredia.

r Interviniente: Gabriel Acosta Ramírez.
Abogado: Dr. José Maria Acosta Tones.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
hoy día 18 del mes de noviembre del año 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por la Cochón Calvo & Co., C. por A., con su do-
micilio en calle Padre Billini No. 81, de esta ciudad; y la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A., con su domici-
lio en la Avenida Máximo Gómez, No. 31, de esta ciudad:
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contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les, por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 10 de agosto de 1979,
cuyo dispositvo'se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia, cédula No,

26380, serie 23, abogado de los recurrentes, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrdao Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cántara a-qua, el 13 de agosto de 1979,
a requerimiento del Dr. M. A. Báez Brito, cédula Núm.
31853, serie 26, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
14 de noviembre de 1980, suscrito por su abogado, en el
cual se proponen los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el escrito de intervención de Gabriel Acosta
Ramírez, dominicano, mayor de edad, cédula No. 7438, se•
rie 60, domiciliado en esta ciudad, suscrito por su aboga
do Dr- José María Acosta Torres, cédula No. 32511, serie
31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes que se mencionan más adelante, y los artículos
8, letra j) de la Constitución de la República, y 1, 20, 43.
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en La sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en Villa Me
Ila, Distrito Nacional, el 17 de noviembre de 1978, en el

que ninguna persona resultó lesionada, el Juzgado de Paz
Especial de Tránsito No 213, dictó el 4 de julio de 1979,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b).
que sobre los recursos interpuestos la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo
dispositivo se copia a continuación: "FALLA . PRIMERO.
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el recur-
so de apelación interpuseto por Cochón Calvo & Co., C.
por A., y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., con
tra la sentencia No. 4878, de fecha 11 de junio de 1979.
del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara el
detecto a Fermín A. López Reynoso, culpable de violar
los artículos 65, 66, letra a), letra e), 67 letra a), y b), in-
ciso 3 de la Ley No. 241, y aplicando el principio del no
cúmulo de penas, así como circunstancia.5 atenuantes a su
favor, se le condena a Veinticinco pesos de multa (RD$
25.00), y al pago de las costas; Tercero: Sc declara a Ra-
fael Danilo Pereyra, no culpable de violar ningún artículo
a la Ley No. 241, se descarga y en cuanto a él se declaran
las costas de oficio; Cuarto: Se condena a Cochón Calvo
& Co., C. por A., al pago de una indmenización a favor de
Gabriel Acosta Ramirez, de la suma de Diez mil pesos oro
(RD$10,000.00), monto de la suma a que ascienden los
daños recibidos por Gabriel Acosta Ramírez, en su ve-
hículo, así como al pago del interés legal, contando a par-
tir del día de la demanda, por ser dicha Compañía perso-
na eivilmnete responsable en calidad de comitente de su
proposé señor Fermín A. López Reynosa; Quinto: Se de
clara la presente sentencia común y oponible a la Com
pañia Nacional de Seguros, C. por A , por ser la entidad
aseguradora del citado vehículo placa No. 505-268, pro
piedad de Cochón Calvo, & Co.. C. por A.; Sexto: Se con-
dena a Cochón Calvo & Co., C. por A., y a la Compañia
Nacional de Seguros, C. por A., representada por la E.
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contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona.
les. por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 10 de agosto de 1979,
cuyo dispositvo'se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia, cédula No.

26380, serie 23, abogado de los recurrentes, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrdao Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 13 de agosto de 1979.
a requerimiento del Dr. M. A. Báez. Brito, cédula Núm.
31853, serie 26, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
14 de noviembre de 1980, suscrito por su abogado, en el
cual se proponen los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el escrito de intervención de Gabriel Acoda
Ramírez, dominicano, mayor de edad, cédula No. 7438, se•
rie 60, domiciliado en esta ciudad, suscrito por su aboga
do Dr. José María Acosta Torres, cédula No. 32511, serie
31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes que se mencionan más adelante, y los artículos
8, letra j) de la Constitución de la República, y 1, 20, 43.
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere. consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurridn en Villa Me•
lla, Distrito Nacional, el 17 de noviembre de 1978, en el
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que ninguna persona resultó lesionada, el Juzgado de Paz
Especial do Tránsito No. 213, dictó el 4 de julio da 1979,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b).
que sobre los recursos interpuestos la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO:
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el recur-
so de apelación interpuseto por Cochón Calvo & Co., C.
por A., y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., con
tra la sentencia No. 4878, de fecha 11 de junio de 1979.
del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara el
detecto a Fermín A. López Reynoso, culpable de violar
los artículos 65, 66, letra a), letra e), 67 letra a), y b), in-
ciso 3 de la Ley No. 241, y aplicando el principio del no
cúmulo de penas, así como circunstancia; atenuantes a su
favor, se le condena a Veinticinco pesos de multa (RD$
25.00), y al pago de las costas; Tercero: Sc declara a Ra-
fael Danilo Percyra, no culpable de violar ningún artículo
a la Ley No. 241, se descarga y en cuanta a él se declaran
las costas de oficio; Cuarto: Se condena a Cochón Calvo
& Co., C. por A., al pago de una indmenización a favor de
Gabriel Aposta Ramírez, de la suma de Diez mil pesos oro
(RD810,000.00), monto de la suma a que ascienden los
daños recibidos por Gabriel Acosta Ramírez, en su ve-
hículo, así como al pago del interés legal, contando a par-
tir del día de la demanda, por ser dicha Compañia perso-
na civilmnete responsable en calidad de comitente de su
proposé señor Fermín A. López Reynoso; Quinto: Se de
clara la presente sentencia común y oponible a la Com
pañía Nacional de Seguros, C. por A., por ser la entidad
aseguradora del citado vehículo placa No. 505-268, pro
piedad de Cochón Calvo, & Co., C. por A.; Sexto: Se con-
dena a Cochón Calvo & Co., C. por A., y a la Compañía
Nacional de Seguros, C. por A., representada por la B.
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ra toma en consideración el acto procesal marcado con el
No 107, de fecha 22 del mes de junio de 1979, instrumen-
tado por el Ministerial Felipe García Fernández, Algua
cil Ordinario del Juzgado de Paz Especial de Tránsito,
sin expresar en la sentencia recurrida, que !a notificación
del acto más arriba citado únicamente se circunscribió al
aspecto penal, el cual se limitaba a los tres primeros ordi-
nales del dispositivo de la sentencia, omitiéndose notifi
car el aspecto civil, que era el que en realidad y en buen
derecho era de interés para los actuales recurrentes; que
el 22 de junio de 1979, fecha de la notificación del supra
indicado acto, las entidades recurrentes no conocían por
ningún medio legal alguno el aspecto civil de la sentencia,
por lo que a la fecha de la interpretación del recurso, 4 de
julio de 1979, no podía aún reputarse, en el mencionado
aspecto, su debido conocimiento, por lo que, el plazo para
interponer la apelación se encontraba totalmente abierto,
situación jurídica procesal no ponderada por la Cámara
a-qua, por lo cual, la referida decisión judicial carece de
motivos suficientes que justifiquen legalmente la declara-
toria de la caducidad del recurso, incurriendo en el vicio
señalado en el presente medio, por lo que, en ese aspecto.
la sentencia recurrida debe ser casada;

Considerando, que si es cierto que la Suprema Corte
de Justicia ha mantenido el criterio de que cuando se trata
de una sentencia en defecto, o cuando la sentencia contra
dictoria ha dictado en ausencia del condenado, la notifica-
ción del dispositivo de la sentencia es suficiente para ha-
cer correr el plazo de la apelación, esa condición, necesa-
ria e indispensable, la notificación de todo el dispositivo
de la sentencia en defecto para que comience a correr di-
cho plazo; que, en la especie, y tal como lo sostienen los
recurrentes, la sentencia dictada en defecto el 15. de ju-
lio de 1979 por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito,
Grupo No. 2-B, su dispositivo contiene un aspecto penal
por el cual se condena al prevenido Fermín A. López Rey-
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Pretzmann Aggerholn:, C. por A., al pago de las costas ci.
viles, con distracción de las mismas a favor de los Dres.
José Maria Acosta Torres y Abelardo de la Cruz Landráu.
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sépti
mo: Se rechazan las conclusiones de las partes demanda-
das, por carecer de fundamento jurídico, tal y como se ha
dicho en la motivación de la presente sentencia; SEGUI-
DO: En cuanto al fondo rechaza dicho recurso por haber
sido hecho fuera del plazo :egal; TERCERO: Confirma la
sentencia apelada en todas sus partes; y CUARTO: Conde.
na a Cochón Calvo & Co., C. por A., y la Compañía Necio
nal de Seguros, C. por A., al pago de las castas civiles de
la alzada, distrayéndolas csi provecho de los Dres. José
Maria Acosta Torres y Abelardo de la Cruz Landráu, abo
gados de la parte civil constituida, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia impugnada, les siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta e insuficiencia de motives; Segundo
Medio: Falta de base legal, fallo "ultra petita"; Tercer
Medio: Violación del derecho de defensa;

Censiderando, que en su primer :asedio, los recurren-
tes  alegan, en síntesis, que la Cámara a-qua afirma en uno
de los considerandos de la sentencia recurrida. que los re-
cursos de apelación interpuestos por la Coche/1 Calvo &
Co., C. por A., y la Compañia Nacional de Seguros, C. por
A . , son extemporáneas por tardíos, en vista de que fue-
ron intentados después de haber transcurrido más de
días de la notificación de la sentencia apelada, plazo de
diez. días establecido por los artículos 169 y 203 del Códgic
de Procedimiento Criminal, para que un recurso de ape-
lación sea intentado dentro del plazo legal, por lo que pro-
cede declarar la caducidad e inadmisibilidad de los mis-
mos, esto es, la caucidad de dichos recursos <le apelación,
poro la Cámara a-qua, al motivar la mencionada senten
cia de ese modo y manera, en ningún momento ni siquie
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Pretzmann Aggerholin, C. por A., al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas a favor de los Dres.
José Maria Acosta Torres y Abelardo de la Cruz Landráu.
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sépti'
mo: Se rechazan las conclusiones de las partes demanda.
das, por carecer de fundamento jurídico, tal y como se ha
dicho en la motivación de la presente sentencia; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo rechaza dicho recurso por haber
sido hecho fuera del plazo legal; TERCERO: Confirma la
sentencia apelada en todas sus partos; y CUARTO: Conde-
na a Cochón Calvo & Co., C. por A., y la Compañía Nacjo
nal de Seguros, C. por A., al pago de las estas civiles de
la alzada, distrayéndolas en provecho dé los Dres. José
María Acosta Torres y Abelardo de la Cruz Landráu, abo
gados de la parte civil constituida, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad;

Considerando, que los recurrente proponen, contra la
sen tencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Prinirr Medio: Falta e insuficiencia de motives; Segundo
Medio: Falta de base legal, fallo "ultra petita"; Tercer
Medio: Violación del derecho de defensa;

Considerando, que en su primer medio, los recurren
tes alegan, en síntesis, que la Cámara a-qua afirma en uno
de los considerandos de la sentencia recurrida. qw: los re-
cursos de apelación interpuestos por la Cochón Calvo &
Co., C. por A., y la Compañia Nacional de Seguros, C. por
A., son extemporáneas por tardíos, en vista de que fue-
ron intentados después de haber transcurrido más de 10
días de la notificación de la sentencia apelada, plazo dé
diez días establecido por los artículos 169 y 203 del Códgie
de Procedimiento Criminal, para que un recurso de ape-
lación sea intentado dentro del plazo legal, por lo que pro-
cede declarar la caducidad e inadmisibilidad de los mis-
mos, esto es, la caucidad de dichos recursos de apelación,
poro la Cámara a-qua, al motivar la mencionada senten
cia de ese modo y manera, en ningún momento ni siquie

aubmaill•

1,101J:TIN JUDICIAL	 2695

ra toma en consideración el acto procesal marcado con el
No. 107, de fecha 22 del mes de junio de 1979, instrumen-
tado por el Ministerial Felipe García Fernández, Algua
cil Ordinario del Juzgado de Paz Especial de Tránsito,
sin expresar en la sentencia recurrida, que la notificación
del acto más arriba citado únicamente se circunscribió al
aspecto penal, el cual se limitaba a los tres primeros ordi-
nales del dispositivo de la sentencia, omitiéndose notifi
car el aspecto civil, que era el que en realidad y en buen
derecho era de interés para los actuales recurrentes; que
el 22 de junio de 1979, fecha de la notificación del supra
indicado acto, las entidades recurrentes no conocían por
ningún medio legal alguno el aspecto civil de la sentencia,
por lo que a la fecha de la interpretación del recurso, 4 de
julio de 1979, no podía aún reputarse, en el mencionado
aspecto, su debido conocimiento, por lo que, el plazo para
interponer la apelación se encontraba totalmente abierto,
situación jurídica procesal no ponderada por la Cámara
a-qua, por lo cual, la referida decisión judicial carece de
motivos suficientes que justifiquen legalmente la declara-
toria de la caducidad del recurso, incurriendo en el vicio
señalado en el presente medio, por lo que, en ese aspecto.
la sentencia recurrida debe ser casada;

Considerando, que si es cierto que la Suprema Corte
de Justicia ha mantenido el criterio de que cuando se trata
de una sentencia en defecto, o cuando la sentencia contra
dictoria ha dictado en ausencia del condenado, la notifica-
ción del dispositivo de la sentencia es suficiente para ha-
cer correr el plazo de la apelación, ea condición, necesa-
ria e indispensable, la notificación de todo el dispositivo
de la sentencia en defecto para que comience a correr di-
cho plazo; que, en la especie, y tal como lo sostienen los
recurrentes, la sentencia dictada en defecto el 11 de ju-
lio de 1.979 por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito,
Grupo No. 2-B, su dispositivo contiene un aspecto penal
por el cual se condena al prevenido Fermín A. López Rey-
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noso, a una multa de RD$23.00 por violación a las artícu-
los 65, 66 y 67 de la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehicu
ols, y en aspecto civil, por el cual so condena a la hoy re•
currente, la Cochórí Calvo & Co., C. por A., al pago de una
indemnización de RD$10,000.00 en favor de Gabriel Aus.
ta Ramírez, y por el mismo se hace oponible dicha in
demnización a la Compañía Nacional de Seguros, C. poi
A.; que el Acto No. 107 del 22 de junio de 1979. del Mi-
nisterial Felipe García Fernández, ordinario del Juzgad.;
de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, por el
cual se notifica a la Cochón Calvo Co., C. por A., y a la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A., el dispositivo de
la mencionada sentencia, sólo contiene el aspecto pena:
del mismo; que, en tales especiales condiciones, la Cáma-
ra a-qua debió ponderar, en todo su sentido y alcance, e'
referido auto de notificación y dar los motivos especiales
al respecto; que en consecuencia, procede acoger los ale-
gatos de los recurrentes y casar en la forma que se indica
en el dispositivo, la sentencia impugnada, sin necesidad
de ponderar los demás medios del recurso;

Considerando, que como la sentencia del Juzgado de
Paz Especial de Tránsito, menciona en el considerando an-
terior, sólo fué recurrida en apelación por la Cochón Cal-
vo & Co., C. por A., puesta en causa, como civilmente res-
ponsable, y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora, y no por el prevenido Fermín A. Ló-
pez Reynoso, el límite de la competencia de la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, estaba circunscrito al aspecto civil de la
aludida sentencia, por consiguiente, la casación de la sen•
tencia impugnada sólo alcanza éste aspecto;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Gabriel Acosta Ramírez, en los recursos de casa-
ción interpuestos por la Cochón Calvo & Co., C. por A., y
la Compañía Nacional d eSeguros, C. por A., contra la sen•

tencia dictada por la Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 10 de agos•
to de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior de este fallo; SEGUNDO: Casa, en el aspecto civil, di-
cho fallo, y envía el asunto, as: delimitado, por ante la
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional; TERCERO: Compensa las costas entre
las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Confin Ay-bar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Frandsco Elpidio Beras . Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández E.,paillat.
Leonte R. Alburqureque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y arios, en él expresados, y

fué firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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noso, a una multa de RD$25.00 por violación a los artícu-
los 65, 66 y 67 de la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehicu
ols, y en aspecto civil, por el cual se condena a la hoy re•
currente, la Cochótí Calvo & Co., C. por A., al pago de una
indemnización de RD$10,000.00 en favor de Gabriel Acos-
ta Ramírez, y por el mismo se hace oponible dicha in-
demnización a la Compañía Nacional de Seguros, C. por
A.: que el Acto No. 107 del 22 de junio de 1979, del Mi-
nisterial Felipe García Fernández, ordinario del Juzgad.;
de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, por el
cual se notifica a la Cochón Calvo & Co., C. por A., y a la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A., el dispositivo de
la mencionada sentencia, sólo contiene el aspecto penal
del mismo; que, en tales especiales condiciones, la Cáma-
ra a-qua debió ponderar, en todo su sentido y alcance, e'
referido auto de notificación y ciar los motivos especiales
al respecto; que en consecuencia, procede acoger los ale-
gatos de los recurrentes y casar en la forma que se indica
en el dispositivo, la sentencia impugnada, sin necesidad
de ponderar los demás medios del recurso;

Considerando, que como la sentencia del Juzgado de
Paz Especial de Tránsito, menciona en el considerando an-
terior, sólo fué recurrida en apelación por la Cochón Cal
vo & Co., C. por A., puesta en causa. como civilmente res-
ponsable, y la Compañia Nacional de Seguros, C. por A.,
entidad as°guradora, y no por el prevenido Fermín A. Ló-
pez Reynoso, el límite de la competencia de la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, estaba circunscrito al aspecto civil de la
aludida sentencia, por consiguiente, la casación de la sen-
tencia impugnada sólo alcanza éste aspecto;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Gabriel Acosta Ramírez, en los recursos de casa-
ción interpuestos por la Cochón Calvo & Co., C. por A., y
la Compañía Nacional d eSeguros, C. por A., contra la sem

tenia dictada por la Séptima Cántara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 10 de agos
to de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior de este fallo; SEGUNDO: Casa, en el aspecto civil, di-
cho fallo, y envía el asunto, as: delimitado, por ante la
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera instancia del
Distrito Nacional; TERCERO: Compensa las costas entre
las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Franc i sco Elpidio Beras. Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat
Le.onte R. Alburqureque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Segunda Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 13 de febrero de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Fábrica de Sacos y Cordelería, C. por A., (FASAC0).
Abogado: Dr. Elpidio Reynoso,

Recurrido: Simón Jacobo James Ispinal.
Abogado: Dr. Antonio de Jesús Lconardo

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Pere'ló, Juan Bautista Rojas Almán-
za • , Felipe Osvaldo Perchimo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburqucrque Castillo, asistidos d91
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 18 del mes de noviembre del año 1981.
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración.
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Fábri-
ca de Sacos y Cordelería, C. por A, (Fa.sacc.), con su asien-
to social en la Avenida Máximo Gómez No. 1.54, de esta
Capital, contra la sentencia dictada el 13 de febrero de
1977, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Elpidio Reynoso, cédula No. 28194, serie
47, abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula Núm.
15818, serie 49, abogado del recurrido, en la lectura de sus
conclusiones, recurrido que es Simón Jacobo James Espi
mil, dominicano, mayor de edad, empleado privado, cédu
la No. 4030, serie 66, domiciliado en la Avenida Privada
No. 7, bajos, del Ensanche Quisciticya, de esta capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la Compañía recu-
rrente, del 13 de marzo de 1979, suscrit, por su abogado,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada los
meCios que se indican más adelante;

Visto el memorial de c1/2fey sa del recurrido, del 17 de
abril de 1979, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 17 	 noviembre de
1981 por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual llama a los Magistrados Jueces Fernan
do E. Ravelo de la Fuente y Manuel A. Amiama, de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y
626 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Serás.
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdcmo Báez, Joaquín E Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 18 del mes de noviembre del año 1981.
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si•
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Fábri-
ca de Sacos y Cordelería, C. por A., (Ensaco), con su asien-
to social en la Avenida Máxime Gómez No. 154, de esta
Capital, contra la sentencia dictada el 13 de febrero de
1977, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera

Recurrentes: Fábrica de Sacos y Cordelería, C. por A., (FASAC0).
Abogado: Dr. Elpidio Reynclo.

Recurrido: Simún Jacobo James Ispinal.
Abogado: Dr. Antonio de Jesús Lconardo

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Segunda Cámara de Trabajo del
Nacional, de fecha 13 de febrero de 1979.

Materia: Trabajo.

Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Distrito	 Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Elpidio Reynoso, cédula No. 28194, serie
47, abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula Núm.
15818, serie 49, abogado del recurrido, en la lectura de sus
conclusiones, recurrido que es Simón Jacobo James Espi
nal, dominicano, mayor de ociad, empleado privado, cédu
la No. 4030, serie 66, do-niciliarle en la Avenida Privada
No. 7, bajos, del Ensanche Quisqueya, de esta capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la Compañía recu-
rrente, del 13 de marzo de 1979, susicsit) por su abogado,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defor sa del recurrido, del 17 de
abril de 1979, suscrito por	 abogado;

Visto el auto dictado en fecha 17 c'.e noviembre de
1981 por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual llama a los Magistrados Jueces Fernart
do E. Ravelo de la Fuente y Manuel A. Amiama, de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y
626 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por la recv-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

•

•
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Considerando, que, en la sentencia impugnada y c.r,
los documentos del expediente a que &In se rollete, cons-
ta lo siguiente: a), que, con motivo de una realamac:er,
laboral que no pudo ser conciliada, y la demanda siguiec
te, e] Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dic-
tó el 28 de agosto de 1978 una sent • cia con el disposit•(3
que sigue: "Falla: Primero: Se sobresee el eenocimieni)
del presente caso hasta tanto la jurisdicción pena] haya
decidido por sentencia en forma definitiva sobre la quere-
lla de que está apoderada; Segundo: Reserva las castas pa-
ra ser falladas conjuntamente con el fondo; b) que, sobre
apelación del ahora recurrido en casación, la Cámara a-qmi
dictó la sentencia ahora impugnada por la Saos y Corde-
lería., C. por A., cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válido. tanto en la forma co-
mo en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Si.
intin James Espinal, contra la sentenc:a del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 28 de agos-
to de 1978, dictada en favor de Fábrica de Seres y Corde-
lerías, C. por A., cuyo dispositivo ha sido copiado en par,
te anterior de esta misma sentencia y en consecuencia,
revoca en todas sus partes dicha sentencia recurricia; SE-
GUNDO: Avoca el fondo de la demanda según los activos
expuestos y en consecuencia; TERCERO: Declara injusto
de pleno derecho el despido en el caso de la especie;
CUARTO: Condena a la empresa Fabrica de Sacos y Cor-
delerías, C. por A., a pagarle al reclamante Simón James
Espinal, los valores siguientes: 24 días do salario por con
copie de preaviso: 75 días de auxilio de cesantía; 14 días
de vacaciones; la regalía proporcional de 1978, la suma de
RD$2,900.00 por concepción (.IC bonificación de 1'e77 y
1978; la suma de RD$4,036.00 por concepto de horas ex-
tras; la suma de RD$720.00 por concepto de un mes Y
seis días de salarios adecuados; la suma de RDS3,000.00
por concepto de comisiones no pagadas, así como a una
suma igual a los salarios dejados de pagar desde el aía
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la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que ex-
ceda de tres meses, todo calculado a base de un salario de
RDS20 00 diarios; QUINTO: Condena a la Fábrica de Sa-
cos y Cordelerías, C. por A., al pago de las cortas de am'
has instancias, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Antonio de Jeús Leonardo, todo de conformidad con

los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 de gastos y hono-
rarios; 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637,
sobre contratos de trabajo, vigente;

Considerando, que contra la sentencia que impugna,
la recurrente propone los siguientes medios: Primer Me-
di): Violación al principio con•agrado en el articule 3 del
Código de Procedimiento de Criminal: "Lo criminal man-
tiene lo civil en estado"; Segundo Medio: Violación al ar•
tículo 473 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Me-
dio: Violación al artículo 47, párrafo 7mo. del Código de
Trabajo; Cuarto Medio: Violoción al derecho de la defen-
sa así como supresión al doble grado de Jurisdicción; Quin-
to Mediu: Violación al artículo 78, párrafo 19, Código de
Trabajo;

Considerando, que, en el desarrollo de su primer me-
dio la recurrente sostiene, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada se ha dado en violación del artículo 3 del Código
de Procedimiento Criminal, en elcual se consagra el prin-
cipio de que "lo criminal mantiene lo civil en estado"; o
que en el caso ocurrente, ]os tribunales de trabajo no de-
ben estatuir sobre la emanda de James Espinal, sino des-
pués que llegaran a su término un proceso penal que se
está siguiendo contra él; pero,

Considerando, que, según consta en la sentencia im-
pugnada, la demanda laboral de James Espinal contra la
recurrente se produjo como reacción de dicho empleado
contra la decisión de despedirlo de su empleo, mientras el
contrato de trabajo de James Espinal y la empresa estaba
en estado de suspensión con todos los requisitos legales;

•
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Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que elln se refiere, cons-
ta lo siguiente: a), que, con motivo de una reclainackin
laboral que no pudo ser conciliada, y la demanda siguien
te, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dic-
tó el 28 de agosto de 1978 una sentencia con el dispositivo
que sigue: "Falla: Primero: Se sobresee el conocimient
del presente caso hasta tanto la jurisdicción penal haya
decidido por sentencia en forma definitiva sobre la quere-
lla de que está apoderada; Segundo: Reserva las costas pa-
ra ser falladas conjuntamente con el fondo; b) que, sobre
apelación del ahora recurrido en casación, la Cámara a-qiit.
dictó la sentencia ahora impugnada por la Sacos y Corde-
lería, C. por A., cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válido. tanto en la forma co-
ma en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Si-
món James Espinal, contra la sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 28 de agos-
to de 1978, dictada en favor de Fábrica de Sacos y Corde-
lerías, C. por A., cuyo dispositivo ha sido copiado en par
te anterior de esta misma sentencia y en consecuencia.
revoca en todas sus partes dicha sentencia reeurriaa; SE-
GUNDO: Avoca el fondo de la demanda según los activos
expuestos y en consecuencia; TERCERO: Declara injusta
de pleno derecho el despido en el caso de la especie;
CUARTO: Condena a la empresa Fabrica de Sacos y Cor-
delerías, C. por A., a pagarle al reeizmante Simón Jame.:
Espinal, los valores siguientes: 24 días dc salario por con
tente de preaviso: 75 días de auxilio de cesantía; 14 día:
de vacaciones; la regalía proporcional de 1978, la suma de
RD$2,900.00 por concepción de bonificación de 1( 1 77 y
1978; la suma de RD$4,056.00 por concepto de horas ex-
tras; la suma de RD$720.00 por concepto de un mes Y
seis días de salarios adecuados; la suma de RD$3,000.00
por concepto de comisiones no pagadas, así como a una
suma igual a los salarios dejados de pagar desde el aía d.-:

la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que ex-
ceda de tres meses, todo calculado a base de un salario do
it,DS20 00 diarios; QUINTO: Condena a la Fábrica de Sa-
cos y Cordelerías, C. por A., al pago de las costas de am•
has instancias, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Antonio de Jeús Leonardo, todo de conformidad con
los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 de gastos y hono-
rarios; 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637,
sobre contratos de trabajo, vigente;

Considerando, que contra :a sentenda que impugna,
la recurrente propone los siguientes medios . Primer Me-
di): Violación al principio consagrado en el articulo 3 del
Código de Procedimiento de Criminal: "Lo criminal man-
tiene lo civil en estado"; Segundo Medie: Violación al ar•
título 473 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Me-
dio: Violación al artículo 47, párrafo 7mo. del Código de
Trabajo; Cuarto Medio: Violoción al derecho de la defen-
sa así como supresión al doble grado de Jurisdicción; Quin-
to Medio: Violación al artículo 78, párrafo 19, Código de
Trabajo;

Considerando, que, en el desarrollo je su primer me-
dio la recurrente sostiene, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada se ha dado en violación del artículo 3 del Código
de Procedimiento Criminal, en elcual se consagra el prin-
cipio do que "lo criminal mantiene lo civil en estado"; o
que en el caso ocurrente, los tribunales de trabajo no de-
ben estatuir sobre la demanda de James Espinal. sino des-
pués que llegaran a su término un proceso penal que se
está siguiendo contra él; pero,

Considerando, que, según consta en la sentencia im-

pugnada, la demanda laboral de James Espinal contra la
recurrente se produjo como reacción de dicho empleado
contra la decisión de despedirlo de su empleo, mientras el
contrato de trabajo de James Espinal y la empresa estaba
en estado de suspensión con todos los requisitos legales;



Considerando, que, en el tercer medio de su recurso, f
la recurrente lo que hace es comentar las clispesiciones del
Código de Trabajo sobre la suspensión de los contrates de
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que del contrato de todas las disposiciones del Código de
Trabajo relativas a la suepensión de los contratos objeto
de ese Código, mientras dure una suspensión, los patronos
no pueden despedir a los trabajadores, so pena de que d
despido, contrariando la Ley, se aeclara injustificado.
por esa sola falta del patrono; que el principio legal a que
se refiere la recurrente, se limita a los casos en que la
solución de una cuestión de carácter civil depende estric-
tamente de la solución de una cuestión penal; neo no al-
canzar el caso que ahora se examina, en el que, cual que
fuere la solución del aspecto penal, atol cuando culmi-
nara eventualmente en la condenación del empleado, esa
condenación no borraría c1 hecho antijurídico en que in-
currió la empresa recurrente, al despedir al empleado que
estaba legalmente bajo un estado de suspensión; que, por
lo expuesto, el primer medio de la recurrente caree de
fundar.ento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, la recurrente se limita a alegar que la Cámara a-qua
violó las reglas de la evocación al disponer esta medida
en un caso en que no se daban las condiciones fijadas por
el texto legal enunciado; pero,

Considerando, que el sobreseimiento dispuesto por el
Juzgado de Paz en el caso ocurrente, constituyó una deci-
sión interlocutoria, aunque de tipo especial, ya que presu-
mía la creencia del Juez errónea, de que la solución de la
demanda laboral debía depender de, la solución de las cue-
tión penal; que, por otra parte, para que la evocación sea
permitida, basta, en lo relativo a las conclusiones de la.)
partes, que una sola de ellas las haya producido; que, pa:
lo expuesto, el segundo medio del memorial de la recurren-
te carece también de fundamento y debe ser desestimado;
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los trabajadores, pero todo lo que se dice en ese medio
resulta respondido por lo expuesto a propósito del primer
medio del memorial de la recurrente;

Considerando, que, en los medios cuarto y quinto de
su memorial, la recurrente lo que hace es reiterar, con tér
mimos diferentes, lo que ya había expuesto en los medios
primero y segundo, sobre la suspensión, sobre el despido,
sobre el sobreseimiento y sobre la avocación, cuestiones
todas éstas que han sido respondidas precedentemente con
los motivos de lugar;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Fábrica de Sacos y Cordelerías,
C. por A., contra la sentencia dictada el 13 de febrero de
1979 por la Cámara de Trabajo del juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente tallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas y los distrae en
provecho de Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado del
recurrido, quien alega haberlas avanzado en su mayor par-
te c totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. - -
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jamba
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que del contrato de todas las disposiciones del Código de
Trabajo relativas a la suepensión de los contratos objeto
de ese Código, miLentras dure una suspensión, los patronas
no pueden despedir a los trabajadores, so pena de que el
despido, contrariando la Ley, se aeclara injustificado,
por esa sola falta del patrono; que el principio legal a que
se refiere la recurrente, se limita a loa casos en que la
solución de una cuestión de carácter civil depende estric-
tamente de la solución de una cuestión penal; Cero no al-
canzar el caso que ahora se examina, en el que, cual que
fuere la solución del aspecto penal, aun cuando culmi-
nara eventualmente en la condenación del empleado, esa
condenación no borraría el hecho antijurídico en que in-
currió la empresa recurrente, al despedir al empleado que
estaba legalmente bajo un estado de suspensión; que, por
lo expuesto, el primer medio de la recurrente carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, la recurrente se limita a alegar que la C:imara a-qua
violó las reglas de la evocación al disponer esta medida
en un caso en que no se daban las condiciones fijadas por
el texto legal enunciado; pero,

Considerando, que el sobreseimiento dispuesto gor el
Juzgado de Paz en el caso ocurrente, constituyó una 'deci-
sión interloeutoria, aunque de tipo especial, ya que presu-
mía la creencia del Juez errónea, de que la solución de la
demanda laboral debía depender eje la solución de las cue-
t.ión penal; que, por otra parte, para que la evocación sea
permitida, basta, en lo relative a las conclusioaies de las
partes, que una sola de ellas las haya producido; que, por
lo expuesto, el segundo medio del memorial de la recurren-
te carece también de fundamento y debe ser desestimado:

Considerando, que, en el tercer medio de su recurso,
la recurrente lo que hace es comentar las d'spcs:ciones de'
Código de Trabajo sobre la suspensión de los contrates de

los trabajadores, pero todo lo que se dice en ese medio
resulta respondido por lo expuesto a propósito del primer
medio del memorial de la recurrente;

Considerando, que, en los medios cuarto y quinto de
su memorial, la recurrente lo que hace es reiterar, con ter'
menos diferentes, lo que ya había expuesto en los medios
primero y segundo, sobre la suspensión, sobre el despido,
sobre el sobreseimiento y sobre la evocación, cuestiones
todas éstas que han sido respondidas precedentemente con
los motivos de lugar;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Fábrica de Sacos y Cordelerías,
C, por A., contra la sentencia dictada el 13 de febrero de
1979 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente tallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas y los distrae en
provecho de Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado del
recurrido, quien alega haberlas avanzado en su mayor par-
te c totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A Amiama, Francisco Elpi-
dio Betas, Joaquín M. Alvarez Perelió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. --
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacebo.

•



SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sertencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, ce
fecha 12 a marzo de 1980.

Materia: Civil.

Recurrente: Dr. Vicente de Santis Sorrentino.
Abogados: Dr. Porfirio Néstor Basóra Podio, Roberto Port ine.1

Basora.

Recurrido: Atala A. Hernández.
Abogado: Dr, César R. Pina Toribio.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen.
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras;
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domihgo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de
noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de .casación, interpuesto por los se-
ñores Doctor Vicente de Sanctis Sorrentino, dominicano,
doctor en medicina, portador de la cédula de identidad
personal No. 16805, serie 47; Juana de Sanctis Sorrentino,
dominicana, ocupada en los quehaceres de su hogar, porta-
dora de la cédula personal de identificación No. 4468, se-

rie 47; Ana América de Sanctis Sorrentino, dominicana,
mayor de edad, ocupado en los quehaceres de su hogar,
provista de la cédula de identidad percsnal No. 8605, se-
rie 47; Yolanda de Sanctis Sorrentino, dominicana, mayor
de edad, ocupada en los quehaceres de su hogar, provista
de la cédula de identidad personal No. 52303, serie ira.;
Jos:, de Sanctis Sorrentino, clomiincano, propietario, pro-
visto de la cédula de identidad personal No. 36991, serie
primera, y Américo de Sanctis Sorrentino, dominicano,
mayor de edad., propietario, portador de la cédula de iden-
tidad personal No. 21248, serie 47, todo. domiciliados y re-
sidentes en esta ciudad de Santo D•wngo, Distrito Nade-
nal, contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles,
por la Corte de Apelación de Sante Domingo, el doce de
marzo de 1980, cuyo ddspositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Porfirio Héctor Basora Puello, por sí y

por el Dr. Roberto Porfirio Brisera Paulino, abogados de
los recurrentes, en la lectura de sus iconclusionse;

Oído, el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
27 de mayo de 1980, suscrito por sus abogados, en el que
se proponen los medies de casación que re indican más ade-
lante;

Visto el memorial dz• defensa de la recurrida, Atala
Asunción Hernández, suscrito por so rbogado Dr. César R.
Peña Trribio, y notificado el -1 de julio de 1980;

La Suprema Corte de Justi cia, después de haber de-
liberado y vinitos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
nti<ntc, de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sertencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, ce
fecha 12 db marzo de 1900.

Materia: Civil.

Recurrente: Dr. Vicente de Santis Sorrentino.
Abogados: Dr. Porfirio Néstor Bmlóra Puello, Roberto Porfirio

I3asora.

Recurrido: Atala A. Hernández.
Abogado: Dr. César R. Pina Toribio.

Dios, Patria y Libertad,
República Domínicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen•
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar Joaquín L. Hernández Espaülat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domibgo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de
noviembre del año 1981, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de ,casación, interpuesto por los se-
ñores Doctor Vicente de Sanctis Sorrentino, dominicano,
doctor en medicina, portador de la cédula de identidad
personal No. 16805, serie 47; Juana de Sanctis Sorrentino,
dominicana, ocupada en los quehaceres de su hogar, porta-
dora de la cédula personal de identificación N,. 4468, se-

r'.' 47; Ana América de Sanctis Sorrentino, dominicana,
mryor de edad, ocupado en -LIS quehaceres de su hogar,
provista de la cédula de identidad percsnal No. 8605, se-
rie 47; Yolanda de Sanetis Sorrentino, dominicana, mayor
de edad, ocupada en los quehaceres de su hogar, provista
de la cédula de identidad personal No. 52303, serie lra.;
Jos:, de Sanctis Sorrentino, clomiincano, propietario, pro-
visto de la cédula de identidad personal No. 36991, serie
primera, y Américo de Sanetis Sorrentino, dominicano,
mayor de edad, propietario, portador de la cédula de iden-
tidad personal No. 21248, serie 47, todos domiciliados y re-
sidentes en esta ciudad de Santo Dc.mmgo, Distrito Nacio-
nal, contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles,
por la Corte de Apelación de Sante Domingo, el doce de
marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Porfirio flector Basora Puello, por sí y

por el Dr. Roberto Porfirio Basora Paulino, abogados de
los recurrentes, en la lectura de sus conclusionse;

Oído, el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
27 de mayo de 1980, suscrito por sus abogados, en el que
se proponen los medios de casación que re indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, Atala
Asunción Hernández, suscrito por su abogado Dr. César R.
Peña Tcribio, y notificado el -1 de julio de 1980;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
rnisi nto de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y los
(.1 yeutentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
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vio de una demanda civil en reconecimiento j udicial de
paternidad natural, incoada por Atala Berrido de Sosa
en :,u calidad de tutora de la menor Atala Asunción Mar:
tíner, contra 'Si icen'ee de Sandia y Comparten-, la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Terecra Circunscripción del
Juzgad,. de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicté,
el 28 de abril de 1977, una sentencia con el siguiente dis-
pontivo: "FALLA: PRIMERO: Rechazo. las conclusiones
de la parte demandante, Atala As:melón Hernández, re_
presentada por su tutor. Ataiz Derrick de Sosa, por per
imprredentes y mal fundadas; y, en censecuenzia, recha-
za también la demanda en reconoctiriento judicial de pa-
ternidad natural intentada por la zeñor. Atala M. Berrido
de Sosa, a nombre la menor Ataln Asunción Hernández;
SEGUNDO: Rechaza 'a ielleltud del informativo, for.nula-
da por dicha demcisdada, por ver frustratoria esa medida.
TERCERO: Condena la ejecución provisional y sin fianza
de la presente ser.teneia, no ebGtante cualquier recurso;
CUARTO: Condena a la parte demandante al pago de las
cosías, las cuales deberán distraerse en provecho de los
doctores Porfirio N. Basora Fuello Y Roberto Basora Pue-
llo, quienes afirman haberlas avanzido en su mayor par-
te; b) que sobre la apelación interpuesta, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo disp„sitivo a como sigue:
"FALLA- PRIMERO: Ordena, antes de decidir el fono
del presente caso, un informativo or;:nario a cargo de la
parte Int:manto, Mala Asunción Hc:nández, representada
por su tutora Atala Berrido Sosa, para que pruebe por la
derlaraci5A de testigos, los hechos articulados en rus con-
clus ienca; SEGUNDO: Reserva a la parte intimada, Dr. Vi-
cente de Sanctis Sorrentino y Compartes, la prueba en con-
trario mediante el contra-informativo; TERCERO: Fija
hasta el día quince (15) de mayo del año en curso, 1980,
el 1-7no dentro del cual la parte in s :mante deberá infor-
ma.- en la Secretaría de esta Corte de Apelación, los nom-
bres, apellidos, domicilio y residencia de los testigos que

de-leen hacer oir en el informativo autorizado por esta sen-
tencia; CUARTO: Fija la andiendn de esta Corte del día
jueves 29 de mayo de 1980, a las nueve (9) horas de la
mañana, para la celebración del inlormativo y del contra-
informative ordenado; QUINTO: Reicrva las costas para
decidirlas conjuntamente con el indo del presente re-
curvo;

Considerando, que los recurrentes, proponen contra la
sen t encia impugnada, los siguientes medios de casación;
PRIMER MEDIO: Violación de les artículos 252 y 253
del Código de Przceclimiento Civil SEGUNDO MEDIO.
Vin.rción de los areícuols 1352 del Código Civil y 6 de la
Ley 985, año 1945, en la sentencia recurrida;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus dos medios de casación, que por su estrecha relación
se reúnen para su examen, alegan en síntesis, que la Cor-
te a-qua al ordenar un informativo Lir:Errado para probar
los hechos articulados por la demandante, todos encamina-
dos a probar la paternidad judicia', de la menir "Atala
Asunción Hrnández", quien al momento en que se inter-
puse la demanda de que se trata, ya contaba más de diez
años de nacida, lo que hizo sin r.. :.nguna duda en descono-
cimiento y violación de los textos de leyes invocados y de-
be ser casada;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, ponen de manifiesto, que
los hechos a probar en el informativo de que se trata, fue-
ros, articulados como sigue: "a) que la niña Atala Asunción
es hija natural, no reconocida, del señor Tito de Sanctis.
fallecido en fecha a de octubre do 1974; b) que 1a menor
es hija natural de la señora Priscila Hernández, lallecida
en fecha 22 de enero de 1975; e) que hasta la muerte de
su padre, Tito de Sanctis Sorrentino, la menor vivió junto
a éste, en una casa procurada, alquilada y pagada por és-
te; u) que el señor tito de Sanctis Sorrentino se comportó

•



2706	 BOLETIN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL	 2707

yo de una demanda civil en reconocimiento judicial de
paternidad natural, incoada por Atala Berrido de sosa

'en su calidad de tutora de la rrcno •  Atala Asunción Mate
tir.ez, contra 'Vicente de Sanctis y • ,:oraparter., la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Terc:ra Circunscripción dal
Juzgad,. de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó,
el 28 de abril de 1977, tina sentencia con el siguiente dis-
poaitivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones
de la parte demandante, Atala Asunción Hernández, re-
presentada por su tutor-. Atala Berri& de Sosa, por zer
impeottecientea y mal fundadas; y, en consecuencia, recha-
za también la demanda en roe/mode/tiento judicial de pa-
ternidad natural intentada por la señor: Mala M. Berrido
de Sosa, a nombre -le la menor Mala Asunción Hernández;
SEGUNDO: Rechaza la ac:Scit • d del informativo, formula-
da por dicha dome:A cida, por ser frustratoria esa medida-
TERCERO: Condena la ejecución Drovhdonal y sin fianza
ae k presente sentenaia, no obstante cualquier recurso;
CUARTO: Condena a la parte dernar-dante al pago de las
costas, las dudes deberán distraerse en provecho de los
doctores Porfirio N. Basora Fuello Y Roberto Basora Pue-
llo, quienes afirman haberles avanzado en su mayor par-
te; b) que sobre la apelación interpuezta, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo di spasitivo cs como sigue:
"FALLA: PRIMERO: Ordena, antes de decidir el fondo
del presente caso, :in informativo ord:ludio a cargo de ia
parte int-intente, Atala Asunción Hee:al/idee, representada
por su tutora Atala Berrido Sosa, para que pruebe por la
derlaraciaín de testigos, les hechos articulado,- en nus eon-
chi:Ñu/ea; SEGUNDO: Reserva a la parte intimada, Dr. Vi-
cente de Sancts Sorrentino y Compartes, la prueba en con-
trario ratediar.te el centra-inforrna'.:to; TERCERO: Fija
hasta el día quince (15) de mayo del año en curso, 1980,
el 1.5ezo Centro del cual la parte int-Mí/ante deberá infor-
ma.» en la Secretaria de esta Corte de Apelación, los nom-
bres, apellidos, domicilio y residencia de los testigos que

detecn hacer oir	 informativo antorizado por esta sen-
tencia; CUARTO: Fija la audienia de esta Corte del día
jueves 29 de mayo de 1980, a las nueve (9) horas de la
mañana, para la celebración del informativo y del contra-
informativc ordenado; QUINTO: Reserva las costas para
dec,dirlas conjuntamente con el fondo del presente re.-
curan;

Considerando, que los recurrentes, proponen contra la
sen t encia impugnada, los siguiente,; medios de casación;
PRIMER MEDIO; Violación de fas artículos 252 y 253
del Código de Pracedirniento Civil SEGUNDO MEDIO,
Viasción de los ardcuols 1352 del Código Civil y 6 de la
Ley 983, año 1945, en la sentencia recurrida;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus dos medios de casación, que poi su estrecha relación
se aeúnen para su examen, alegan en síntesis, que la Cor-
te a-qua al ordenar un informativo uidinario para probar
los hechos articulados por la demandante, todos encamina-
dos a probar la paternidad judicia'.. de la ineinr "Ataba
Asunción Hrnández", quien al momento en que te inter-
puse la demanda de que se trata, ya contaba más de diez
años de nacida, lo que hizo sin r.:nguna duda en descono-
cimiento y violación de los textos de leyes invocados y de•
be ser casada;

Considerando, que en la sent,eneaa impugnada y los
documentos a que ella se refiere, ponen de manifiesto, que
los hecho., a probar en el informativo de que se trata, fue-
ro', articulados como sigue: "a) que la riña Atala Asunción
es hija natural, no reconocida, del señor Tito de Sanctis.
fallecido en fecha a8 de octubre de 1974; b) que la menor

hija natural de la señora Priscila Hernández, fallecida
en fecha 22 de enero de 1975; c) que hasta la muerte de
su padre, Tito de Sanctis Sorrentino, la menor vivió junto
a éete, en una casa procurada, alquilada y pagada por és-
te; a) que el señor Tito de Sanctis Son-entino se comportó

• •
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frente a su hija, Atala Asunción, come frente a los terca.
ros. corno el ún:co y verdadero padre de dicha melor;
que dicho señor sufragaba toda y cada una de las neeesi.
dales de dicha mentor; f) que frente a dicha menor y fren-
te a los terceros, el señor Tito de Sanctis Sorrentino se
comportaba como un amoroso padre, g) que el señor Tito
de Sanctis Sorrentino pagaba regularmente. a título de
padre de la menor Atala Asunción, la educación de ésta;
h) que frente a los terceros, el señ• .. Tito de Sanctis So-
rmntino reconoció siempre ser el padre de la menor Atala
Asunción; i) que frente a sus propios parientes y a los pe
rientes. lnaternos de la niña, el señor Tito de Sanctis So-

rreatine se comportó y reconoció siempre corno padre de
la niña Atala Asunción; y, 3) cualcntici hecho o circunstan-
cia pertinente, relativo a la causa de que se trata;

Considerando, que ninguno ¿e esos hechos, aún en la
hipetes:s de que hubiesen resultado r.stIkblecitIos ima vez
ejeceteda la sentencia que s.', impugna, hubieran tenido
ninguna clase. de incidencia para que fuera acogida o re-
chazada la demanda en reconocimiento judicial de pa-
ternidad de !a menor de que se tata, ya qrt:e la Ley, tal
como lo alegan con propiedad los recurrentes, es clara y

definitiva en el sentido de disponer, qu2 toda acción de
esta naturaleza resulta inadmisible, rindo se interponga
después de los cinco años de nacida 3a menor, cuyo recone-
cimiento judicial se persigue;

Considerando, en consecuencia, que al ser la medirla
de inetrucción ordenada en la sentencia que se impugna,
frustesztoria y contraria a la Ley, ya que luego de haber
sido admitido por la actual recurrida y demanden : e orle:
nal tería más de diez años de edad c...ando se inició e'.
mencionado procedimiento, a nada pocha conducir, que :e
fratata de establecer, que el pre-einto padre de dtcha me-

nor, la trató siempre como una verdadera hija, cuando ya
'labia expirado el plazo legal, en que el establecimiento de
ese género de prueba, podía haber siztido algún efecto

jurídico; por todo lo cual, la sentencia impugnada debe ser
casada, sin envío, por no quedar más nada que juzgar;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa sin envío la sen-
tencia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 12 de marzo de 1980, cu-
yo dispStivo se copia en parte anterior del presente a-
11o, SEGUNDO: Condena a la recurrid .. Mala A. Hernán-
dez, que sucumbe, al pago de las costas, distrayéndolas en
favor de los doctores Roberto Porfirio Basora Fuello y
Porfirio Néstor Basora Fuello abogados de lrs recurren-
tes, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS). -- Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidto
eBras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Boutista Rojas
Almánzar, Joaquín L. Hernández Espai/lat, Lconte Rafael
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario Ge-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiemia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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frente a su hija, Atala Asunción, como frente a los terce-
ros. como el ún:co y verdadero padre de dicha menor; el
que dicho señor sufragaba toda y cada una de las necesi.
dales de dicha menor; f) que frente a dicha menor y fren-
te a los terceros, el señor Tito de Sanctis Sorrentino se
comportaba como un amoroso padre, g) que el señor Tito
de Sanctis Sorrentino pagaba regullarmente. a título de
padre de la menor Mala Asunción, la educación de ésta;
h) que frente a los terceros, el serie, Tito de Sanctis So-
rrentino reconoció siempre ser ei padre de la menor Atala
Asunción; i) que frente a sus propios parientes y a los y...-
dentar Maternos de la niña, el señor Tito de Sanetis So-
rreatine se comportó y reconoció siempre corno padre de
la niña Atala Asunción; y, 3) cualotner hecho o circunstan-
cia pertinente, relativo a la causa de que se trata;

Considerando, que ninguno de esos hechos, aún en la
hipótesis de que hubiesen resultado est:Lblecidos iina vez
ejem:inda la sentencia qur se impugna, hubieran tenido
ninguna clase de incidencia para que fuera acogida o re-
chazada la demanda en reconocimiento judicial de pa-
ternidad de !a menor de que se trate, ya que la Ley, tal
como lo alegan con propiedad los recurrentes, es clara y

definitiva en el sentido de disponer, que toda acción de
esta naturaleza resulta inadmisible, <indo se interpones
después de los canco años de nacida la menor, cuyo recono-
cimiento judicial se persigue;

Considerando, en consecuencia, que al ser la medida
de inetruezión ordenada en ia sentencia que se impugna,
frastratoria y contraria a la Ley, ya que luego de haber
sich admitido por la actual recurrida y deinandeme origi
nal. tenía más de diez años de edad cuando se inició el
mencionado procedimiento, a nada podía. conducir, que -Je
tratata de establecer, que el presunto padre de die ha me-
nor, la trató siempre como una verdadera hija, cuando ya
había expirado el plazo legal, en, que el establecimiento cae
ese género de prueba, podía haber siztido algún efecto

jurídico; por todo lo cual, la sentencia impugnada debe ser
iltP casada, sin envío, por no quedar más nada que juzgar;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa sin envío la sen-
tencia dictada en sus atribuciones civiles por 	 Corte de
Apelación de Santo Domingo el 12 de marzo de 1380, cu-
yo dispescitivo se copia en parte anterior del presente a-
lio, SEGUNDO: Condena a la recurrid'. Atala A. Hernán-
dez, que sucumbe, al pago de las costas, distrlyéndolas en
favor de los doctores Roberto Porfirio Rasera Fuello y
Porfirio Néstor Basora Fuello, abogados de les recurren-
tes, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar. Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francia co Elpicho
eBras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Boutista Rojas
Almánzar, Joaquín L. Hernández Espallat, Lconte Rafael
Alburqizerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario Ge-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audicnia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 15 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Otilio Terrero, Vicente Martínez y Mayra de Te.
rrero.

Abogado: Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo.

Iutcrviniente; Leoncio Rodríguez Salas.
Abogados: Dres. Pedro Antonio Rodríguez y Julio Eligio Rodrí-

guez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte d
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Nésto
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-',
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
ras, Joaquín 1W. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 del mes de noviembre del
año 1981, años 138' de la Indeependencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Odilio Terrero. dominicano, mayor de edad, sal-

toro, chófer, cédula No. 1105, serie 75; Vicente Martínez,
cédula No. 63973, serie primera; y Mayra de Terrero; do-
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;Me:liados en esta ciudad; contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Crte de Apelación de
Santo Domingo, el 15 de febrero de 1378, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurad n' General
de la República;

Vista el (cota de los recursos levantados en la Secre-
taria de la Corte a-qua, el 17 de abril de 1978, a requeri-
miento del Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, cédula No.
1772, serie 67, en representación de los recurrentes; acta
en la que no se propone ningún medio determinado (le ca-
sación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado, y en el que se propone contra el
ifaillatio: impugnado el medio único que se Indica más ade-

Visto el escrito del interviniente, Leoncio Rodríguez
Salas, dominicano, mayor de edad, soltero, chóf of, cédu-
la No. 29497, serie primera, suscrito por sus abogados doc-
tores Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio E. Rodrí-
guez, cédulas respectivas Nos. 22427 y 19665, serie 18;

La Suprema Corte de Justiciá, después de haber de-
liberado, y visto el texto legal invocado por los recurren-
tes. que se mencionan más adelante, y los artículos 49 y 52
de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384, del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta c i udad, el 1ro. de enero de 1978, en e! que una perso-
na resultó con lesiones corporales, la Segunda Carnean Pe-
na*. del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Necio-
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL Igai

Sentencia impugnasda: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 15 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Otilio Terrero, Vicente Martínez y Mayra de Te.
rrero.

Abogado: Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo.

Intcrviniente: Leoncio Rodríguez Salas.
Alwados: Dres. Pedro Antonio Rodríguez y Julio Eligio R.odrí-

guez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravalo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 de i. mes de noviembre del
año 1981, años 138' de la Indeependencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Odilio Terrero, dominicana, mayor de edad, sal-
tero, chófer, cédula No. 1105, serie 75; Vicente Martínez,
cédula No. 63973, serie primera; y Mayra de Terrero; do-

1
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rine:liados en esta ciudad; contra la sentencia dictada en
atribuciones cerreccionales por la Cene de Apelación de
Santo Domingo, el 15 de febrero de 1378, cuya dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Proctu-ad:r General

de la República;
Vista el acta de los recursos levantados en la Secre-

taria do la Corte a-qua, el 17 de abril de 1978, a requeri-
miento del Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, cédula No.
1772, serie 67, en representación de los recurrentes; acta
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado, y en el que se propone contra el
ifaaLnl.o: impugnado el medio único que se indica más ade-

Visto el escrito del interviniente, Leoncío Rodríguez
Salas, dominicano, mayor de edad, soltero, chófed, cédu-
la No. 29497, serie primera, suscrito por sus abogador. doc-
tores Pedro Antonio Rodríguez Acorta y Julio E. Rodrí-
guez. cédulas respectivas Nos. 22427 y 19665, serie 18;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y visto el texto legal invocado por los recurren-
tes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 y 52
de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1389, del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que clla se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta sudad, el lro. de enero de 197F., en el que una perso-
na resultó con lesiones corporales, la Segunda Cámara Pe-
na'. e,e1 Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacie-



nal, dictó el 10 de febrero de 1977, una sentencia cuyo dls.
positivo se copia en el de la ahora impugnada; y b) que
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictó en atribuciones correccionales, el fallo
ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Francis-
co Cadena Moquete, a nombre y representación del preve-
nido Otilio Terrero, Vicente Martínez, Mayra de Terrero
y la Compañía de Seguros Pepín, C. por A., puesta en cau-
sa, en fecha 22 de febrero de 1977, contra sentencia :le fe-
cha 22 de febrero de 1977, dictada por la Segunda Cáma-
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Se declara al nombrare) Otilio Terrero, culpable de violar
los artícrlcs 49, 61 y 65 de la Ley No. 41, en perjuicio de
Leoncio Rodríguez, y aplicando el principio del no cúmu-
lo de penas, así como tomando circunstancias atenuantes
a su favor se condena a pagar RDS50.00 (Cincuenta pesos
oro) . de multa; Segundo: Se declara a nombre de Leoncio
Rodríguez no culpable de los hechos puestos a su cargo,
y en cons::-cuencia se descarga por no haber violado la Ley
No. 241, en ningún aspecto; Tercero: Se ordena la suspen-
sión de la licencia que ampara al nombrado Oti:io Ten-ere,
para la conducción de vehículos de motor, por el término
de seis (6) meses, a partir de la presente sentencia; Cuar-
to. Se condena al nombrado Otilio Terrero, al pago de las
costas penales y se ordena un oficio en cuanto a la Leoncio
Rozirígut-z; Quinto: Se declara buena y válida, en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil hecha al nombra-
do Lf.x.ncio Rodríguez; Quinto: Se declara buena y válida,
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, hecha
al nombrado Leoncio Rodriguez Salas, a través de los doc-
tores Pedro Antonio Rodríguez Acosta, y Julio Eligio Rodrí-
guez, por ajustarse a la Ley; Sexto: En cuanto al fondo
de la referida constitución en parte civil; se condena a los
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nombrados Otilio Terrero, en su calidad de conductor y a
Vicente Martínez, de persona civilmente:- responsable, al
pago de una indmenización de RDS1,200.00 (Un mil dos-
cientos pesos )ro), en favor del nombrdao Leoncio Rodrí-
guez Salas, como justa reparación per los daños y perjui-
cios morales y materiales sufridos por él a consecuencia
del accidente de que se trata, así corno también al pago de
los intereses legales de la suma acordada, a partir de la
fecha de la demanda, hasta la total ejecución de la senten-
cia, a título de indemnización supletoria; Séptimo: Se con-
dena a los nombrados Otilio Terrero y Vicente Martínez,
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de los doctores Pedro Antonio Rodríguez Acos-

1
 zado en su totalidad; Octavo: Se declara la presente sen-

ta y Julio Eligio Rodríguez, quienes afirman haberlas avan-

tencia común, oponible y ejecutable a la Cía. de Seguros
Pepín, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehícu-
lo marca Austin, amparado bajo póliza No. A-46436, sobre
seguros de vehículos de motor, Ley No. 4117; por habe:
sido hecho conforme a la Ley de la materia; SEGUNDO:
En cuanto al fcndo de dichos recursos, la Corte, obran-
do por propia autoridad y contrario imperio, revoca el or-
dinal aro. y modifica el ordinal izo en cuanto respecta
a J.* pena impuesta en la aludida sentencia y condena al

. . prevenido Otilio Terrero al pago de una multa de RD$5.00
(Cinco pesos oro), solamente; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todos sus demás aspectos; CUAR
TO: Condena a Otilio Terrero y Vicente Martínez, al pago
de las costas penales el primero, y las civiles al segundo
con distracción de las últimas en provecho de los Dres. Pe-
dro Antonio Rodríguez Y Julio Eligio Rodríguez, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que en el medio único de su memorial, los
recurrentes alegan y exponne, en síntesis, que para la
audiencia del 24 do enero de 1978, en la que la Corte a-qua
conoció del fondo de la caas-u, se emitió citar a las persa-
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nal, dictó el 10 de febrero de 1977, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia en el de la ahora impugnada; y b) que
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictó en atribuciones correccionales, el fallo
ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PM-
MERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Francis-
co Cadena Moquete, a nombre y representación del preve-
nido Otilio Terrero, Vicente Martínez, Mayra de Terrero
y la Compañía de Seguros Pepín, C. por A., puesta en cau-
sa, en fecha 22 de febrero de 1977, contra sentencia de fe-
cha 22 de febrero de 1977, dictada ror la Segunda Cáma-
ra de la Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero,:
Se declare al nombrado Otilio Terrero, culpable de violar
los artierles 49, 61 y 65 de la Ley No. 41, en perjuicio de
Leoncio Rodríguez, y aplicando ci principio del no cúmu-
lo de penas, así como tomando circunstancias atenuante:
a su favor se condena a pagar RDS5U.00 (Cincuenta pesos
oro), de multa; Segundo: Se declara a nombre de Leoncio
Rodríguez no culpable de los hechos puestos a su cargo,
y en consecuencia se descarga por no haber violado la Ley
No. 241, en ningún aspecto; Tercero: Se ordena la suspen-
sión de la licencia que ampara al nombrado Otilio Terrero,
para la conducción de vehículos de motor, por el término
de seis (6) meses, a partir de la presente sentencia; Cuar-
to. Se condena al nombrado Otilio Terrero, al pago de las
costas penales y se ordena un oficio en cuanto a la Leoncio
Rodríguez; Quinto: Se declara buena y válida, en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil hecha al nombra-
do Leoncio Rodríguez; Quinto: Se declara buena y válida,
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, hecha
al nombrado Leoncio Rodríguez Salas, a través de los doc-
tores Pedro Antonio Rodríguez Acosta, y Julio Eligio Rodrí-
guez, per ajustarse a la Ley; Sexto: En cuanto al fondo
de la referida constitución en parte civil; se condena a 19S
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nombrados Otilio Terrero, en su calidad de conductor y a

Vicente Martínez, de persona civilmente ,' responsable, al
pago da una indmenización de RDS1,200.00 (Un mil dos-
cientos pocos )ro), en favor del nombrdao Leoncio Rodrí-
guez Sanas, como justa reparación per los daños y perjui-
cios morales y materiales sufridos por él a :2011:acuelle:a

del accidente de que se trata, así carne también al pago de
los intereses legales de la suma acordada, a partir de la
fecha de la demanda, hasta la total ejecución de la senten-
cia, a título de indemnización supletoria; Séptimo: Se con-
dena a los nombrados Otilio Terrero y Vicente Martínez,
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de los doctores Pedro Antonio Rodríguez Acos-
ta y Julio Eligio Rodríguez, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Octavo: Se declara la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutable a la Cía. de Seguros
Papúa S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehícu-
lo marca Austin, amparado bajo póliza No. A-46436, sobre
seguros de vehículos de motor, Ley No. 4117; por haba:
sido hecho conforme a la Ley de la materia; SEGUNDO:
En cuanto al fcndo de dichos recursos, la Corte, obran-
do por propia autoridad y contraria imperio, revoca el or-
dinal aro. y modifica el ordinal 1w en cuanto respecta
a .a pena impuesta en la aludida sentencia y condena al
prevenido Otilio Terrero al pago de una multa de RD$5.00
(Cinco pesos oro), solamente; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todos sus demás aspectos; CUAR
TO: Condena a Otilio Terrero y Vicente Martínez, al pago
de las costas penales el primero, y las civiles al segundo
con distracción de las últimas en provecho de los Dres. Pe-
dro Antonio Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que en el medio único de su memorial, los
recurrentes alegan y exponne, en síntesis, que para la
audiencia del 24 cle enero de 1978, en la que la Corte a-qua
conoció del fondo de la caasu, se emitió citar a las perso-

1

•	 a



2714	 SOLETIN JUDICIAL 2715

ras puestas en causa como civilmente responsables, vi
cente Martínez yjo Mayra de Terrero; que el abogado que
actuó en represent,ación de ellos en el curso del procesa-
miento, o sea el Dr. Durán Oviedo, hizo la oportuna adver-
tencia, habiéndose procedido, no obstante ello al conoci-
miento del asunto; razón por la cual las conclusiones del
citado Doctor, se circunscribieron a la cuestión penal; que
al proceder así la Corte a-qua violó la disposición constitu-
cional citada en el intitulado del medio, desconociendo el
derecho de defensa de la parte arriba citada; que, en con-
secuencia, el fallo impugnado debe ser casado; pero.

Considerando, que aparte de que el examen del acta
de la audiencia en que se conoció del fondo de la causa, o
sea la del 24 de enero de 1978, no revela que el abogado
de los ahora recurrentes, hiciera el Dr. Durán Oviedo, ale-
gación alguna referente a la falta de citación de la perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, en el fa-
llo impugnado se hace constar que al serle ofrecida la pa-
labra, en los preliminares de la audiencia al Dr. Durán Ovie-
do, éste declaró tener mandato del prevenido, de la per-
sona civilmente responsable y de la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., para representarlos en audiencia; de donde
es preciso admitir que sus conclusiones, contrariamente

a lo por éél alegado en el memorial, no solamente abarcan
el interés del prevenido ,sino también el de las demás par-
tes respecto de las cuales asumió la representación en la
audiencia, por lo que el medio propuesto se desestima por
carecer de fundamento;

En cuanto al resumen del prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua para declarar cul-
pable al prevenido Otilio Terrero, dió por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron administrados en la instrucción de la causa; a) que la
madrugada del día primero de. enero de 1976, Otilio Te-
rrero conducía de Este a Oeste por la calle Padre Ca.stella.

nos, el carro placa No. 91 . 260, propiedad de Vicente Mar•
tinca, con póliza de la Compañía de Seguros Pep;n, S. A ;

b) que al llegar a la intersección de la citada calle con la
Albert Thomas. chocó por detrás al carro placa No. 91-160,
que tansitaba por la misma vía, y que se encontraba deteni-
do, por estar el semáforo que allí hay, en rojo: resultan-
do Rodríguez Salas con lesiones corporales curables des-
pués de 90 y antes de 120 días, y destruido en su parte
posterior el vehículo que conducía; c) que el hecho se
debió a la excesiva velocidad a que transitaba, lo que
impidió al prevenido Terrero, tener el control debido del
vehículo, para detenerlo a tiempo;

Considerando, que los hechos así iwtablecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito previsto en
el articulo 49 de la Ley sobre Tránsito y Vehículos Núm.
241, de 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, san-
cionado en la letra c) del mismo texto legal con las penas
de 6 meses a 2 años de prisión, y multa de RD$100.00 a
RD$500 .00, si la enfermedad o la imposibilidad de la víc-
tima para dedicarse a su trabajo durare 20 día? o más,
como ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar
al prevenido Otilio Terrero, a una mulla de RD$5.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-
que le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido recurrente había ocisionado
a Leoncio Rodríguez Salas, constituido en parte civil, da-
ños y perjuicios materiales y morales que evaluó en la su-
ma de RD$1,200.00; que al condenar al prevenido Otilio
Terrero, conjuntamente con Vicente Martínez al pago de
dicha suma como indemnización principal, y al de los in-
tereses legales de la misma, a partir de la demanda, co-
mo indemnización complementaria, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil;
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nas puestas en causa como civilmente responsables, vi
cente Martínez yjo Mayra de Terrero; que el abogado que
actuó en representación de ellos en el curso del procesa-
miento, o sea el Dr. Durán Oviedo, hizo la oportuna adver-
tencia, habiéndose procedido, no obstante ello al conoci-
miento del asunto; razón por la cual las conclusiones del
citado Doctor, se circunscribieron a la cuestión penal; que
al proceder así la Corte a-qua violó la disposición constitu-
cional citada en el intitulado del medio, desconociendo el
derecho de defensa de la parte arriba citada; que, en con-
secuencia, el fallo impugnado debe ser casado; pero.

Considerando, que aparto de que el examen del acta
de la audiencia en que se conoció del fondo de la causa, o
sea la del 24 de enero de 1978, no revela que el abogado
de los ahora recurrentes, hiciera el Dr. Durán Oviedo, ale-
gación alguna referente a la falta de citación de la perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, en el fa-
llo impugnado se hace constar que al serle ofrecida la pa-
labra, en los preliminares de la audiencia al Dr. Durán Ovie-
do, éste declaró tener mandato del prevenido, de la per-
sona civilmente responsable y de la Compañía de Seguros
Pcpin, S. A., para representarlos en audiencia; de donde
es preciso admitir que sus conclusiones, contrariamente

a lo por éél alegado en el memorial, no solamente abarcan
el interés del prevenido ,sino también el de las demás par-
tes respecto de las cuales asumió la representación en la
audiencia, por lo que el medio propuesto se desestima por
carecer de fundamento;

En cuanto al resumen del prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua para declarar cul-
pable al prevenido Otilio Terrero, dió por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron administrados en la instrucción de la causa; a) que la
madrugada del día primero de enero de 1976, Otilio Te-
rrero conducía de Este a Oeste por la calle Padre Castella-

nos, el carro placa No. 91260, propiedad de Vicente Mar.
tinez, con póliza de la Compañía de Seguros Pepin, S. A ;
b) que al llegar a la intersección de la citada calle con la
Albert Thomas. chocó por detrás al carro placa No. 91-160,
que tansitaba por la misma vía, y que se encontraba deteni-
do, por estar el semáforo que allí hay, en rojo; resultan-
do Rodríguez Salas con lesiones corporales curables des-
pués de 90 y antes de 120 días, y destruido en su parte
posterior. el vehículo que conducía; c) que el hecho se
debió a la excesiva velocidad a que transitaba, lo que
impidió al prevenido Terrero, tener el control debido del
vehículo, para detenerlo a tiempo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito previsto en
el artículo 49 de la Ley sobre Tránsito y Vehículos Núm.
241, de P967, de causar golpes y heridas por imprudencia
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, san-
cionado en la letra c) del mismo texto legal con las penas
de U meses a 2 años de prisión, y multa de RD$100.00 a
RD$500.00, si la enfermedad o la imposibilidad de la víc-
tima para dedicarse a su trabajo durare 20 días o más,
como ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar
al prevenido Otilio Terrero, a una multa de RD$5.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-
que le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido recurrente había ocr.sionado
a Leoncio Rodríguez Salas, constituido en parte civil, da-
ños y perjuicios materiales y morales que evaluó en la su-
ma de RD$1,200.00; que al condenar al prevenido Otilio
Terrero, conjuntamente con Vicente Martínez al pago de
dicha suma como indemnización principal, y al de los in-
tereses legales de la misma, a partir de la demanda, co-
mo indemnización complementaria, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil;

1
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Considerando, que examinado en sus demás espe2.
tos, la sentencia impugnada, en cuanto concierne al inte-

rés del prevenido, no presenta vicio alguno que justifique
su casación;

Por toles motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Leoncio Rodríguez Salas, en los recursos re cesa_
ción interpuestos por Ot.lio Tesrero, Vicente Martínez
Mayra de Terrero, contra la sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones co.
rreccionales, el 15 de febrero de 1978, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza los referidos recursos; TERCERO: Condena
a Otilio Terrero, al pago de las costas penales, y a éste y
a Vicente Martínez y Mayra de Terrero, al pago de las
costas civiles, cuya distracción se dispone en provecho de
los Dres. Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligió
Rodríguez, abogados del interviniente, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresadas y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 1931

qenteneia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en techa 30
de junio de 1980.

Materia: Tierras.

fteuirrentes: Ingenio Barahona, C. por A.
Abogados: Dres. J. E. Hernández Machado y Péresiles Ayanes

Pérez M.

Recurrido: Vertido liante Castillo.
Abocado: Dr. Miguel A. Prestol.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Bcras,
Joaquín M. Alvarez Peral& Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán ; Distrito
Nacional, hoy día 20 del mes de Noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Inge-
nio Barahona, C. por A., con su asiento principal en Ba-
rahona, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, dictada el 30 de junio de 1980, en relación con las
Parcelas Nos. 113 y 114 del Distrito Catastral No . 3 del

•
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Considerando, que examinado en sus demás espet..
tos, la sentencia impugnada, en cuanto concierne al inte-
rés del prevenido/no presenta vicio alguno que justifique
su casación;

Por toles motivos, PRIMERO: Admite como in tervi-
niente a Leoncio Rodríguez Salas, en los recursos re casa-
ción interpuestos por Ot:lio Tesrero, Vicente Martínez y
Mayra de Terrero, contra la sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones ea.
rreccionales, el 15 de febrero de 1978, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza los referidos recursos; TERCERO: Condena
a Otilio Terrero, al pago de las costas penales, y a éste y
a Vicente Martínez y Mayra de Terrero, al pago de las
costas civiles, cuya distracción se dispone en provecho de
los Dres. Pedro Antonio Rodrí guez Acosta y Julio Eligió
Rodríguez, abogados del interviniente, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiaina, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Re-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico-- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 1931

,:ententia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en fecha 30
de junio de 1980.

1
Materia: Tierras.

Reutrrentes: Ingenio Barahona, C. por A.
Abogadcs: Ores. J. E. Hernández Machado y Péresiles Ayanes

Pérez M.

Recurrido: Porfirio llanto Castillo.
Abnrado: Dr. Miguel A. Presto'.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Parner Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidlo Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán . Distrito
Nacional, hoy día 20 del mes de Noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Inge-
nio Barahona, C. por A., con su asiento principal en Ba-
rahona, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, dictada el 30 dé junio de 1980, en relación con las
Parcelas Nos. 113 y 114 del Distrito Catastral No. 3 del
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Municipio de Duvergé. cuyo dispositivo es el siguiente:
::TALLA: PRIMERO: Se declara que el señor Porfirio
Dante Castillo, es un tercer adquiriente de suena fé y a
titulo oneroso, de las Parcelas Nos. 113 y 114 del Distrito
Catastral No. 3 del Municipio de Duvergé, sin las inCj0-
ras; SEGUNDO: Corno consecuencia de lo anterior, se de-

clara irrecibible la acción en revisión por causa de frau.
de interpuesto por el Ingenio Barahona, en relación con
el terreno que forman las parcelas antes mencionadas;
TERCERO: Se reehazan, en parte, por improcedentes y
mal fundadas los escritos de fechas 20 y 30 de septiem-
bre de 1977, suscritos por sus repreesntantes Lic. Rafael
Alburquerque Zayas Bazán, Dr. Bienvenido Mejía Aceve-
do, Dr. Salvador Arias Valeras, Dr. Víctor H. Zorrilla C.,
y Dr. Juan Esteban Ariza Mendoza; CUARTO: Se declara
que el Dr. Porfirio Dante Castillo no es un tercer adqui-
riente de buena fé y a título oneroso de las mejoras cons-
tituidas por siembras de cañas de azúcar que existen o
puedan existir dentro de las Parcelas Nos. 113 y 114 del
Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Duvergé, y en
consecuencia, QUINTO: Se acoge la instancia en revisión
por causa de fraude interpuesto por el Ingenio Barahona,
en lo concerniente exclusivamente a las mejoras de siem-
bras de de caña de azúcar existente o que puedan existir,
dentro de las dos parcelas arriba mencionadas; SEXTO:
Se ordena la celebración de un nuevo saneamiento limi-
tado a todas las mejoras existentes dentro de las Parce-
las Nos. 113 y 114 del Distrito Catastral No. 3 del Muni-
cipio de Duvergé, con el objeto de determinar quién o
quiénes las fomentaron, su naturaleza jurídica y cómo
están constituidas, designándose para celebrarlo a la Juez
del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original residen-
te en Barahona, Dra. Nurys Muñoz de Pérez Espinosa, a
quien deberá comunicarse la presente decisión y enviár-
sele el expediente; SEPTIMO: Se ordena al Registrador de
Titulas del Departamento de Barahona, la cancelación de
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los Certificados de Títulos Nos. 4083, que amparan res-
pectivamente las Parcelas Nos. 114 y 113, del Distrito Ca-
tastral No. 3 del Municipio de Duvergé, y la expedición,
previo pago de los derechos fiscales correspondientes a las
ventas que originan estos traspasos, de otros nuevos, re-
lativos a dichas parcelas. sin mejoras, en favor del Dr.
Porfirio Dantes Castillo, dominicano, mayor de edad, ca-
sado. abogado, portador de la Cédula de identificación
Personal No. 47171, serie primera, domiciliado y residen-
te en Bolívar de Cáceres. Marginal Ira., No. 3. Mirador
Norte, Ciudad. Haciéndose constar que respecto de las
mejoras existentes dentro de estas dos parcelas se ha or-
denado un nuevo saneamiento limitado a las mismas;

Oído al Alguacil de turno en lal ectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Miguel

A. Prestol, cédula No. 98906, serie lra., por sí y en repre-
sentación del Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula Núm.
8401, serse lra., abogados del Dr. Porfirio Dantes Castilol,
dominicano, mayor de edad, abogado, casado, cédula Núm.
7171, serie primera, domiciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por los abo•
gados del recurrente, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 17 de noviembre de 1980, en
el cual se proponen los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa del 25 de febrero del
1981, suscrito por el Lic. Freddy Prestol Castillo y el Dr.
Miguel A. Prestol, abogados del recurrente, Dr. Porfirio
Dantes Castillo, dominicano, mayor de edad;

Visto el auto dictado en fecha 19 de noviembre del
año 1981, por el Magistrado Presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia, por medio del cual llama a los Magistra-

•
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Municipio de Duvergé. cuyo dispositivo es el siguiente;
"FALLA: PRIMERO: Se declara que el señor Porfirio
Dante Castillo, es un tercer adquiriente de nuena fé y a
título oneroso, de las Parcelas Nos. 113 y 111 del Distrito
Catastral No. 3 del Municipio de Duvergé, sin las mejo-
ras; SEGUNDO: Corno consecuencia de lo anterior, se de-

clara irrecibible la acción en revisión por causa de frau-
de interpuesto por el Ingenio Barahona, en relación con
el terreno que forman las parcelas antes mencionadas;
TERCERO: Se rechazan, en parte, por im procedentes y
mal fundadas los escritos de fechas 20 y 30 de septiem-
bre de 1977, suscritos por sus repreesntantes Lic. Rafael
Alburquerque Zayas Bazán, Dr. Bienvenido Mejía Aceve-

do, Dr. Salvador Arias Valeras, Dr. Víctor H. Zorrilla C.,
y Dr. Juan Esteban Ariza Mendoza; CUARTO: Se declara
que el Dr. Porfirio Dante Castillo no es un tercer adqui-
riente de buena fé y a titulo oneroso de las mejoras cons-
tituidas por siembras de cañas de azúcar que eflten o
puedan existir dentro de las Parcelas Nos. 113 y 114 del
Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Duvergé, y el:
consecuencia, QUINTO: Se acoge la instancia en revisión
por causa de fraude interpuesto por el Ingenio Barahona,
en lo concerniente exclusivamente a las mejoras de siem-
bras de de caña de azúcar existente o que puedan existir,
dentro de las dos parcelas arriba mencionadas; SEXTO:
Se ordena la celebración de un nuevo saneamiento limi-
tado a todas las mejoras existentes dentro de las Parce-
las Nos. 113 y 114 del Distrito Catastral No. 3 del Muni-
cipio de Duvergé, con el objeto de determinar quién o
quiénes las fomentaron, su naturaleza jurídica y cómo
están constituidas, designándose para celebrarlo a la Juez
del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original residen-
te en Barahona, Dra. Nurys Muñoz de Pérez Espinosa, a
quien deberá comunicarse la presente decisión y enviár-
sele el expediente; SEPTIMO: Se ordena al Registrador de
Títulos del Departamento de Barahona, la cancelación de

los Certificados de Títulos Nos. 4083, que amparan res-
pectivamente las Parcelas Nos. 114 y 113, del Distrito Ca-
tastral No. 3 del Municipio de Duvergé, y la expedición,
previo pago de los derechos fiscales correspondientes a las
ventas que originan estos traspasos, de otros nuevos, re-
lativos a dichas parcelas. sin mejoras, en favor del Dr.
Porfirio Dantes Castillo, dominicano, mayor de edad, ca-
sado. abogado, portador de la Cédula de identificación
Personal No. 47171, serie primera, domiciliado y residen-
te en Bolívar de Cáceres. Mar ginal Ira., No. 3, Mirador
Norte, Ciudad. Haciéndose constar que respecto de las
mejoras existentes dentro de estas dos parcelas se ha or-
denado un nuevo saneamiento limitado a las mismas;

Oido al Alguacil de turno en lal ectura del rol;
Oido, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Miguel

A. Prestol, cédula No. 98906, serie ira., por sí y en repre-
sentación del Lic. Freddy Presto] Castillo, cédula Núm.
8401, serle ira., abogados del Dr. Porfirio Dantes Castilol,
dominicano, mayor de edad, abogado, casado, cédula Núm.
7171, serie primera, domiciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por los abo•
gados del recurrente, depcsitado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 17 de noviembre de 1980, en
el cual se proponen los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa del 25 de febrero del
1981, suscrito por el Lic. Freddy Prestol Castillo y el Dr.
Miguel A. Prestol, abogados del recurrente, Dr. Porfirio
Dantes Castillo, dominicano, mayor de edad;

Visto el auto dictado en fecha 19 de noviembre del
año 1981, por el Magistrado Presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia, por medio del cual llama a los Magistra-
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dos Remando E. Ravelo de la Fuente y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Jueces de este Tribunal, para in tegrar la
Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los rent-
rrnente en su memorial que se indica más adelante; y los
artículos 19 de la Ley de Registro de Tierras y 1, 5 y 95
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desconocimiento de los artículos 66, inciso C, 137 y 140
de la Ley de Registro de Tierras; Desconocimiento del
fraude; Segundo Medio: Falsa interpretación de los Arta
1134 y 1325 del Código Civil y 138 y 267 de la Ley de
Registro de Tierras, Concepto erróneo del tercer adqui-
riente de buena fé; Tercer Medio: Violación del artículo
1341 del Código Civil. Disposición extra judicial; Cuarto
Medio: Contradicción de motivos y carencia de base legal;

Considerando, que a su vez el recurrido ha propues-
to en su memorial de defensa que se declare inadmisible
el presente recurso de casación, interpuesto por el Inge-
nio Barahona, en razón de que la sentencia impugnada fué
fijada en la puerta principal del Tribunal de Tierras el 3

de julio de 1980 y el recurso fue interpuesto el 14 de no-
viembre del mismo año, o sea, después de vencido el pla-
zo de dos meses exigido per el artículo 5 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación para interponerlo;

Considerando, que, en efecto, de acuerdo con el tex-
to legal antes mencionado: "En los asuntos civiles y co-
merciales el recurso de casación se interpondrá con un
memorial suscrito por ahogado, que contendrá todos los
medios en que se funda, y que deberá ser depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en los dos
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meses de la notificación de la sentencia"; que, asimismo,
el articulo 119 de la Ley de Registro de Tierras expresa
lo siguiente: "El Secretan ° remitirá por correo a los inte-
resados una copia del dispositivo de la sentencia, con in-
dicación de la fecha en que ha sido fijada y la del venci-
miento del plazo en que deben interponerse los recursos.
Cuando se trate de asuntos controvertidos, esta notifica-
ción deberá hacerse por correo certificado. Remitirá tam-
bién copia a los abogados o apoderados, si lo hubiere cons-
:huidos. Cuando las partes residieren en el campo, o su
re.sidentia fuere desconocida, la copia se enviará al Sindi-
co del Municipio o del Distrito Nacional para que, por
medio de los Alcaldes Pedáneos, la haga llegar a manos
de los interesados, debiendo enviar al Tribunal una sen-
tencia de haber cumplido el encargo. De todas maneras.
.os plazos para ejercer los recursos seguirán contándose
desde la fecha de la fijación del dispositivo de la senten-
cia en la puerta del Tribunal que la dictó;

Considerando, que el examen del expediente muestra
que por la copia de la notificación de la sentencia impug-
nada, expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras
el 30 de junio de 1930, se certifica que la referida decisión
fué fijada en la puerta principal de ese Tribunal en esa
misma fecha; que el memorial de casación fué depositado
por el recurrente en la Secretaria de la Suprema Corte de
Justicia el 17 de Noviembre de 1980, por lo que es evidente
que el recurso fué interpuesto fuera del plazo de dos me-
ses exigidos por el artículo 5 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación para interponerlo;

Considerando, que si es cierto, como lo ale ga el recu-
rrente, que, de acuerdo con la certificación del Secretario
del Tribunal de Tierras, que consta en el expediente, no
hay constancia de que la sentencia ahora impugnada fue-
ra notificada al Ingenio Barahona, ni a sus abogados, por
correo certificado, como lo dispone el artículo 119 de la

•base --~mila
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dos Rernando E. Ravelo de la Fuente y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Jueces de este Tribunal, para integrar la
Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los teca-
rrnente en su memorial que se indica más adelante; y los
artículos 19 de la Ley de Registro de Tierras y 1, 5 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desconocimiento de los artículos 66, inciso C, 137 y 140
de la Ley de Registro de Tierras; Desconocimiento del
fraude; Segundo Medio: Falsa interpretación de los Arts.
1134 y 1325 del Código Civil y 138 y 267 de la Ley de
Registro de Tierras, Concepto erróneo del tercer adqui-
riente de buena fé; Tercer Medio: Violación del artículo
1341 del Código Civil, Disposición extra judicial; Cuarto
Medio: Contradicción de motivos y carencia de base legal;

Considerando, que a su vez el recurrido ha propues-
to en su memorial de defensa que se declare inadmisible
el presente recurso de casación, interpuesto por el Inge-
nio Barahona, en razón de que la sentencia impugnada fué
fijada en la puerta principal del Tribunal de Tierras el 3

de julio de 1980 y el recurso fue interpuesto el 14 de no-
viembre del mismo año, o sea, después de vencido el pla-
zo de dos meses exigido por el artículo 5 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación para interponerlo;

Considerando, que, en efecto, de acuerdo con el tex-
to legal antes mencionado: "En los asuntos civiles y co-
merciales el recurso de casación se interpondrá con un
memorial suscrito por ahogado, que contendrá todos los
medios en que se funda, y que deberá ser depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en los dos
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meses de la notificación de la sentencia"; que, asimismo,
el articulo 119 de la Ley de Registro de Tierras expresa
lo siguiente: "El Secretario remitirá por correo a los inte-
resados una copia del dispositivo de la sentencia, con in-
dicación de la fecha en que ha sido fijada y la del venci-
miento del plazo en que deben interponerse los recursos.
Cuando se trate de asuntos controvertidos, esta notifica-
ción deberá hacerse por correo certificado. Remitirá tam-
bién copia a los abogados o apoderados, si lo hubiere cons-
tituidos. Cuando las partes residieren en el campo, o su
residencia fuere desconocida, la copia se enviará al Síndi-
co del Municipio o del Distrito Nacional para que, por
medio de los Alcaldes Pedáneos, la haga llegar a manos
de los interesados, debiendo enviar al Tribunal una sen-
tencia de haber cumplido el encargo. De todas maneras,
.os plazos para ejercer los recursos seguirán contándose
desde la fecha de la fijación del dispositivo de la senten-
cia en la puerta del Tribunal que la dictó;

Considerando, que el examen del expediente muestra
que por la copia de la notificación de la sentencia impug-
nada, expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras
el 30 de junio de 1930, se certifica que la referida decesión
(lié fijada en la puerta principal de ese Tribunal en esa
misma fecha; que el memorial de casación fué depositado
por el recurrente en la Secretaria de la Suprema Corte de
Justicia el 17 de Noviembre de 1980, por lo que es evidente
que el recurso fué interpuesto fuera del plazo de dos me-
ses exigidos por el artículo 5 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación para interponerlo;

Considerando, que si es cierto, como lo aleta el recu-
rrente, que, de acuerdo con la certificación del Secretario
del Tribunal de Tierras, que consta en el expediente, no
hay constancia de que la sentencia ahora impugnada fue-
ra notificada al Ingenio Barahona, ni a sus abogados, por
correo certificado, como lo dispone el artículo 119 de la

•
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Ley de Registro de Tierras, transcrito precedentemente
no es menos cierto que esta disposición legal indica infita;
que: "De todas maneras los plazos para ejcrc:r los recur-
sos seguirán contándose desde la fecha de la fijación del
dispositivo en la puerta principal del Tribunal que la dic-
tó", lo que demuestra que el legislador quiso mantener
esa fecha como punto de partida de los plazos para inter-
ponr los recursos, dado el carácter erga omnes del pro-
cedimiento de Ley de Registro de Tierras y para darle uni-
formidad a los plazos; que por tanto, el recurso de casa-
ción es inadmisible por tardío, y en consecuencia, no ha
lugar el examen de los medios de casación propuestos por
el recurrente;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por el Ingenio Barahona,
C. por A., contra la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras el 30 de junio de 1980, en relación con
las Parcelos Nos. 113 y 114 del Distrito Catastral No. 3 del
Municipio de Duvergé, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas con distracción en favor del
Lic. Freddy Presto! Castillo y el Dr. Miguel A. Prestol,
abogados del recurrido, quienes han afirmado haberlas
avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). -- Néstor Contín Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpid.o
Betas, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas
Almáiriar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espa.illat, Leonte R. Alburquerque Castillo. — Mi-
guel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado> y
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidic Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
1-1spaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde oelebra sus audien-

4 cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 27 del mes de Noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Inge-
nio Barahona, con su domicilio en el Batey Central, de
esa misma ciudad; contra la sentencia dictada el 27 de no-
viembre de 1978, por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona,

Recurrido: Constantino Reyes.
Abogado: Dr. Rufino E. Pimentel C.

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fe-
cha 27 de noviembre de 1978.

Recurrente: Ingenio Barahona.
Ahogado: Dr. Pedro José Marte.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Materia: Laboral.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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Ley de Registro de Tierras, transcrito precedentemente,
no es menos cierto que esta disposición legal indica infinc
que: "De todas maneras los plazos para ejere?r los recur_
sos seguirán contándose desde la fecha de la fijación del
dispositivo en la puerta principal del Tribunal que la dic-
tó", lo que demuestra que el legislador quiso mantener
esa fecha como punto de partida de los plazos para inter-
ponr los recursos, dado el carácter erga omnes del Pro.
cedimiento de Ley de Registro de Tierras y para darle uni-
formidad a los plazos; que por tanto, el recurso de casa-
ción es inadmisible por tardío, y en consecuencia, no ha
lugar el exámen de los medios de casación propuestos par
el recurrente;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por el Ingenio Barahona,
C. per A., contra la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras el 30 de junio de 1980, en relación con
las Parcelos Nos. 113 y 114 del Distrito Catastral No. 3 del
Municipio de Duvergé, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas con distracción en favor del
Lic. Freddy Prestol Castillo y el Dr. Miguel A. Prestol,
abogados del recurrido, quienes han afirmado haberlas
avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). -- Néstor Contín Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidlo
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —

Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fe-
cha 27 de noviembre de 1978.

Materia: Laboral

Recurrente: Ingenio Barahonn
Abogado: Dr. Pedro José Marte.

Recurrido: Constantino Reyes.
Ahogado: Dr. Rufina E. Pimentel C.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

• En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidic Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 27 del mes de Noviembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restáuración,
dieta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Inge-
nio Barahona, con su domicilio en el Batey Central, de
esa misma ciudad; contra la sentencia dictada el 27 de no-
viembre de 1978, por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona,
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como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Rosario Graciano, en representación dei

Dr. Pedro José Marte, cédula No. 8066, serie 8, abogado
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rufino E. Pimentel C., cédula No. 29b63,
serie 18, abogado del recurrido. Constantino Reyes, do-
minicano, mayor de edad, casado, cédula No. 4089, serie
19, domiciliado en el paraje Monserrate, Sección Uvilla,
Municipio de Tamayo, de la Provincia de Barahona, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, de fe-
cha 1ro. de febrero de 1979, suscrito por sus abogados, en
e l que se proponen los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, del 15 de febrero de
1979, suscrito por el Dr. hufino E. Pimentel C., abogado
del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el Inge-
nio recurrente, que se mencionan más adelante, y los ar-
tículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; ,

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral del ahora re-
currido Constantino Reyes, contra el ahora recurrente,
que no pudo ser conciliada, y la demanda siguiente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Judicial de Barahona,
dictó el 21 de noviembre de 1977, una sentencia cuyo dis-
positivo dice asi: "FALLA: PRIMERO: Que debe acoger
corno al efecto acoge, las conclusiones de la parte deman-

dada, Ingenio Barahona (CEA), y en consecuencia Recha-
za las conclusiones de la parte demandante, señor Cons-
tantino Reyes, por improcedente y mal fundada; SEGUN-
DO: Declara resuelto el contrato entre el Ingenio Baraho-
na (CEA), y el señor Constantino Reyes, por culpa de es-
te sin responsabilidad para el patrono; TERCERO; Conde-
na a Constantino Reyes, al pago de las costas, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Lic. Zoilo Núñez
Salcedo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; y b) que sobre el recurso interpuesto por la ahora re-
currente, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictó el 27
de noviembre de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declarar, co-
mo al efecto declara, regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el señor Constantino Reyes, contra
sentencia No. 1 de fecha 20 del mes de febrero del año
1978, dictada por el Juzgado de Paz del Municipic de Ba-
rahona, en sus atribuciones laborales, que (lió ganancias
de causa al Ingenio Barahona (CEA), por haber sido he-
cho de conformidad con los requisitos legales; SEGUNDO:
Revocar como al efecto revoca, la sentencia objeto del pre-
sente recurso y obrando a contrario imperio y propia ou-
toridad, acoge las conclusiones de la parte recurrente por
ser justas y reposar sobre pruebas legales y en consecuen-
cia condena al Ingenio Barahona (CEA), a pagar al ex-
trabajador Constino Reyes. las sumas que se detallan a
continuación: a) Auxilio de cesantía, 24 años a razón de
15 días por cada año, con salario de FtD$137.00 mensua-
les, igual a RD$1,644.00; b) 24 días de preaviso, a razón
de RD$4.60 diarios, igual a RDS100.40; e), 15 días de va-
caciones, igual a RD$68.50; d) Bono proporcional, RD$90.-
00; e) Regalía Pascual, proporción RD$91.40, más tres me-
ses de salario, que hacen un total de RD8411.00, a partir
de la demanda, que hacen un total dichas sumas a RD$
2,405.30; TERCERO: Rechazar, como al efecto rechaza, las
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como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Rosario Graciano, -en representación dei

Dr. Pedro José Marte, cédula No. 8066, serie 8, abogado
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rufino E. Pimentel C., cédula No. 29063,
serie 18, abogado del recurrido, Constantino Reyes, do-
minicano, mayor de edad, casado, cédula No. 4089, serie
19, domiciliado en el paraje Monserrate, Sección Uvilla,
Municipio de Tamayo, de la Provincia de Barahona, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, de fe-
cha lro. de febrero de 1979, suscrito por sus abogados, en
el que se proponen los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, del 15 de febrero de
1979, suscrito por el Dr. 1-tufino E. Pimentel C., abogado
del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el Inge-
nie recurrente, que se mencionan más adelante, y los ar-
tículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral del ahora re-
currido Constantino Reyes, contra el ahora recurrente,
que no pudo ser conciliada, y la demanda siguiente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Judicial de Barahona,
dictó el 21 de noviembre de 1977, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe acoger
como al efecto acoge, las conclusiones de la parte deman

dada, Ingenio Barahona (CEA), y en consecuencia Recha-
za las conclusiones de la parte demandante, señor Cons-
tantino Reyes, por improcedente y mal fundada; SEGUN-
DO: Declara resuelto el contrato entre el Ingenio Baraho-
na (CEA), y el señor Constantino Reyes, por culpa de es-
te sin responsabilidad para el patrono; TERCERO . Conde-
na a Constantino Reyes, al pago de las costas, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Lic. Zoilo Núñez
Salcedo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-

.' te; y b) que sobre el recurso interpuesto por la ahora re-
currente, la Cámara de Trabajo dcl Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictó el 27
de noviembre de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declarar, co-
mo al efecto declara, regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el señor Constantino Reyes, contra
sentencia No. 1 de fecha 20 del mes de febrero de: año
1978, dictada por el Juzgado de Paz del Municipu, de Ba-
rahona, en sus atribuciones laborales, que dió ganancias
de causa al Ingenio Barahona (CEA), por haber sido he-
cho de conformidad con los requisitos legales: SEGUNDO:
Revocar como al efecto revoca, la sentencia objete, del pre-
sente recurso y obrando a contrario imperio y propia ou-
toridad, acoge las conclusiones de la parte recurrente por
ser justas y reposar sobre pruebas legales y en consecuen-
cia condena al Ingenio Barahona (CEA), a pagar al ex-
trabajador Constino Reyes. las sumas que se detallan a
continuación: a) Auxilio de cesantía, 24 años a razón de
15 días por cada año, con salario de RDS137.00 mensua-
les, igual a RD$1,644.00; b) 24 días de preaviso, a razón
de RD$4.60 diarios, igual a RD$100.40; c), 15 días de va-
caciones, igual a RD$68.50; d) Bono proporcional, RD$90.-
00; e) Regalía Pascual, proporción RD$91.40, más tres me-
ses de salario, que hacen un total de RDS411.00, a partir
de la demanda, que hacen un total dichas sumas a RD$
2,405.30; TERCERO: Rechazar, como al efecto rechaza, las
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conclusiones presentadas por el abogado de la parte rece..
rrida, Dr. Pedro José Martes M., por improcedentes y mal
fundadas; CUARTO: Condenar como al efecto condena, al
Ingenio Barahona, (CEA), al pago de las costas del pre-
sente procedimiento, con distracción de las mismas en fa-
vor del Dr. Rufino Eduardo Pimentel C., quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor paree;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el Ingenio recurrnete propone los siguientes medios: Pri-
mer Medio: Desnaturalización de los hechos y documen-
tos de la causa. Violación del artículo 57 de la Ley No.
637, sobre Contrato de Trabajo, Violación por falta de
apiicación de los artículos 78, ordinal 11 y 14 y 39 del
Código de Trabajo, Violación por falsa aplicación del Art.
SO del Código de Trabajo. Violación de los principios que
rigen el Juz Valoriandi; Segundo Medio: Falta de motivos
o ausencia total de motivos. Falta de base legal. Violación
del articulo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que, en el desarrollo del primer medio
de su memorial, el recurrente expone y alega en síntesis,
y fundamentalmente, que el despido del trabajador Re-
yes dispuesto por el Ingenio fué un despido justificado; a)
porque dicho tabajador no se trasladó a la compuerta co-
mo lo dispuso la empresa: b) porque ese traslado fué dis-
puesto en base al derecho que en ese sentido confiere a to-
dos los patronos el Código de Trabajo, consagrando así el
principio llamado "Juz Variandi"; e) que en lo relativo al
manejo de las compuertas para fines de riego que mantie-
ne el Ingenio, el uso del mismo ha sido siempre el de in-
tercambiar del tiempo en tiempo a los operadores de esas
compuertas, sin que los operadores hayan demandado del
Ingenio por esos traslados; pero,

Considerando, que uno de los propósitos más funda-
mentales del Código de Trabajo es asegurar la estabilidad
de los trabajadores en los empleos que hayan obtenido;  

que el derecho que confiere a los patronos de atribuir a
los trabajadores labores diferentes a las que ya tengan
asignadas, o llevarlos a otros lugares de residencia o de
actuación diferente a los sitios donde ya están habituados,
es un derecho excepcional que no debe ser ejercido sino
en los casos de evidente necesidad, y, como cuestión bási-
ca, cuando el cambio a operar no cauce perjuicio al o a
los trabajadores de que se trata; que, salvo en lo relativo
a la cuantía del salario que en esos casos no puede ser afec-
tado por cambios de labores ni de residencia, los demás
elementos de juicio a tener en cuenta para apreciar la jus-
tificación o no de esos cambios, son cuestiones de hecho
cuya estimación corresponde a los Jueces de fondo; que,
por lo expuesto, la Cámara a-qua al estimar que el tras-
lado del trabajador recurrido le causaba perjuicio, no ha
incurrido en ninguna de las violaciones de los textos lega-
les invocados por el Ingenio recurrente, por lo que se des-
estima el primer medio de su memorial;

Considerando, que en el segundo y último medio de
su memorial, el Ingenio recurrente ale ga que la sentencia
impugnada carece de base legal y de motivos pertinen-
tes; pero,

Considerando, que, aunque en forma muy sintética,
pero pertinente, la sentencia impugnada consigna de mo-
do claro y expreso que su decisión se basaba en que el tras-
lado ordenado al trabajador no era temporal, sino perma-
nente; que no fué motivado por emergencia; que el tras-
lado era perjudicial a su estado de salud; y que tl trasla-
do representaba una mayor distancia entre el domicilio
del trabajador y el nuevo sitio de labores a que se le tras-
ladaba; que, por lo expuesto, en la sentencia impugnada
no se ha incurrido en los vicios que señala el Ingenio re-
currente en su segundo y último medio; por lo cual dicho
medio debe ser también desestimado;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el Ingenio Barahona, contra la                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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conclusiones presentadas por el abogado de la parte rece.
rrida, Dr. Pedro José Martes Iv1., por improcedentes y mai
fundadas: CUARTO: Condenar como al efecto condena, al
Ingenio Barahona, (CEA), al pago de las costas del pre-
sente procedimiento, con distracción de las mismas en fa-
vor del Dr. Rufina Eduardo Pimentel C., quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor paree;

Considerando, que, centra la sentencia que impugna,
el Ingenio recurrnete propone los siguientes medios: Pri-
mer Medio: Desnaturalización de los hechos y documen-
tos de la causa. Violación del artículo 57 de la Ley No.
637, sobre Contrato de Trabajo, Violación por falta de
aplicación de los artículos 78, ordinal 11 y 14 y 39 del
Código de Trabajo, Violación por falsa aplicación del Art.
SO del Código de Trabajo. Violación de los principios que
rigen el Juz Valoriandi; Segundo Medio: Falta dr motivos
o ausencia total de motivos. Falta de base legal. Violación
del articulo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que, en el desarrollo del primer medio
de su memorial, el recurrente expone y alega en síntesis,
y fundamentalmente, que el despido del trabajador Re-
yes dispuesto por el Ingenio fué un despido justificado; a)
porque dicho tabajador no se trasladó a la compuerta co-
mo lo dispuso la empresa; b) porque ese traslado fué dis-
puesto en base al derecho que en ese sentido confiere a to-
dos los patronos el Código de Trabajo, consagrando así el
principio llamado "Juz Variandi"; c) que en lo relativo al
manejo de las compuertas para fines de riego que mantie-
ne el Ingenio, el uso del mismo ha sido siempre el de in-
tercambiar del tiempo en tiempo a los operadores de esas
compuertas, sin que los operadores hayan demandado del
Ingenio por esos traslados; pero,

Considerando, que uno de los propósitos más funda-
mentales del Código de Trabajo es asegurar la estabilidad
de los trabajadores en los empleos que hayan obtenido;
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que el derecho que confiere a los patronos de atribuir a
los trabajadores labores diferentes a las que ya tengan
asignadas, o llevarlos a otros lugares de residencia o de
actuación diferente a los sitios donde ya están habituados,
es un derecho excepcional que no debe ser ejercido sino
en los casos de evidente necesidad, y, como cuestión bási-
ca, cuando el cambio a operar no cauce perjuicio al o a
los trabajadores de que se trata; que, salvo en lo relativo
a la cuantía del salario que en esos casos no puede ser afec-
tado por cambios de labores ni de residencia, los demás
elementos de juicio a tener en cuenta para apreciar la jus-
tificación o no de esos cambias, son cuestiones de hecho
cuya estimación corresponde a los Jueces de fondo; que,
por lo expuesto, la Cámara a-qua al estimar que el tras-
lado del trabajador recurrido le causaba perjuicio, no ha
incurrido en ninguna de las violaciones de los textos lega-
les invocados por el Ingenio recurrente, por lo que se des-
estima el primer medio de su memorial;

Considerando, que en -el segundo y último medio de
su memorial, el Ingenio recurrente ale ga que la sentencia
impugnada carece de base legal y de motivos pertinen-
tes; pero,

Considerando, que, aunque en forma muy sintética,
pero pertinente, la sentencia impugnada consigna de mo•
do claro y expreso que su decisión se basaba en que el tras-
lado ordenado al trabajador no era temporal, sino perma-
nente; que no fué motivado por emergencia; que el tras-
lado era perjudicial a su estado de salud; y que tl trasla-
do representaba una mayor distancia entre el domicilio
dcl trabajador y el nuevo sitio de labores a que se le tras-
ladaba; que, por lo expuesto, en la sentencia iMpugnada
no se ha incurrido en los vicios que señala el In2cnio re-
currente en su segundo y último medio; por lo cual dicho
medio debe ser también desestimado;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el Ingenio Barahona, contra la
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sentencia dictada el 27 de noviembre de 1978. por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Rara.
bona, como Tribunal de Trabajo de Se gundo Grado, cuyo
dispositivo se ha 'copiado en parte anterior del presente
fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las
costas y las distrae en ptovceho del Dr. Rufino Eduardo
Pimentel Cuevas, abogado del recurrido Reyes, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS).	 Néstor Confín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L.
Ilernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo, —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico.— ',Firmado): Miguel Jacobo.

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE

DEL AÑO 1981

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	  40
Recursos de casación civiles fallados 	 	 8
Recursos de casación penales conocidos 	  28
Recursos de casación penales fallados 	  28
Suspensiones de ejecución de sentencias 	  8
Defectos 	  2
Exclusiones 	 	 1
Declinatorias 	 	 6
Desistimientos 	 	 1
Juramentación de Abogados 	  3
Nombramientos de Notarios 	  4
Resoluciones administrativas 	  19
Autos autorizando emplazamientos 	  16
Autos pasando expedientes para dictamen 	  49
Autos fijando causas 	  43
Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza	 4
Sentencia ordena libertad por haber prestado

fianza 	 	 2
Sentencia sobre solicitud de fianza 	 	 1

TOTAL 	  253

MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.
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